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"rl)e fos dieciséis fzemia11os cíe <J3e11jamÍ1l PranliJüi, :Jane es (a que más se {e 
parece en tafento y fuerza cíe ·vo{untaá. 

"<Pero a (a ecíací e11 que <J3e11jamÍll se marcfzó cíe casa para a6rirse camino, Jane 
se casó co11 un tafa6artero po6re, que fa aceptó sin áote, y cíiez meses después· 

áio a fu.z su primer fzijo. <Desde entonces, durante un cuarto cíe sigfo, Jane tuvo 
u11 fzijo cacía áos mios. J1f81mos nÍllos mun'eron, y caáa muerte {e a6rió u11 tajo 
e11 e{ pecfzo. Los que ·vi·vieron eJ(J'giero11 comiáa, a6rigo, i11strucció11 y consucfo. 
Jane pasó nocfzes e11 ·oefa acu11a11áo a {os que «ora6an, favó moutafias cíe ropa, 

6aiió mo11 to u eras cíe nillos, com'ó áe{ mercaáo a (a cociua, fregó torres áe 
pfatos, e11se1ió a6ececíarios y oficios, tra6ajó codo a coáo con su manao en e{ 

ta{(er y atetufió a fos fzuéspecíes cuyo a{qui{er ayucía6a a {{euar fa o{fa. Jane fue 
esposa CÍe"CJOta y ·oiuáa ejempfar; y cuando ya estll'vieron crecidos fos fzij'os, se 
fzizo cargo cíe sus propios padres acfzacosos y áe sus fzijas softerouas y cíe sus 

nietos sin amparo. 

''Jane jamás conoció e{ pfacer cíe áejarse ffotar e11 un fago, «eoaáa a {a deriva 
por 1m fzi(o cíe cometa, como suefe fzacer (]3e11jamín a pesar áe sus mios. Jane 

mmca tu-vo tiempo áe pensar, ni se pennitió áucíar. <Benja111Íll sigue siendo un 
amante fervoroso, pero Jaue 1'g11ora que e{ seJ(o pueáe producir atgo más que 

fzijos. 

"<J3e11ja111Íll,fanáaáoráe una nación áe in·ventores, es un gran fzo1116re cíe todos 
(os tiempos. Jane es una 111ujer cíe su tie111po, Ífjua[ a casi tocías fas mujeres áe 

toáos {os tiempos, que fza cumpfiáo su áe6er en esta tierra y fza ezyiacío su parte 
áe cu{pa e11 {a 111aúfició11 6í6fica. P.[[a fza fzecfzo fo posi6fe porno ·vofverse foca y 

fza 6uscaáo, en ·vatio, un poco cíe siféncio. 

Su caso carecerá áe interés para fos fzistoriaáores ". 

Si é[ fzu6iera naciáo mujer 
9'1.e111orias cíe[ Juego JI. Las caras y fas máscaras, 

'Ecíuaráo qafeano 
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'Es á'1.fíci(11om6rara toáas tas personas que áe u11a u otrafomia lia11 i11spiraáo esta tesis. 
Jlf{Ju11as siguen cerca, otras se lían rao. 'Empezarporq11ie11es ta ause11cia tia marcaáo aú11 
más su prese11cia es áifícil La misticiáaá áe (a muerte liace que 11110 se cree mitos y oáios. 

!Jfo (o sé. Lo que quiero áecir, es que su ausencia fia siáo áura ... 

fPara (a maáre, Ofefia <RJimírezjlrelúmo, que au11q11e (a muerte 110 11os pennitió co11ocemos 
como am6as liu6iésemos quen"áo, me liereáó su pie(, su sa11gre, su tierra, su oCor y porque su 

a11se11cia lía lieclio que n11estra rdació11 sea una pemza11e11te compficiáaá. 

<Para e( a611eCo, o/icton'a110 <]Wáriguez 'Espitwsa. 
Q'ara (a a611eCa, Camze11jlreffa110. 

'E11 e( rei110 áe este mu11áo, áiversas personas me moti·va11 para áeáicar(es esta tesis: 

fPor ras faci(iáaáes técnicas J de sofin:vivencia 6n·11áaáas e11 Sii momento, para mis primos; 
qus (eC co11se11tiáo), <]W111ó11 y.Jlfin'( y ta tía Ju{ieta. 

(]>ara (as 11iiias: fu mujeres más i111portat1tes e11 mi ·viáa, quie11es ayuáaro11 a que mi 
sofeáaá 110 .fuera ta11 áesastrosa: ta a6ueta Júfe y Cliia, especia(merzt~~ . 

<Para (@s mife11an·@s y siempre prese11tes amig@s: !Jfaye, o/a11e, Irene, <roiio/)lr6erto, 
.JI rgefia, 9.fagafi, Lore11a, Leticia, f/3ere11ice y Per. · ·· 

d'ara.Jllitza <]Wsa Sá11cfiez OEvera, por (a azscusión corzsta11te1 (a ret;oafl1~er1tació11, fos 
momentos áe catarsis, (os come11tan·os certeros y por su ·amistaá. · 

<Para q11ie11, fu Cuclias cotiáia11as {e fia11 otorgaáo e( áo11 áe( ca1116io1 con totfo respeto para 
mi papá: <]W6erto <]Wáriguez}f.viCa. · 

Co11 especia( can'iio, para mi liemrarw: <]W6erto <]Wárig11ez <]Wmírez. 

fPara q111im fía lieclio áe mi ·viáa 1111 mo1111mto áe i11te1zsiáaá co1zsta11te, para quien juega co11 
ras patafiras, para q11ie11 se áeja seáucirpor Úls mismas, para quiet1 Tite fiace ir COll SI/ 

miraáa y sus pata6ras áe 1111 Caáo a otro áe mis se11timie11tos e iáeas, para <]W6erto 
J{enránáez López. 9tfi querencia etema ..• 

fPara e(fPrograma áe Q3ecas para 'Tesis áe Licenciatura (rf>.R.P'lYE.PEC.)por(asfacifiáaáes 
económicas para rea(izar esta itrvestigació11. 

~~===:;;i~•!i==~,,,;···,;;.:·::=-=============:::me=1-=====..,.==---=~=---'~------
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INTRODUCCIÓN 

La realidad internacional ha hecho que la defensa de los derechos humanos sea un 

tema de gran importancia para el mundo. A través de los años, estos derechos se 

han iclo enriqueciendo con las propias necesidades de l@s individu@s1 y, como 

parte de este proceso de construcción de derechos para tod@s, los derechos de las 

mujeres tienen un espacio propio dentro del universo de los derechos humanos. 

Como parte de los derechos humanos de las mujeres, los derechos sexuales 

y reproductivos de las mujeres han ganado un espacio en la agenda internacional,. 

es una propuesta que trae años de aprendizaje, de movilización, de en't~n?imi,ento 
y de confrontación por su reconocimiento y plena instrumentalizadÓn.·en.todoslos 

-',;<. .'--
países. 

Estos derechos y el enfoque de salud sexual y repÍ:bct~dÜvafÚeron 
reconocidos y aceptados por la mayoría de los. países' ini~gr:~il't~s ,de la · 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la Conf¿r~ríc'i~·,Irit~~¡~~6~ai de · 

Población y Desarrollo; en El Cairo, Egipto en 1994; fue uri:-'hÜÓ eri l;')ii~t~rla por . 

los derechos de· 1as mujeres pues rompieron, por Jo menos -~n .;l ,dls~Úrso, 'con el 

enfoque de planificación familiar prevaleciente que bu~l:~ti~; r~'ci_~-~ii ~i c~e~ihliento 
poblacional sin contemplar las consecuencias que las mediclas'cle~rivaéia's' de.éste. 

tenían para la salud de las mujeres. 
·;:,,:. .. ·, ·'.;">.' ;'' 

El tema de los Derechos reproductivos y sex~alé~ é:omo· u'rí problema 

inmerso en la agenda internacional es reciente, no a~Íel mov'iri-;ikrit~ qu~ los 'Íia 

empujado, configurado y defendido por tantos años:'ei'fe~Í~ismo; por lo que 

realizar una investigación sobre esta problemática resulta novedoso, interesante y 

1 En el lenguaje se manifiesta con mayor claridad la poca valoración que la sociedad concede a las 
mujeres y las injusticias que de tal desigualdad se derivan. De tal manera que considero necesario 
suprimir alll inicialmente las diferencias de género. Por lo cual, aunque no es un hecho aceptado en 
la presente tesis usaré la@ como forma de inclusión en algunas palabras a ellos y ellas. 
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necesario para comprender un problema que aqueja a muchas, ~~jeres_ y hombres 

y que, a su vez, expresa una preocupación por el respeto de los derechos humarios. 

El derecho a decidir sobre el cuerpo, el derecho a tomar decisiones 

reproductivas con base en información veraz y objetiva, el derecho a una atención 

médica, el derecho a la protección de nuestra salud sexual, las responsabilidades 

sobre el cuidado de Jos hij@s, Ja posibilidad de interrumpir el embarazo en ciertas 

circunstancias, el acceso a los medios para influir sobre la reproducción y para 

tomar las mejores decisiones, involucran acciones gubernamentales para dar 

protección a estos derechos y medidas de sensibilización y de infraestructura para 

atender Jos problemas derivados de la reproducción y el ejercicio de la sexualidad, 

por lo que, un marco internacional sólido que proteja estos dered10s es 

indispensable al tiempo que también lo son las pol!ticas públicas que conc~eten las· . ,--, ... -·. 

condiciones para hacer posible lo pactado. 

Un marco internacional sólido es importante pero no suficiente pues deben 

darse otras condiciones en Ja realidad de cada uno de los paises. Estas condiciones 

dependen en gran medida de la propia historia y la cultura de cada país, por esto 

resulta necesario estudiar, además, la realidad de cada pafs y las posibilidades que 
- . . " 

tiene un marco internacional para ser implementado y plenamente .adoptado._ 

En el caso de México, el pafs que he tomado como· estudio de caso¡ Ja 

complejidad cultural y polftica permite adelantar varias hipótesis. Una, de éllas. és 
. - . ' 

que grupos nacionales de presión pueden tenér una fúerteinfl,~encia para·que Jos 

acuerdos emanados de foros ·intern.acionales no ,pu~dan ser ... implerrientados 

plenamente, no sólo jurfdica111,~~ti. y}~.~d~;)~~.': cb;di~lones IÚ~íeriales / de 

infraestructura sino que también: ~Ji- necé;~rio qué' se lé den difusión a estos 

derechos. 

Los grupos a los que me refiero son. identificados como de derecha o 
. . . . - . . 

conservadores que partict.ilarm'ente han sido contrarios a los cambios en los 

derechos de las mujeres y sobre to.do, cuando estos atañen a la sexualidad y a la 

-12-
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reproducción. Esto ha 'influido en que tradicionalmente hay~~ ~anifestado su 

oposición a los derechos sexuales y reproductivos .• ~ór e~tá ~a~Óni m~ i~~eresa 
analizar en la presente investigación si es que esto~!~~Jp6s~':.q~ie'~~s ~chlan 

: • : ...... · . '°' .. ·~· .·o·'' ... _;·.-. .. ,.'."·_. " •" ·.-.' ;- -

dentro de toda una red mundial- tien~ll ···•.· i~fl~elld<l\~~riiCla~ L acciones 

gubernamentales o no, para lo cual se establecen las'estrategias·)'Ias .aééiones que 

tejen estos grupos para impedir, bloquear o descalificar i~~ ~idcÜ~~o~ y prác~i~as de 

l@s defensores/ as de los mencionados derechos; , - , > ··: : Y 
Por lo tanto, como parte de mi hipótesiS · p:{<tn;eo :~nalizar ~ómo el 

movimiento por los derechos de las mujeres -que tie~~ amplia aceptación en el 

ámbito internacional y forma parte de la agenda intern'aciol1al- puede encontrar 

obstáculos para implementar temas de consenso mundial' eri la propia agenda 

nacional. Hablo, desde luego, de los derechos sexu~les y reproductivos que tienen 
... · . '•• 

como respaldo, en primera instancia, al movimi~nto.f~?linista,·y en segunda los 

propios gobiernos de los Estados que' se comprometiei-cil1: a impulsarlos en sus 

pafses y a la resistencia que han presentado Jos gi-u¡:)(;5 d~."derecha. 

Partiendo de lo expuesto y; retomando a Cel~H~b.ldelArenaJ, cuando 

afirma que: "La razón de fondo que jus_tifi~<t da ·i:Íeri~ia :d~ las' relaciones 

internacionales es tanto moral como práctic<I: ~~up<Í~~e,y dar resp¡,;~sta a algunos 

de los más importantes y cruciales problem~s a c¡;ie se~~~enta l~ ¡,'Jíriariidacl en 

nuestros dfas",2 la investigación que . prese~to i tierie lln ll1a;d6 \' sentid; 

internacional de principio. ·-~--,~· -\:.:;:. :·! 

En suma, el tema que presento es susceptible de anáÜsis'iFt~n1acion<l1 pues: 

implica: 1) Hacer un análisis de un movimiento illt~~n~'b{¿~~¡;'{o~Ü:lo es: el 

feminismo, y la forma en que se han ido construyencl~ ~~·;·d\~~~~~~~~~-el te~éno 
de los derechos humanos y la salud sexual y re.prndJ¿~~a;c.2F~t';;'bl~ef la forma 

en que estas demandas se han idoincorporand¿ /h~W:ir:f¡J~di~'clc)~n'Ja'¡¡génda 

'Celestino del Arenal, lutrod11cció11 a las rc/acio11es i11/emacio11a/es, Méxi~o: Tccno~, 1990; p. 466. 
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internacional, enriqu.eciéndola pCro además presentando nuevos~ .retos .. que · 

organismos y Úuridaclones 

InvestigarcuáÍe~.I~~~,·~Ici() Jos• 

gobiernos, organismos no gúb.ernamentales, 

internacionales se comprometieron a. encarar; 3) 

instrumentos jurídicos internacionales que se han adoptado p~r~\~ir~~~~rl~; · 4) 

Establecer la forma y las posibilid~des de incorporacióri d~ ~ri',;,riai~~ Í~~~iri~cional 
•. ., ' ' l .::.:· • '· •. ':,,, •• - ~') '·. 

en la agenda nacional. · •·· · ··' ;~\~: i··; ·N;, J) :· •·· 

A pesar de Jo expuesto, el primer obstáculo ;m:et'odbJógl~o%I cuai me 

enfrento para iniciar esta investigación es la cirfartdad>~~Ó;i~a ~i! ~~ri I~s relaciones 

internacionales me dejan para llevada a . cabo'; y ·~~;hpli~·. c6~ I~s •objetivos 
·.:-' >> :.~. . : ~-; ,. ~ . 

planteados. Para concluir Jo anterior, recurro a diversas t~orfas y enfoques de las 

relaciones internacionales tales como: el idealism'o', é(realismo político, Ja teoría 

sistémica, el neorrealismo y el enfoque. mar~Ísta:•.AI eshldiar estas teorías me he 

percatado que es difícil dar una expJ¡~ació~ al~ p;oblemática que abordo en esta 

investigación con. Jos enfo9ut;s Y; paradigil,as existentes dentro de las relaciones 
"' internacionales,3 -. -.},e• ~-

Ante las insuficieridas :.teórico-metodológicas qµe las relaciones 

internacionales prese'nt~n;'pará una investigación como Ja que presento pero 

también comoiullane~ei;i~~d.para que esta disciplina incorpore otros .enfoques 

decidiquc, Ia'.te~;f~'<de ,;·género era la apropiada para realizar Ja presente 

investigación. 
: ;.{ -~-

La perspecii~a de género ofrece herramientas para ·analizar y comprender 

lascaracterísticas ~ue definen a las mujeres y a los homb~es'de manern concreta, 
., .' - \, -

asf como señalar sus semejanzas y diferencias. Las constrúcciones'so~io'.cculturales 

a las que refiere la categoría género son las que h-ad~cri~ ladÍf~;~~~ia sexual en 

desigualdad social, especialmente visualizada para Ja.s IT\1.lj~i;e~; ~~rlque también 

tienen repercusiones en Ja construcción de la másculinidacL Ei/~n· sistema de 
·:,_: _·. 

J En el primer capitulo de esta tesis se explica el por qué de esta conclusión. 
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INTRODUCCIÓN 

desigualdacies ~i~equidadesinipuésto ~amo.ro1cis éldentidades;D~ esta mánera, 

la diferencia sexual de gén~ro ~o es uria marca física ni rnuch~ menos un rasgo 
. . ·' ; ' ' .. ~ ~ 

natural de las personas: es' una. construcción. simbólico-mental, una ;elaboración 

sociocultural que conforma la subj~tividad e ideritidad de l@s siü~t®s;:' 
El conjunto de normas que dictan la ·sociedad, y'Úa :.'cllltufa; sobre el 

comportamiento femenino y el masculino de las personas for~aii. éi ~~p~lo rol de 

género que se organiza a partir de códigos culturales, del lenguaje/de 'initos y Titos 

sociales y las representaciones colectivas. Precisamente, . las inyesÚ~aéione; con 

perspectiva de género tienen como centro y objetivo primordi;l ~)l'isi~I~~iones d~ 
.,, ' ·•; ,, "' - . . 

género y develar cómo a partir de 

desigualdades sociales y cómo las 

asimétrico entre hombres y mujeres. 

las diferencias sexualeS,/~e;co115h"~Ye~ las 

relaciones de género suponen ~n .. poder · 
'•: ' .. -:~ ~~'~'., .· .; ~·~'~·. 

De este modo, también se analizan las posibilidades vitales.déié>s'°géneros; 

las relaciones sociales que se dan entre éstos, develar las condicfon~;\je O'présión 

de las mujeres; asf como los conflictos institucionales y cotidianos. qu{se é~~aran y 

las diversas maneras en que lo hacen. También permitenÚa:.,~~sÍbÚldaide 
deconstruir identidades y lograr el empoderamiento de las mujeres;4 pero también, 

visualizar y combatir las prácticas que reproducen la discrirriiria~Í6n;~1~'mujer e 

impiden su desarrollo y empoderamiento. 

La teoría de género es apropiada para hacer esta investigación'y cumplir 

cabalmente con los objetivos planteados en la misma por las siguientes razones: 

4 Este término viene de cmpowcrmc11t y se refiere al acceso a opciones, recursos, información, 
servicios adecuados, apoyo social, nuevas motivaciones, prácticas y dinámicas con las parejas. Para 
mayor claridad en este concepto VÉASE Claudia Hinojosa, "El movimiento internacional de 
mujeres: una lectura del mundo que viaja por diferentes idiomas", en Bunch, Charlotte, et. ni. 
(editoras), Los derechos Je las mujeres son derechos lmma11os: crónica de una movilización tmmdial, 
México: Edamex/Rutgers, 2000, pp. 45-59. 
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1) El feminismo y la teoría de género son globules püesav~nzaf;~n los l~gures· 
más disimiles y entre mujeres diversas: de clase: ri,~dl~', ~~ri:\p~sinas; · 

, .. ·_.; ·· ... ',··, ,_, ., ·, 

empleadas, indígenas, trabajadoras, amas de - cása;-.polÍticas,>arti~tas,. 

burócratas, de todas las nacionalidades y etnias;·~~ ~d~i~, Í~ t~orl~ 'cte· i~nero 
es susceptible de aplicarse en cualquier lugar par~ el estu~io de :i~•cci'ndición 
las mujeres y de sus derechos. 

2) Los derechos sexuales y reproductivos son universales pero a la vez 

también entrañan y cuestionan aspectos fundamentales en la relación· 

desigual que se desarrolla entre hombres y mujeres: los papeles que tanto 

mujer y hombre juegan en el plano de la reproducción han marcado en 

principio, la pauta para la asignación de los roles que ambos sexos tendrían 

que desempeñar en la sociedad, éstos se han ido construyendo y _ 

reproduciendo social y culturalmente. Esta asignación de roles ha 

provocado que la mujer, encerrada en un mundo privado que no.ha estado.·· 

exento de represión y violencia, hoy, tenga una desventaja significativa en el 

mundo público, dominado por hombres que nm;wamente marcan el' paso y 

las conductas a seguir en éste. Y donde la mujer se ve limitada por Jos 

prejuicios y los mitos que se han creado basándose en una supuesta 

feminidad, que ha sido creada a partir de las funciones físico-naturales que· 

la mujer tiene, es decir, la de concebir. La posibilidad de decidir con base en 

información veraz y objetiva es un aspecto fundamental para el desarr~llo 

de la mujer, un tema que sin duda está presente en la agenda internacional. 

3) El paradigma feminista reivindica hechos del mundo real y cotidiano de las 

mujeres para convertirlos en derechos universales: la · diversidad, Ja 
. . . ,·:, 

pluralidad y la posibilidad de convivencia. entre seres de tie~pos, e~p~ci~s y 

tradiciones diferentes. El tejido que une la diversidéld,~:¡c_el~¡!~c~~~~ih'-tie~to 
de las semejanzas y la aceptación de las diferencias/en p~~- de c6nyiv.ir y 

reconocer la equivalencia humana, el derecho a tenerd~r~~hos específicos, a 
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INTRODUCCIÓN 

la equidad y la igualdad de oportunidades para el desarrollo.s En este 

sentido, las conferencias internacionales han dado cuenta de lo anterior. 

4) Para acercarnos a la comprensión de una demanda básica para las mujeres 

era imposible soslayar al movimiento feminista, sus aportes teóricos y la 

configuración de sus propias demandas, que han sido acogidas por 'la 

agenda internacional. El uso del enfoque de género para la elaboración de 

esta tesis, me fue imprescindible pues desde la perspectiva feminl~t~·, las 

mujeres ancladas en su identidad de género han podido descubrir y d~veiar 
cómo sus necesidades y problemas se corresponden con nudos creados p'or 

el tipo de orden social y de desarrollo de sus países y regiones. 

5) Un análisis con perspectiva de género implica desmenuzar las 

características y los mecanismos del orden patriarcal para mantenerse, 

asimismo, crítica sus aspectos nocivos, opresivos y enajenantes derivados de 

la organización social estructurada por la inequidad, la injusticia y. la 

jerarquización basadas en la diferencia sexual transformada en desigualdad 

genérica. Además de investigar los contenidos patriarcales concretos 'de. la 

condición femenina y masculina, este enfoque se propone desentrañar Ja 
composición del Estado, de los sujetos que lo habitan, y dár cúci~ta d~I~s 
maneras en que a través de sus acciones se apoyan t~ndenciá{I~~Í~a;:pa~a 
las mujeres, por esto, es importante tomar en cuenta a· gnfr'os. qii'é son 

contrarios a estos derechos, como la derecha. . ·,\ .·::;;. ,'~<~-. '.' ' '-;.' 
La teoría de género es en suma un nuevo enfoque para e~plic;a·~;~~oi~cii~llar viejas 

problemáticas, como la pobreza, el desarrollo, los derech~sd~ Jas%~je~ci~;~etéétera. 
La aplicación de la perspectiva de género en las polfticasy~bifcashá'~ido ei mayor 

reto del movimiento feminista contemporáneo a la p~'de !~ªk()~t~.ndb elementos y 
-- ':.<-;:~:··<:-~-f'.' :·~>--::.:~:::_:·.. - -

s Véase Marcela Lagarde, "Aculturación feminista" en Eliana Largo,. G1f11cro e11 ,el Estado; Estatlo d<I 
Gé11ao, 1515 internacional/Ediciones de las mujeres, núm. 27, 1998, P: 141. ' .. · · · · 
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categorías de análisis para sC>t~cionar,y enterider,los p~ÓblellÍasqüé aquejan a la 
'',· 

humanidad. ·.:?:· '~ , ' 

De este modo~ el eje de la r,resente iHves~iga~ió.Ü'sec~ntrae~deiC:ribir desde 

la perspectiva de género el marc~ inte~nacional ~~e'.·h~ p~opl~iado' ¡~ reflexión y 

debate de los derechos sexuales y reproductivos . é!e' ·las · muj~~~s.; Á~imismo, 
distinguir, desde la misma perspectiva, en qué aspectos, l~s ac~i~n'~~; ~¡ dis_curso y 
la resistencia de la derecha en México impide cÓ~cretar',_ICÍ; <lc~erdos 
internacionales en realidades palpables para todas las mujeres mex.icána~, como 

elementos nocivos para su empoderamiento. 

Para iniciar, en el primer capitulo presento por un.lado el desarrolló del 

movimiento feminista y cómo los derechos sexuales y reproductivo; se c_onfiguran 

como una demanda básica de las mujeres. Asimismo se desc~ibe el andamiaje de la 

teoría de género en las ciencias sociales como un nuevo paradigma' para el 'estudio 
- -- ·.,' ,. 

de las inequidades entre los géneros y los elementos que las perpetúan: · .. · 

La estructura del capítulo no_ es arbitraria .,y réspÓ,~de • .. a un criterio 

cronológico, básicamente, me explico: el feminismo c~mo rrio~lmfentci.polftlco ha 

ido incorporando diversas demandas a. lo .: largo ~de ',su :.historia, . surgidas 

principalmente por la experiencia cotidiana de las lll~je_res,·c_omo cC>ru.ecuencia de 

éstas también surgieron investigaciones que recogiérori !esa~· experiencias, las 

sistematizaron y aportaron elementos teóricos . para. ériterider~ las causas, la 

-;~I·F'-._ condición femenina, etcétera. 

En el tema de los derechos sexuales y- r~pr~dlldtf~os existen diversos 

actores/as involucrad@s, uno de ,eÚos,s6ri 16~ ~~pos d~ p;csión que actúan en los 
- - _-. ·, --·-. ' ,,, ,_ - -··.\·:i: -"· - ~i.. -'--'-'·" ,:. :' -- --,.· .- -= 

diferentes contextos de los paises~ dentrd de'. éstos están los bu pos de derecha, son .. _;.·. ··-· -.- .. '" ' . 

importantes por ser quienes con m~y~r'beligerancla reéhaian estos derechos, por. 

esto es indispensable pre~enta~: su pos!ciórÍ. Por _lo cuaI; el'l el segundo capitulo 

expongo las bases ideológicas de e;e discurso que se estudia . en la presente 
-f,· 

investigación, es decir, la derecha. 
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En la primera parte de este capítulo hago un esbozó teórico e histórico de.los 

planteamientos principales de la derecha, por otro lado, ll1·atizóa: esta de~echa 
ubicándola en la derecha católica en tanto que es aquí donde·s~ coricentra el grupo 

desafiante y descalificador de los derechos sexuales y· reproductivos. Por tal 
( ·'·· .... 

motivo, hago un repaso de la Doctrina social católica y .de .las ehclclicas papales 

que permiten visualizar con mayor claridad los elementos.ideoióg¡~os del discurso 

de la derecha en torno a la sexualidad, la mujer y la reproducción. 

En la última parte de este capítulo, abordo las formas que la iglesia ha 

utilizado para dar paso del discurso a la acción polltica, uno de estos es la 

proliferación de grupos laicos que actúan como brazos pollticos de la iglesia, 

contribuyendo en buena medida en la labor· de .reproducción de los valores 

culturales y doctrinales del catolicismo, por;lo ·que la jerarquía ve en ellos la 

P.osibilidad de trascender hacia el mundo terrenal, es decir, la economía, la política,. 

la familia, etcétera. 

En el tercer capítulo, hago un recorridbp6r1~~ conferenciasintem~donales 

:::n:::u::t::o c~:i;:::;~:s ded~os1:er=~~:~;ext!~i~·;.¡.t~~?o~}t:::0co::·· 
parte de los derechos humanos. En ese espaci() i~t~nt;, ~~ii¡a_;car ¿¿in~ se han ido 

incorporando estos derechos en la agenda intemaci()~~I. _ti~~miJ:. s~ contra~tan 
los discursos -el de la derecha y el del femfoisrii()~·e~ e~~os ·~~~~cios: sus puntos 

de acuerdo y sus divergencias. 

En el cuarto capítulo, presento un panoraina'de·I~ situación. de la salud 

sexual y reproductiva en México, poniendo' es;~~f~I ¿;,}~5¡5 e~ ~I tema del aborto; 
' - --- '-.-:..';-~·:.'' .-,,.-__ ;·;_..-·-->. '. ··.: . -. .. - . --

por ser el tema más controvertido y cuestionado_ por la derecha¡ todo lo 'anterior en 

el marco de las conferencias internacionales .. :J>~;t~ric;~~ente;;'. presento ·la 

configuración jurídica de estos derechos en. la~ Iey~s llÍe~i¿~~<l~~y I~sa~~iri~es que 

el gobierno ha implementado en este sentid~ ~' .. p~rtÍr'/de; ~li :~~é:on6cimiento 
internacional, es decir, a partir de la Conferenci~ Internadi;,riaI,dePoblación y 
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desarrollo celebrada en El Cairóe~ 1994 y.la Conf~~e¡{~ia'¡vh.mdial de la Mujer 

celebrada en Beijing en 1995; 

Por último, abordo·ª· un grup?. de,i,déred1~;qüci ·~ór su· ~~Iigéran~ia y 

presencia en el país se constituye como Ün ~~po ihistiativo'de Iás acciones;de la 

derecha, el Comité Nacional Pro-Vida:. Por 10 cual; presento su historia,·susaliác:los 

nacionales e internacionales, sus acciones eri diversos contexto~ y ~~ ¡;u~~~t~ en 

México. Con esto último, intento dar respuesta a mi hipótesis: el tema'de Jos 

derechos sexuales y reproductivos presenta entre sus principales dificultades la 

forma de lograr su respeto, reconocimiento e implementación de las condiciones 

legales, materiales y de infraestructura en cada uno de los países. En este sentido, 

México al participar activamente en las conferencias internacionales sobre el tema 

se comprometió a implementarlos pero al contraponerse dos discursos y fuerzas -

derecha y feminismo- se dificulta la plena vigencia de los compromisos asumidos 

por el gobierno mexicano. 

Finalmente, debo agregar que la inquietud de realizar esta investigació~ 

tiene como principal motivación contribuir a que larealidadde toda'; l~~ ,·rn~jeres 
sea Ío más cercana posible a la tolerancia -aunque de ªr\temano'recono~cd qÜe es 

muy ambicioso- pues creo que la investigación s°:ciald~be';~fl~j~r·y~o~~¡IJüir a 

solucionar complejos problemas que· aqueja~ á.1a··.~·u~it~ída~; e~;·;st~.~éntido; 
pretendo poner un grano a esta propuesta '~ar~ la c~~~~¿~i~; d~;~náÍcúl~ra .• 
democrática que enarbolan el movimie~tb<l~)as~uj~~~s'~el feilli~Ísfuc{;:'• e· 

La propuesta feminista es la hi~tori,a ¡)6r eI?esp~toa aspe¿f¿¡; ~nil110s' dela 

dignidad de la mujer, es. un reflejo de mo\iÍmit?nto{ de~emanci~a~i~~'~ontra la' 

discriminación, la exclusión, ~l mad~s~o, y sobre todo, á que la li~~~~.·de vérnos 

::::~::~2:::s:~~~t~~r;;~f z~ttiJ~~r~rt:~ 
humanas en todos los espacios. De ahÍ la i~port~nciá de h~c~r· in~~stl~aci~nes qÜ~ 
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aborden las múltipl'es problemáticas que encaramos fas mujeres en la sociedad, por 

el "simple" hecho de serlo. 
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CAPÍTULO 1 
EL MOVIMIENTO FEMINISTA Y LAS PERSPECTIVAS TEÓRICAS DE SU 

DISCURSO EN TORNO A LA SEXUALIDAD 

"Creer en lo qucfuiuros y creer c11 las que vic11c11, cu las que vcudráu cou 
su mochila cargada de acierto y error como las nuestras", Diana Be~lessi. 

El feminismo como movimiento político plantea esencialmente que la mujer tiene 

derecho a desarrollarse como ser humano al igual que el hombre, pero no es sólo 

eso, según Manuel Castells: 

Es la (re)definición de la identidad de la mujer: a veces afirmando la igualdad entre 
hombres y mujeres, con lo que se elimina el género de las diferencias 
biológicas/ culturales, y en otros casos, por el contrario, afirmando la especificidad 
esencial de las mujeres, al mismo tiempo que frecuentemente se afirma la 
superioridad de los modos de vida de las mujeres como fuentes de realización 
humana; o también declarando la necesidad de alejarse del mundo de los hombres 
y recrear la vida y la sexualidad en hermandad femenina. En todos los casos, a 
través de la igualdad, la diferencia o la separación, lo que se niega es la identidad 
alienada de la mujer tal y como la definen los hombres y tal y como se conserva en 
la familia patriarcal.' 

A lo largo de la historia, el feminismo se ha ido perfilando como un movimiento 

político con importantes triunfos. En el ámbito académico ha dado nuevos aportes 

para analizar nuevos y viejos temas. Ha ayudado al reconocimiento de las mujeres 

-en casi todos los países del mundo- como ciudadanas, al ingreso al ámbito 

laboral y académico, se han obtenido derechos· én campos como la salud, la 

educación, la economía; sin embargo, algo vital para la vida de cualquier ser como 

es la apropiación del cuerpo y el derecho a decidir sobre él sigue siendo campo de 

tabúes y mitos. 

Precisamente, el tema de los derechos sexuales y reproductivos transgrede 

con los mitos que sobre el cuerpo, principalmente el de la mujer, se tienen. Desde 

1 Manuel Castel Is, Ln era de la i11fon11ació11: eco110111ía, sociedad y c11/111ra. Vol.' 11; México: Siglo XXt, 1999, 
p.201. ' . ' 
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' . : ·. -

el feminismo, el cuerpo es visualizado como u!1 espacio de derechos, los que han 

sido expropiados por otros sujetos. Laidea central que entrañan es que el decidir 

qué o qué no hacer con nuestros cuerpos atañe linic~llléhte a la persona que lo 

habita. Además, que se deben dar las condiciones materiales, c~lturales y sociales, 

para que la libertad de decidir sobre nuestro' cuerpo ·~ea una realidad palpable para 

cada mujer. 

En la elaboración de esta investigación, y precisamente por el tema,2 es 

indispensable remitirme a la teoría de género y al movimiento feminista pu~s éstos 

han sido impulsores de una propuesta amplia en torno ·a la sahH:I sexual y 

reproductiva as! como de los derechos de las· mujeres-.· Po~ lci cual, es· necesario 

formular sus tesis, demandas y supuestos principales con los cuales me baso para 

hacer la investigación. 

La decisión de abordar la investigación desde la teor!a de género y no desde 

las teorfas y enfoques de las relaciones internacionales obedece a las insuficiencias 

teórico-metodológicas que esta disciplina tiene para abordar un tema que 

involucra los derechos especlficos de l@s individu@s -en este caso las mujeres- y 

los mecanismos que se generan en la cultura, la sociedad, la economía y la polftica 

que son opresivos para estos sujetos. ,,, '·,' ,·+;~> :f 1
·.'_ 

Para concluir lo anterior, realicé un recorrido por las prÍnclpales' te~rlas y 
'. ··;. ·-_;' . 

enfoques que las Relaciones Internacionales ofrecen y decidir cuál de todas:ellas 

era la apropiada para realizar este trabajo. 

El recorrido realizado, que desde luego no agota todas las teorías y eÍlf~q~es 
pero que si es representativo, se inicia con la corriente idealista que en l~s p~irri~ró~ 
años del siglo XX, surge principalmente por las consecuencias de la Primera Guerra 

Mundial, por lo que, su objetivo primordial era la búsqueda de la paz, incluso se le 

ha denominado la "ciencia de la paz". 

2 Como se ve y se podrá ir aclarando a través de estas páginas las feministas y Ja teorla dé género 
han sido pilares en el debate internacional de los derechos sexuales y reproductivos. 
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El supuesto principal del idealismo es que la realidad mundial. está en 

estado de naturaleza (anarquia), por lo que, desde esta cor~Íente es '.~ec~sario un 
.. ~ . . . 

contrato social internacional que regule las relaciones. 

En este sentido, las caracterlsticas de este enfoque son:.'· 1) <'Su fe. e'n el 

progreso, que supone que la naturaleza humana puede entencler~e .. eriiéiciinC>~ ri() 
de hechos inmutables, sino de potencialidades que se actúalizari r'ihgi.esiv~merite a 

lo largo de la historia; 2) Su visión no determinista del mundo; pu~s ·esa fe en el 

progreso carecería de sentido si no fuese acompañada de una similar creencia en la 

eficacia del cambio a través de la acción humana; 3) Su radical racionalismo, en 

cuanto considera que un orden politico racional y moral es posible en el sistema 

internacional y que, al igual que los individuos son buenos y racionales, del mismo 

modo, los Estados son capaces de comportarse entre sí de una forma racional y 

moral. Cuando los idealistas hablan del progreso significan con ello Ja 

actualización de las potencialidades del hombre a través de la racionalidad; 4) La 

afirmación de una armonía natural de intereses, de acuerdo con la cual los 

intereses de los Estados son complementarios más que antagónicos." 3 

Como se puede observar, Ja corriente idealista responde en gran medida al 

contexto en el que surge, por Jo que, no es apropiada para Ja investigación pues 

esta corriente tiene como intención Ja búsqueda de la paz entre las naciones, no 

aborda otros problemas que aquejan al mundo, como las desigualdades entre 

hombres y mujeres, específicamente, no aborda los problemas que aquejan a l@s 

individu@s y la manera de resolverlos desde Ja perspectiva internacional. 

Siguiendo a autores como James Dougherty, Robert Pfaltzgraff y William C. 

Olson, quienes afirman que la teoría de las relaciones .internacionales inicia con la 

publicación de Política entre naciones de Hans Morgenthau, en 1946, donde por 

3 Celestino del Arenal, lutrad11cció11 a las relacia11cs i11tcmacia11alcs, M6xico: Tccnos, 1990, p. 109. 
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primera vez se encuentra un tratado "cientlfico" de las relaciones internacionales.4 . 

Esta teoría es conocida como realismo polltico, la cual pone al pcíd.er como'. factor 

determinante para explicar las relaciones entre los Estados:- .•. ·.. . .. 

Este poder se expresa en la fuerza militar de los Estados como soporte de la 

diplomacia y como el medio para asegurar la paz internacional. Est~·,. vi~ión 

estatocéntrica limita el objeto de estudio de las relaciones internaciorlale~:~l:dejar 
fuera otros actores y problemáticas internacionales, como las cuestiones dci, gé~ero 
o las organi?.aciones no gubernamentales, así lo expresan sus. seis· ~rincipios 

básicos: 1) "El realismo polltico cree que la política, como la sociedad en ge~er~I; es 

gobernada por leyes objetivas que tienen sus raíces en la naturale~·hiill'iií~a"; 2) El 

concepto fundamental es el interés definido en términos de poder,'~s declr, .pensar 

y actuar dentro de los términos de poder, entendido "como el dorni~Ú:;·del hombre 

sobre las mentes y las acciones de otros hombres''; 3) El é:onc~pto'deinterés no 'es 

inmutable, lo que no cambia es que siempre está, determinadÍ>-;~r·~I ~ocler; 4) 

Subordina el ámbito moral de la acción política a·.1~ efÍ~Íen~la:d~iaran~~~ la'·· 

supervivencia del Estado; 5) Distingue entre·aspi~acion~~;m?~ale~'d~urr''¡:>~is en' 

particular y leyes morales universales; 6) Afirmació~.de'~u.t6ricíffiÍa'.de la esfera 

política.s 

Surgida en la década de los cincuenta y como reaccióll al reaÚsmo político . 

por considerarlo poco cientlfico, la teoría sistémica busca rebasar eso que 

Morgenthau llamó "el arte del análisis" y hacer más· cientlfico el estudio dé las 

relaciones internacionales. 

Esta teoría viene de la tradición positivista del siglo XIX, por esta razón se 

apoya en la física, la biología y la psicología como ejemplos de ciencias exactas. 

Autores como David Easton y Oran Young impulsan esta nueva teoría en las 

' V~ASE John A. Vasquez, El poder de In política del poder, 2da. ed., México: Gernika, 1992, pp. 38-39; 
Celestino del Arenal, op. cit., p. 125. . 
•Hans Morgenthau, Escritos sobre política i11ter11ncio11nl, Madrid: Tc>cnos, 1990, pp; 43-51: 
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ciencias sociales - Easton la llama "revolución· de las ciencias sociales"6 - que 

entre otras cosas se propone hacerlas más científicas, por tanto, introduce primero 

el conductismo o behaviorismo que intenta observar Ja conducta de l@s individu@s 

y de ahf desprender regularidades de Ja conducta, para predecir conductas, como 

en las ciencias naturales. En este sentido, el sistema "es un conjunto de elementos 

en interacción que constituyen una totalidad y que manifiestan cierta 

organización" .7 

Partiendo de este enfoque, Morton Kaplan propone entender las relaciones 

internacionales ya no como una realidad internacional anárquica -como hadan el 

realismo polltico y el realismo- sino como un "sistema internacional estable", en 

la que parte medular son Jos actores -divididos en nacionales y 

supranacionales- y las interacciones entre ellos. Ilustrativo de esta división es un 

ejemplo del propio Kaplan: 

Los Estados Unidos, Francia e Italia son ejemplos de actores nacionales.' El 
subconjunto de actores supranacionales se dividirá en subconjuntos, de actores de 
bloque y actores universales. La OTAN y la kominform son ejemplos de ·actores de 
bloque. Las Naciones Unidas son ejemplo de actor universal.ª - · -- ' -

Como vemos, Ja teoría sistémica tampoco es apropiada para realizar esta 

investigación pues Jos actores que contemplan son como mínimo Estados, por lo 

que las especificidades de los propios Estados y de.-l@s individu@s que lo 

conforman, como las diferencias de género, no son -contempladas. Asimismo, 

tampoco es contemplada como un actor supranacional del sistema internacional Ja 

sociedad civil organizada, como el feminismo. 

En el marco de la Guerra Fría vemos aparecer otra teoría conocida como 

neorrealismo o realismo estructural, en donde -_¡~ concepción estatocéntrica 

6 David Easlon, El sistema político, Argentina: Amorrortu,)96_;/j; E~q:;1c11ía p~ra el _a11álisis politico, 
Argentina: Amorrortu, 1996. . _ ; __ --·: : ... -- ,- _ · _ _ _,- -
7 Philippe Braillard, Tilioric 1ics systé111cs et rc/atio11si11ter11atfo11alcs;citadoen Cel"5tino del Arenal, -o/1. 
&.~~1 - - - -
• Morlon Ka plan, Systc111 a111/ Proccss i11 /11tcr11atio11al Politics diado en Roberto Mesa, Tcoria y práctica 
de Rd11cio11cs l11tcr11acio11alcs, Madrid: Tau rus, 1980, p. 102; · 
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continúa siendo el eje de sus planteamientos _;al igual que el realismo polftico

sin embargo, el cambio radica en que: 1) introduce al mismo nivel que el poder y el 

interés nacional en la política internacional a las influencias y condicionamientos 

que se derivan de la estructura del sistema internacional; 2) R_econoce la existencia 

de otros actores no estatales aunque sólo le atribuye relevancia política en la 

conformación del sistema internacional a los Estados.9 

En este sentido, la teoría neorrealista no responde a los objetivos planteados 

en la tesis porque a pesar de incluir otros elementos y a otros actores, las relaciones 

internacionales se siguen centrando en términos de poder y la lucha por éste, as! 

como en la dominación de un Estado sobre otro. 

Aunque no encontramos propiamente una teor!a marxista de las relaciones 

internacionales existe consenso en que puede haber un enfoque marxista para el 

estudio de esta disciplina. Es importante mencionarlo pues por primera vez se 

supera la concepción tradicional estatocéntrica de las relaciones internacionales. 

El enfoque marxista supone a la clase social como un actor transnacional, de 

tal forma que, la sociedad internacional es visualizada como la división en clases 

antagónicas no en Estados. Es un enfoque que explica de manera global las 

relaciones sociales internacionales ya sean estatales o transnacionales. 

De tal manera que, "Los Estados aparecen como instituciones al s.ervicio de 

la burgues!a, como instrumento de la clase dominante. La sociedad .internacional 

aparece, en consecuencia, como una sociedad en la que los principa,les actores son· 

las clases sociales y no los Estados, en la que las relaciones;intcirna~ionales se· 

encuentran dominadas por la lucha de clases".to 

En suma, el enfoque marxista de las relaciones inI~rn~clÓ~~¡(!~ postula, 

principalmente, que: 1) La clase social no .el Estad,g.es.'.e1'~~t~w·p:l~ci;al de. las 

relaciones internacionales; 2) El nivel de análisi~ ~~ 1a'~()~Íe:d~~,%~nd;al ~.~e centra 
·-· ·- ·-·:o,- -· _}·· . _.,.; .. . 

•Celestino del Arenal, op. cit., p. 379. 
to Jbíclcm, p. 387. 
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. '· -

en la idea de la totalidad, por lo que si la clase social es el actor clave, la fuerza 

motriz de la sociedád mundial es el imperialismo; 3) La perspécÜva es di~ámica y 

progresista, derivando eri una t~orla del cambio sociaJ.11 ··., . ; .· 

. La persp~tiva marxista d~ja el campoabie~to para' la Úicó~¡:>oraciÓ~ de otro~ 
enfoques para el estudio de las relacion~s internacíohal~~ al ai~ja~se del caráct~r 
estatocéntrico de las teorías clásicas de. esta disciplÍria .. i~u~qu~ .. t¿mpoco es 

apropiada para la investigación que presento pues. la catega.ria/cl~~e social 

subsume a la de género, es decir, no se toman enconsid~ración l.as espe~Üicidades 
de cada uno de los géneros en las distintas clases sociales. 

Ante las insuficiencias teórico-metodológicas· . que·. ·las . relaciones 

internacionales presentan pero también como una necesidad para que las ciencias 

sociales se flexibilicen e incorporen nuevos enfoques para estudiar nuevos temas, 

decid! que la teoría de género era la apropiada para la investigadón que realizo. 

Cabe aclarar que no es una observación nueva, pues académicas como Rebecca 

Grant12 y Jill Steanst3 ya han llamado la atención sobre esta misma critica con 

respecto a las relaciones internacionales. 

De esta manera, incorporar el enfoque de género a las relaciones 

internacionales implica, por lo tanto: 1) alejarse del carácter estatocéntrico de las 

teorías clásicas; 2) incorporar las especificidades de l@s individu@s partiendo de la 

categoría género; 3) reconocer que las sociedades en su mayoría son patriarcales y 

por lo tanto, el sistema internacional también lo es, esto último se manifiesta en la 

tardía incorporación de temas de género en la agenda internacional; 4) Implica, 

además, que la sociedad internacional debe ampliar la definición, la defensa y el 

11 /bid .. p. 385. 
12 Rebecca Grant, (ed.), Gc11dcr a11d /11ternatio11a/ Relalio11s, Bloomington, Indiana: Indiana University, - ., . ., 
1991. 
13 Jill Steans, Gc11dcr ami lntcmatio11a/ relatio11s: a11 i11trod11ctio11, New, Brunswlck, NJ: Rutgesr 
University, 1998. 
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ejercicio de los derechos de l@s sujet@s que la integran, es decir, debe contribuir a 

Ja construcción de relaciones igualitarias en todos los ámbitos. 

La teoría de género es de reciente aparición en las ciencias sociales, hacia 

finales de la década de 1970 se empiezan a realizar, primero¡ estudios sobre la 

mujer y después se incorpora la categoría género a las ciencias sociales. Esta 

categoría es un nuevo paradigma en el estudio de las ciencias sociales y se entiende 

como una construcción simbólica que contiene el conjunto de atributos socio

culturales asignados a las personas a partir del sexo. 

La construcción de esta nueva teoría tiene como antecedentes principales al 

movimiento feminista, por lo cual en la primera parte de este capítulo presento un 

esbozo histórico del movimiento feminista en el mundo, planteando sus rafees 

teóricas y sus principales demandas, mismas que son la base de la teoría de género. 

Posteriormente, defino la categoría de género ·y sus aportes teóricos y 

metodológicos a las ciencias sociales para el estudio de 'la sexualidad y la 

reproducción, finalmente, desentraño las perspectivas·· teóricas , del · discurso 

feminista en tomo a la sexualidad, su contribució.n al"clebate;y s~ propuesta en 

tomo a los derechos sexuales y reproductivos, p~es.~l hal:er.16'propio con el 

dis~urso de la derecha podré contrarrestarlos posteéor~cifi"t~~ ; · 
•. -:,·.---/; ,,.,·:~;,,:,y. ,:,,,, 

1.1 El movimiento feminista y los ante~ecle~te's' d~;Iii teoría de género 
:· ; ',_·o.·c···.<'_-·"."·-.. ,\.- ,._ ' '. -

La esfera doméstica ha sido el ámbito" áI qÚ~ hi~tÓrlca y '~~lturalmente se ha 

relegado a las mujeres, hemos ;perman~ieici> en ¿s~c' ".'.:::en p~labras de la 

antropóloga Marcela Lagarde::_ en'.:#ri est?.do.cle "cautivcrib": ha sido el espacio 

femenino por excelencia. Las taréas domésticas, la reproducción, los cuidados 
. ; --· o- . • . ' -

personales y la vida privada -a suvez im'puestas a las mujeres- han carecido de 

importancia y son consideradas socialm~ntc. actividades:, sécundarias, por no 

constituirse como trabajo con el cual se obtenga una rerríunéración,"por lo' tanto, ~s 
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mujeres como seres inferiores. 

Por otro lado, la calle, el trabajo remunerád<{JJ~id~,'¡;Sí,úcay ¡~"p;oí:ldéción. 
se han reservado como espacios para. los . l~cÍn;bi~i.~'~é t~inci'i'á ;lo ~ascuÚno 
prevalece el mito de que la producción, Ja fuerza,''f:~iÜt~E~~~~!?; 1#':.r~;~n',y la 

creatividad que hacen trascendente sólo a lo rrias~ll1ú;c} y'-p6~~n<l~;á'losl1ornbres 
como seres superiores. ,., · 

Para la filósofa Celia Amorós, el espacio público .:.:.. d6~Ír{~db pcir lo 

masculino- no tiene o no ha tenido las mismas coruíotaciones en todas las 

sociedades ni en todas las épocas, sin embargo, identifica algunas características 

recurrentes: 

Las actividades socialmente más valoradas, las que tienen un mayor prestigio, las 
realizan prácticamente en todas las sociedades conocidas los varones. Puede 
haber alguna rara excepción, pero son las actividades más valoradas las que 
configuran o constituyen el espacio de lo público. Es el espacio más valorado por 
ser el del reconocimiento, de lo que se ve, de aquello que está expuesto a la 
mirada pública, por definición.14 

Lo público y lo privado, continúa Amorós: "constituyen una invariante estructural 

que articula las sociedades jerarquizando los espacios: el espacio que se adjudica al 

hombre y el que se adjudica a la mujer".tS En la mayoría de las culturas lo 

socialmente valorado está en el espacio público y en lo privado lo no valorado. 

Precisamente, los derechos sexuale~ y. rep~ijductivos, así comoel .. derec~o a 

decidir se sitúan en la frontera que divid~)o pdblicode fo privado. Aunque las 

decisiones relativas a estos dereciios ~·ori í~ti~as, pér~~nales y pri~adas t~aspasan 
este ámbito cuando también de~e~d~~·~de,Ótras cuestiones como la c~lidad0d~vida, 
el profesionalismo en el servici6; ~¡ ácc~~~ a información veraz, entre otras. 

14 Celia Amorós, Fc111i11is1110: igualdad y diferc11cia, México: UNAM, 1994, p.24. 
15 fclcm. 
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Lo público y lo privado son parte de ciertos sistemas de creencias -ya sean 

tradicionales, culturales, religiosas y aún científicas- que devalúan y confieren 

poco o ningún prestigio a lo femenino y a las mujeres. Este encierro y los mitos que 

sobre éste se crean han relegado a las mujeres a condiciones de dependencia, 

subordinación, exclusión y discriminación, tanto en costumbres cotidianas y en la 

creencia de su naturaleza inferior, como en las leyes y en la estructura de la· 

organización social y politica, es decir, el Estado. 

Por esta razón, las decisiones privadas que involucran la sexualidad y la 

reproducción han requerido trasladarse al ámbito público para que éste ayude a 

eliminar las condiciones de opresión de las mujeres. Este ha sido un primer paso 

del movimiento feminista, hacer visibles las injusticias del mundo privado. 

Los cuestionamientos y el rechazo a estos mitos y creencias que han 

permitido y perpetuado la opresión hacia las mujeres han sido _abanderados, 

principalmente, por las mujeres feministas que han visto en eUos':~l',:pri~¿ipal · 
obstáculo para el pleno desarrollo de la mujer en todos los ámbitos; ·as! ~orno, la 

causa de la violencia ejercida hacia las mujeres y la forma' e~ que·se',sustimta 

discursivamente la inferioridad de todo lo femeninby, pd:~'ef~~' ~·-~i:ie !Ós 

problemas derivados de la sexualidad 'y la repr()ducció~"'no';"~k· coflsiéiere~ 
. ··-",;;-; ~}. .~ ."' :"-'.-';, 

import:~:~as mujeres a lo largo de la histÓ~ia han dadÓ' ~t~sd~>de su 

inconformidad con los roles establecidos a· ¡e) feme~ií'm y a 1~' n1a~~~li~6;16 a la 

violencia ejercida hacia ellas; y a la exclusión de la mujer Y su~ 'probÍe~as en la 

esfera pública. Por lo C!Jal, a~'u(haré un es0ozÓ histórico de lo que ha sido el 

movimiento femiriista · eri ,;,, to·d·o el mundo, sus principales demandas, 

planteamientos y acclonespoliticas~ 

16 En apartados posteriores se identificará la forma en que se asignan ciertos roles a las mujeres y 
otros a los hombres, la forma en que se asimilan y se asumen como naturales. 
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A) Primera oia·del ferriinisnio: el sufragismo· 

Las primeras exprcsio~escd~l.fominismo se producen en el contexto de la 

Revolución Francesa.·I...a~ fe~Ínistas galas (mayoritariamente provenientes de las 

clases medias y .de la altá burguesía), acogiéndose en las proclamas ilustradas de 

"igualdad ylibertád"; sé movilizáron de las más disímiles formas para demandar 

de los revolucionarios coherencia política en su trato hacia las mujeres. 

A través de diversos mecanismos, las feministas procuraron sensibilizar 

tanto a las clases ilustradas como a las bases campesinas y obreras sobre lo injusto 

de la subordinación y exclusión social y política de las mujeres, además, de insistir 

en la enorme inconsecuencia de un pe~amiento revolucionariO que exchrí11 a una 

parte importante de la población d~ sus idea.íes univérsa.Iistas dci "Iib~rta.d . e 
igualdad". >;·· ···:i: ,,.· .,-•. 

=~;~~~;~~~¡;~t;~!~tJt:~i~~~~~~~· 
algunas de sus líderes fuer<J'n ~ilca;~éi~da~,:'exilillda~ ~ coriaenad~ a ~tie~te. 
Olympe de Gouges, autÓr~ 'ae 1a. "bedarac'Íón de Derechos de i~ Mujer y Ja 

Ciudadanía", uno d~ los textos pioneros que .aborda~ las problcilnáticas·d~ las 
' ' 

mujeres, terminó sus días en la guillotina. En 1794 explícitamente se prohibió la -

presencia de las mujeres en cualquier tipo de actividad política. 

Hacia la segunda mitad del siglo XIX, el feminismo se · reé:ornpone: En 

Estados Unidos y Europa se organiza en torno a la demanda de igualda.d d~ 

derechos civiles, jurídicos y políticos para las mujeres. La más p~rceptible entre 

estas demandas, la reivindicación del sUfragio femenino, dará· su nombre al 

movimiento: Sufragismo. 
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Las sufragistas no estuvieron exentas de críticas y ataques; principalinente, 

basados en la identificación del movimiento como burgués Y. simplista, se les 

criticaba en el sentido de que la mera consecución del voto no garantizaba una 

transformación profunda de la opresión que sufrían las mujeres. 

Pese a todo, el gran logro del sufragismo en este contexto fue .colocar ·sobre 
' . . ·--

el tapete de la discusión a la subordinación social femenina ~.01~10'.1.m problema . 

público. Tanto en Europa como en Estados Unidos, .. estas: mujeres_ llevaron el 

cuestionamiento de la dominación masculina a los padadte~tos, a l~s di~rios; a las 

fábricas, a Ja literatura y a las discusiones públicas. 

El camino que siguió el sufragismo fue tortuoso y largo, muchas de sus 

precursoras no vieron materializadas y cumplidas sus demandas, sin embargo, 

este movimiento tuvo un impacto importante -el cual seria decisivo para la futura 

configuración de las sociedades democráticas- al evidenciar que la exclusión 

polftica y la subordinación social de las mujeres no podían seguir siendo 

considerados un hecho natural, lógico e incuestionable. 

Por otra parte, aunque el voto no comenzó a otorgarse a las mujeres sino 

hasta después de la Primera Guerra Mundial, esta primera ola del feminismo tuvo 

otros logros importantes para las mujeres como: la cons~cución de derechos sobre 

l@s hij@s, la posibilidad de heredar y administrar Jos propios bienes; el derecho a 

obtener una educación universitaria, a solicitar el divorcio, ¡¡ demandar al marido· 

en igualdad de condiciones en caso de adulterio o el derecho a elegir por .. s( misma 
. . . . 

el sitio de residencia sin necesidad de la autoriz¡¡ción de,un ¡:iarienteyarón,'.e.ntre 

muchos otros. 

Para Perry Anderson, en esta etapa del f~minism~: ''I? que priv~.er~n'sus • 
puntos de vista particulares, ganando posic\ones.~p~9.indi~id~~~:;Y;~b.:kcir su 

condición de género".17 Por otro lado, las femirÍista~d~(si~Ji,'~1~'.Ji\?ii~ri~aÍ~~ cie 
- ; -:~-- .. -_,~~ .<.:;o ;_ ·~ ··:J:-· '• . ~-?.i_:· .• ·.i~"}:., -·-.¡~·_,_:··. --~5". ~ - .. -

';~~--;·1:· ~ ' 

" Perry Anderson, "The culture on Counterflow", New /efUeuYellii 1 !I'}~; lnglitcr~~·; No. is1; ~itado 
en Mabel Belluci, "De los estudios de la mujer. a los estudiosde:género",.'en Ana Maria Fernández, 
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-·- __ :=-.o-=¡-.. =·--

heroico;. "Por sus ~ealiza¿ion~s fuera .de. lo común nos i1a¿6n;~arÚcipar en un 

moment~ de'provocadÓ~, nos r~velan ál~o decisÍv~ y cbmuriic~n<~u>'.ÓrslJl.lo-d~~ 
ser-rilujer"'. ~~- -· · -~ .. 1, ! ,,,, · 

.,Paralelamente ~I sufragismo, las. soc¡~dacle~ ~ccicl~~t~:I~~ vieron nacer 

expresiones de un nuevo feminismo -que si bien ~n.su monl.enf:C:: rib tuvo la 

fuerza que por ejemplo, el sufragismo- sl habría de ten~r gran influencia en el 

Movimiento de Liberación de la Mujer de la década de los setenta del siglo pasado. 

En este marco, vemos aparecer un discurso novedoso que vincula por 

primera vez la emancipación de la mujer con el reclamo de su libertad sexual. El 

objetivo primordial se centró en revelar una esencia oprimida por los artificios y 

convenciones de la sociedad. Las mujeres hicieron del autoconocimiento y 

autoconciencia un método de lucha política. 

Este enfoque del feminismo sufrirla, como los otros, serios reveses al interior 

de los movimientos socialistas -en donde se desarrolló principalmente- debido a 

posturas conservadoras de los dirigentes y las bases masc~linas; pero también 

recibieron reivindicaciones por parte de muchas militantes que aprovechaban 

coyunturas de fuerza femenina para hacer resurgir esta idea de emancipación. No 

obstante, a medida que se desarrolló el socialismo, fundamentalmente el enfoque 

marxista, el tema de la libertad sexual y la búsqueda de la "nueva mujer", fue 

perdiendo terreno progresivamente. 

De este modo, cualquier demanda o reivindicación específicamente 

feminista era inmediatamente tachada de burguesa y divisionista, a su vez acallada 

con el argumento de que la revolución socialista traerla automáticamente la 

liberación de tod@s l@s oprimid@s, incluidas las mujeres. 

(comp.), Lt1s mujeres cu In imagi11ació11 colectiva. Una historia de discriminación y resisteucias, Buenos 
Aires: Paidós, 1992, p. 37. 
1• Annc Maric Kiippelli, "Escenarios del feminismo", en Georges Duby y Michelle Perrot (coords.), 
Historia de las Mujeres. El siglo XIX, Tomo IV, Madrid: Taurus, 1993, p. 553. 
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Al conclui;la scigurida Guerrá Mundial, las sc>~iedades occi~eñtal~s viven 

una transfClrmacióll cu! tura(, económica : y geopolltica que -~iect~ ~l :· rd~inismo 
occidenta( que·haÍ:>ía_pasado por una etapa de relativo illmovilismo: En este 

. momento, éhn~ndo est~ba envuelto en una atmósfer~desolador;_¡ºpor la violencia 

y la destrucción recién vividas a causa de la guerra. 

En algunos pafses, durante las dos guerras mundiales, ri,mone~de mujeres 
.'; •, : 

habían ocupado en la industria los puestos dejados· por los hombres que habían 

sido enviados al campo de batalla. Este hecho, permitió a las mujéres demostrar 

que podfan realizar las mismas tareas productivas que sus padres; hermanos, 

maridos e hijos, al tiempo que les permitió descubrir que sus salarios podrfan 

permitirles ser económicamente independientes y tener en casa la· importancia que 

sólo se asignaba a quienes se vefa como los únicos proveedores. 

Durante los años cincuenta, fue notable la labor de Eleanor Róosevelt y de 

algunas delegadas latinoamericanas cuando, recién.co~titiíidalaOrganización de 

las Naciones Unidas (ONU), lograron transformar'el término Derechos del Hombre 
·;; . ,.·· -· ' ' 

(creado durante la Revolución Francesa) en .el de. qe'red1oÍ(Humarios. De esta 

manera, se logró humanizar el documento básico d~ l<l-ONU áÍ 'incluir a las mujeres 

y asignarles los mismos derechos que antes sólo ~e'r~ferían ;¡·quienes podían ser 

ciudadanos, es decir, a los hombres. 

·Durante los siguientes años, las propias: hererícias de las mujeres se 

reconfiguran con nuevas experiencias y modo~_de'.h~·c.er poÚtica que encuentran su 

expresión más perfeccionada veinte años más tarde;' 

B) Segunda ola del feminismo: "lo ~~rs~nales político" 

En la década de los sesenta aparecen nue~~s:iu~~imiel1tos y sujet@s sociales, que 

desd~ distintas perspectivas y regiones impugn~ri-)' critlcan al sistema. En el marco 

de la juventud en rebeldfa que sedispus~ a~valu~~-; enfrentar crfticamente las 
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relaciones. humanas-<y• a experimentar nuevas maneras. ·de-· vivir/ su_rgió el 

movimiento llamado de liberación femenina. . . 

A finales de esta década, mujeres de Estados Unidos y Europá'se)anzan a 

las éalles para p~otestar contra su condición de subordiri¡¡ciónlahor~l;: ~C:bnÓmica, 
. política y cultural. Sus demandas pasaban por exigir un saláriC>_i~~li~_ariq'~l de los 

hombres, por acceder a cargos de representación popular, por'el~ecí~'~() ~luso y · 

abuso del cuerpo femenino como objeto sexual en la industria ptib!i~Ú:~ri~,'contr~. · 
la violencia ejercida hacia ellas en las calles y los hogares, contra}~-~~\~~~cióll de .. 

las mujeres a la esfera doméstica. 

Estas movilizaciones surgieron en varios países como desprendi~~~t~s· de 
;• ,,.. ·. 

otros movimientos sociales que las precedieron; por ejemplo, .. en: Fr~rié:i'a, deL

movimiento de mayo de 1968; en Italia, de los movimientos estlidla~tií~;:de l968-

1969; y en Estados Unidos, de las luchas por los derechos civile~ d~ I~ población 

negra y en contra de la guerra de Vietnam. En t~dos est~Séillovimie~tos, la . .. . : .. ,•' -··, •"' , . 

presencia femenina había sido cuantitativamente representativa, sin ernbilrg~; no 

estuvieron exentas del trato tradicional, sumado a la}au~e~ci~· de demandas 

específicas de las mujeres. 

Cuando las mujeres revisan su propia condición, los problemas cotidianos y 

personales se convierten en problemas . políticos, mismos que habían estado 

ausentes en otros movimientos de izquierda. En este momento, es cuando emerge 

la segunda ola del feminismo o, también llamado, Movimiento de Liberación de la 

Mujer (Women 's Lib). 

Las luchas de mujeres a finales del siglo XIX y principios del XX por la 

obtención de derechos ciudadanos para ellas, habían abierto espacios importantes 

en la vida de las mujeres en todo el mundo, sin_ e_mbargo; el reconocimiento como 

ciudadanas en casi todos los países no había abierto a las mi:ijeres la puerta de la 

igualdad en todos los planos. Las demandas del movimie11to feminista de los años 
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sesenta y setenta iban más allá, se inclulan la economla,Ja ·polltica; Ja c~ltura, la 

vida cotidiana, el trabajo, la recreación y el pla.cer, · . . . . . . 

El Movimiento de Liberación de 'La. Mujer ··sé . 1cle~¡¡rrolló como un 

movimiento contracultural que pretendía incidir sobre ,los patronÍ!sideológicos y 

valorativos que reproduclan la condición subordinad~: d~';l¡¡~~~Gjere~; en Jo 

particular se enfocan las baterías contra diversas formas d~disbrimillaciÓn, como el 

sexismo en el lenguaje, la imagen estereotipada de la 1-rtujer q~e Ú~eproduce en IOs 

medios de comunicación, los patrones y roles prescritos·
1

para hombres y mujeres, 

entre otros. 

En este sentido, si bien un aspecto importante para esta nueva ola era incidir 

sobre Ja inequidad jurídica, civil y polltica entre los géneros, parte de una 

interpretación más amplia del problema de la desigualdad que Jo lleva a 

cuestionar, a través de distintos métodos y las propias concepciones sociales,_ lo 

que significa ser hombre o mujer y el juego de dominación implicado en tales 

significaciones. 

Una de las fórmulas características de organización del movimiento se da 

través de la constitución de pequeños grupos de autoconciencia en Jos que las 

participantes comparten sus experiencias como mujeres. Gracias a la contrastación 

de los propios conflictos con los de otras compañeras, encuentran que problemas 

considerados privados o individuales son en realidad compartidos por muchas 

mujeres y, por Jo tanto, era necesario hacerlos públicos. 

Estas vivencias en el pequeño grupo ayudaron no sólo a generar un dis~urso 

femenino propio, sino que contribuyeron a difundir la conciencia de que las 

experiencias de marginación, sometimiento y subordinación que se viven por ser 

mujeres, no se explican por variables particulares, encuentran 'una ca~sa en red~s 

de poder sociales fácilmente identificables:. Es asf cmno se genera I~ convlcción de 
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que. "lo personal· es' político~',19 fráse que' hab~!a de' convertirse ,~n ;lefria del 

movimiento. ·, .,, 

El nuevo discurso feillini~·tá .fue tr~sgreso~. po~ ~ue~tl~;~{~;_é1~n social 

establecido. Fue ,amena~ante para diversos frentes, prlrn::ipálme~te,>entre l.os 

conservadores, pueslas fe~inist~s removieron el temora la ~lt~ración del orden . 

social, ya que pilares de la sociedad (la familia, el matrimonio, el trabajo doméstico, 

la maternidad) era.n fuertemente atacados y cuestionados por las feministas; la 

demanda de la autodeterminación sobre sus cuerpos se configuró como una 

reivindicación esencial que se reflejaba en acciones concretas como las demandas 

de despenalización del aborto, el uso masivo de anticonceptivos, la socialización 

de las tareas domésticas. 

Las feministas eran vistas como una amenaza a los cimientos de la sociedad, 

por sus fuertes cuestionamientos a la cultura patriarcal,2º a las relaciones de poder 

asimétricas y al autoritarismo androcéntrico. 
. ' ' . 

Dentro de esta segunda ola del feminismo se encuentran varias corriéntes 
. i .· .. •. ,,•,_ 

internas que se distinguen una de la otra por diferencias.~en.'!elaciÓÍi~'.~on sus 

concepciones acerca del origen de la desigualdad d~ géner~ y ~¿~ l11étodos para 

encararla. A fines de la década de los sesenta se identificaban tres lfneas teóricas y 

políticas en el movimiento feminista: 

19 Este lema tiene como fundamento la política de experiencia, que es Ja expresión utilizada para 
sugerir un análisis de la sociedad desde la perspectiva del propio ser. La experiencia de la 
enajenación personal es el medio para probar la enajenación social es producto de la sociedad. La 
política de la experiencia fusiona Jo personal y Jo político, y sostiene como punto focal Ja siguiente 
noción: nadie puede empezar a pensar, sentir, actuar salvo desde el punto de partida de su propia · 
cnajcnnción. Desde esta perspectiva, las mujeres logran entender, analizar y transformar su propia 
condición de opresión al identificar que no es propia sino que incluye a todo su género, además que 
se puede transformar. Véase Laing RD., "The politics of expericncc and the bird of paradise", 
citado por Julict Michcl, La condición de la Mujer, Barcelona: Anagrama, 19n. 
20 Es una estructura básica de las sociedades que se caracteriza por la autoridad, impuesta desde las 
instituciones, de los hombres y lo ntasculino sobre las mujeres en la familia que termina por 
determinar las relaciones en otros espacios como la escuela, el trabajo, ele. Sistema universal de 
relaciones de poder, mediante el cual los varones y lo masculino dominan a las mujeres y a lo 
femenino. 
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Feminismo liberal 

Fue la corriente que históricamente primero agrupó a las muje~es en función de 

reivindicaciones femeninas, como la igualdad de derechos. Su-gran mérito ha sido 

la identificación de los principales problemas que afectan a las mujeres: el trabajo 

doméstico, el consumismo, la socialización de la educación de J@s niñ@s, la 

discriminación en el trabajo extradoméstico, Ja violencia en la esfera pública y 

privada, aunque no desarrollaron un pensamiento propio muy elaborado. 

Su presencia tuvo mayor visibilidad en Estados Unidos y sus 

planteamientos identificaban al sistema como el enemigo principal y a proponer 

un orden justo en el que no se alterase sustancialmente Ja estructura social. 

Proponía la equiparación de las mujeres en el mundo masculino:' igualdad de 

derechos políticos, laborales y civiles. 

Sus principales logros fueron el acceso de las mujeres a cargos de toma de 

decisiones y la eliminación de las discriminaciones legales y administrativas contra 

las mujeres. 

Feminismo radical 

Esta corriente se origina en los movimientos sociales que precedieron al feminismo 

en Estados Unidos como respuesta al trato que recibían las mujeres por parte de 

los varones dirigentes y/o militantes en los mismos, e incluye a un grupo diverso 

de populistas, socialistas y utópicos. Las principales aportaciones de esta corriente 

provienen de desarrollar lfneas de investigación y reflexión centra,das en las 

mujeres y lo femenino, desde la perspectiva de las vivencias de las mujeres. Temas 

como la maternidad, el aborto, la violencia y en especial _ Ja violación, el 

lesbianismo, la prostitución y la pornografía, han sido su .. objeto de a:náÚsis y 

debate. 

El enfrentamiento, en este~caso, es con erpatriarcado, ellás.diérori un fuerte 

impulso a la creación artística en ·muy diversas manifestacione~ y se- preocuparon 
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. . . 

por organizar canales de difusión del pensamiento y la creación feminista, y de los 

servicios para las mujeres. 

ShulamithFirestone, en Ln d;alécticn del sexo, afirma que la noéión de que la 

feminidad er~ una condición biol~gica esencial que daba a las mujere~ un~ unidad 
' ' . '. - . ' . : , ·~ c.' ' 

natural;21 de esta forma, para las radicales el feminismo implicaba la áiianza con las .. -- .... · .. ' 

mujeres para la~ mujeres sobre la base de la pertenencia a unº sexo e~: pa,rticular, 

por lo cual, desde el punto de vista del hacer político enfatiz~ban la ci~trntfigÍri del 

pequeño grupo y la acción sólo entre mujeres y enfocab~i{; pa~tÍc~Íai~ente la 

forma en que la vida de las mujeres pudiera ser transformada ~~; Ú~~ · fo~m~ no 

jerarquizada, comunidades donde el trabajo en él hogar y la crianZa de l@s niñ@s 

pudieran ser responsabilidades compartidas y donde los v~Íores fem~ninos fueran 

dominantes y no subordinados. 

Feminismo socialista 

Surge, al igual que el feminismo radical, de :uría ~scisióh de los movimientos, 

grupos y partidos de izquierda, pero rciivindii:a· d.~~de~el p~rito ~e vista del 

marxismo y la utopía socialista. El centro d~ a~álisis ¿e ~biC:a ~h las a~ticul~ciones 
entre el sistema de clases y el sistema patriarcal o como lo éxpresa Gay le Rubinel 

sistema sexo-género. 22 

Dentro de esta corriente, se fueron perfilando distintas ºfi~nta~iÓries,por un 

lado, se trataba de llenar los vacíos del marxismo en relaciói-i.¿()J'¡~~~:~Íi~t~ricias y 

conflictos de género y por otro, de la construcción de una nu~va· ~;orÍa'~ocial que 

incorporara las principales aportaciones del marxismo y las de la perspectiva 

feminista. 

21 ShulamiU1 Fircstone, La dialéctica del sexo, Barcelona: Kairós, 1976. 
22 Conjunto de dispositivos mediante el cual una sociedad transforma la sexualidad biológica en 
productos de la actividad humana, y con los que se satisfacen las necesidades sexuales as! 
transfornrndas. Gayle Rubin, "El tráfico de mujeres: notas sobre la 'economía polftica' del sexo", en 
Marta Lamas (comp.), E/ gé11ero: la co11stnicció11 cu/111ra/ de la diferencia sex11a/, México: PUEG/Porrúa, 
1996, pp. 35-96. 
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Sus temas fueron la reflexión sobre trabajo doméstico, la participación de In· 

mujer en la producción económica y el empleo femenino. A diferencia de lns 

radicales y las liberales, las socialistas no desdeñaron las alianzas con los hombres 

y la participación en las organizaciones dominadas por ellos, sin embargo, 

mantuvieron espacios de mujeres dentro y fuera de las organizaciones, para 

salvaguardar Ja especificidad de lo femenino y de las propuestas y formas de 

acción de las mujeres. Para fas integrantes de esta corriente las mujeres no deblan 

ser tratadas como hombres. 

Estas tres corrientes han dado origen a otras líneas de acción política, por ejemplo, 

en Estados Unidos, Francia e Italia se perfila el feminismo de Ja diferencia, el cual 

reivindica lns ocupaciones, tareas, actitudes y valores· que la.división ·social .del 

trabajo según los géneros y sus construcciones sociales y culturales adjudican a lo 

femenino y a las mujeres. 

Estos feminismos parecen haber girado alrededor de Ja·· áfirmación 'de.· la » 
, ··.' ,: .'_ . 

diferencia sexual como un principio existencial básico y en torno a'ia negaéión'de > 

la pertinencia de esta diferencia sexual como explicación y causa· del~ d~slgtt~lcl.ad 
política, económica, laboral y social. El aspecto más destacado y,coMbaÚ~6del 
movimiento, y que a su vez enmarca a todas las demandas •fefi'.ti~stás,'es:• la 

constitución y el fortalecimiento del sujeto femenino. 

Estas corrientes del feminismo, a veces en pugna, éonvergen~n.t6r!l~aun 
foco temático común: ¿Qué es ser mujer? Esta pregunta es 1,a puli:t~ d_~ _litnzasobre ·· 

los cuestionamientos a la naturaleza y la relación entre los s~~os. Eiripic"z~ri' l~s 
debates en torno a la distinción de sexo y género. Si el sexo ~r6~~r~ion~ ~n~-~uerte 

.. . ' 

de sustrato flsico sobre el cual puede insertarse c~¡:¡Jqui~r identidad genérica, o si, 

por el contrario el género hunde inexorablemente, sus ralees en' el sexo;' si· en 

verdad el cuerpo sexuado es un dato o si el significado de las propiedades flsicas -

de las diferencias anatómicas entre mujeres y hombres- es en si mismo 

-42-

;l-.....-~~~==---=============me:,,,_:yj_,,,..._,,.===.,...,=="'--"""=-=~-



CAl'ITUl.01 

consecuencia de los procesos de constitución de género; he aquí los problemas que 

el feminismo contemporáneo ha puesto de relieve. Al distinguir entre sexo y 

género y politizar el espacio así delineado, las feministas han dotado de 

profundidad y posibilidad histórica a la feminidad en todas sus dimensiones 

(biológica, psicológica, social). 

Las feministas entendieron lo que Olympe de Gouges escribió en la 

"Declaración de Derechos de la Mujer y la Ciudadana", a finales del siglo XVIII: 

"¿estarán las mujeres siempre divididas entre sí? ¿Nunca constituirán un ·cuerpo 

único?".23 Entonces, lucharon por explicar la naturaleza ·de las características 

comunes a todas las mujeres, pero transgrediendo sistemáticamente 'las 

distinciones tradicionales que separaban el mundo personal o privado del de lo 

político o público. 

El lema "lo personal es político" sirvió, no sólo para llamar .la atención. 

acerca de la voluntad de las feministas de no, permitir que cuestiones e.orno la 

violencia intrafamiliar, la vioÍ~nciJ ~~~u~l, las prerrogativas del hombre en . el 

matrimonio quedaran conflnaclÜ~ ~l:á~bito individual o privado, sino p~r~ qu~ se 

discutieran en el ámbito púbÍico :; se considerara como un problema político, 

además indicaba la imp?rtancia que para las feministas revestía .la reco!'strui:ción .·· 

de sí mismas. 

La trascendencia de la reconstrucción y el fortalecimiento .. del sujeto 

femenino resultó evidente en las grandes campañas a 'favor de los derechos de 

reproducción, los derechos sobre al sexualidad y contra la violencia sexual c¡ue se 

desarrollaron más o menos simultáneamente en diversos países. 

El movimiento feminista giraba en torno a muchos problemas! desde la 

doble jornada que agotaba la mano de obra femenina en el hogar y en.el trabajo 

hasta el cuidado de l@s hij@s; desde las injustas leyes de matrimonio hastala falta 

23 Celia Amorós, Tiempo de fe111i11is1110. Sobre fe111illis1110, proyecto i/11stra1lo y po;tmoderuidnd, 2da. 
Edición, Madrid: Cátedra/Universidad de Valencia, 2000, p. 145. 
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de formación, empleos para las mujeres. Pero lo que más se encontraba en el 

discurso y las demandas feministas eran las políticas corporales, y a partir de éstas 

se definieron problemas muy variados, de los que, caben destacar, el aborto y la 

violencia sexual. Es decir, el punto nada! de reflexión feminista es el cuerpo 

habitado, controlado y dominado por otr@s. 

Un manual feminista de aquella época sintetiza la importancia de la relación 

entre el cuerpo y la subjetividad femenina: 

"Nuestro cuerpo, nuestro yo" era el título del manual de Womc11's Hcalthbook 
Co/l/ectit•e de Boston, que de inmediato declaró la existencia de una inextricable 
conexión entre el reino de lo corpóreo y la constitución de la subjetividad. La 
enajenación del cuerpo propio equivalía pura y simplemente a la enajenación del 
yo. La reconquista del yo implicaba necesariamente la reconquista del propio 
cuerpo.24 

En América Latina los planteamientos feministas tuvieron rápidamente eco por 

varias razones: 

1) Las feministas de Europa y Estados Unidos buscaron nuevas formas para 

enriquecer sus investigaciones, lo que las llevó a comparar sus propias 

situaciones con las de otras mujeres de difere.ntes regiones y culturas. 

2) Las críticas, denuncias y propuestas feministas se llevaron al seno de la.ONU~ 

tanto como violaciones a la Carta de los Derechos Humanos como por ser la 

instancia capaz de expandir y vigilar el respeto y garantías de las'_111ujer~s en 

la mayoría de los países. Por lo cual, muchos países.JatinÓamericanos se 
• 'l ., ~ ~!. \ . ' ' 

vieron envueltos en estas discusiones/además, en estos. f~rd~~~ ~m.piezan a 

3

) :~;::~::::::=:.~~~~~~r~¡~~i~~i~~~~:: 
Tercer Mundo. \·~ ,.;:,{{.:):.':\/~"· \~ .• /· 

--~~- ·.:·. 

24 Yasmine Ergas, "El sujeto femenino: el feminismo d~ l~s ·~fios ~etcntn~.:,Ch~nt~·;, ~n Georg.,.".i:>uby: 
y Michelle Perrot (coords.), Historia de las M1'ijércs: El s.ig/o XX, Tomºo IV, Mactrid: Taurus, 1993, p. 
M~ . 
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4) Lil declaración del año 1975 como Año Internacional de la Mujer y la 

realización de la Primera Conferencia Mundiill de la Mujer en México el 

mismo año, donde participaron activamente los gobiernos, las 

organizaciones no gubernamentales y los grupos autónomos de mujeres y 

de donde emanaron decisiones25 que afectaron los ordenamientos jurídicos 

y los planes y programas de los gobiernos participantes. Además, desde 

entonces se crearon fondos especiales y las fundaciones privadas y públicas 

vertieron recursos económicos en lil investigación, promoción y desa~ollo 

de programas para distintos sectores de la población femenina .. 

Estos acontecimientos impactaron en las mujeres de América Latiná; sin embargo, 

el movimiento ·feminista en Latinoamérica se enmarca en un >cci~tcixi~ ··mu; 

diferente al del movimiento de Europa y Estados Unidos. Las distancias 'dé cl~se y, 
étnicas son mucho más profundas; el estado de bienestar sólo habla llegacio ª· 
algunos sectores urbanos, el nivel de escolaridad es más bajo. Cont~clri lo:antedor, 

no se quiere decir que el feminismo en Latinoamérica apareci~ra' ~n'.iris ,·aftos 

setenta sólo gracias al impulso el movimiento mundiáÍ de: muj.ere~,: sólo\hago 

énfasis en que estos hechos impactaron y dieron un nuevo, aire al: feminismo 

latinoamericano. 

Por otro lado, resulta difícil hablar. del feminismo latinoamericano como un 

bloque único. Esto porque en cada país su su~giijtiento y desarrollo está ligado a 

los procesos y luchas políticas propias. Por ej~mplo, en México durante los 

primeros años de la década de los setenta s1;1rgieron manifestaciones de mujeres 

con demandas específicas y que se reivindicaban como feministas. En los demás 

países, en cambio, es alrededor del Año Internacional de la Mujer (1975) que 

emergen los grupos feministas. 

"Más adelante abordaré los logros que se han alcan7d1do en diversos foros internacionales. 
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Al igual que en Estados Unidos y Europa, las mujeres latinoamericanas se 

incorporan a distintos movimientos sociales como los de derechos humanos, tanto 

en las dictaduras como en las democracias, en las organizaciones urbano-popular, 

en los ecologistas, los homosexuales, en los étnicos y hasta en los sindicatos. 

Entre las características comunes que encontramos en el feminismo 

latinoamericano están las siguientes: los grupos estaban conformados, 

principalmente, por mujeres de la elite intelectual (universitarias con ingresos 

estables); muchas venían de la izquierda tradicional -partidos políticos y 

sindicatos - y de la no tradicional -como los movimientos guerrilleros. 

Las latinoamericanas dieron especial énfasis a la investigación y a partir de 

la práctica profesional, los reportajes y las entrevistas se empiezan a mostrar con 

mayor claridad las distancias que separan a las mujeres de los hombres. Las vidas 

cotidianas de las mujeres de los sectores medios y populares reflejaron las enormes 

jornadas domésticas y su poca valoración, su inserción en el trabajo extradoméstico 

en condiciones diferentes a los hombres, la violencia intrafamiliar, el aborto 

practicado en condiciones insalubres que provoca la muerte de miles de mujeres, la 

imposición de anticonceptivos o la esterilización sin consentimiento, el maltrato 

recibido en centros de salud. 

Durante esta época se comienzan a montar campañas a favor del abbrto, 

contra la violación y el maltrato físico, psicológico y sexual dentro de la pareja, as! 

como severos cuestionamientos al modelo patriarcal de la familia 'y la mat'er~:id~d .. : 
Estas campañas derivaron de reflexiones sobre el cuerpo: sobre Ia'<lominacl~r/~~ 
otros entes sobre el éste, a favor del derecho de la mujer de decidí~ qué·t>c¡Úé''~o 
hacer con su él. 

,·.¡-,;-;: 

Parte de los logros del Women's Lib están la decl~ráciÓn de 19/');:C:bfí1~ ~I Afio 
'. • .·-:-··:' .:_..·.,;-· > ;'·. ~::: -. ;:·,. • ••• ' - •• -••• ··- ' 

Internacional de la Mujer, y al período de 1975~1985 comola '.'DéCadiidé.Ia Mujer", 

así como la celebración de la Primera Conf~rencia Mundial de Muj~~; 6rgm1izada 

por la ONU en la Ciudad de México. Desde Iu~go, la incorporaciónde las del11~nc:Ías 
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feministas en los ámbitos internacio-nal y'naciohal-Í:ambién ha sido lln logro de esta 

segunda ola del feminismo; q~e se l~a ido r~tortliguian~6 ·y enriqueciendo a lo 
" . 

largo de los años. 

C) Las raíces teóricas del feminismo 

Las rafees teóricas del feminismo, según la antropóloga Teresita de Barbieri26 se 

nutren de tres corrientes del pensamiento contestatario de Occidente: 

a) El pensamiento liberal. Éste alimentó las revoluciones burguesas de los siglos 

XVIII y XIX, cuya principal preocupación fueron los derechos del_ hombre y 

los de la ciudadanía, es decir, la igualdad ante la ley en la esferapública, el 

derecho a la propiedad. 

b) El pe11samie11/o socialista. Para el cual la igualdad pasa nec'esa~ia111:e:nte por las 

condiciones materiales, el trabajo y la distrib~ción ~~· l~s bleries en: la 

sociedad. Para lograr una . sociedad·. de iguales, desde) el: punto de vista': _ 

polftico, es imprescindible crear una sodedad de iguales desde eLpunto de 

vista económico. 

c) La liberación sexual y los teóricos del· psicomuílisis. Los descubrimientos de 

Sigmund Freud y los desarrollos posteriores en torno al inconsciente, la 

sexualidad y la represión que las sociedades ejercen sobre el deseo de l@s 

individu@s, pusieron de manifiesto la búsqueda del placer y han inducido 

cambios en la consideración del cuerpo humano, la educación de l@s niñ@s 

y l@s jóvenes y en las relaciones entre varones y mujeres. 

A pesar de estas lfneas de pensamiento, las feministas identificaron desde un 

principio su orfandad teórica. Las mujeres y lo femenino no habían sido objeto de 

estudio, sin embargo: 

2" Tcrcsila de llarbicri, Mrwimimtos fc111i11istns, M~xico: UNAM, 1986. pp. 6-8. 
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El pensamiento feminista que se desarrollará a partir de. los años sesenta 
participará de muchos de los aspectos de las corrientes que acabamos de recordar 
[ ... ]. Pero lo que la caracteriza en su grandísima diversidad es el estilo político de 
plantear la cuestión.27 

Todas estas corrientes y Ja orfandad teórica en que se encontraban dejaron como 

principal objetivo la construcción de conocimienfos en que '10 férriegii.;¡; y l~n~ujer 
. . . ',··-:· .:~'.")~ · .. ,..,. . ' 

tuvieran su lugar en la historia, que dieran cuenta de la división social del trabajo 

según los sexos, asf como las construcciones sociaies s~b~~,I~,f~menino y Jo 

masculino. 
:.\: 

~·'; ·.~·.:) \.,···. 

Como puede deducirse, y como lo afirma Mabel BeÜuci;28 Jos estudios de Ja 

mujer son un fenómeno reciente, hacia finales· de lá · déd~dá · de. los sesenta se 

registran las primeras investigaciones y programas acadé~icos en.' torno a la 

discriminación. Poco a poco, estos se fueron insertando en las ciencias sociales 

como un nuevo enfoque para abordar los temas de los cuales las· mujeres habían 

estado excluidas. 

Las protagonistas del Women's Lib encontraron, sin embargo, y.pese a todo,· 

las palabras para definir su malestar en textos pioneros, tales ccimo El seg11l~do sexo 

(1948), de Simone de Beauvoir; Ln dialéctica del sexo (1970), de Shulainith Firestone; 

y Ln mística de la feminidad (1970), de Betty Friedan, de donde las feministas 

encontraron argumentos que dieron origen a la Teorfa de género. y con las cuales 

fundamentaron parte de sus demandas, las cuales se centraban: en revertir Ja 

concepción biologista que sugiere que los roles sexuales asignados para hombres y 

mujeres responden a factores explícitamente biológicos. Tema que abordaré en el 

siguiente apartado. 

27 Fran~oise Collin, "Diferencia y diferendo: Ja cuestión de las mujeres en Ja filosoffa", en Georges 
Duby y Michelle Perro! (coords.), Historia de las M11jercs. El siglo XX, op. cit., p. 350. 
2B Mabel Belluci, op.cit .. p. 28. 
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1.2 La categoría gériero: identicfaél y subjetividad en las mujeres 

A diferencia del movimiento femini~t~:d.elas primeras décadas del siglo XX, las 

feministas de la década de los sesenta no se concentraron en la institucionalización 

del poder político, es decir, en el reconocimiento de las mujeres como ciudadanas, 

pues éste en casi todos los países estaba otorgado jurídicamente, sin embargo, las 

condiciones de marginalidad y exclusión prevalecían aún en esas sociedades 

igualitarias. La constante era la subordinación de las mujeres a los hombres. 

Esto las llevo a buscar las palabras que explicaran -que se nutrirían de las 

corrientes mencionadas en el apartado anterior- la condición de la mujer, que 

sistematizaran todas las experiencias del propio movimiento en un cuerpo teóricÓ 

que permitiera explicar y resolver la subordinación histórica de la mujer. El 

movimiento reflexiona sobre el origen de la opresión de las mujeres y, ~e entrad¡¡; 

rechazan la "naturalidad" de ciertos aspectos de la subordinación de las mujere~, 

como son los estereotipos femeninos: sumisión, abnegación y debilidad: 
.. · 

Así a fines de la década de los sesenta, primero en el campo de la psicología 
o-·-¡ 

y luego en el conjunto de las ciencias sociales y las humanidades, se aceptó que el 

sexo es una referencia biológica sobre la que se construye la desigualdad· social 

entre hombres y mujeres. En ese momento, surge el término género para designa~, 
~ - -~¡,· ;- . ' ' - - . - . 

y diferenciar, todo aquello que'.es coiis'trúido por las sociedades en sus culturas 

para estructurar lils ~~l~~}~rik~e~trci h~~b~es y ~~jeres. , 
·· \/;·.: ~-'~?~-!=-'.:-~;::,d.ci·,,_·>.:.,,::::-,·:>;·;.· -~~ · · "· : 

A) Simone d~ B~:~yg~: ;,ri() ~e !'il~e mujer se llega a serlo" 
; -·;:,_· - , ,.<'" •. < •. -;:' •., 

La filósofa francesa,.SimonedeBeau.voiI', desdé'su condición de mujer moderna, 

emancipada, laica y militante de izquierda es considerada la primera teórica del 

feminismo. 
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Su obra El segundo sexo,29 publicada originalmente en 1949, es una referencia: 

insoslayable de Ja historia del pensamiento feminista, aun cuando haya pasado por 

una fase de latencia entre el momento de su aparición y la relectura que se hi~o a lá 

luz del movimiento feminista de los años setenta. La afirmación que hace: ¡,n~ se 

nace mujer: llega una a serlo" encierra una idea central para el disc~rno fcÍ;;inista y 
la teorla de género: que las caracterlsticas humanas consideradas como 

"femeninas" no son natas a la mujer, éstas son adquiridas e impuestas por el poder. 

patriarcal mediante un proceso complejo individual y social que involucran 

restricciones educativas, legislativas, económicas, por lo tanto, al adquirirse se 

pueden modificar. 

De Beauvoir muestra en su obra las falsedades que establecen que todo en la 

vida humana está determinado por la naturaleza, los instintos y la anatomla. En el 

Segundo Sexo, la escritora denomina la condición inferior, secundaria y enajenada 

de las mujeres sujetas a opresión patriarcal en disimiles contextos históricos. Se 

realiza una critica deconstructiva más radical del pensamiento y a las prácticas 

subjetivas y pollticas tradicionales y alternativas de la primera mitad del siglo XX. 

En este libro la escritora francesa reúne y analiza mitC>s, creencias e 

ideologlas. Muestra cómo a través de la cultura se ha pretendido nombrar a las 

mujeres y crearlas sometidas conforme a requerimientos de sus . inte~~se~. en. 

diversos órdenes sociopollticos. De este modo, la mujer es siempre ,;el o~r-;;; 'del' 

sujeto hombre. Argumenta que se ha armado un montaje sÓlido p~ia d~sÍ~~r, 
normar y controlar a las mujeres como género, colocarlas en un siH~ inf~~i6r o 

marginal en la sociedad y coartar su libertad y sus posibilldad~¿ vi·t~le~ ... 
El objetivo principal del Segundo Sexo es al1ali~~r l~··co~diéió¡.;·f~mel1il1a, el 

camino elegido fue conocer a las mujeres a través de la ~ultÍÍra. El1·~~esh1Í:iib; se 

encontró de inmediato con el monopolio del pensamiento /iacre.Íción masculinos, 

"' Simone de Beauvoir, El scg1111tlo sexo. l. Los lwcltos y los mitos; //,. Ln cxpcricttcia vivida, ·México: 
Alianza Editorial/Siglo XX, 1989. · 
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derivó, a su vez, los discursos y las pautas de vida inventadas' por los hombres 

para normar y nombrar a las mujeres y hacer creíble que se trataba de mandatos 

divinos o determinaciones por naturaleza. 

Hace una critica a la cultura patriarcal, partiendo de'los hechos y los mitos 

hasta llegar a la experiencia vivida de las mujeres co.nfomporáneas. Plantea a la 

libertad como una necesidad humana de las mujeres, 'que ellas han de satisfacer 

mediante la construcción previa de su propia autonomía, de su subjetividad y de la 

igualdad solidaria entre las mujeres y los hombres. 

La obra de esta filósofa francesa abrió un nuevo campo para el estudio de la 

desigualdad entre los sexos y se ha convertido en un referente para· tod@s l@s 

estudios@s del tema, incluso algun@s lo han llamado "el libro memorable del 

feminismo". Las feministas de los años setenta sistematizaron su obra con la 

categoría género (gender). Esta categoría se convirtió en una de las bases 

conceptuales con que las feministas construyeron sus argumentos pollticos y 

teóricos. 

B) La categoría género 

Las académicas feministas anglosajonas impulsaron el uso de la categoría gender 

(género) con el objeto de diferenciar las diferencias biológicas de las construcciones 

sociales y culturales. Hoy en día, esta categoría es ampliamente utilizada entre l@s 

cientffic@s sociales, especialmente, entre l@s anglosajones/as. 

La aceptación de esta categoría implica aclarar las acepciones que se tiene de 

ésta, el término anglosajón gender es muy preciso: implica una clasificación relativa 

al sexo, mientras que en las lenguas romances, las acepciones al término género 

son múltiples, se utiliza, generalmente, para clasificar distintos tipos, clases y 

especies de cosas iguales entre si. Es por esto, que la categoría género, al no tener la 

acepción especlficamente sexual, como gender, se presta a confusión. También cabe 
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aclarar, que la categoría muchas veces es vinculada a lo relativo.á las· mujeres, sin 

embargo, incluye también a los hombres. 

La categoría género hace referencia a la distinció.n á~trésexo'y, pm lo tanto, 

al conjunto de fenómenos del orden corporal, y los ordenamientos ·socio~ulturales 

muy diversos, construidos colectivamente a partir de dichas diferericias corporales. 

Si bien, el macho y la hembra se distinguen por su anatomía, también es necesario· 

considerar que las diferencias y desigualdades se construyen socialmente. 

El género es una categoría que nos permite distinguir cómo a partir de las 

diferencias sexuales se tejen las desigualdades de género. La Antropóloga Marcela 

Lagarde sintetiza la forma de conversión instantánea de sexo a género, es decir, la 

forma en que desde que un ser humano nace, el mundo se le vuelve rosa o azul, 

dependiendo del sexo: 

El mecanismo cultural de asignación del género sucede en el ritual del parto al 
nacer la criatura, con la sola mirada de sus genitales, la partera o el partero dice y 
nombra a la vez: 'es niña' o 'es niño'. La palabra, el lenguaje es la marca que 
significa el sexo e inaugura el género. 
Y durante el resto de la vida, día a día, el ritual se repite casi imperceptiblemente: 
Cada persona reconoce a las demás a través de la mirada de sus cuerpos y de la 
escucha de sus voces, para constatar si son mujeres u hombres. Además, certifica 
su percepción inicial en las acciones, los comportamientos, las actitudes, las 
maneras de actuar y de relacionarse de cada quien, y por el conjunto de lo que 
cada persona puede y debe hacer, decir, pensar, sentir, desear y también por lo 
que no debe ni puede hacer, pensar, decir, desear.30 

El género es un conjunto de prácticas y representaciones sociales sobre feminidad y 

la masculinidad, es decir, es la manera como cada sociedad simboliza la diferencia 

sexual y fabrica el deber ser de los hombres y las mujeres y los roles que deben 

desempeñar en la sociedad. Es una construcción del sujeto femenino o masculino a 

partir de la historia, la cultura y la sociedad. Así mientras el sexo es el conjunto de 

características físicas del cuerpo humano, el género es una construcción imaginaria 

30 Marcela Lagarde, Gé11cro y fcmi11is1110. Desarrollo /111111a110 y dc111ocracia, 2da. Edición, España: Horas 
y horas, 1997, p. 27. 
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y simbólica que enmarca el conjunto de . atributos asignados a las personas 

producto de la interpretación que cada cultura hace del sexo. Estamos hablando de 

distinciones biológicas y físicas, pero también de las económicas, sociales, 

psicológicas, eróticas, afectivas, jurídicas, políticas y culturales impuestas. 

La categoría género nos permite analizar Ja condición del hombre o de Ja 

mujer en una determinada sociedad. Su premisa básica es que Ja cuestión biológica 

no determina las grandes diferencias entre hombres y mujeres, éstas se· tejen 

cultural y socialmente, generando desigualdad entre Jos sexos. 

La distinción entre sexo y género da herramientas _pa_ra no aceptar los 

argumentos biologicistas de que la mujer es por naturaleza (en función de su 

anatomía, de su sexo) lo que Ja cultura designa como femenino: pasivas, 

vulnerables, débiles, etcétera; y se tiene que reconocer que las características 

femeninas se adquieren mediante un proceso individual y social. 

La teoría de género surge desde el feminismo en el ámbito de las ciencias 

sociales, principalmente la antropología, filosofía e lústoria¡corrio una-necesidad 

de abordar de manera integral la sexualidad humana y sus i~pÜcaciones 

económicas, políticas y culturales en la vida social. Pero sobret~d~; para ~xplicar y 

transformar las relaciones imperantes entre hombre y mujer¡ d~'- est~. ~odo 
fomentar la igualdad y Ja equidad entre éstos. 

Pero sobretodo, esta perspectiva de género ha abierto'nuevas p_osibilidades. 

para el estudio de la condición de la mujer,31 Ja forma en que ésta _ha sido 

oprimida, discriminada, como ha sido sumida a visualizarse en ~ri ser·p~-,~ los ~tí-os. 
A decir de Marcela Lagarde, "la perspectiva de género expresa las aspiraciones d_e_ 

las mujeres y sus acciones para salir de la enajenación para actuar cada u_na como 

" Entendemos por este término al conjunto de circunstancias históricas,- pollticas y filosóficas, 
cualidades, caracterlsticas esenciales de corte cultural y social·que definen a la'mujer como ser 
genérico. . 
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1111 ser para sí",32 convertirse en duefia de su propia vida, enfrentando la:opresión 

para mejorar sus condiciones de vida, para lo cual, es indispe~sable establéc~r los 

mecanismos y los actores que perpetúan esta opresión. 

Las cuestiones sustantivas que se plantean desde la PerspecÚ~a deGénero 

son: 
. . ~' ·- . . ~ :·' .-

~ <~:. \;':.::._~·!'.···'.'~·~~;: '·"···''' '!' -~-·-

¡o "¿En qué medida la organización patJ:iaical del imirici6.~: l~~ é:6ndici6nes 

femenina y masculina que genera faciÚt~n 'C illlf'icte~,:~ 1ii~'.{~~j~;e~ y a Jos 
'· • • • ~' ·O ·' ,,,,_._ .; : • .- • "' .,. ' 'r ' · . . 

hombres satisfacer sus necesidades vitaié~i r~aliia~;sli~ '~spi,raci~~es y dar 
. . • •. ' -· _ .. _· <,:. ··,"c.:.,··.<:"'·'''/< .~· 

sentido a sus vidas? 
--· . ., ... ·-

·:.:;..·.¡ ti-:> •. - •:.;¡ 

¡o ¿Cuál es Ja distancia entre el desarrolló pérsorml y so¿ial;dé m~jercs y 
': .·. - '-. ;-.::, - ;.': .-.·;:~·.' .:- ;.-,:::-~· '. 

hombres? ,:.; 

¡o ¿Cuál es Ja relación entre el desarrollo y el avanc(!delosholTihres respecto 

de las mujeres, y de las mujeres respecto de Jos h9,~I:i~ds?<'. 
¡o Las relaciones de dominio y opresión entre ¡e:)~ gé~erris; yÍ~s,Íormas de ser 

< '•• o "e<, > ,·· '' -:C• ' -

mujer y ser hombre en las condiciones patriarcales~'¿f#vOrl?éen'eJ desarrollo 

social, el ejercicio de los derechos humanos y ~i ~~foiaiili~~t6\ie J~' ~alidad 
de la vida? 

¡o ¿Cómo se crean y se desarrollan Jos procesos históricos de las relacfones 
';;:-

patriarcales entre los géneros, cómo cambian y cómo esóposible crear tina 

al~ernativa no opresiva?" 33 

Con esta base, el movimiento feminista debate, se organiza y~confro'nta la visión de . ,. - .,·~-~ 

Ja "diferencia" vuelta "desigualdad" entre los sexos: "Que_ Ja_d,~ferencia biológica, 

cualquiera que ésta sea (anatómica, bioquímica, e~cétera), . se interprete 

culturalmente como una diferencia sustantiva que m~rca-~á el des_!ino de las 

32 Marcela Lagarde, ap. cit., p. 18. 
33 Daniel Cazés, Ln perspectiva 1/c gé11cro, Consejo Nacional de Población y Programa Nacional de la 
Mujer, México, 1998. 
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personas con una moral diferenciada es el problema político que subyace a toda la 

discusión académica sobre las diferencias entre hombres y mujeres":>!. 

Como anteriormente mencioné, la teoría de género, .concebida como un 

enfoque teórico y metodológico para la ciencia y como una herramienta filosó.fica y· 

pol!tica para la vida cotidiana, ha sido desarrollada· básicamente por el f~zhlrtlsmó; 
Surge esencialmente como una respuesta histórica a la opresión y a la ~ec~sid.;dde' 
plantear científicamente el resultado _de las experien~ias ~ºIT\,Pªi~id~s'. por las 

mujeres que anteriormente he descrito. 

La teoría de género no visualiza a hombre~ y mujeres como seres dados, 

eternos e inmutables, sino corrio sujetos históri~o~, construidos a partir de la 
.. . . . .. · . - .· 

sociedad y la cultura. Por lo que, un' análisis .·desde esta perspectiva debe 

desmenuzar las características y los mecanismos' imperantes del orden patriarcal, 

al tiempo de criticar sus aspectos nocivos, destructivos y opresivos derivados de la 

organización social estructurada en la inequidad, la injusticia, y la jerarquización 

basadas en la diferencia sexual transformada en desigualdad, en este senÜdo, Ja 

presente tesis tiene como objeto desentrañar los elementos opres.ivos que la 

derecha abandera, pero también los elementos que en ef marco internacional y 

nacional han significado una transformación en pos de la igualdad de Jos sexos. 

Para lo cual, es necesario rebasar la concepción del mundo que se 

fundamenta en la idea de la naturaleza y la biología como argumento absoluto 

para explicar la vida de los seres humanos, su desarrollo, sus roles, sus 

comportamientos. De este modo, se abren nuevas posibilidades para ver al sujeto 

no sólo en su dimensión biológica, sino en la psicológica, histórica, social y cultural 

y, as! hallar una explicación y l!neas de acción para la solución de inequidades y 

desigualdades en que viven hombres y mujeres. Además, permite entender que las 

"'Marta Lamas, "La antropologla feminista y la categorla género" en Marta Lamas (comp.), op. cit., 
p.102. 
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cosas no están dadas:. Ja vida y su.s condiciones y situaciones son transformables 

hacia el bienvivir si ~e coi1struyen Já igualdad, Ja equidad y !ajusticia. 

En· Ja Teoría de .Género se. enmarcan perspectivas y enfoques que no sólo 
' - '.. ·, 

buscan mejorar: situa.ciones ·.satisfaciendo algunas necesidades básicas, sino 

transformar Ja condición. que. hace de las· mujer<'!s. seres· oprimidas, creando las 

posibilidades de resolver necesidades ·estratégicas -como Ja apropiación del 

cuerpo- para transformar Jos fundamentos. de .las relaciones intergenéricas e 

intragenéricas (es decir, entre Jos hombres,. entre:Jas mujeres y entre mujeres y 

hombres). 

El reconocimiento de Ja teoría de género no ha sido sencillo, pues implica 

desmontar estereotipos sociales · y normas que son fundamentales en la 

configuración de Ja subjetividad de cada persona y de cada cultura, éste es, 

precisamente uno de los ejercicios que realizaré en capítulos posteriores, el 

reconocimiento y el acogimiento de las demandas y la perspectiva de género en la 

agenda internacional. 

C) La sexualidad desde la perspectiva de género 

La categoría género ofrece posibilidades de utilidad para revisar y replantear·el 

análisis .de temas ligados con la sexualidad y la reproducción humana. P~rtiendÓ 

de las diferentes expectativas que se Je atribuyen a la mujer y al hombre; 

Como ya se dijo, una de las propuestas es explicar que las.· diferencias· 

sexuales (básicamente las biológicas) han derivado en una serie de circun5tancias 

sociales que atribuyen comportamientos, actitudes y prohibiciones diferentes a 

hombres y mujeres. Ligado y determinante de lo anterior, está la posibilidad 

biológica de la mujer de ser madre, lo cual deriva en .una serie de desigualdades en 

los espacios de desarrollo personal de ambos sexos. Por tanto, es necesario revisar 

los supuestos de tales diferencias y las implicaciones que tienen en las mujeres, 

sobre todo, en el campo de la sexualidad y la reproducción y en el pleno ejercicio 
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de los derechos sexuales y reproductivos, que más adela
0

nte abofdarcmos. Hablar· 

de sexualidad en su relación con la reproducción nos obliga. a situarnos en· el 

cuerpo como un lugar de derechos. 

En la perspectiva de género, la sexualidad se conceptualiza ccm.;o expresión 

política, psicológica, biológica y erótica de l@s sujet@s, quienes se ven como seres 

sexuados integrados en una sociedad y como parte de una cultura determinadas 

históricamente, que los incluye de manera excluyente en uno u otro género. Para 

reafirmar, veamos la definición propuesta por la antropóloga Marcela Lagarde: 

La sexualidad es el conjunto de experiencias humanas atribuidas al sexo y 
definidas por éste, constituye a los particulares, y obliga su adscripción a grupos 
socioculturales genéricos y a condiciones de vida predeterminadas. La sexualidad 
es un complejo cultural hislóricamente determinado consistente en relaciones 
sociales, instituciones sociales y políticas, así como en concepciones del mundo, 
que define la identidad básica de los sujetos. 
En los particulares la sexualidad está constituida por sus formas de actuar, de 
comportarse, de pensar, y de scntfr, asi como por capacidades intelectuales, 
afectivas y vitales asociadas al sexo. 
La sexualidad consiste, también en los papeles, las funciones y las actividades 
económicas y sociales asignadas con base en el sexo a los grupos sociales y a Jos 
individuos en el trabajo, en el erotismo, en el arte, en la política y en todas las 
experiencias humanas; consiste asimismo en el acceso y en la posesión de 
saberes, lenguajes, conocimientos y creencias especificos; implica rangos y 
prestigio y posiciones con relación al poder.JS 

La comprensión de la sexualidad desde la perspectiva de género no se centra en el 

sexo biológico, es decir, a diferencia de otros enfoques, no se explica a partir de la 

naturaleza, por lo tanto, nos permite comprender, interpretar y transformar la 

sexualidad concebida desde un enfoque opresivo y patriarcal. 

La sexualidad humana es el eje central del desarrollo de los géneros y del 

contenido y las formas de las relaciones que los géneros establecen entre sf. 

Constituyen la sexualidad humana, además, el conjunto de condiciones y 

35 Marccla Lagardc, Los cautiverios de las 11111jercs: madresposas, 111011jas, putas, presas y locas, México: 
UNAM, 1997, p. 184. 
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situaciones genéricos y vitales! en s~ mayoñainconscientes, ,c¡ue hacen la vida de 

los géneros. 

En su dimensión cultural, Iá sex~alidad es una. éxpr~sió~.' subjetiva y 

concreta de la vida huma~¡¡ qüe.'se conv.iérte en ~Ie.,.;enfo estruc.~rador del 

desenvolvimiento social e individual. , 
' 

Cada cultura define I~ mari'er~ diferenciada los contenidos, ias,formas y los 

procesos de lo masculino y dé lo -femenino; reconoce e i~p~ne aios géneros 

valores positivos y negativos como medida esencial para . ¡¡~egurar .·su 

cumplimiento cotidiano. De esta manera, se van perpetuando .a . tra~és .de .la 

historia los roles y las caraC:terísticas del hombre y mujer Y. la¡; r.e1A~iones e~tre 
ell@s. 

La sexualidad es el referente de la organización genérica de la sofi~dad, es el 

conjunto de exp~rim.;cias humanas atribuidas al sexo y constittiye ,(!I p~nto de 

partida de los calUinps trazados con antelación para la construcción,dri'·cada vida. 

Estos caminós' de la .vida están tan definidos, que su percepéiÓri pe~rnite que el 

sentido c6mún Icisatribuya a un supuesto destino que deli!liitlis~~'pcisibiÍÜ:lades y 
. . ·'·''o.\',,_, ·.·..o :<·.·.•-:,-< 

sus potencialidades vitales. Marcela Lagarde afirma que la se~~a!id~d; ·condensada 
.. ,,· '- ~·. L . - '., ,. . 

en el género, define: :•e-: 

'" Los grupos genéricos; 

'" los sujetos particulares: las mujeres y los hombres;.'' 

'" las relaciones sociales reguladas en to~no· áI ~exo' por,'cdades(es decir, las 

relaciones de género que son también reladon~~ de prÜpiedad dé bienes, de 

recursos, de riqueza); 

'" las instituciones privadas y públii:as,; ecoriómica~ y sociales}. jurídicas y 

políticas; 

.{:J La cultura: los slmbolos y las répresentaci~nes, ei imaginario y las fantaslas, 

las concepciones del mundo y de la,~ida y de-cada acontec~r, las maneras de 

pensar y los pensamientos, la afectividad y los afectos,- I¿:,s ie~guajes 
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corporales, verbales y escritos, con sus correspondientes substratos y 

derivaciones (los gestos, la palabra y la voz, la escritura, el arte y todas las 

creaciones efímeras de la vida cotidiana, asl como las creaciones materiales 

más perdurables), los valores circunscritos en una ética, las dimensiones 

variadas del sentido de la vida, las identidades personales y grupales y, las 

mentalidades individuales y colectivas 

En otras palabras, la sexualidad condensada en el género define, en gran medida, 

la vida de cada persona. Además, el orden fundado sobre la sexualidad es un 

orden de poder. En general, es un complejo mosaico de generación y reparto de 

poderes que se concretan en maneras de vivir y en oportunidades y restricciones . 

diferenciales, inequitativas y desiguales. 

Las normas, las creencias, las costumbres, las acciones y: las relaciones•· 

basadas en la sexualidad son a su vez espacios de constrúcció~ ;de podl'!re~,de ·., 

desarrollo, de creación de oportunidades y de alternativas al ~~d.eri· impe~~nt~· e~• 
cada círculo particular. Cada uno de estos es un complejo espado '<:le ~ri~·u~~trC>,de 
diversas normatividades, asignaciones y posibilidades genéricas,, pa~~ .cáda . 

persona. 

En la sexualidad patriarcal, que se estructura en tomo al hombre y a todos 

los hombres concebidos como paradigmas de la humanidad, los poderes de 

dominio y de opresión son atributos de la masculinidad y conforman la base del 

gobierno del padre (patriarcado, real, simbólico o imaginario) y de l,a identidad 

genérica de los hombres. 

La posesión y el ejercicio diferenciados. y desiguales dé, tales: poderes se 

concretan en el sexismo, que da formas especificas ~a la ;_\mpci~ición de 

exclusividades de género. Estas constituyen)a base. de las s~b~.r~Ú~aciones y 

discriminaciones intragenéricas e intergenéricas·. 
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Es en Ja relación entre fo opresivo y lo emancipa torio/ donde las personas 

construyen su posibilidad~de intervenir activamente .en sus propi_ás vidas y en la 

vida social. 

D) El desiderátum 

Ser hombre o ser mujer, quedar asignados o asignadas a un género o al otro, no 

son fenómenos naturales. Resultan del proceso psicológico, social y cultural en que 

se asume en medida suficiente el desiderátum o mandato·c~ltural de. Ja'_quéen cada 

época la sociedad define como contenido de cada género. C~clarriuje~· y cada 

hombre es una producción social, cultural e histórica, no sólo' ~~il creaéiórÍ 

orgánica. 

Como si fueran caracterlsticas sexuales, previas y nat~~ilÍ~~' s~ asignan a Jos 

hombres y a las mujeres conjuntos de obligaciones/ prohlblciÓ~es y a'trib~tos 
eróticos, económicos, sociales, culturales, psicológicos, identitarios f poHtÍ¡;·~~- Así, 

. - , .. "·' .. 
con base en ideologías naturalistas o· religiosas, se interpreta I~ :l"eiac:ió~··~e~o-
género como causal de los'contenidos de vida y se concluye qúe-~1-~éri~:o está 

predeterminado, es hereditario, inmodificable e irrenunciable. 

Simone de Beauvoir dijo: "no se nace mujer, una llega a seí:lo". Es Cierto, 

tampoco se ·nace hombre, también llega uno a serlo. A través élé' proce_sos de 

socialización, cada sujeto introyecta el contenido del género que-se le asignó al 

nacer; aprende a ser hombre o mujer, y desarrolla su identidad genérica conforme 

al desiderátum de la sociedad y la cultura a las que pertenece. 

En el proceso de hacer hombres y mujeres participan la familia,. la 

comunidad y las instituciones: la escuela, el campo deportivo, el centro de trabajo, 

la cantina, el púlpito y todos los organismos sociales apoyados en los medios de 

comunicación masiva. Siempre con la profunda convicción de que ·hombres y 

mujeres somos como somos por naturaleza; siempre comprometidos con la idea de 
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que es su responsabilidad cuidar que así pase,. que,. nada carnbie,::prl~cipio 
fundamental de derecha. 

'" ·_.:-, 

En el desiderátum está consagrado que de Jos hombres son: ia:cré~t:ividad, la . ,- •' -.,_,·." '·· ,· ;-::·,·-· ,· ·,· .. ·. 

sabiduría y Ja posesión natural de Jos poderes deldominio;' l.~· racionalidad y Ja 
. . ' . , .. ;.: .. ,~,. ¡ . -.. - . .·. -

violencia; los hombres son presentados como los únieos capacesy rés¡)C>~ables de 
,· . . _''_< ~:~ .. ·;_. ''.~-~- ·-.. -·.::::'<, '". < '. ~ 

Ja conducción de los demás, en particular de las mujeres, y de las decisiones sobre 

las vidas propias y ajenas. 

De las mujeres son: la abnegación, la sumisión, la · dependencla, la 

imposibilidad de autonomía y el cuidado de los demás. Al contrario de lo que 

sucede con la subjetividad de los hombres, en el centro de la vida de cada mujer ,no 

se encuentra su yo: ahí están asentados l@s otr@s. A las mujeres el género. las 

pierde de sí mismas y se convierte en un encierro enajenado. 

En función de la asignación de género, los sujetos luchan y se esfuerzan 

durante toda su vida por cui:nplir, cuando menos, con el mínimo establecido en el 

desiderátum. Para cada momento o etapa de la vida, el contenido del mandato se 

amplía .o se reduce; cambia porque adquiere ciertas especificaciones. Hombres y 

mujeres deben cumplirlo para obtener y conservar la aprobación de la sociedad y, 

si es posible, de sí mismos. 

En ese proceso es tan fuerte la presión social para que el desiderátum se 

materialice, que en el ámbito individual la mayoría de las personas logra hacer 

propio el deseo impuesto de ser hombres o mujeres tal y como les es exigido: 

convierten el deseo social en deseo propio. 

Quienes no asumen el desiderátum en alguno desus compon~ntes,básicos, 

inconsciente o deliberadamente lo transgreden ·Y a):. no acatarlo ·:expHcitan 

diferencias que pueden convertirse en disidenciasyque peinen a:las,,pé~sonas en 
-.- """'.\'.-, <··«'· ·.' . . .:· '<·:. · .. "::·· 

situaciones de marginación, opresión y, en much()~ ~aS()S,' de ex.clusión dé espacios, 

actividades y grupos a Jos que necesitan() creen ~ecesitar perten~cer. 
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E) La condición femenina 

Es importante resaltar que la teorla de género tiene como objetivo analizar las 

construcciones históricas en torno al sexo de las personas y las ·atribuciones 

subjetivas de las cosas, los espacios, los territorios, etcétera. Ahora bien, es 

necesario plantear, por Jo tanto, cuál es la condición histórica que define a la mujer 

como ser genérico, es decir, cuáles son las circunstancias, cualidades y 

caracterlsticas que la definen como ser social y cultural: ¿qué es ser mujer? 

También es necesario aclarar qué se entiende por condición y situación 

femenina, pues en ocasiones se utilizan indistintamente .. Cuando s~ habla de la 

condición histórica nos referimos al conjunto de circunsta~cia~, ~u~lidad~s y 

caracterlsticas esenciales de corte social y cul!ural que definen a Ja m,uje.r,como ser 

genérico. 

Mientras que cuando nos referimos a Ja situación de las mujeres estamos 

hablando del: 

[ ... ) conjunto de características que tienen las mujeres a partir de su condición 
genérica, en determinadas circunstancias históricas. La situación expresa la 
existencia concreta de las mujeres particulares, a partir de sus condiciones reales 
de vida: desde la formación social en que nace, vive y mucre cada una, las 
relaciones de producción-reproducción y con ello la clase, al grupo de clase, el tipo 
de trabajo o de actividad vital, su definición en relación con la maternidad, a la 
conyugalidad y a la filialidad, su adscripción familiar, asl como los niveles de vida 
y el acceso a los bienes materiales y simbólicos, la etnia, la lengua, la religión, las 
definiciones políticas, el grupo de edad, las relaciones con las otras mujeres, con 
los hombres y con el poder, las preferencias eróticas, hasta las costumbres, las 
tradiciones propias, los conocimientos y la sabiduría, las capacidades de 
aprendizaje, creadoras y de cambio, y la capacidad de sobrevivir, la subjetividad 
personal, la autoidcntidad y la particular concepción del mundo y de la vida,36 

Ser mujer implica contar con un sexo biológico femenino manifestado en Jos 

órganos reproductivos, Jos cuales tienen un fin culturalmente establecido: Ja 

maternidad. Las mujeres comparten como género Ja misma condición genérica, 

36 Marccln Lagardc, Los cautiverios ... , op. cil.,, p. 79. 
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pero difieren en cuanto a sus situaciones dc>vida y en los gr~dos y niveles de 

opresión. . · · · · ··.. ··•·•. ·.. ··.·••· .· ,.: .·· . . < ... ··. . . . • / ' · · · 
Se~ mujer ubic~ al sujetofomenino en un contextÓhÍ~tó~iéÍJ.yculturalque le 

atribuye determinadas cuaÚdades y funcici~~~/.pr°ripi~~ dd' ~u ;,~aturaleza 
femenina". El origen de esta premisa lo'pode;;,6s~~cciXR~~;e~.'.'la;división sexual 

del trabajo". Ésta establece difererites;role~;'.fu°it~i~riés"Y;noilllas q~~ prescriben la 
.. . ..~.< .. -· ""',_ .. . - - . ;.·' 

actuación e imagen de la mujer frente a la so¿i~~~~/frente al s~r masculino y frente 
a ella misma. •.•; · ':··.;:: .. ·.· :··/ 

Ser mujer invita a ser participe de I~ ~~féra'.·;rivada que se considera como 

único espacio de realización, es. deciri'el á~bltC> íiom~stico en que debe reina~ la 

estabilidad, armonía, orden y ¿~hes
0

i§/\"f~n:i\{i~~?.co~o · producto ·de su·. labor 

reproductora de roles:.· :.8.'. "+:•:;. /;'...: :.: · 

'º Biológico (procreación). ::•.;, .... · .~!;''" ": .,, :' ··.•. · 

¡o Material (servicio de limpieza, ali~e~tadóhy·~rr~gfo,Cid1 hoi~~).• 

P ;:~::::~~~da~~::::'.::r :o~J:c;:it:~~~~;~iÍ~t~~~t::~::kn:e:1: 
establecer diferencias entre hornb~~s ~y ril~¡~;~s!)f>a~tas f.c:l~ cC>ndÜcfa, 

actitudes, obligaciones y prohibiciones).:;:? •.:•:o 
.. , -~.:~·- - ;·:;-: - ( __ :: ·: 

·:;_~. ;-:-:_, .. -.t,,·~~- -_~.¡,,.~ .:· . d ';r;.: 
Este espacio de realización está confinado por las,éo~diciorles:na,turale~.de la 

::~;~:;ª::~:::t~e:;~:;" ~:;:~:~~··~~r!:Jª~;f~TJ~!ji~~rj~]~i~itt:e··~~: 
connotación de esfuerzo o aportación material a la soci~cf~d eÍl g~ne;rií. Contrario a 

esto, y siguiendo la misma l!nea de la divi~ió~ sexual d~(tr~6aj~; ~I ~spricio público 
. . . . . . 

está confinado para los hombres y su labor se perfila como la figura ·de un 

"proveedor" que asume un reconocimiento social de su trabajo. No obstante, las 

transformaciones económicas y sociales han cambiado está condición, es decir, las 

mujeres han tenido que salir al campo laboral para mejorar la situación económica 
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de su familia pern sin dejar sus labores en el hogár,Cs de;ci¿ lmnadquirido una 

doble jornada. . . /: · : : ,:, ,; 

La participación de la mujer en esta esfera privada la: hace pertenecer al 

mundo de los afectos, por ende, sus áé:titud~s se cÍrcunscriben enel'amor, dulzura, 

ternura y paciencia. Por otro. lado, al hombre se le .irivit~i/a J ser; fuerte, 

independiente, inconmovible (para no hacer peligrar ., s~·', ~Ül~erabilidad y 

considerarse frágil), racional, seguro y dueño o propietario .de ici~· ~i~n~s ~ateriales 
,:'. ,\ - ~¡_ ~::;:/'-

y de la emotividad de l@s demás. i> >"· '' 
El ser sujeto femenino significa ser participe de un códlgo éti~~i~,:;ri6ral que 

- . :. "' :.>:-,~.\·.i<.~-,':__~;:.JiO: __ ":;':" . 

frecuentemente se contrapone al del hombre. Cada uno con sus·:resfrkdones y· 

prohibiciones específicas. Esta normatividad social de la, c~lh;i~s'8~~id~~tái se 

sustenta en los principios de la cultura judeo-cristiana,la cÜaJ,ha,;~riri~nécid¿ en 

la historia y a través de una serie de prácticas, costumbres y traé:Íici~~es.:' 
Dentro de la función social central de ser mujer se Con5i·d~fJI~ ·tarea de la 

_,. ·- ·:.·_,\···· . 
maternidad como algo dado, un principio básico del' m'a~datci' c~ltural, ya que 

desde la edad más temprana de nuestro desarrollo se nos pre¡:>~ra ·¡;~~~ser madres, 

obviamente, la manera en que este se transmite depende del .. lugar de residencia, 

del nivel de escolaridad o de expectativas de grupo social de pertenencia. 

Alrededor de la maternidad se generan tres aspectos fundamentales que se 

relacionan y determinan en gran medida la condición de la mujer: 

'" Sentimiento de dependencia: es un estado de permanente necesidad del/ a 

otr@. En este caso, podemos traducirlo tanto en el ámbito emocional como 

material. También es un sentimiento de pertenencia vital hacia otras 

personas que además le resulta sumamente,é:ó¡'.y{odo ya que le permite no 

enfrentar ni asumir su propia respo~id~iÜdad como , sujeto libre e 
>:·'~'. ! .•. :.:;· 

independiente. 
-- : >:··, ~ :--- --:,;.' 

,, Sentimiento de miedo: las · mujeres s~ sÍent~fi temerosas, i~defensas, 
inseguras e incapaces, debido a que se l~s· h~ce cree~ q~·~ e:i~te~ ~ds~~ que 
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no pueden hacer por si mismas; Es Un sentimiento latente de la condición de 

la mujer. 

¡:> Sentimiento de culpa: se genera a partir de que la mujer vive para l@s otr@s, 

por tanto, pasa Ja vida preocupándose por el bienestar y el cuidado de los 

demás, tratando de no perder de vista ningún detalle para que todo salga 

bien, sin embargo, cualquier falla o disfuncionalidad en la familia' o en el 

hogar se le atribuye a su falta de atención y responsabilidad, volviéndose de 

esta forma culpable de todo lo que pasa. Otro elemento que resulta 

importante señalar como causa de la culpabilidad de la mujer es Ia·doble 

jornada que realiza y que la enfrasca en dos roles (ama de casa y trabajadora 

asalariada), lo cual Ja desgasta flsica y emocionalmente, dificultándole· 

atender con prontitud y eficiencia su papel en la familia. 

De acuerdo con la cultura y en términos generales, ser mujer, entonces, significa 

vivir en función de los gustos, necesidades, decisiones, expectativas o est~dos de 

ánimo de I@s demás. Frente a esta coodependencia en.tre la mujer y el .hombre se 

genera una relación de poder: el hombre, como poseedor de Jos bienes materiales, 

ejerce el control, domina, manipula y castiga, pero también perdona; mientras,. la,, 

mujer es dependiente y se subordhm asu PC>,der. Eicaso.extremo es obvio, al ser un 

ser para otr@s, las mujeres no concebimos al cuerpo' como algo que nos pertenece. 
• < ' > ·:· •• ' 

En determinadas circunstancias el miedo, consi.derado como un elémento de 

la condición de la mujer, puede conv~rÚrse en trasgresión a U:avés del 
,- .· ' · .. 

empoderamiento que aparece cuando las mujeres· son el centro· de sus propias 

vidas y por tanto, tienen el poder de decidir sobr~'su:p~opio cuerpo y tomar las 

riendas de su propio proyecto de vida. La trasgresión también se refleja en Ja 

ocupación de la mujer en los espacios reservados exclusivamente para Jos hombres 

como Ja participación en puestos de toma de decisiones públicas, en clrculos 

académicos, entre otras. Ya que las diferencias genéricas son construcciones son 
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susceptibles de ·cambio:~no °Í-lay umi sola forma de ser hómbre_ o mujer y esto lo 

vemos con mayor claridad dfa a Í.Ha. 

1.3 Propu~~ta'fe~iJi~t~' ele· 10~ deiebh~s s~xuale~ y reproductivos 

Hasta aquí, he hecho un recorrido histórico del movirniento feminista y la 

evolución de su propuesta emancipadora en tomo a la.condición femenina y la 

importancia de la sexualidad en el desarrollo de _las personas. El eje de este 

recorrido ha sido el cuestionamiento y el rechazo que, a lo largo del tiempo, las 

feministas han hecho a la ocupación del cuerpo. por ·otr@s;a: la'cap¡¡cidad de 
. ~ - . . - '· . 

decidir sobre un cuerpo que nos pertenece. Eje, a su vez, de los d~rechos.sexuales'y 

reproductivos. 

He resaltado aqul, las reflexiones, análisis y las~tesis pririci'paJes con que las 
. .·. ,'. ," '.-·.··, .-._,·- ;·-. ' . . : ,,"' -

feministas refutan el orden social establecido y su prÓpuesti{de deconstrucci<'.>n. Es 
• • • .• > .' '::'', :../'.-:-_:-)._::_:,\:..:.::',;'--~(;.-_-.,~:'.;.:,~'-;~·~·,-;_-:_,y:,_.,/'.._;,> __ '':.. -

decir, sus contnbucmnes a que la realidad _d~, t_o~as las muieres s_ea Jo más ce~cana 

:~:: ~:~o~ra=~::::ro ::·:~~;~;:i~~~k~~~;~:~;~~~~ti 
natural en nuestras vidas, es decir, que se_ rei:onozcán y se ejerzan _los:derechos que 

tenemos como seres humanas. 

En esta última parte del primer capitulo, abordaré l<i"propú~~triícirilirl'i~tade · 

los derechos sexuales y reproductivos, que tien~ sustento en ió expuesto e'n las 

páginas precedentes. 

A) Derechos sexuales y reproductivos 

La discusión y el desarrollo de la defensa de los derechos sexuales y 

reproductivos han pasado por tres etapas: 

La primera de ellas es el movimiento de planificación familiar que lucha por 
superar las barreras legales, culturales y religiosas que impiden a l@s individu@s 
recurrir a medios para controlar su fecundidad. La segunda, denominada salud 
reproductiva, no sólo se basa en el control de la fecundidad no deseada, sino que 
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considera la "habilidad" de la persona y de la población para reproducirse, para 
regular su fecundidad y para practicar y disfrutar sus relaciones sexuales; la 
tercera etapa se denomina "empoderamiento de la mujer y de la justicia social". Se 
basa en un concepto trascendente de justicia social y de respeto a la dignidad de 
las mujeres en áreas no restringidas a la salud reproductiva; ese proceso de 
adquisición de poder por parte de la mujer incluye la autodeterminación 
reproductiva como parte y como un medio más que como un fin en si misma.37 

Por otro lado, debo aclarar que los derechos sexuales y reproductivos se 

consideran conceptos aún en construcción, esto debido a su reciente 

reconocimiento -no as! la lucha que traen detrás- y de este modo, se perfilan 

diferentes niveles en la discusión sobre estos derechos: desde los que se limitan a 

plantear el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento del ,nacimie~to de 

l@s hij@s hasta los que sugieran replantear las relaciones entre hombres y mujeres 

en condiciones de igualdad. 

Otro nivel -principalmente enarbolado por las femir\istas.:.... ~smás integral 

y propone que se asegure Ja adquisición de poder por:p~de:'aeJas ~ujeres en 

diversos ámbitos de la vida social (empoderamiento). De~de est~ p~erspectiva, J~s 
derechos sexuales y reproductivos no se visualizan c~mo ~n~ dádi\;~ en .sr mismos, 

sino como producto de una lucha por reducir las sitÍÍaciÓ~és contradictorias y 

desigualdades de género, asociadas con la capacidad. 

Los contenidos temáticos que enmarcan y dan contenido al debate de Jos 

derechos sexuales y reproductivos se refieren al número de hij@s, al ejercicio de Ja 

sexualidad, a las responsabilidades del cuidado de I@s hij@s, a la posibilidad de 

interrumpir el embarazo cuando no se desea el producto del mismo, el acceso a los 

medios para influir sobre la reproducción y para tomar decisiones, Ja información 

necesaria sobre Ja sexualidad y la reproducción, los medios para regular la propia 

fecundidad, Jos servicios de calidad ligados con dicha información y con las 

37 Juan GuiJJcrmo Figucroa Perca, "Aproximación al estudio de los derechos reproductivos", 
Rcjlcxio11cs, núm. 8, octubre de 1995, p. 25. 
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opciones para COlltrolaria propi;l fo~un.didad: pero prlncipahne~te el respeto a las 

decisiones de las personas en :eI~l~eÍ de I~s .r~l~cibi1es de:p~r~j~; d~ l~~ relaciones 

::~:::::~~~f t~if J~~jd~F~:~~i~.~:,º:CT;::~~ ;: 
población, salud y planificaclón . .c.fa~ili~r)/y"·C:cirno ;Ja titular de los derechos 

humanos; 2) las polfticas · públic~s-; 3). l¿s · .. prest~dores . de servicios y; 4) l@s 

investigadores. 

Otro elemento en el debate es que se reconoce que estos derechos no deben 

limitarse al ámbito de la cuestión biológica, sino que debe darse una especial 

importancia a la dimensión social, esto porque existen condiciones que deben 

satisfacerse para que los derechos reproductivos y sexuales puedan ejercerse en un 

contexto de relaciones equitativas, esto es la capacidad o el empoderamiento. En 

otras palabras, mientras no existan las condiciones es difícil que todas las mujeres 

puedan ejercer estos derechos. 

B) Sus dimensiones: política, ética y jurídica 

Estudios@s de diversas disciplinas han destacado algunos elementos de 

aproximación al estudio de los derechos sexuales y reproductivos desde su propio 

campo de estudio. No se trata de reclasificarlos a partir de las disciplinas que los 

abordan, simplemente se pretenden presentar otros elementos para enriquecer la 

visión de estos derechos. Además, como lo afirma Juan Guillermo Figueroa: 

"'Ídem. 

Es artificial una división tan tajante ya que hay una interacción entre unas y otras 
(disciplinas), existe una inquietud legal y ética subyacente en el análisis sociológico 
y demográfico, en particular cuando a partir de este último se ha tratado de influir 
sobre el comportamiento de l@s individu@s a través de polflicas institucionales."' 
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Aunque los derechos sexuales y reproductivos son conceptos en construcción cabe 

aquí una definición preliminar. Diversas aproximaciones suelen definirlos como 

todos aquellos derechos básicos-.de las personas y parejas, derechos que se 

vinC'ulan con el , libre -ejércicio _de la sexualidad y Ja reproducción humanas, 

independientemente de . Ja edad, , condición social, raza y religión. Para darle 

contenido a esta definicÍón; :expondré algunas ·aproximaciones desde diversas 

dimensiones. 

Dimensión ética 

El hecho de que las reivindicaciones de los de~echoss~xuáles/~e~r6c!J~ti~'os estén 

ligadas a las cuestiones de la vida obliga · n~~~s<lria-~~~t~- a·~n~:-refi~xi¿n. ética. 
,'J),: 

Sonia Correa y Rosalind Petchesky _ proponen.• C:uátro principios étiÍ:os como 

fundamentos de los derechos sexuales y reproductivos: la lntl'!~icláipers'onal, el .,, '• 

ejercer como persona, la igualdad y el respeto a Ja diversidad. 

Ellas parten de definir el terreno de los derechos sexuales·~ repfoductivos, 

en térnúnos de poder y de recursos: "poder para tomar decisio~és;'inf~rmadas 
acerca de la propia fecundidad, de tener hij@s, de criarlos, de Ja s~ll1d:g¡~~ológica 

y de Ja actividad, y recursos para llevar a cabo tales decisiones de rn~ne~a'~egura y 

efectiva".39 De esta manera, los principios éticos de . Jos .,quti- ~~rten para 

fundamentar los derechos sexuales y reproductivos se refieren: 

a) Integridad corporal 

Este principio, que también puede entenderse corno el control sobre el propio 

cuerpo, supone relaciones de un@ con I@s hij@s, con las parejas sexuales, con I@s 

miembr@s de Ja familia, con la comunidad, con I@s proveedores de atención para 

la salud y con la sociedad en general; es decir, el cuerpo existe en un universo 

" Sonia Correa y Rosalind Petchcsky, "Los derechos reproductivos y sexuales: una perspectiva 
feminista" en Juan Guillermo Figueroa, Ele111c11tos ¡mra 1111 a11á/isis ético de In reprod11cció11, México: 
PUEG-UNAM/ Miguel Ángel Porrúa, 2001, pp. 99-100. 
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mediado socialmente y se inserta en el desarrollo' histórico de lás ideas acerca del 

individu@ y de la ciudadanía. 

Partiendo de que el cuerpo es una parte integral de la persona, cuya salud y 

bienestar son una parte importante para su ¡:>lena participación social, se afirma 

que la integridad corporal es un derecho individual pero también un derecho 

· social. De esta manera, los derechos sexuales y reproductivos son sociales y a la 

vez personales. Correa y Petchesky afirman que la integridad corporal incluye: 

El derecho de la mujer a que no se le prive ·de su capacidad sexual y reproductiva, 
por ejemplo, a través del sexo o del matrimonio coaccionado, mutilación genilal, 
negándole el acceso al control de la natalidad, practicándole la esterilización sin 
consentimiento informado, manifestando prohibiciones sobre la homosexualidad, 
as( como su derecho a la integridad de su persona física, por ejemplo, estar libre 
de violencia sexual, de algún tipo de reclusión indebida en el hogar, de métodos 
anticonceptivos riesgosos, de embarazos no deseados o de una procreación 
coaccionada y de las intervenciones niédicas no descadas.-10 

Además, incluyen derechos afirmativos como disfrutar del pleno potencial del 

cuerpo para la procreación, la salud y la sexualidad. Estos implican, en el caso de la 

salud, a ser tratadas de forma integral; en el caso de la procreación a decidir cómo 

y cu.ándo tener hij@s; en el caso de la sexualidad a disfrutarlá libre y sanamente · 

para lo cual es necesaria -diría vital- una educación sexual, 

b) El ejercicio como persona 

Este principio se refiere al derecho a la autodeterminadón. Ello implica que las 

mujeres sean tratadas como los actores principales y l~s tc:imaddras de decisiones 

en materias de reproducción y sexualidad, es decir; como· sujet@s, y no como 

objetos receptores de políticas de planificación familiar y de población. Esto 

implica y requiere: 

[ ... ] que las personas usuarias de servicios se les ofrezca un rango completo de 
opciones seguras, explicadas ampliamente, sin grandes discrepancias en el costo 
o en los subsidios gubernamentales [y que las experiencias de las mujeres sean 
tomadas en cuenta, por ejemplo, en lo relacionado con los efectos colaterales de los 

'º J/1ídcm, p. 114. 

- 70-



CAJ>ITUtol 

anticonceptivos.] En el nivel de las políticas públicas y programas nacionales e 
internacionales, el tratar a las mujeres como personas significa asegurar que las 
organizaciones de mujeres estén representadas y que sean escuchadas en los 
procesos de elaboración de las políticas de población y salud y que, además sean 
establecidos mecanismos eficaces para la rendición de cuentas por parle de las 
instancias públicas, en los cuales participen las mujeres, con el fin de vigilar los 
posibles abusos." 

Desde luego, también implica abandonar polfticas públicas que tienen como único 

objetivo respetar metas demográficas y adoptar metas de salud reproductiva y 

sexual y de empoderamiento de las mujeres. 

c) La igualdad 

Para Correa y Petchesky, este principio se aplica en dos áreas: "las relaciones entre 

hombres y mujeres (divisiones de género) y las relaciones entre las propias mujeres 

(en las condiciones tales como clase, edad, nacionalidad y rákes étnicas que 

dividen a las mujeres como grupo).42 

Con respecto a Ja primera, tiene sus raíces en las propias reivindicaciones 

feministas que planteaban remediar el sesgo social en contra de las mujeres 

partiendo de la estrategia de controlar la natalidad para romper con la tradicional 

división del trabajo por género. Esto implica que las decisiones y las 

responsabilidades derivadas de Ja reproducción sean compartidas entre hombres y 

mujeres. 

La segunda, requiere que para aplicar este principio en la implementación 

de los derechos sexuales y reproductivos se ponga atención a las posibles 

. desigualdades entre las mujeres: 

Esto significa, cuando menos, que los riesgos y los beneficios deben ser 
distribuidos en forma equitativa, y que l@s proveedores y quienes definen las 
pollticas deben respetar la autoridad de las mujeres para lomar decisiones sin que 

" /bid., p. 118. 
42 /bid., p. 120. 
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ello. dependa de diferencias de clase, de orientación· sexuali de nacionalidad o de 
Ja región (norte-sur).<' · · · · .. ' 

Además, las organiZaciones internacionales Y.lo.s gob.iernós,,'d;eb~n p~(Ji,novér los 

derechos sexuales y reproductivos e~ condici()rÍe;·d~ i~~~i<l,aCÍ/1;;'~~e'.~igrilfica que 

deben ocuparse de las diferencias en .el pode~ y ~~ .Ío~ recu~s~~ q\,;e ,dÍvide~ a las 

mujeres al interior de cada país. De maner~ que,; clebén • a~egurarse el acceso 

geográfico, servicios y materiales de alta calidad"y~·~poy6 fin~nciero para' tÓdas las 

mujeres que lo necesiten, con el fin dé mitl~a:JasÍnequidades ~ntre las mújm¿. 

d) La diversidad 

Este principio requiere respeto por las dif~r~ricias entre las ~ujeres como so'n: los 

valores, cultura, religión, ori~nta~ió~·~~~~~l,.éondición familiar y médica, entre 

otras. Esto es, a la vez que debe defe~éierse la universalidad de. los derec.hos 

sexuales y reproductivos también deben reconocerse que tales derecho~ tienen 

diferentes significados o diferentes puntos de prioridad en entornos sciciales y 

culturales diferentes. ··-·- ... _.-·-_·:_,- ~ -

Estos cuatro principios que pueden aplicarse a los derechos 'se~ual~~ y ' 

reproductivos muestran que las dimensiones individuales (libertad)'f s~cial 

(justicia) de estos derechos no pueden ser separadas, en cuanto que los r~c.ur,Jos y 

el poder están distribuidos de manera desigual en la mayoría de las socie.1ª~fs y, 

por ende, las posibilidades de l@s individu@s para ejercer estos derecnos'depende ·· 

de una gran variedad de condiciones que aún no están al alca11cé d~ ¡~cÍá~;. la~:' 
personas. El ejercer estos derechos "libre y responsablemente';'n6•~~\.1ri~ fr~se 
vacía, implica que deben darse las condiciones sociales, ecC>llólT\Í~á{y' ~~lti;rales 
para ejercerlos . 

., /bid., p.122. 

-72-



CAPITULO) 

En este sentido, la dimensión ética adquiere gran importancia pues· a 

menudo el debate sobre los derechos sexuales y reproductivos crea conflictos 

morales cuando se enfrentan diferentes códigos normativos. 

Dimensión jurídica 

En el debate internacional ha ocupado un papel muy importante la lectura y la 

revisión de las leyes, tratados y convenios internacionales, que pretenden asegurar 

el. respeto a ciertos espacios de derecho en la población. Si bien el reconocimiento 

internacional de los derechos sexuales y reproductivos ha tenido gran importancia 

para situar el problema en el centro del debate y en generar directrices importantes 

en el tema, existen vacíos y la redacción de los documentos muchas veces es 

confusa.44 El debate en el ámbito internacional.se ha enfocado a cristalizar la base 

jurídica más importante en el tema de los derechos sexuales y reproductivos.45 

Con la reserva de tratar el tema más adelante, sólo agregaré qu_e. !Os 

derechos sexuales y reproductivos entendidos como libertade~ o_ elecciones 

privadas, no tienen sentido si no se aseguran las condiciones de posibilidad a 

través de las cuales dichos derechos puedan llevarse a la práctica; una de estas 

condiciones es, precisamente, un marco legal que refleje un compromiso al 

empoderamiento de las mujeres. Su importancia radica, además, en que la visión 

jurídica es la vigilante potencial del ejercicio de cualquier derecho_ e incluso los 

posibles sancionadores de los atentados a los mismos. 

Dimensión política 

En esta dimensión se suscriben todas las voces que defienden o niegan a los 

derechos sexuales y reproductivos. También, desde luego, se suscriben todos los 

actores que involucran como son: l@s médic@s, l@s tomadores de decisiones, la 

" VÉASE Teresita De Barbieri, "Derechos reproductivos y sexuales. Encrucijada en tiempos 
distintos", Revista Mexicn11a de Sociología, Año LXII/ núm. l,enero-marzo 2000, pp. 45-59. 
45 El reconocimiento internacional de estos derechos es uno de los ejes centrales de la presente 
investigación por lo que más adelante abordaré el tema de forma detallada. 
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población, las organizaciones no gubernan:'entah~Si'. la comunidad internacional, 

etcétera. 

L• población, en primei.tugai}'se'~upolle berí~Úciaria o perjudicada de las 
'<' . ' ~· - ' ' ._ -_. . 

acciones de las políticas de pobladón;s~lud }'.ptáriifkación familiar, a su vez, son 

los titulares de los dereéhos human6s )Xpor sllplles~o, de los derechos sexuales y 

reproductivos. Aquí, importante~'actbr~~ ~6ri'ias cJNG y los grllpos de presión de la 

sociedad civil que involucran su ~~b~jóg~'tÓ·r';.;o ~la reproducción y la sexualidad 

y, que de alguna manera, pueden iricictlr:~n l~ aplicác\ón o no aplicación de 

políticas públicas. De ahí la importan6Ía de r~visar ·las diferentes propuestas, 

incluyendo la de la derecha. 

La segunda instancia inscribe al@s tomaclore~/as de decisl6n~~ en el ~a~po 
.< ··,_· -, • '; •• , 

de políticas de población: "quienes a partir ele su supuesto conocimiento d~ la 

población y de las características de su evolución demográfic~ f de 51J''5ailld, 
proponen una serie de acciones y medidas para regular raci;rí.;i;richte ~í'~¡~rdcio 
de la sexualidad y la reproducción".46 . •· ·'.,'.·< ;º·"'>'· ''' ¡, :"'.•:· 

La tercera instancia está constituida por aquellasp~rs,~na~··<li!1a ~ci61acÍón, 

:;::~:6~~":" :::.~::d:" ~··;:. •: P¡°~~!~~~i~,~~\~rr:,:,: 
particularmente los relacionados con la salud. .·'.)<: ,'.'. 

Otra instancia es la de l@s investigadores sbbre'·eUema; ~od@s <_1queH@s que 

se dedican a la generación del conocimientO sobr~ rispect;.,s· ;elació'naclos con las 

políticas sociales, los derechos humanos y la reproducción .de la población. 

Estos actores no actúan de manera aislad~, .s.u trabajo está conectado y 

muchas veces choca y genera conflictos, los cuales, surgen . desde el campo del 

deber ser y las expectativas que tiene cada quien, y que en cierto momento no 

coinciden con las de la otra parte, así como los _tiempos en que cada uno de eHos se 

-46 Juan Guillermo Figucroa Perca," Aproximación ... ", op.cil., p. 3. 
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mueve. A ello __ se afiade la falta de consenso sobre la conceptualización de los 

derechos reproductivos y sexuales, así como de sus contenidos, en cuanto que es 

construida y redefinida a través del quehacer social de l@s involucrad@s en estos 

niveles de análisis. 

C) El feminismo y los derechos sexuales y reproductivos 

Las principales reivindicaciones del movimiento feminista han estado íntimamente 

ligadas a la reproducción, por el significado de la maternidad en la condición 

femenina. Ya hemos visto cómo el cuerpo femenino recibe un conjunto de 

significados y normas derivados de su atributo más cercano: la maternidad. Por lo 

que, el discurso y la propuesta feministas se basan principalmente en el dominio 

del cuerpo: 

Lo que se habla sobre el cuerpo de las mujeres nunca fue - hasta la emergencia del 
nuevo feminismo-, producto de la voz de las mujeres. Los discursos 
disciplinadores de ese cuerpo y la construcción de Ja naturaleza femenina son 
representaciones masculinas, hechas por los hombres e introyectadas por las 
mujeres.•1 

Las contribuciones del feminismo a Ja configuración y desarrollo de los derechos 

sexuales y reproductivos son múltiples y que como ya vimos se sustentan en la 

larga historia de movilizaciones de las mujeres por sus derechos. Las presiones 

ejercidas por las mujeres fueron· Ia_s que obligaron a que organismos 

internacionales incorporaran las demandas de las mujeres en sus respectivas 

agendas. 

Las reflexiones feministas y su impacto. en los derechos sexuales y 

reproductivos están asociados a una concepción del conocimiento y 

(re)apropiación del propio cuerpo: "Nuestro cuerpo nos pertenece". La _:_mergencia 

de estos derechos tiene su antecedente en el largo proceso que sacó del silencio las 

47 Maria Betania Ávila, "Feminismo y ciudadanla" en Ludia Scavone (comp.),· Gé11ero y sa/11d 
reproductiva en América Lati11a, Cartago: Libro Universitario Regional, 1999, p. 64. 
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instancias de la vida reproductiva y transformó en historia los hechos que se 

evidenciaron. 

La propuesta feminista plantea que las políticas y programas de salud que 

abordan la reproducción, la sexualidad y a las mujeres holísticamente a lo largo del 

ciclo de vida y con medios apropiados para las condiciones sociales de las mujeres, 

requieren servicios integrales con un personal bien capacitado y con una 

infraestructura adecuada para todas las mujeres. Si las mujeres habrán de ser 

empoderadas para hablar libremente en los contextos clínicos y para hacer 

demandas acerca de sus necesidades en materia de salud sexual y reproductiva -

en particular donde la calidad de la atención es inadecuada- deben tener "una 

cultura de vigilancia de su salud", lo cual puede, a su vez, basarse en que ellas 

tengan oportunidades de independencia económica y de autodeterminación 

política. Por lo que, la igualdad de las mujeres depende no sólo del .nivel de 

desarrollo o de los recursos económicos disponibles, sino de la voluntadpolltica de 

los gobiernos y del cont~xto cultural en el que tienen que vivir las m~je~es.· 

La conclusiÓn necesaria es que l.os gobiernos y las age;.¡cias de población, 

que pretenden defender los derechos reproductivos y sexualesde.Ias n'i~jer~~. 
tienen que hacer mucho más que simplemente evitar abuso.s. Deb~ri.h~~~r'l~cÍuso 
más que vigilar el cumplimiento de los lineamientos para ;;l~-.c~Ü~a~i;de)a 

- . ' '" '. '\ - •, •" ; l ,,:- :~. 

atención", los cuales atañen solamente a las condiciones en laclfnica'y ;.¡¡)las de ias 

comunidades locales y de la sociedad en su conjunto. Ad~~~~~ cl¿be,gtr¡¡;~~ de, 

alcanzar un reordenamiento de las políticas económic~~'dri~erriacionales 
incluyendo los llamados programas de ajuste e~trudtu;~li;ci~':Íri'~;;~idii~ádes 

, . · ... c •. ,. ~~" ·' .:,.e· '.:.'.'"·,. ' -:.· - . \ :: , . '. 

nacionales de financiamiento y de deuda y en el mllitarisir{ó} a favor del bienestar 

social y la atención primaria a la salud. , : :'<Y ., i,' ,, :,,; ;/:: 

Por otra parte, deben adoptar programa~ afirlllativ~~que'pr~rmievan"una 
cultura basada en la toma de concien~ia respecto a la s~lud;, y ~l erripoderaITliento 
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entre las mujeres, ~sf como .una actitud de respeto, no vio.lencia. y responsabilidad 

por parte de los ~arones hacia las mujeres y l@s niñ@s. 

Muchos grupos de salud de las mujeres están preocupadas' de que la 

retórica que "suena feminista" está siendo utilizad¡¡: por Ias ·ins~ancias 
internacionales de población para legitimar y disimular lo que siguen siendo metas 

instrumentalistas con un marcado sesgo cuantitativo. Como sienten que a lo largo 

de su historia, las políticas y programas de control de la población pasan por alto 

con demasiada frecuencia las necesidades de las mujeres y los principios éticos 

esbozados anteriormente, tales grupos temen que el lenguaje de la salud y 

derechos reproductivos pueda simplemente ser cooptado para mantener las cosas 

en su estado actual. 

Por lo que, las feministas están presionando a los organismos de población y 

de planificación familiar a reconocer las necesidades. · autodefinidas y las 
. .. .. -· . 

concepciones de las mujeres sobre los derechos reproductivos y sexuales:. Esto 

debería acercarnos a cambios sociales. y políticos. que e~~~de~en --~ _• 1!ls mujeres, 

pero qué se haga depende de acciones aún más concertadas porl~so~gártizaciones 
no gubernamentales de mujeres, incluyendo alianzas con ~uchos otros grupos 

preocupados por la salud, el desarrollo y derechos humanos. 

Se necesita integrar, pero no subordinar, tales derechos con las agendas de 

salud y desarrollo que transformen radicalmente la distribución de los recursos, 

del poder y del bienestar en el interior de y entre todos los países del mundo. Estas 

son las condiciones de posibilidad para convertir los derechos en capacidades 

vividas, para las mujeres. 

La preocupación por los pobres y por los sectores más vulnerables de la 

población, el reconocimiento de las desventajas de las mujeres para acceder a los 

servicios de salud y su posición vulnerable ante políticas poblacionales y ante 

prestadores de servicios que se apropian de su cuerpo y las despojan de 

autonomía y libertad para decidir sobre sus vidas; el reconocimiento de las 
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dificultades femeninas para participar en la toma de decisiones; una mirada critica 

sobre la desigualdad social, económica, educativa y laboral, que a nivel planetario 

significa ser mujer; condujesen a formular un Programas de Acción que se 

inscriban en una óptica de desarrollo más humana, es una propuesta que coloca en 

el centro el bienestar de la gente, y que incorpora una perspectiva de género 

tendiente a establecer relaciones más equitativas entre la población masculina y 

femenina. 

Si la capacidad reproductora" de la mujer ha sido el centro de la atención de 

los gobiernos para aplicar las polftic~s."d~mográficas, el nuevo ~~riceptci coloca a un 

ser humano con cuerpo d~: rilúJer f a . la población toda cofuo ; eje de sus 
' ,.,_.,, 

<.. , .. .,, : 
. ' ' 

.. ;-._. 
preocupaciones. 

Otros elementos . difc~endan la. propuesta feminista · de' enfoques 

demografistas. As! la sal~'d" s~x~~l J' la sexualidad aparecen coin~ fuente de 

bienestar personal y , sociril; . rio ~610' importa I~ salud femenina en la etapa 

reproductiva, sino la sal~d d/Iá ~ujer en todas las fases de su ciclo ~ital, lo que 
.. . .,. "'"· -:-_, - - ' -- - . -:- . - ~ - -_. - . - . 

iricluye. a las adolescentes, a las nifia~;y a las mújeres' que han pasadó su etapa 

reproductiva, importa garantizar que las embar~zadas a~cedan a servicios de salud 

y se elimina la meta de reducir el número de erni:iar~zos~'sé pliÍntea cómo lograr la 

fecundidad cuando hay problemas de infertili~~d, y ~l reducirla se vincula a la 

decisión de las personas; no sólo importan las mujeres¡ sino los hombres, pues se 

considera que la reproducción y la sexualidad se fincan en relaciones humanas que 

incluyen a ambos sexos y que el hombre debe responsabilizarse; importa 

garantizar el acceso y uso de métodos anticonceptivos mediante una decisión libre 

e informada evitando la idea de inducir o presionar para que se utilicen; la salud se 

relaciona con el acceso equitativo de hombres y mujeres a la educación, al trabajo y 

a la toma de decisiones. 
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EL DISCURSO DE LA DERECHA EN TORNO A LA SEXUALIDAD Y LA 

REPRODUCCIÓN 

"Disertar tlc11111si11t/11 so/111! /11 scx11nlid11tl es s11/~1tenrln", 
E.M.Cicm111 

Las organizaciones como el Comité Nacional Pro-Vida se inscriben en la tradición 

ideológica denominada conservadora, por tanto, asumen una postura política de 

derecha. Por lo que, el presente capítulo tiene como objetivo sentar las bases 

teóricas e ideológicas de esta corriente para poder concretar el estudio de la 

resistencia de la derecha en México ante un tema que se e.ncuentra en la agenda 

internacional como son los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

En primer lugar, expongo algunos conceptos tales como conservadurismo y 

derecha, los cuales me permitirán delimitar mi variable de estudio, es decir, el 

Comité Nacional Pro-Vida. Estos conceptos, me facilitarán a lo largo de la 

investigación fundamentar por qué el Comité Nacional Pro-Vida es un grupo de 

derecha y, en general, cuál es el papel de la sexualidad y la reproducción en su 

discurso, cómo se maneja, cuáles son los mecanismos políticos de resistencia y 

cómo esto repercute en la plena vigencia de acuerdos internacionales en torno a los 

derechos sexuales y reproductivos. 

Es importante dejar claro las perspectivas teóricas e ideológicas de la 

derecha en torno a la mujer, el tema de la vida, el matrimonio, la procreación y la 

sexualidad, pues éstas son la esencia. de su ataque y resistencia a los derechos 

sexuales y reproductivos como los derechos de las mujeres a decidir sobre su 

cuerpo. 

Desde la derecha hay un ·marco normativo en cuanto al uso y disfrute del 

cuerpo, particularmente eI de->la m~j~r -.y, como v.eremos más adelante, el 
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movimiento de derecha tiene una fuerte presencia en el ámbito internacional que 

se traduce con diversos matices a nivel nacional. 

Todo lo anterior, servirá para contraponer dos discurso~ que se han 

expresado y enfrentado en diversos foros internacionales como.El Cairó y Beijing. 

Los acuerdos internacionales han sido, muchas veces,· censu~~dos por grupos 

nacionales de presión, por lo que es necesario identificar su discurso· en torno a 

este tema. 

Un primer tropiezo se encuentra en que simplemente los grupos de derecha 

no mencionan a los derechos sexuales y reproductivos, o si los mencionan es para 

censurarlos y descalificarlos, por lo que, es necesario identificar las rafees de su 

discurso en torno al papel de la mujer en la sociedad pues de ah! se pueden 

deducir algunas hipótesis del por qué no están de acuerdo con ellós y cómo 

generan su resistencia a nivel nacional. 

2.1 Consideraciones teóricas 

El conservadurismo y la derecha se manejan indistintamente para·'expresar unri 
•' .. 

posición pol!tica e ideológica de resistencia al cambio y, por endé, al 

mantenimiento del status q110, como un polo opuesto al reformismo o •a . la 

izquierda. Por tanto, considero pertinente hacer algunas aclaraciones. En 'este 

tenor, en la primera parte de este capitulo destaco las bases de cada uno de estos 

conceptos y sus antecedentes. De esta manera, lo que me interesa destacar· es su 

evolución y resaltar sus diferencias, si es que las hay. Esto con el objetivo de 

fundamentar por qué el Comité Nacional Pro-Vida es conservador o de derecha. 

A) Conservadurismo 

El conservadurismo, como su misma definición sugiere, es una forma de gobernar 

o ejercer cierto poder encaminada a mantener las instituciones pol!ticas o sociales 

existentes, además, apuesta por el orden social y el valor de las tradiciones. 
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Para acercarnos a entender al conservadurismo, es necesario plantear su 

evolución co.nceptual, así, se puede decir que el conservadurismo fue formulado 

por primera· vez por el británico Edmund Burke. No se plantea que no hubiera 

conservadurismo antes de Burke, sin embargo, fue él quien primero presentó una 

filosofía conservadora. En sus escritos hace una reflexión sobre la complejidad del 

sistema social y de lo sólido de sus ordenaciones consuetudinarias, en donde se 

vislumbra respeto por las instituciones establecidas, especialmente la religión y la 

sociedad. 

Los planteamientos de Burke surgen como respuesta a las ideas, las 

tendencias y las reivindicaciones de la Revolución Francesa. En Las reflexiones sobre 

la Revo/11ció11 Francesa de Burke, publicado en 1790, se establece la oposición entre la 

innovación y conservación, entre el espíritu de cambio revolucionario y el respeto 

a la tradición. Estas oposiciones son la esencia y la base del conservadurismo. 

Burke y su reacción contra la Revolución Francesa "fue el comienzo ,de un 

desplazamiento que llevó a la filosofía social predominante en aquélla· de.! ataque a· 
. . . 

la defensa, y por consiguiente a subrayar otra vez el valor de la est~bi!id;dy,el 
poder de la costumbre, en que se basaba la estabilidad".t 

"Las cosas -según Burke- tienen una manera natural de operar y es por 
ello necesario que se las deje actuar libremente; los hombres no deb~n'tra~~r de 
intervenir en su curso; se les debe dejar libres y las cosas ellcontrará.n, por ·sí 

mismas, el orden que les conviene" .2 Esta idea expresa la oposición ~el. h,ritánÍco'a. 

una polftica racional que cambie las instituciones ya existentes. 

Para Burke las innovaciones radicales que quieren Í:omper.ci~ d.efinitiva con 

el pasado -como era el caso de la Revolución Francesa~ d~~tr~~en. !os lazos 

inmemoriales que unen las generaciones y con ello las af~larÍ d·~fo~ recursos y de 
,; .. ".·'-' . .'' ,., ,• .. ·· 

'GcorgcSabinc, Historia tic la teoría política, México: FCE, 2• cd. en español, 1982, p. 453. 
2 Alfonso Noriega, El pe11samie11to co11servacior y el co11scrva1iuris111o·mexicálro,· M6xico: UNAM, 19n, p. 
52. . 
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las aspiraciones y en tal estado -dice- nos hundirlamos al nivel de las bestias. 

Este orden que defiende Burke es superior y sobrenatural creado por Dios y, para 

el británico, el fundamento de la tranquilidad social es la veneración y obediencia a 

este orden. 

La conclusión general del Burke, con respecto a la Revolución Francesa, es 

que no tenían. que haberse destruido las instituciones defectuosas del antiguo 

régimen, sino que deblan haberse reformado, es decir, restaurado. 

Burke fue un apasionado defensor del orden de. las cosas establecidas y un 

enemigo de los cambios violentos, sus ideas fundamentales s.e.rán recogidas por 

otros pensadores que darán forma al conservaduris~o coll éiiÚr~~te~ matices, por 

lo tanto será importante recogerlas aquí de forma gene~ai"¡:>ai~ continuar con la 

.. ;;·J·:' explicación del conservadurismo. 

Las direcciones principales del pensamiento. de Burke i»ií~cl~n sintetizarse 

en varios puntos: "a) Su visión providencláli~ta:iCle:I~ Hl~tci;í~;,'b)ia,superÍor 
·--~•.· .. - \ ~ _'·- ,·:.·\ .... -~:.;,,-, .. ":;e;_.:..;:· .,, ·.2 -·· __ , -- -· • • • . • ' 

importancia que concede a la sociedad,;;coiUo;;'c9~Junto;:argánico,sobre el 

·;n~:;~:,:,~~::::7~~:~~~f ,iliAR~~f ~BS~ 
polfticas y sociales" .3 . . .. .-... :;:; ,".~ 2 '_',;. ~'.'''' .. ~ · ·· 

Un momento de importancia -aunque c~si ::iiu~~a mencionado en la 

historia- son las criticas de Burke a la importancia que lá mujer adquiere en el 

marco de la Revolución francesa: 

La Revolución ha instituido "el más licencioso de los sistemas de costumbres, el 
más depravado y al mismo tiempo más grosero, el más salvaje y el más feroz que 
pueda concebirse". Un sistema que, de un modo notable, libera a las mujeres, 
relaja los vlnculos del matrimonio y que transgrede las leyes inmutables de la 
distribución sexual de los roles. [ ... ¡ Y truena contra la 'sucia equidad' a que aspira 

> Esteban Pujals, "Introducción: el pensamiento polftico de Edmund Burke", en Edmund Burkci, 
Rcjlcxio11cs sobre lt1 Rcuo/11ció11fra11ccs11, Madrid: Ediciones Rialp, 1989, p. 17. 
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"este sistema, qué otorga a las mujeres' el.:derecho de.ser tan licenciosas como 
nosotros". 4 

.; 

Los mínimos cambios, como los expe~i;rrten¡~d~: por las mujeres en ese contexto, 
"/',, --.-.'_:::.:- :-: .:. . 

son enfrentados con una feroz insisiené:ia erí el pasado, que es el rasgo distintivo de 

los conservadores, la veneración·. del pasado, .y .de las instituciones y valores 

recibidos, es la esencia misma del pensamiento: "Se opusieron con tenacidad y 

hasta encono a la concepción racionalista que floreció en la Ilustración, en especial 

en Francia, y que de hecho declaró improcedente la herencia del pasado en orden a 

la reforma y la reconstrucción sociales".s 

Para Robert Nisbet, los conservadores en sus inicios, "escribieron a 

sabiendas en apoyo de un tipo de orden social q'ue, a juicio _de otros' 

contemporáneos suyos, la historia estaba dejando atrás.Eran profundalTiente 

opuestos al individualismo de la ley natural, propio a la Ilustración y la Revolución 

Francesa, y también a doctrinas como las de la igualdad, la libertad y la sob_era.nía · 

popular".6 Por lo que, los conservadores pusieron el acento de su pensa~iento en 

la defensa moral de una serie de instituciones tradicionales como: la familia, la 

religión, la comunidad local, el gremio y la clase social. 

En general, los conservadores eran o bien "partícipes directos del complejo 

católico monárquico-aristocrático contra el cual la Revolución se descargó con 

tanta fuerza desde 1791, o bien partidarios convencidos de este complejo''.7 Por 

ejemplo, el francés Louis de Bonald -otro de los pensadores conservadores- veía 

en la revolución el castigo que Dios enviaba a la humanidad por haber asimilado 

herejías que se fueron apoderando del espíritu europeo. 

• Elizabeth Sledziewski, "Revolución Francesa. El giro", en Georges Duby y Michelle Perrot, 
Hislori11 de /ns mujeres. El siglo XIX, Tomo IV, Madrid: Taurus, 1993, p. 56. 
5 Robert Nisbet, "Conservadorisnto" en Nisbet y Tont Battomore (contps.), Historia del nuá/isis 
sociológico, Argentina: Amorrurtu, 1978, p.131. 
'' Ibídem, p. 105. 
7 /bid., p. 112. 
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Vale la pena abundar en la defensa de BCJriald a la familia: "Ella y no el 

individu@ -nos dice- es la molécula de la sociedad".s Además, una de sus 

criticas principales hacia los revolucionarios es el haber arruinado la "sociedad 

natural", en la que -según el francés- la mujer es súbdita y el hombre es poder. 

Según Bonald, todo queda en orden "mientras el hombre, poder de esta sociedad, 

se mantiene en el sitio que la naturaleza de esta sociedad le asigna; si su debilidad 

le hace descender de alll, si obedece a aquella a quien debe mandar, desobedec_e a 
' -

quien él mismo debe obedecer".9 En otras palabras, el hombre que deja lás riendas 

a la mujer falta a sus deberes naturales para con Dios. 

En general, Nisbet define a los conservadores como Jos "apóstolesde una 
' -

sociedad estable, arraigada y jerárquica, enemigos de cualquier variedad -del 

individualismo que tendería a separar al hombre de sUs contextos sociales 

primordiales (comenzando por la familia, la parroquia, y la al_dea~ pero incluyendo 

la clase social y otros tipos de asociación estrecha)" .to: : _ _ _ _ 

Para Bobbio, el conservadurismo indica: "aql1~11as- ideas yactitUdes que 

apuntan al mantenimiento del sistema político e~isteJi~'}<le~Ü~~~()fl~Iid-ades de 
--~ - -~ - > .· '" •' ' .. ' _., ._,, '-··.,.-. ·. ·'- ,- . ,_. 

funcionamiento, y se ubican como contrap~rtida d~ IaÚl1~fz¿j~ Ínnci\racior~s".ti Sin 

embargo, el pensamiento conservador tra~~iend~ ~i m-¡~~~j~~ r6s·~~rá~o~"J'6miéos -
~,.: _ "~: ': . .__·.~; h·.: .. _--·_· .·.-- ·. /~; ·t~-~-: -,;;C~} ~ 1.(~/.o:~-.-~/.·:~,'.:;'H'.;k~::· __ ; ... ,~},.7.: .~.,_-j·J.- \-_.). , 

para hacerse portar por intelectuales y grup~s orga~faado5:'q~i1mes defienden 

desde su trinchera sus propias ideas y as~me~ .1l1ciciaíid.idcis':~~rt¡tu11;ei in cada -

pal s. 

Los movimientos conservadores del in~~dÓ ;m&cie'~hoéh~r{so~tenldb erl la 

mayorla de los casos una orientación hacia lo qué'é~CÍ~'¿ri6·io~ii\c:Íg~;¡ún~'siíerte 
. •- : --• , ·.: .. -. ··; r> ,• • ., -, -~ , .. '' • ''• . • ' 

de "cumbre histórica", una especie de modelo que se ~6_11~idera''como el mayor 

logro histórico de un orden social de acuerdo a lo que éste PIJ~de y _debe ser .. _ -

• lbíd., p. 120. 
• Eli7.abcth Sledziewski, o¡uit., 1993, p. 55. 
10 Robcrt Nisbet, op. cit., p. 114. 
11 Norberto Uobbio y Nicola Mattcucci, Diccio11ario de Política, Tomo 1, México: Siglo XXI, 1981, p.369. 
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B) Derecha 

fntimamente ligado al conservadurismo se encuentra el tér~inoder~chá, p~r lo 

que vale· 1a pena hacer. u'r'í recorrido del concept~ y 'establ~~~~ a_lf;una. di;tinción 

entre estos, si. ~s qlle la hay~ · - . .. . ·.· ; · > :·· .:,, - · "; 

El órigei{· .d~I · tér~iri6 .cler~é~::si;~i{~~!.t~~//+·~1~<h~U.ai:' ~ue• •el de 

co.nservadtirismo:._ .:a la Revolución .Fr~ncesa; :-ci.iancio\?n las asambleas, los 

diputados conservadores ocupaban" asientos sobre la derecha frenl:~al ~residente. 
Hoy, por extensión, la derecha es el partido del conservadurismo en general y está 

constituida, por lo tanto: 

Por quien se considera satisfecho con el presente, por quien se empeña en el 
mantenimiento del orden actual porque en él ocupa, o cree ocupar, posiciones de 
privilegio que no pretende abandonar y por quién lucha directamente por una 
restauración del orden pasado del cual espera obtener situaciones de ventaja.12 

Tal y como lo sugiere] osé Luis Romero, "ningún movimiento ideológico o político 

puede entenderse sino dentro del juego de situaciones reales y de controversias en 

que surge y se desarrolla".tJLa idea de derecha aparece necesariamente unida a la 

idea de resistencia al cambio, con lo cual parecería clara la identificación entre los 

grupos de derecha y el conservadurismo. 

Cuando se habla de derecha no nos referimos a un partid~.con:ideologfa 
-·. ·--' -

conservadora, sino de una conjunción de grupos que coÚ1ciden· en esa actitud 

política. En una primera mirada, se advierte que la expresión "derecha" 

corresponde a una actitud política muy general en la que pueden coincidir grupos 

sociales y pollticos diversos y que se definen fundamentalmente por sus opuestos. 

Es decir, estos grupos adquieren mayor homogeneidad cuando las situaciones se 

hacen criticas y los enfrentamientos precipitan la polarización. La imagen de que la 

12 Ibídem, p. 507. 
13 José Luis Romero, El pc11sa111ie11lo político de la derecha lnli11onmcrica11n, Buenos Aires: Paidós, 1970, 
p.11 
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derecha es un sector compacto de la sociedad se acentúa entonces; pero quizá lo 

que más contribuya a acentuarla sea la visualización de sus adversarios. 

Para definir a la derecha, se han establecido dos criterios: el pol!tico y el 

económico. El primero supone: 

Han sido considerados como de derecha los grupos que han hecho un uso 
autoritario del poder, estableciendo dictaduras o perpetuando oligarquías, que han 
negado -sea a la mayoría del pueblo, sea tan sólo a la mayoría de los sectores 
con participación en la vida política- los derechos y libertades que consagraban el 
derecho natural y, muy especialmente, los que consagraban las doctrinas 
racionalistas elaboradas desde el siglo XVII. 
Ha sido la mentalidad liberal, tal como funcionó desde mediados del siglo XVIJJ, la 
que prefirió este criterio. A partir de muchas experiencias concretas, quedó 
tácitamente admitido que la dictadura o la oligarquía define una actitud de 
derecha, y que la existencia de un vigoroso aparato represivo, la inexistencia de la 
libertad de conciencia o, en general, la violación o la negación de los derechos del 
hombre y del ciudadano, constituyen signos ine<¡uívocos de esa actitud política. " 

El criterio económico destaca que: 

Han sido considerados de derecha los grupos que han defendido el mantenimiento 
incólume de las tradicionales estructuras socioeconómicas y socioculturales, cuyo 
fundamento arraiga en el ordenamiento colonial. Esta defensa supone una acción 
política, emprendida al insinuarse un ataque que amenace o vulnere esa estructura, 
esto es, un intento de cambio socioeconómico, de modo que esa política puede ser 
definida como un movimiento de resistencia o de oposición al cambio. ts 

Así caracterizada, la derecha no manifiesta fundamentalmente una actitud política 

sino una actitud socioeconómica y sociocultural. Usando este criterio, el ejercicio 

autoritario del poder no es necesariamente de derecha: lo es cuando tiene por 

objeto impedir el cambio, y no lo es, por el contrario, cuando está puesto al servicio 

del cambio y la igualdad. 

Estos grupos fundamentales de las fuerzas políticas de la derecha sobresalen 

cuando en situaciones caracterizadas por la existencia de un consenso general con 

respecto al orden establecido, ejercen el poder silenciosamente a través de diversos 

partidos políticos -aunque no únicamente- operando como grupos de presión, 

" Ibídem, p.25. 
IS /bid., p. 26. 
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pero que en situaciones criticas se movilizan como fuerzas pollticas recabando para 

sí el monopolio del poder antes compartido, delegado o consentido y asumiendo 

de manera activa la defensa del orden vigente, dentro del cual tienen una posición 

privilegiada. 

La derecha confluye a un gran número de actores, entre los que podemos 

mencionar a empresarios, políticos, funcionarios públicos y miembros de l,a iglesia 

católica. Su principal estrategia ha sido apoyar la creación y/o reforzar las 

instancias de participación social que tendrán como cometido ganar ~spacios 

sociales y políticos tendientes a influir en la conducción gubernamental o bien 

llegar a ser una opción de gobierno. 

Resulta imposible pensar en la derecha sin contraponerla a la izquierda, 

éstas definen conceptos y prácticas que permiten identificar dos posturas distintas 

ante la vida, ante la evolución de la sociedad y ante su formulación política. Para 

Norberto Bobbio los términos derecha e izquierda "durante casi ~os siglos, desde 

la Revolución francesa en adelante, han servido para dividir el uni_verso político en 

dos partes opuestas".16 

Siguiendo con Bobbio, además, · expresan ;,pro~amas contrapuestos 

respecto a muchos problemas cuya solución pertenece a la acción política, 

contrastes no sólo de ideas, sino también de intereses y de valoraciones sobre la 

dirección que habría de dar a la sociedad".17 Desde este punto de vista, "el hombre 

de derecha es el que se preocup_a, ante todo, de salvaguardar la tradición; el 

hombre de izquierda, en cambio, es el que entiende, por encima de cualquier cosa, 

liberar a sus semejantes de las cadenas que les han sido impuestas por los 

privilegios de raza, de casta, de clase, etcétera".18 

1• Norberto Bobbio, Derecha e izquierda, Madrid: Taurus, 1996, p. 51. 
17 Ibídem, p. 52. 
18 //Jíd., p. 116. 
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De esta forma, el alma de la derecha al igual que la del conservadurismo - · 

dice Bobbio- puede ser expresada sintéticamente con el lema: "Nada fuera ni en 

contra de la tradición, todo en y por la tradición". La derecha y el conservadurismo 

están dispuestos, de este modo, a aceptar lo natural expresado en la costumbre, la 

tradición y la fuerza del pasado. Cada sociedad de acuerdo a las características del 

proceso histórico-cultural en el cual se desarrolla, define o redefine el sentido de 

estos contenidos. 

Siguiendo esta idea, si la defensa constante del conservadurismo expresadas 

en las acciones políticas de la derecha están encaminadas a salvaguardar lo i{ah.iral 

y la costumbre, queda claro que si Pro-Vida es.· un grupo que reivindica la 

naturaleza femenina y el "deber ser" femenino de acuerdo a las tradiciones es un 

grupo conservador o de derecha. Esta ubicación de los grupos laicos conservadores 

en Ja derecha obedece, principalmente, a su tradición ideológica basada en la 

Doctrina Social Católica que revisaré en el siguiente apartado. 

2.2 El pensamiento católico 

El pensamiento católico ha sido generalmente conservador con una postura firme 

sobre la regulación de la sexualidad y la reproducción¡ .. así '"como Jos 

comportamientos en estos ámbitos tanto de hombres como•de.lllt.ijere~.·Es·llna 
cosmovisión e interpretación del Hombre con·. importante arr~igo :·en··:\pa!se:S 

occidentales, como por ejemplo, México; La posttl;a fiistifu~lbn~I d·~ I~ iglesia 

católica ha mostrado importantes resistencias al di~cur~·o de Jos derechos sexuales 

y reproductivos. 

El discurso de la derecha ha llegado a la sociedad en un proceso de 

conocimiento complejo basado básicamente en creencias no en ideas. La diferencia 

entre estas formas de conocimiento radica en que las primeras son: 

[ ... ] los supuestos con los cuales y desde los cuales nos vinculamos·. con la 
realidad, la clasificamos y la valoramos, mientras que las ideas aluden·: a los 
conocimientos que se van adquiriendo de manera racional, y que por ende se · 
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pueden ir cambiando en la medida en que las razones para aceptar una nueva 
idea nos parecen más convincentes o más lógicas. Ello no quiere decir que las 
creencias sean irracionales; más bien se caracterizan como arraciona1es, pues no 
requirieron un proceso racional para ser aceptadas y, por ende, para cambiarlas se 
tienen que seguir procesos mucho más complejos que la pura justificación y 
aceptación racional.19 

El proceso de conocimiento por medio de creencias no está solamente vinculado 

con la tradición católica, pero en los campos de sexualidad y reproducción se 

trasmiten interpretaciones, normas y valores religiosos como parte de una 

cosmovisión que generalmente no es demostrada racionalmente; es decir, se dan 

como puntos de referencia obvios y a partir de ellos se construyen 

argumentaciones sobre lo que se espera que cumplan los ·seres human@s (el 

desiderátum). Con esto no se afirma que sean irracionales; sino que no requieren 

argumentación lógica para ser aceptadas. 

La interpretación y la aceptación del discurso< de · la d.ereéhá tiene 

repercusiones importantes para la vivencia de la sexualidad yla r~producción, en 

particular cuando se manejan estereotipos que iéstringen las opciones para 

hombres y para mujeres, por ejemplo, la creencl~ de·'.~~~I~s mujeres valen o se 

legitiman como personas si ejercen Ja maternidad' o ~{~iv~~ ¡~sexualidad de una 

manera pasiva y en función del placer de otr~s,.ltlierih-~tque para los varones se 
•.·•e• '' ' 

asume Ja reproducción como secundaria y ·se ·privilegia la sexualidad activa, 

violenta, placentera y desligada de la reproducción. 

El replanteamiento de la sexualidad, la reproducción y las identidades de 

género, así como la consideración de todo este asunto l:~mo un objeto. de }os 
derechos humanos, han propiciado el cuestionámiento de las. normas. :que 

múltiples instituciones y pactos sociales han establecÍdó alrededor. d~ dÍfer~nt~s 

19 Roberto Blancarle (comp.), Laicidad y valores e11 1111 Estado democrático, México: El Colegio de 
México/Secretarla de Gobernación, 2000, p. 55. 

-89-



· CAPITULOJI 

componentes de la sexualidad: Aquí presento la ,visióiÍ;dc,Jiliglesia catÓ!ica 

fuertemente arraigada e~ México- sobre est6s campos .. : 
,, .. ' ·:: º,;;. -~ •. ~,: ... • 

A) La doctrina social católica 

El racionalismo científico que empieza a instaurarsea ~arÚr d~J si~lo XVIII tiene 

consecuencias bien identificadas en la Iglesia catÓlici, p~~s ;~·l~gab~· a la religión a 

la esfera privada -ya hemos visto Ja forma en qú~·,r~cicdi,6n~r6n Jos conservadores 

de la época ante las ideas emanadas de la Revolución Franc,esa- y disminuía su 
' '; ., ·· .. 

influencia en la sociedad. Además de plantear Jásepa,ración del Estado y la Iglesia, 

donde, por supuesto, Dios ya no es el autor prindpal. Las consecuencias de estas 

ideas se vieron reflejadas en medidas como Ja confiscación de bienes eclesiásticos y. 

la persecución anticlerical. 

La Doctrina Social Católica20 surge precisam,ente de esta reacción católica 

antiliberal, adversa al derecho positivo y al Estado secular emergentes eri el siglo 

XIX. El pontífice León XIII (1878-1903)inaugu;a "la. cuestlÓ.n soci~l'' catóÚ~a y 
plasma una doctrina ~ntiliberal precisa, la. !Tlis,111~: fute~~.u~st.~ e11:· nll~~~9sas. 
enc!clicas como Di11t11m11111 Jllud (29 de. juni~ de -i8Bl); 1;11;1d~ta/~.,oer(10 de .. 

noviembre de 1885); Libertas (20 de junio de 18S8); Au milieu d~s sol/fdtude~ cl6 de . . . . . . . '"':., ~ ,· . . . 

febrero de 1892) y Graves de co11111111ni (18 de enero de 1901). 

Con la llegada de León XIII al pontificado se inaugura una nue.va persp.e~tiva' 

al interior de la iglesia, esta nueva doctrina se basa en la búsquedáde.'u'n. nuevo 

orden social cristiano basado en un antimodernismo católico. La riue~~ DÓctrin~ 
Social Católica, plasmada en la encíclica Rerum novarum (1891), intenta C(),riocer las 

leyes que rigen a Ja modernidad para combatirla: "El programa católico tratará dé. 

construir al interior de la sociedad una serie de tejidos que tendrán .como fin la 

' ' 

20 Otras formas de llamarla son doctrina social de Iglesia, doctrina social cristina, magistcri~ social 
de la Iglesia, magisterio social jerárquico, enseñanza social católica. 
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moralización del poder y hacer posible la construcción de una conlrasocied¡¡d 

católica".21 Así, en sus orígenes la doctrina social católica se concebía como: 

El conjunto de ensei\anzas de la jerarquía eclesiástica que surge como respuesta a 
lo que en el siglo XIX se llamó la cuestión obrera o, de manera más general, la 
cuestión social. De esa manera, originalmente las ensei\anzas estaban dirigidas 
sobre todo a rescatar a la clase obrera del creciente influjo de la ideología liberal o 
del socialismo, que en la segund¡¡ mitad del siglo XIX parecía arrebatar las masas a 
la lglesia.22 

A partir de este momento, la Iglesia adopta una posición ofensiva y la nueva 

doctrina enfocará su acción en atender cuestiones soci¡¡Jes y, para ello, se propone 

un acercamiento mayor a la población mediante programas de organización que 

pretendían influir en todos los órdenes de J¡¡ vida, por lo cual se crearán sindicatos, 

partidos pollticos, asociaciones y movimientos de laicos. 

Esta actitud ofensiva contra el mundo moderno adopta dos estrategias: ·por · 

un lado se alentará la intransigencia doctrinal y por otro, se actúará' de manera 

pragmática en las cuestiones políticas: 

La Doctrina Social Católica no es una solución concreta, s.ino un conjunto de 
principios de derecho natural inspirados por la revelación y aplicados a 1.os hechos 
del mundo actual, que los católicos debemos aplicar dentro de un gran margen de 
acción [ ... ]. Aplicamos luego estos principios fundamentales en orden a conseguir 
un objetivo concreto: la llamada triple elevación del proletariado:· económica, 
cultural y religioso-moral.23 · 

Los pontífices que suceden a León XIII enriquecerán la Doctrina Social Católica 

mediante otras encíclicas como Qundragésimo nmui; Mnter el Mngistra, Octogésima 

ndve11ie11s y Centissimus mmus, donde se actualizan planterimientos originales de 

acuerdo a la situación histórica. 

21 Bernardo Barranco, "Catolicismo y mundo n1odcrno en México", Conferencia presentada en el 
seminario Religió11y111odemidad c11 México, El Colegio Mexiquense, 28 de octubre de 1991. 
22 Roberto Blancarte, "La Doctrina Social del Episcopado católico mexicano" en Blancarte (comp.), 
El pc11sa111ie11to social de los católicos 111cxica11os, México: FCE, 1996, p. 21. 
2.l Luis A. Sobrcroca Fcrrer, La doctrina social de la Iglesia, El mensajero del Corazón de Jesús, 
Bilbao, 1962, pp. 17-18, citado en Blancarte, Roberto, "La Doctrina Social...", 0¡1. cit., p. 22. 
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Ante la apertura del diálogo que inauguró el Concilio Vaticano 11 y el 

surgimiento de nuevas formas de interpretación de lo social al interior de la Iglesia 

(teología de la liberación), Juan Pablo 11 emprende un regrnso a los orígenes de la 

Doctrina Social Católica, de forma que ésta ocupará un lugar privilegiado a lo 

largo de su pontificado. Con ello se inaugura "la nueva evangelización" que será el 

motor de la reestructuración clerical y que se reflejará en las encíclicas expedidas 

por el pontífice donde se transmite su preocupación por los problemas mundiales. 

En éstas se observa el énfasis que el Papa ha colocado en las cuestiones 

morales, ya que desde su punto de vista, el mundo esta permeado por el mal, de 

ahí la necesidad de combatirlo en· todos los frentes. Especial significado tiene Ja 

cuestión de la vida, en un momento en que -según esta concepción- se ha 

llegado a un momento en el cual la especie humana no tiene respeto por sí misma 

y un ejemplo de esto es la práctica del aborto, la eutanasia, Ja anti~oncepción y la 

experimentación genética. 
. . 

Por lo que, hoy, la Doctrina Social Católica se ha ampliado' pa~~ tratar 
., ;; .-.~';, .. 

muchos temas sociales dirigidos al conjunto de las clases y,atiaviesa diversos 

asuntos del mundo contemporáneo, d'esd~ la ,mo~al y Ja salÜ~º}~bii~a~ ·h~~ta el 

nuevo orden internacional. ESta . i:!octri11á se ha .;arumt'itidil'Fp~iri.cipalmente 
mediante las encíclicas papales y· las d~~la~aciones de obisp~s donde.~e b~squeja 
una visión de sociedad y sus problemas. Las piedr;s de constru~clón sóbre los que 

descansa toda Ja Doctrina Social Católica24 son: 

a) La persona humana 

Este es el principio.básico de la doctrina social católica: La dignidad de Ja persona 

humana corresponde a fa creación del hombre a imagen de Dios. Elrespeto a dicha 

dignidad implic~ c¡~e cada ser humano debe tener acceso a las necesidades básicas 

de la vida. 

24 V~ASE Jean Luc Chabot, La doctrina social dela Iglesia, Madrid: Rialp, 1991. 
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El hombre al ser hij@ de Dios es dign@, esta dignidad humana se adquiere 

en comunidad con otr@s y con toda la creación. El bienestar de los miembros de la 

comui;iidad y la protección de sus derechos de acceder a los servicios que 

satisfacen sus necesidades humanas básicas y a evitar cualquier atentado contra 

ella. 25 

El conjunto de la enseñanza social católica comienza con la persona . . 
humana, pero no termina ahí. Las personas individual~s tienen una dignidad, sin 

,_._·_. ·:· ..... : .-· ' . 
embargo, .el individualismo no tiene lugar en el perisamiento sociali::atólico. El 

principio de la dignidad humana da a cada pers~na 1m.dé.re.ci1~ de pertenencia a. 

una comunidad, a la familia humana. 

Esta dignidad humana está relacionada con la Iib~rt~d qÚe tiene como límite · 
. . --. . . . ; ·. ·. " . . . - . ' . . . 

y forma de ordenamiento la ley natural: "la que está'grabada en el corazón del 

hombre [ ... ] la ley eterna grabada en los seres racion~I~~,q~~Iesi~dina hacia el ádo 

y el fin conveniente y ésta no es en sí m;sm~ •• más, ~~e:I~;i~~ói/eterna'de Dios 

creador y moderador del mundo".26 •... :\;<··~~; ;e ;¡·'. .·?··' . . 
Esto conlleva al respeto por la vid'a_: foda persona,,desde el' moa'ien.tode su 

:~::,::"::~:·:~:::: .. =:t~i~~~i~~;t~:E:F:~ 
respeto. Siempre es culpable atacar dir~~~a~e~te·u~i: v¡J~ h~m;~~ i~~cente. 

--µ._, ·;\:, .. ;.-..... ¡ ··:<; -- ~ 

b) Las sociedades humanas 
._,·>/·.:r':~ . _,:y.· .. ·. -.,' :/~ 1 

La familia es el punto central de laso~i~d~~;~po~_ Io t~nto, s~ debe proteger siempre 

1a estabilidad familiar y jamás debe ser d~vaíuaé!~'. J\1 aso~iarse con otr@s -en 

familia y en otras instituciones sociales que favorezcan el crecimiento, protejan la 

25 Estos atentados se refieren a los cr(menes de guerra, el terrorismo, el aborto, -la eutanasia, la 
eugenesia y el suicidio fundamentados en el precepto b!blico de "no matarás". 
2• Jcan Luc Chabot, op.cil., p. 51. 
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dignidad y promuevan el bien común- las personas humanas alcanzan su 

plenitud. 

Por esto, el matrimonio - b~sacló en un lazo de amor y fidelidad- juega un 

papel primordial, que debe conv~~ti~~e en u~a "dciriación personal total",27 El 

objetivo fundamental de la familia y ~{;natrimonio s6rá la transmisión de la vida, 

por ende, prácticas como I~ fe~tÍnci~'ci6n i1i vitr~; manipulación genética, el aborto y 

el uso de métodos anÚcm1¿eptivcis'se vuel.ven moralmente inadmisibles. 
-· ; .. .., ". -

Otro de Icis objetivos de la familia, al· ser procreadores y al convertirse l®s 

hij@s en la extensión de la obra divina, es la educación de éstos pues los padres 

recibieron de Dios este derecho al ser anterior a cualquier tipo de sociedad o 

Estado. Por lo tanto, los padres tienen derecho a demandar e influir al Estado el 

tipo de educación escolar que quieren de acuerdo a sus valores. 

Este principio de participación se inclina a decir que la persona humana 

tiene el derecho y el deber de participar en la sociedad, buscando juntas el bien 

común y e.l bienestar de tod@s, especialmente de I@s pobres y de las personas 

vulnerables. 

De acuerdo con lo anterior, el Estado debe buscar el bien común 

entendido como el conjunto de condiciones sociales que permiten a' las personas 
_.--:, . ,' ... , -

alcanzar su plena potencialidad y realizar su dignidad humana- es decir, las 

condiciones sociale.s eri las que piensa la Iglesia, que presuponen. el respeto a las 

personas, el biené~tar y el desarrollo social del grupo y el manteni~iento de la paz 
y de la seguriclad'bor p~rte de la autoridad pública/ ' ·•• •' ' ' .. ·. ·.· · .. 

'. ,:~.:.. 
-<~.;-;: ·~-" 

c) La cuestiónsociál ' •• ,,. :: ' ' º•i, 

- ._··._. ,:·:· __ :,:. '.::.·, .:·. "";',''.:.- ·.::/'i . .::::/,,>'"_'«',·_-..:-.:, ·:.· .• . 
Los planteamientos en estesentido, se r~fi~~~n ~l .dése§pléo, pobreza y el deterioro 

del medio ambiCnte. Por lo que/pone énfasis aLdesa~rollo de los pueblos y a 
- - -- -- - . ·-o-- - --- - ._, -- -o-· - - . - . ----- . -¡~--- . --·-.' - - -.- • -- -,-_ . 

disminuir las disparidades entre p~fses p(;bre~ y ricos: ESto se ve reflejado en las 

"Ibídem, p. 58. 
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críticas al modelo de desarrollo, poniendo especial atención a las llamadas 

ideologías erróneas: el liberalismo, el socialismo y las teologías de la liberación. 

Señala que el liberalismo, que con su "atrévete a pensar desde tu mayoría de 

edad intelectual, política y moral", renuncia a la razón divina y no tiene ningún 

freno moral y atenta contra la dignidad del hombre y, el socialismo, con su crítica 

de las ideologías en cuanto conocimiento deformado y deformante de los hechos 

sociales y de las intenciones políticas, niega la religión y el fundamento divino de 

la sociedad . 

. B) ·Las encíclicas y el tema de la vida 

La Doctrina Social Católica; como l~emos ~e1~cionado anteriormente, ha sufrido 

diversos cambios, adecuándose a Jos .propios movimientos de la realidad 

internacional. Las encíclicas papales· son do~ume~tos que transmiten ; el 

pensamiento de la Iglesia y las dircctriées que deben seguirse en el ámbito mundial 

en diversos temas. 

Durante los años sesenta, una preocupación principal para la Iglesia fue la 

regulación natal. Esto como consecuencia de la relevancia de las discusiones y 

medidas internacionales sobre el crecimiento acelerado de la población en los 

países del tercer mundo, principalmente, y las consecuencias que a largo plazo 

traería esta tendencia. Por lo que, se buscaron programas que atacaran este 

crecimiento poblacional. 

En 1968, la encíclica de Pablo VI, H11111n11ae vitae, sobre la regulación de la 

natalidad, se convierte en un documento medular para posteriores reflexiones de 

la iglesia sobre el tema. En esta encíclica se reconoce el rápido desarrollo 

demográfico y los peligros que conlleva: 

Much@s manifiestan el temor de que Ja población mundial aumente más 
rápidamente que las reservas de que dispone, con creciente angustia para tantas 
familias y pueblos en vla de desarrollo, siendo grande la tentación de las 
autoridades de oponer a este peligro medidas radicales. Además, las condiciones 
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de trabajo y de vivienda y las múltiples exigencias que van aumentando en el 
campo económko y en el de la educación, con frecuencia !meen hoy difícil el 
mantenimiento adecuado de un número elevado de hij@s. 
Se pregunta también si, dado el creciente sentido de responsabilidad del hombre 
moderno, no haya llegado el momento de someter a su razón y a su voluntad, más 
que a los ritmos biológicos de su organismo, la tarea de regular la natalidad.'" 

De esta última afirmación, se desprenden una serie de reflexiones sobre el intenso 

crecimiento de la población mundial, las medidas que los Estados han 

implementado para frenarlo y la posición de la Iglesia ante esta situación. 

Se inicia resaltando el importante papel del matrimonio en la sociedad,"[ ... ) 

Es una sabia institución del Creador para realizar en la humanidad_~u designio de 

amor".29 Este "designio de amor" se refiere a la donación r¿cíproc~ de los esposos 

para la generación y educación de nuevas vidas. Se refieren ai mdtrimonio como: 
" .,.,. " 

"un amor fecundo, que no se agota en la comunión entre los_ espo~~~.sino _que está 

destinado a prolongarse suscitando nuevas vidas".30 

Este acto implica paternidad responsable que, "en relación· con las 

tendencias del instinto y de las pasiones, la paternidad respon5ab~e: ~~rnporta el 

dominio necesario que sobre aquellas han de ejercer la razón y la ~ol~,;tad":31 Sin 

embargo, se reconoce que las condiciones económicas, Hsica<-l'sico"iógicas y 

sociales pueden condicionar esta paternidad responsable: .-.''.ya_. sea con.: la 

deliberación ponderada y generosa de tener una familia ~ume~osa ya sea-.c~J'l la 

decisión, lomada por graves motivos y en el respeto dela'l~y moral, de.evitar un 
'.'·' ._· ._ .;., 

nuevo nacimiento durante algún tiempo o por tiempo inclefi_nidd'. 32 

El "acto matrimonial", es decir, las relacioni;s sexuales,·" ccm los cuales los 

esposos se unen en casta intimidad, y a través-de los· cuales se transmite la vida 

humana. Son, como ha recordado el Concilio, 'honestos y dignos', y no cesan de 

"'Pablo VI, Carla E11cíc/ica Ha111n11ac Vitae, 1968, e~-www.vatican.va. 
29 Jdem. 
30 Jclem. 
31 Jclcm. 
32 ldem. 
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ser legítimos si, por causas ;ind,i:pe-ri~ifrtes:_~;de la ~oluntacÍ de Jos cónyuges, se 

prevén infecundos, porque continúan; ordena'dos ·'á -expresar. y·. consolidar su 

::::::º ::~:·Dif t~:~.'~~~:.~z~~;Z,::·7~~,; .. : ~ 
interrupción. dir~cta '.y 1. c'Ondente'. deJ ·. prciC:eso · de. procreaéión; •la·,, esterilización 

directa, el aborto: :~n ,;acto cÓnyi.;gal, hecho voI{.int'ariamente hlfe~undo, es 

intrínsecamente deshonesto" ,34 

Mientras que las segundas vfas -las lícitas- se refieren, "a Jos ritmos 

naturales inmanentes a las funciones generadoras para usar del matrimonio sólo 

en los periodos infecundos y asf regular la natalidad sin ofender los prin~ipios 

morales". Al parecer una contradicción al permitir la regulación natal, la Iglesia 

hace una distinción entre ambas vías: "en el segundo los cónyuges se sirven 

legítimamente de una disposición natural; en el primero impiden el desárrollo de 

Jos procesos naturales".35 

Además, establece y advierte de las "graves" consecuendas __ de ios_ mé~Od()S 
,· ' · ....... \ · .. ·./_"> -'· • ·.;-_ ' 

de regulación artificial de la natalidad. Con ellas -dice- ~(! abre)l'I p()~i~ili~ada 

la infidelidad conyugal y a la degradación de Ja morl'll: '.'Podrfa~tambiél'i;te~~rse 
que el hombre, habituándose al uso de las prácticasa~H~~n6Jp~~;;g~~Ü~a~e·p~r 
perder el respeto a la mujer y, sin preocup·a~se rri~s ,~i ~·9;~~~{1ib~i~, ffsi~o .y 

psicológico, llegase a considerarla como simpleiru;'¡~~:iP~rt¡;dég'ci~eegofsti~~ y no 

como a compañera, respetada y amada" ,36_ , ;;; •y,, ·: :,'.:. ;,:., i ; .· 

Ante toda esta situación el Papa ,P~blo VI est~bÍecelas'sÍguientes directrices 
···",-;·-. _,. ;;·· -,., -. 

que habrán de seguirse en el ámbito del control na_tál: ~ 

33 ldcm. 
J.1 /dc111. 
35 /dcm~ 
36 /dem. 
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Do111inio de sí 111is1110 

La regulación de la natalidad debe basarse en el dóminio de sí mismo: "el dominio 

del instinto, mediante la razón y la voluntad libre, impone sinningÚn gé,nero de 

duda una ascética, para que las manifestaciones afectivas delá ~idaconyug~l ~stén 
en conformidad con el orden recto y particula;mente para:;observar la,éonti~encia 
periódica. Esta disciplina, propia de la pureza de los espo~~s, l~josd~ perj~dicar el 

amor conyugal, le confiere un valor humano más sllb!irilc" ,37 

Crenr 1111 nmbienle fnvornble n In cnslidnd 

Deben darse las condiciones para la castid.ad, com~ la rilejor manera de regulación 
- .·,, ···' ··."" ,.. .. :.· . 

de la natalidad: "Llamar la atención d~ l~s educadores y de 'tod@s aquell@s que 

tienen incumbencia de respo~~abili~ad, e~ ~;d~n ~l bici~ cmnún de la convivencia 
.,,e,•··;:. :':' ,,,. . ' . 

humana, sobre la necesidad de c;eÚ un' clima favorabfo a ·la educación de la 

castidad, es decir, al triunfo dela lib~rtad sob;~ el libertinaje, mediante el respeto 

del orden moral". 3.s 

Lln111nniic11tó n /ns n1lt0rid~ddp1Íblicns' 
Para ell@s, qu,ienes'sori re~p6n~~bles del bien común se les pide que salvaguarden 

las cosfumbres-m6~á1ci~·)'qii~·no ~~mutan que, ''se introduzcan legalmente en la 

célula ftÍndaiÍlent~l, ~ue ~s la familia, prácticas contrarias a la ley natural y 

·diviná".J.9 
. ' ~; .- . . . - '.. ' : . . . . . ' 

Lln111n111ie11to 'n los J10111bres de ciencia . 

Para ell@~ é¡uie~es !' puciden ~oritrilmir nota~lemente al bien del matrimonio y de la 

familia y a la paz de las conciencias si, uniendo sus estudios, se proponen aclarar 

l 7 /dcm. 
38 /t/em. 
39 /t/cm. 
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. . 
más profundamente las diversa.s c~ndiciones favorables a, una honesta regulación 

de la procreación humana",40. 

Otras enclclicas y documentos eclesiales que han tocado el tema de. la .vida son 

Fn111ilinris consortio (1981), la Carta de los derechos de In fnmilin (1983), la Instrucción 

sobre el respeto de In vidn ltumnnn naciente y In dignidad de In procreación (1987); Sin 

embargo, fue hasta 1995 con la encíclica Em11geli11111 Vitae donde se marcan'.las 

directrices de la Iglesia que abarca todos los aspectos que, a su juici.~, atentan , 

contra la vida. 
. . .· :: ..... _.- ,") 

La encíclica parte de advertir que hay serias amenaza~ a i,a vidá ~~illana.y, 
' . ". . .. , .. ,. .. 

que algunos hechos tienden, "a perder, en la conciencia colectiva,'¡?f~ai'á~ter de 

delito y ª asumir paradójicamente e1 de derecho"• por 10 qu~, e~ iel1er~L i~péra 
,_ ;:~· :· -··:,~. : ~ ... -. >-:":~·:· .. : -~"·-:> <.:;·:.:(~::::;~-~;!·- ·-r;.º-; .. \·_ <.~ \ ... 

en la sociedad una "cultura de la muerte" que es promovida' por fuertes ·corrientes · 

culturales, políticas y económicas que tienen una visión;de'~6cl~da~:~a~~da,en Ja 
eficiencia. 

Los atentados contra la vida -según Juan Pablo II"'" son el aborto; la 

anticoncepción, la eutanasia. Aquí abordaremos sólo lo. referente a los. dos 

primeros y, algunos otros que la iglesia no considera como atentados diiectos a la 

vida, sin embargo, "generalmente" terminan en tales hechos. La encíclica marca las 

siguientes líneas de interpretación al respecto: 

La anticoncepción 

La "mentalidad anticonceptiva" implica contravalores inherentes. que .contradicen 

"la verdad plena del acto sexual como expresión propia del amor conyugal'.'; por lo 

tanto, se opone a la virtud de castidad matrimonial. 

El uso de métodos anticonceptivos es producto de .,una ,:mentalidad 

hedonista e irresponsable de la sexualidad y, "presuponen un collcept'o ~g61sta de' 

"ºltlem. 
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libertad que ve ; en la procreación. un ob~táculo ,de desarrollo d.e la propia 

personalidad" .41 

Para la Igle~ia la "c~ltúra abo~tista". éstá pa;ti~llJa/ine~te d~s~r~óllada en los 

ambientes que rechazan la ehs(!ñ¡ni~ d~;la J~lesia s'~bre'la aflticon~~~clÓ~. Por I~ 
tanto, al fallar un método anticonceptivCÍ se hace má~·fuertd·1a\C!~t~~ión ~ r~~~r;fr . 

,' ·,. ,: ,.·~,, .. . . . ·. . . ; ·., --·' '., ;:_ .. ,.:.-.·· .. ,::·;,', ·;__ '<.· '· .. ':' 
al aborto. Esta estrechacoriexión entreJa prácti~ade Jaantico;,cépción'y:J¡j d~I 

aborto se manifiesta cada vez más y, "lo demuestri d~ ffi'ód~1·~1a';rilá'nfo l~ 
. .. . •. ··'· ··. ' 

preparación de productos qufmicos, dispositivos intrauterinos y 'vacunas' qúe, 

distribuidos con Ja misma facilidad que los anticonceptivos, a~túan'eri fe~lid~d 
como abortivos en las primerísimas fases de desarrollo de la :.vid~'. deJ. ser 

humano".42 

Técnicas de reproducción artificial 

Son moralmente inaceptables, pues, "separan la procreación·:: del:. contexto 
<o • • ~ ••• 

integralmente humano del acto conyugal". Además, según· Ja :enddica, "estas 

técnicas registran altos porcentajes de fracasos". Que·,afe'ct~n,.a¡~su>vez/a la 

fecundación y al desarrollo posterior del embrión con~n alto,-rlesgo cÍe muerte.en 

breve tiempo.43 

Por otro lado, "Se producen con frecuencia embriories·C!n núÜt~ro superior 

al necesario para su implantación en el seno de la ITiujer, y estosa~f llamados 

'embriones supernumerarios'· son posteriormente suprimidos o utilizados para 

investigaciones que, bajo el pretexto ,del progreso científico o médic~, red~~~~ en 

realidad la vida humana a simple 'material biológico' del que se pu~de dls~one: 
libremente":44 

"Juan Pablo 11, Carta Enclclicá Eva11geli11111 Vitae, 1995, en www.vatican.va. 
"ldcm. 
"ldem. 
"'ldcm. 
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Diagnósticos prenatales 

Para la Iglesia estos diagnósticos que se realizan para determinar· eventuales 

cuidados necesarios para el niñ@ aún no nacid@ no .presentanriin~n tipo de 

dificultades morales. 

Sin embargo, con mucha frecuencia,' ''son ocasiiln para proponer o practicar 

un aborto. Es el aborto eugenésico,cuya legitimación eñ la oplnÍón pública procede 

de una mentalidad -equivocadamente'co~id~radáacb'rC!e con las exigencias de la 

'terapéutica' - que acoge la vida sólo en determirÍad~s fondiciones, rechazando la 

limitación, la minusvalidez, la enfermedad;;'.~s 

Fecundación i11 vitro . -~·· ' -· .. 

Juan Pablo 11 condena moralmente esta práctká. pues: .ésta "utiliza e~bd~ne~· y 

fetos humanos todavía vivos [ ... ] sea como 'm~t.erial biológico' pará'ser utilizado, 

sea como abastecedores de órganos o tejidos para transplantar ~n el fratami~nto de 

algunas enfermedades". 46 

El aborto 

Entre todos los delitos y los atentados a la vida enu111erado~: en ;la Encíclica, el 

aborto presenta características que lo hacen particularmente': gra~e. Lo. definen - -_ . ,- . ' ' . - ' . - - -- '. ; - ' ) : .. ~- - . ' ~-- - . . -

Como "la eliminación deliberada y directa; CC)rllO qÍiierá qu~ S~ rea!i¿e,,de un ser 
• ,. • . '· . ';· -··"'•:';!. .. -"·-·; .. : .,_ .. ' ·.· .-

humano en I~ ·fase inicial de. su. existencia, ql.le;;'ya '~e):'ÜÍ'concepción al 

llacimient~" .47 De tal lllodC> qlll!' constjh}y~ ,u~. d~~6r~~n ~ci~~I ¡;~v~} que se 

manifiesta ell t~da ~U exp~esión ~i Se reconoce qu~ Se ~at~ de U~ Jlornicidio. 

•• ldem. 
46 ldcm. 
"ldcm. 
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"Ninguna circunstancia por dramática que sea, ninguna finalidad, por más 

bondadosa que sea, Jarr:ás podrá justifi~ar l,a eliminación déiibcrada de un ser 

humano". 48 

En el ámbito social el aborto'es presentado como "una enorme amenaza 

contra la , vida, no sólo del , individuo,', sino también de toda la, civilización"·" 

Cuando por valores de "normalidad" se justifica el aborto, se está legitimando una 

sociedad de excluid@s y exclusores: "Para aquellos que no crean en la dignidad de 

la persona desde que el óvulo es fecundado la ciencia da la,verificación exactn".so 

El menosprecio a In maternidad se sobrepone. 

La Iglesia plantea que para encontrar las mices profun~as de Ja lucha entre 

la "cultura de la vidn" y la "cultura de Ja muerte" hny que detenerse en nlgunos 

aspectos que hacen propicia esta batalla a nivel mundial. 

1) La libertad. Se plantea que existe en la actualidad una idea perversa de 

libertad, en donde, "todo es pactable, todo es negociable: incluso el primero 

de los derechos fundamentales, el de la vida" .51 Con esta idea de libertad se 

da pie para interpretar las amenazas o delitos contra Ja vida como 

expresiones de libertad personal, que exalta al individu@ y deja de lado a la 

solidaridad: "Cada vez que Ja libertad, queriendo emanciparse de cualquier 

tradición y autoridad, se cierra a las evidencias primarias de una verdad 

objetiva y común, fundamento de la vida personal y social, la persona acaba 

por asumir como única e indiscutible referencia para sus propias decisiones 

no ya la verdad sobre el bien o el mal, sino sólo su opinión subjetiva y 

mudable o, incluso, su interés egoísta y su capricho",52 

•• Jdcm. 
"ldcm. 
so Idcm. 
51 /dcm. 
52 /dem. 
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Por ende, reivindicar el derecho a la eutanasia y al abortd y reconocerlo 

legalmente, significa otorgar un podcir absoluto sobré I@s·derriÚ y contra 

l@s demás. '·>· · s:•·' <••:,'; .< 

2) El mnlerinlismo. En el materialismo práctico el Ú.Íiicc(iih.q¿¿:c~enfa es la 

consecución del bienestar propio. Por lo tanto, ést~'es.~l ctlp~ble' de g~nerar 
un ambiente en el que Dios es prescindible. Adé~ás/~~opici~que la calidad 

de vida sea una interpretación basada ·en.' la·. eficiencia económica, 

consumismo, belleza, goce de la vida físka, en: donde se dejan de lado 

dimensiones profundas como las espirituales y las religiosas. 

Por lo tanto, el sufrimiento -que para la Iglesia es inherente a la existencia 

humana y en muchos casos factor de crecimiento personal- es combatido 

desde el materialismo como un mal que debe evitarse de cualquier modo. 

Desde esta misma perspectiva, el cuerpo ya no se considera como realidad 

personal, sino que, "se reduce a un compuesto de órganos, funciones y 

energías que hay que usar según criterios de mero goce y eficiencia" .53 De 

este modo, la sexualidad pasa a ser un instrumente de afirmación del propio 

yo y de Ja satisfacción personal, alejándolo del significado y la naturaleza 

del "acto conyugal", es decir, la procreación, que se convierte en .el enemigo 

a evitar en Ja práctica de la sexualidad. 

Continuando con la encíclica se cuestiona que desde Ja perspectiva ~emocrática, la 

tendencia a legitimar jurídicamente los atentados contra la.vida es cÓ~eclie!'lcia de 

la sobreposición de la ley civil sobre Ja ley moral. De t~I mod~/~hese é:r~e que la 

ley civil no puede exigir un nivel más alto de moralidad tj~~·¡a·~xist~nte, y que la 

ley debe manifestar la opinión de la mayoría, p~r lo que, l@s. individu@s 

reivindican para sí la autonomía moral más completa y piden. al Estado que no 

53 Jclem. 
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asuma ni impon;a ninguna concepción ética. Este es la fose del reh1tivismo ético, 

en cuyo nombre se cometen crímenes. · · ··: ":" ·:' "::· .. :; "f.':: .. 

El principio de la democracia -dice- son los valores fÚn~ia.n1enta"les e 

imprescindibles, el respeto a los derechos y la dignidadde Í:ad~ pe~sé)n~. Gi base 
. . - ,.-_ .. /" \l : ..... ,.~'.·. •: -.; -.> 

de estos valores no puede ser provisional y voluble, sino uná}ey inoral 'objetiva en 

cuanto ley natural; el escepticismo, consecuencia del relativi;l-rt~; . p~clier~ llegar a 

poner en duda el mismo ordenamiento democrático.54 

Por último, la encíclica reivindica como posibles soluciones ante el 

panorama antivida que existe en el mundo a: 1) la proliferación de defensores de la 

vida, 2) Ja castidad, 3) el uso de métodos naturales de regulación de la natalidad .y, 

4) la maternidad como un valor inmaculado en la familia y la sociedad. 

La encíclica es una apología sobre la reivindicación de la vida como valor 

supremo y primario que da sentido a la existencia de los hombres en el mundo, de 

hecho, una de las cuestiones medulares que sirve de fundamento principaJ:.para 

· ~osténer la r~flexión, consiste en señalar que la vida es un don de D.ios y qu~; por 

ende, el hombre no puede disponer de ella sin atentar contra él.' 

Por lo tanto, en el ámbito internacional y nacional, la defensa cÍ~ lá vida· debe 

darse a través de acciones y proyectos económicos, sociale~, médicos y c'ulturales, 

"que permitan a los esposos tomar sus opCiones procreativas co~ plena libert~d y 

con verdadera responsabilidad" y que, a su vez, sean respetuosos de la persona y 

de sus derechos fundamentales, comenzando por el derecho a la vida. 

C) La derecha y la mujer 

A lo largo de este capítulo, he hecho un recorrido teórico, ideológico e histórico 

sobre lo que es la derecha y el conservadurismo, más adelante abordaré la forma 

en que se han desarrollado los grupos laicos en México y la manera en que utilizan 

su discurso con respecto a los derechos sexuales y reproductivos. 

"/dcm. 
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Por último, abordaré la idea de la derecha sobre lo que es ser sujeto 

femenino, esto es ·vital para aproximarnos al entendimiento de su posición y de su 

discurso con respecto a los derechos sexuales y reproductivos, que serán el.tema en 

el siguiente capítulo. 

En el sentido más general, el cuerpo de la mujer es un espacio sagrado y, 

por ende; objeto de tabú: en él se verifica la creación de cada ser humano, una y 

otra vez, como un ritual. Es también, por extensión de sus cualidades a todos los 

espacios de vida de las mujeres, de la sociedad y del universo, una matriz cultural. 

La mujer es, en este sentido, "por la centralidad de su cuerpo una matriz 

para cumplir la encomienda de la sociedad en atención a los designios de la 

naturaleza o de la divinidad engendrar a l@s hij@s, ser su recipiente, su envoltura; 

su placenta, su leche".ss Y como portadora de la capacidad reproductiva la mujer 

se encuentra más ligada a la naturaleza. La mujer que no es capaz de fecundar 

simboliza el peligro de la extinción del grupo. 

La maternidad es la experiencia femenina mayormente reivindicada por la 

derecha, así desde esta óptica el mensaje que se dirige a las mujeres es que sean las 

promotoras de "un nuevo feminismo" que, "sin caer en la tentación de seguir 

mod.elos 'machistas', sepa reconocer y expresar el verdadero espíritu femenino en 

todas las manifestaciones de la convivencia ciudadana, trabajando por la 

superación de toda forma de discriminación, de violencia y de explotación".56 

Lo que se exige a la mujer es una conducta moral, así como la transmisión 

de los valores y de la doctrina reconocidos. El mensaje del Concilio Vaticano ll a 

las mujeres legitima esta actitud mediante una contradicción: 

De un lado dice: 'La Iglesia está orgullosa de haber salvado, liberado a la mujer, 
de haber hecho resplandecer a lo largo de los siglos su igualdad con los hombres 
[ ... ] Ya ha llegado la hora en que ella conquiste en la sociedad una influencia, un 
poder nunca alcanzados hasta ahora'. Pero al mismo tiempo, el texto del mensaje 

ss Marcela Lagarcfc, Los cautiucn·os tic las mujeres: madreesposas, moujas, putas, presas y locas, México: 
UNAM, 1997, p. 203. 
S6 Juan Pablo 11, º!'·cit. 
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somete a las mujeres al cumplimiento de un papel especifico: el de .madre y 
esposa, y a una función: el cuidado del hogar.57 

La maternidad desde el punto de vista católico favorece en las mujeres una aguda 

sensibilidad hacia los demás y, al mismo tiempo, confiere una misión particular: 

"este modo único de contacto con el nuevo hombre que se está formando crea a su 

vez una actitud hacia el hombre -no sólo I~acia el propi@ hij@, sino hacia el 

hombre en general- que caraderiza profundamente toda la personalidad de la 

?1ujer".58 

Todo el exaltamiento de la maternidad, •así como la idea del cuerpo 

femenino como un espacio sagradb t;ehc:s~ f~ndamento en el mito de la Virgen . ,. . ' ' . . 
María, quien concibe sin hombre, d~ este ¡.;:;-odcí dej~nde lado su sexualidad:. Maria 

es sólo vientre, sólo matriz. 

Maria no vive el coito, Marláconcib~ "por obra y gracia:del E~píri~ Santo", 

de tal forma que el acto se realiza dci~~~otiiado yase~u~d~, ~ste~itdco~s~gra y 

recoge el tabú: "el cuerpo elllba~~z~d~.de la ml1jeres''¡i~8}•},sí~bol6.de la 

negación del erotismo humano, ~n particular del erotismo f~~~riiri.c>:,_59 Con ésto, 

se afirma la castidad como esencia erótica de las mujeres y .su cuerpo éomo espacio 

reservado y consagrado a la procreación. 

Uno de los significados implícitos de este mito, la humanidad, de Maria, 

slmbolo de la mujer y de las mujeres, "queda centrado en su sexu~Úd~d e~ótica, la 

cual le es conculcada de manera simbólica, como había sido coriculcada··~n la 

historia a las mujeres", el mito purifica a Maria y la convierte e~:is:~.~r~J~ipi:t'de. 
identidad femenina. Las mujeres no gozan, las mujeres buenas son'~c)cicila'\rÍ.rgen: · 

Maria tuvo que vivir su maternidad bajo el signo del sufrimiento ·1::~1 ·~¡ ~oi'..~e~plar 
la maternidad de María, la Iglesia descubre el sentido de su piopia'.ina'tcrnidád y el 

;_ <:(yc';·~cf-~·\:·;;.',-:_::,\_ 
.. , .. ·. 

57 Noelle Monteil, "Las mujeres, instrumento de la iglesia instit~~io~ai :.p~ra::ri.anicner las 
estructuras de dominación" en Martín de la Rosa y Cha des A. Reilly (coords.), Religióir y política en. 
México, México: Siglo XXI editores, 1985, p. 162. · :· .. · . · ... 
511 juan Pablo 11, ºI'· cit. · · 
s9 Marcela Lagarde, Los cautiucn·os ... , op. cil. p. 204. 
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modo con que está llamada a·.manifestarla. Al mismo tiempo, Ja experiencia 
maternal de Ja· Iglesia muestra Ja perspectiva más profunda para comprender la 
experiencia de Maria como modelo incomparable de acogida y cuidado de la 
vida!'° 

De este modo, las partes del cuerpo femenino que intervienen en el "acto 

matrimonial", como Ja vulva o los senos, no existen. La mujer es vientre," ... de tu 

vientre Jesús", sus senos son fuentes de alimento, no una zona erótica: 

De esta forma, el erotismo genitalizado de las mujeres se consagra: por palabra de 
Dios, al negarlo se le magnifica, se Je constriñe a las partes del cuerpo no dichas -
implicitamente reconocidas como sexuales y como eróticas-, ocultas, silenciadas: 
la vagina, el clitoris, la vulva. Lo que destaca en María es el vientre florido, el 
vientre cuna. La sacralidad del cuerpo de la mujer se debe así a Ja maternidad del 
hijo de Dios y de los hombres, y a la exclusión del pecado mediante el interdicto de 
su capacidad erótica, sensual, congnosciliva, y de goce."' 

María tiene que ser virgen porque así se asegura que el hijo es verdaderamente de 

Dios, de manera directa, sin mediaciones, por eso es divino. Debe ser virgen 

porque al serlo asegura que no es de otro -la mujer sólo puede ser de uno_;;::su . 
; -·.- ·. 

virginidad es signo de que no tiene dueño, su alma pertenece f~tegra a la dlvi~ida·d . 
:·,-,·;.; .. ,_' -

y la garantía es su cuerpo intocado. . , :-·_<'> ···.-: ., :·;;,·,.·s.• 

En resumen, la Iglesia católica sitúa la "esencia" de -la muj~f erí1~qJ~1Ias 

funciones más directamente relacionadas con la procreación y la f~mlli~;c; q.ulere ,· 

inmovilizarla en ellas. A la vez que proclama la dignidad y la libef~¡;cl
1

del~ m~jer, 
sitúa Ja esencia de esta dignidad en un único papel que le impide el ejercicio de la 

libertad. Niega cualquier posibilidad de realización de los afectos y de la 

sexualidad que no estén directa o ineluctablemente destinados a la. procreación, 

dentro de una familia que es para toda la vida y que exalta el sacrificio
1
de la mujer. 

Niega el derecho de la mujer a planificar embarazos y el de la pareja controlar la 

60 Juan Pablo 11, ºf'· cit. 
•• Marcela Lagarde, Los cn111ivcrios •.• , op. cit., p. 205. 
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natalidad; al tiempo,que;mitifica_Io femenino como algo sublime; niega,toda la 

posibilidadre~i de en~~n~l~~~iÓ~ ¿>i~ald;dde oportunidades. 

:·:._ 

2.3 Los 1a:icos. organ'.iz~cl<>~: ~n México. 
Como he~os visto, la de;~~h~tiene una trayectoria política grande, lo .;~o~broso, · 

y de alú que sean cori~~rv.idÓres,~s que sus ideas y sus perspectivas teóricas·no 

han variado sustanclalrri~nte desde su aparición. Mi objetivo ed .apartados 

anteriores fue presenta·r la evolución -en términos generales- de esta' ~o~~iente 
ideológica en el mundo, en el siguiente apartado, abordó la manera que la derecha 

se ha desarrollado en México, específicamente, los grupos laicos, que recogen parte 

de expuesto anteriormente, para elaborar sus propios discursos. 

El Comité Nacional Pro-Vida -que será objeto de estudio en el último 

capítulo de la presente tesis- se inscribe dentro de los grupos de presión 

identificados como laicos organizados, que defienden las enseñanzas de la iglesia 

en el ámbito terrenal. Por ello y para confirmar lo anterior en este apartado haré 

una caracterización de estos grupos en nuestro país. 

Dentro del pensamiento católico existen algunas corrientes que se inscriben 

dentro de los pensamientos extremistas: 

El tórmino extremista describe a una minoría que parte de la suposición monista 
de estar investida del monopolio de la verdad polltica, lo que la lleva a oponerse al 
pluralismo; es hostil por naturaleza a la diversidad de intereses y grupos, hostil a 
un sistema de muchos centros de poder y zonas de intimidad que no se someten; 
su eje fundamental es la represión de toda diferencia y disensión, la clausura del 
mercado de ideas. •2 

Es decir, la esencia vital del extremismo es la tendencia a tratar como cosa ileglti~a 

toda segmentación y ambivalencia. Los grupos como Pro-Vida se inscriben dentr'o 

de este pensamiento extremista, sin embargo, existen dos corrientes: la derecha 

62 Nora Pérez-Rayón y Mario Alejandro Carrillo, "De la der~ha radical a la uitraderecha en el 
pensamiento social católico", en Blancarte, Roberto, op. cit., p.112. 
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·radical y la ultraderecha. Por lo que, cabe hacer una distinción entre éstas para 

ubicar a nuestro caso de estudio ·en estas líneas de pensamiento. 

La derecha radical visualiza a la sociedad dentro de un orden natural 

determinado por la constitución del hombre y de la familia: "la explicación de cada 

hecho o acción debe ser justipreciada sólo en virtud de la influencia que tiene o no 

para la recta conservación de la familia y de los derechos inmanentes al hombre".63 

La derecha radical es en cierta medida reformista; constituida como una 

organización intermedia, busca incidir dentro del orden establecido para 

modificarlo. Mientras que, la ultraderecha ve a la sociedad organizada conforme a 

su fin, regido por fuerzas que se sobreponen a .todo y todo lo determinan: "La 

explicación de cada acontecimiento o acto es discernible sólo en virtud de la 

función que tienen o han tenido en consecución de un fin último atemporal".64 

Las vías de acción de la ultraderecha pretenden un cambio total alsistema, 

constituida como facción busca destruir el orden establecido para proceder a su 

refundación, o a la refundación, o a la restauración del orden pasado. 

Ambas corrientes, no obstan.te sus diferencias, analizan. y observan los 

diferentes fenómenos desde el ;ámbito religioso. Más adelante, ~veremos sus 

exp~esiones en Méxic()i ~·.· 
... , .. ,-::o.'•. 

I~ ,, ,>; ~' 

A) Los laicos cl'.uno grilpo de presión 
.. 

Para. entender ~eJ :surgi~ierito .de un grupo .•.como Pro-Vida, 'es necesario 

remontarrios'1~1 Ci~ncilio Vatiéario u; en es'e mo~eñt6.1a' igle~i~ é~tÓÚca plantea la 
'. ··.~.. .... · .. ·-~- '- - . ' - -:- _,,. - :., __ .-. ~:__ •- ·;' . ··: :·· ·_ ' - - '. • ·:··:, ·:' e·,¡ •, ,' :: '" .'. ,;. ; . . -- .' - , - : , - , ' 

necesidad. de.ábrir u~ dfal~go ca~.~¡ rinuÍdo .{iJnii~nd~ u~ nuevopa~~l en la 

sociedad. Uno' de los'doc~~~IltoÁ emá~riéi6s 'J.~ ~~~~-~~fd; 1Í..11~;1~;;·G~11Ü111;1,·.cistablece 
la competen~ia de' lo~ lai~oi: ~.A los 1áicos i:6r~esp6~Ci~; ¡;6~ pi~piá voéación, tratar 

' : . . ~; ' . ,,., 

•3 /bídcm, p.114 . 
.. Ídem · 
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de obtener en el reino de Dios gestionando los asuntos temporales y ordenándolos 

según Dios".65 

En virtud de este important~ papel dentro del proyecto político e ideológico 

del clero, desde el Vaticano se ha diseñado toda una estrategia para fomentar la 

creación de nuevas agrupaciones asignándoles tareas diversas desde la 

evangelización, hasta. la .defensa de las propuestas clericales. 

Como vimos en los apartados anteriores, los movimientos de derecha o 

conservadores no necesariamente son partidos políticos que buscan el poder, más 

bien están identificados con grupos que desde el poder o fuera. pugnan por 

conservar el orden existente de las cosas, costumbres y por pretender controlar la 

conducta moral, las creencias, costumbres de la sociedad de acuerdo con sus 

parámetros que para algun@s son anacrónicos. Por lo cual, es necesario plantear 

qué es un grupo de presión pues desde mi punto de vista los grupos como Pro

Vida actúan como tales. 

Para definir grupo de presión, primero debemos entender el concepto de 

presión que se define como: 

La actividad del conjunto de individu@s que unid@s por motivaciones comunes 
tratan de influir, a través del uso o de la amenaza del uso de sanciones, en las 
decisiones que toma el poder político, ya sea a fin de cambiar Ja distribución 
prevaleciente de bienes, servicios, cargas y oportunidades, ya sea a fin de 
conservarla ante las amenazas de intervención de otros grupos o del poder politico 
mismo. Presión, no es, pues, como consideran algunos autores, tanto la 
posibilidad de tener acceso al poder político, como la posibilidad de recurrir a 
sanciones negativas -castigos- o positivas -premios- con el fin de influir en la 
asignación imperativa de los valores sociales a través del poder politico.66 

Por otro lado, tenemos que según la definición de Truman, un grupo de interés es 

"cualquier grupo que, basándose en una o varias actitudes compartidas, lleva 

adelante ciertas reivindicaciones ante los demás grupos de la sociedad, para el 

65 Lumen Gc11ti11111, en www.vatican.va. 
"' Jbitlcm, p. 729. 
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es~ablecimiento, el mantenimiento o la ampliación de formas~e ~~id~~taque son 

i1Íherentes a las actitudes compartidas."67 

En definitiva y de acuerdo con los planteamientos de Norberto Bobbio se 

puede concluir que son grupos de presión: 

Los grupos organizados que, a pesar de que tratan de influir en Ja distribución de 
Jos recursos dentro de una sociedad ya sea para mantenerla invariada ya sea para 
cambiarla a su favor, no participan directamente en el proceso electoral y, en 
cierto modo no están interesados realmente en administrar por cuenta propia el 
poder político sino en cuanto a tener un acceso fácil y franco a este último y en 
influir en sus decisiones."" 

Cabe hacer una aclaración, estamos considerando a Jos laicos como: "L@s católic@s 

que no son ministros de culto ni religios@s y que actualmente o en otro tiempo han 

estado 'organizados' en movimientos apostólicos, comunidades eclesiales de base 

u otro tipo de agrupaciones religiosas, a diferencia de los laicos a nivel general y 

los laicos independientes" .69 

La investigadora Estela Sánchez Albarrán ha planteado que la participación 

politica de las organizaciones católicas se ha incrementado en los últimos afios, 

principalmente en el norte del país. Sin embargo, asegura que los alcances y la 

dimensión politica de las acciones de los grupos de laicos son aún limitadas dadas 

las medidas disciplinarias que impone la propia jerarquía para mantener dcontrol 

sobre I@s fieles y evitar confrontaciones con el Estado. Para la investigadora, los 

laicos son utilizados por la jerarquía, "sólo cuando le conviene ejercer p_resh5n y 

hacer demostraciones de fuerza" y por tanto son paralizados "cuando,·:.existen 

bases de entendimiento con las autoridades gubernamentales".70 

•7 Norberto Bobbio y Nicola Malteucci, Diccio11ario ... , op.cil., p. 728 . 
.. /bid., p. 730. 
69 Raquel Pastor Escobar, "Los laicos católicos y democracia en México: dos casos de análisis", en 
Roberto Blancarte (coord.), Religión, iglesias y democracia, México: CllH-UNAM/La Jornada 
ediciones, 1995, p.159. 
10 Estela Sánchez Albarrán, "El quehacer polftico de los laicos católicos", El Colidímto, núm. 35, 
mayo-junio de 1990, p. 17. 

-111-



CArlTutoll 

Por otro lado, los investigadores Manuel Canto y Javier Riojas encuentran 

que organizaciones como Dios y Montaña, Movimiento Familiar Cristiano y 

Cursillos de Cristiandad, entre otras, tienden a ser cada vez más débiles, a pesar 

del apoyo que reciben de la jerarquía de su institución eclesial. Los académicos, 

advierten que el vinculo más fuerte entre sectores· de la jerarqula católica y la 

derecha mexicana está en organizaciones sociales; entre las q~e destacan por su 

beligerancia el Opus Dei, la Unión de Padres de Familia y Pro-Vida. 

Canto y Rojas, sin embargo, plantean que si bien se habla de una auge de la 

derecha católica, éste es en realidad aparente, debido a la caducidad de sus 

dirigentes, su incapacidad de adecuación a la realidad del presente, la pobreza 

conceptual de su discurso, y el alejamiento de éste (acorde con la Doctrina Social 

Católica) respecto al discurso de la derecha secular (neoliberal).71 

No habría que soslayar el hecho de que probablemente nunca han dejado de 

funcionar como semilleros de importantes militantes políticos y, en su momento, 

se han visto impulsadas preferentemente por el mismo Papa Juan Pablo 11.: 

Por lo que se refiere a la participación en la vida política de sus mieiTI.bros, 
< ·~.;, 

ésta se ha dado fundamentalmente a través de los partidos que"sustentan .una 

doctrina coincidente o inspirada en la que propone el magisterio de la Iglesia. Los 

casos concretos son el Partido Acción Nacional (PAN) ·y el des~p~,r~ido Partido 

Demócrata Mexicano (PDM). 

Laicos organizados en México, como grupo de presión, son un sector 

eclesial especialmente interesante por sus ámbitos de acción. Esto es, a diferencia 

de la jerarquía eclesiástica y el clero en general, I@s integrantes de estas 

organizaciones participan activamente en la dinámica social que se va dando 

cotidianamente desde el ámbito familiar hasta los organismos políticos más 

variados (los partidos políticos, movimientos sociales, las organizaciones 

71 Manuel Canto, y Javier Rojas, "Iglesia y derecha en México", El Cotidia110, núm. 24, julio-agosto de 
1988, p. 88. 
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populares, los nuevos no 

gubernamentales, etcétera). 

copartícipes, junto con la Iglesia,. de: Ja' ; res¡)óni;abÜidad :cle'l•traMinitir las 

enseñanzas religiosas, así como el mens~ie moral y p~líti~~ <l,e:a<r.~~lhacia el resto 

de la comunidad católica, de este modo, se puedé affrmar que Jos laicos· son los 

brazos políticos del clero. 

En tanto que los miembros de la sociedad, en general, son ajenos a las 

limitaciones legales,72 sociales y políticas que recaen en Jos ministros religiosos, 

contribuyen eficazmente en la labor de reproducción de Jos valores culturales y 

doctrinales del catolicismo, por lo que la jerarquía ve en ellos Ja posibilidad de 

trascender hacia el mundo terrenal, es decir, la econonúa, Ja política, la familia, 

etcétera. 

B) Los laicos organizados en México 

El crecimiento de las organizaciones de derecha en nuestro país, muchas de las 

cuales están ligadas a grupos religiosos o afirman que actúan, con bas,e en una 

creencia religiosa, está ligado a la enorme fuerza internacional y desarrollo que han 

alcanzado las ideas modernas que se refieren a la familia y Ja moral, sobre todo las 

relacionadas con la sexualidad y la reproducción. 

En la década de los sesenta y ochenta surgen agrupaciones de. laicosque 

autoproclamándose defensores de las enseñanzas de Ja Iglesia en el .terreno de Ja· 

moral y de los derechos humanos, han intentado articu.lar: s1;1~ , objetivos 

estratégicos e ideológicos en México, sobre todo desde las ~odific~cio~~sen ~I 
gobierno de Carlos Salinas de Gortari, (1988-1994), al artfcul~ 138 c~nstil'i.icional, · 
que dan reconocimiento jurídico a las iglesias, y del avance elector<d. del PAN, la 

n Véase el artículo 130 de Ja Constitución Polftica de Jos Estados Unidos M~xícanos.' 
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iglesia y los grupos de ultraderecha católicos han conquistado espacios 

importantes de poder que les dan mayor presencia pública y peso político. 

La caracterización de los grupos de laicos incluye a una gran cantidad de 

organizaciones: las piadosas, las tradicionales, y otras.73 Algunos de los grupos de 

derecha a los que me refiero, además de Pro-Vida, y que tienen presencia en 

nuestro país son los siguientes: 74 

'º Los caballeros de Malta, grupo fundado en México desde 1952. 

fP Legionarios de Cristo, fundada en México desde 1941. La cual se ha 

dedicado a la formación de lideres. 

'º Caballeros de Colón, fundada en EU, en 1882. En México, desde principios 

del siglo pasado. Es la mayor organización laica del catolicismo. Impulsó la 

formación de la Unión Nacional de Padres de Familia, la Liga Mexicana de 

la Decencia y los Boy Scouts. 

'º Opus Dei, fundada en España en 1928. Identificada con el franquismo, es de 

los grupos más poderosos del catolicismo. En México controla varias 

instituciones de educación superior. 

'º Consejo Pontificio para la Familia, fundado'én 1981 por el cardenal 

colombiano y ultra conservador Lópe~ Tr~jul~/'Apoy~ a los Pro Vida de 

varios países. 

'º Human Life Internacional, fundada eh 1981 ··~·n · Waslúngton. contra' los 

"abortistas". Pro Vida es su filial en México. 

'º American Lifc League, apoya a grupos co~tra el aborto en vario~ países; en 

México a Pro Vida. 

73 Estela Sánchez All>arrán, "El quehacer ... ", op.cit., pp. 24-32. 
" VÉASE Edgar Gonzálcz i{uiz, Co11scruad11ris1110 y sexualidad, México: Rayuela, 1994 y; La scx11a/id11d 
prolril11.dn: iutolcrmrcia, sexismo y represión, México: GIS, 1998. 
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. . . 
í' Unión Nacional de Padres de Familia, creada enl9l7 ccilltr~ la educ~ción 

laica. Su expresidente; F; Gon~álcz ·G~rza·.~erieneciÓ al Comité,Ejecutivo 
- ; r• ' - • • -- .•"\ 

Nacional del PAN. 

'º Pro Vida, fundado en 1978, contra la despenalización ·.del aborto. Su 

fundador J. Aviña Zepeda es miembro del PAN. 

'º Asociación Nacional Cívica Femenina, formada en 1973. Grupo 

antifeminista, entre otras cosas rechaza la despenalización del aborto. Varias 

de sus miembras son ahora militantes del PAN. 

p Movimiento Familiar Cristiano, fundado en 1958 contra la educaciónsexúal 

y los libros de texto gratuitos. M. J. Clouthier, ex candidato a Ia.Pi.e~kl~ncia 
de la República por el PAN, fue su presidente en Sinaloa. 

p Acción Católica Mexicana, fundada en 1929. Vinculada a la ;J~ra~qufa 
católica, y formadora de cuadros panistas como el eX: 'candid~H/~anista al 

gobierno del Distrito Federal, Carlos Castillo Peraza;. . . . . . . . 

'º Testimonio y Esperanza, formada en 1987. Organf~aia peregrinadón anual 

al Cerro del Cubilete. Su anterior presidente, 'M. Antonib Ad~me fue 

diputado del PAN. 

'º Desarrollo Humano Integral y Acción Ciudadana; fundado en 1975, contra 

la educación laica y la planificación familiar. Su presidente, José Luis Luege, 

fue diputado del PAN y actualmente es el dirigente de ese partido en el DF. 

,, Enlace en la Comunidad Encuentro, creado en 1990. Se opone al condón y 

promueve la fidelidad contra el SIDA. Ligada al Opus Dei. 

p Alianza Fuerza de Opinión Pública, fundada en 1992, contra "la televisión 

inmoral". 

f' Consejo Nacional Pro Difusión de los Valores Éticos y Sociales, fundado en 

1993. Defiende "la integridad familiar". Entre sus miembros están el 

Episcopado Mexicano, la COPARMEX y CONCANACO •. 
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¡o Centro Cívico de Solidaridad, creado por Barroso Chávez en 1985. Entre sus 

miembros están la CONCAMIN, CONCANACO y las universidades La Salle, 

Anáhuac, lntercontinental y el ITAM. 

p Alianza Nacional para la Moral, fundada en Guadalajara en 1979. Promueve 

"los valores morales". Su secretario R. Fernández Candia fue diputado del 

PAN. 

¡o A Favor de lo Mejor, campaña para ejercer control en los medios de 

comunicación. Su presidente es F. González Garza ex dirigente de la UNPF. 

p Unión Social de Empresarios Mexicanos, creada hace más. de tres décadas 

por el Secretariado Social Mexicano de la Iglesia Católica, para enfrentar al 

marxismo. Pertenecen a ella los empresarios Loreúzo Servitje (Bimba), 

Gastón Azcárraga, Rogelio Sada (Vitro). Afiliada a la Unión Internacional 

Cristiana de Directores de Empresa. 

Históricamente, estos grupos se han desarrollado de distinta manera y han 

defendido diversas cuestiones tanto morales, polfticas ~o económicas, por· lo que 

cada uno de estos grupos merecen estudios· especfficos.>A: continu~ción. sólo 

abordaré a los laicos radicales y los pertenecientes a la ultraderecha. ;.;U.· 

C) Los laicos radicales en México 

Dentro de la corriente de pensamiento . de . la derecha r~dic~1·:s~': inscriben 
' . . . . . 

organizaciones como la Unión de Padres de Familia, Asociación Nacional. Cívica 

Femenina, el Comité Nacional Pro-Vida, Desarrollo Humano Integral y Acción 

Ciudadana (DHIAC). 

Esta corriente de pensámiento problematiza con la realidad tomando como 

eje de sus reflexiones a la familia, pues considera que en este núcleo constitutivo de 

la sociedad se encuentran las bases que soportan las relaciones entre los hombres, 

las cuales son a su vez el modelo a partir del cual se organiza la sociedad entera. 
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De tal manera que, según esta posición, todas las claves para la é:ompr.ensión y la 

buena salud de la sociedad sólo pueden hallarse en la familia: 

La familia es la auténtica y la más antigua de todas· 1as, sociedades, y es, en 
consecuencia, cimiento de toda la sociedad humana, porque la fanliliaCs 'anterior' 
a la sociedad civil y su ra!z.75 

A través de la integración de las familias entre si se constituyen unidades de 

coexistencia mayores, que no son sino "conglomerados de familias", "eslabones de 

una cadena". De la familia depende Ja grandeza y la estabilidad de las naciones. 

L@s miembr@s de la familia poseen derechos y deberes propios, 

independientes y anteriores a la sociedad civil o política, responsabilidades que 

Dios les ha asignado y para las cuales los ha dotado de "los derechos humanos y 

de (¡¡s libertades fundamentales que ni el Estado, ni la comunidad internacional 

pueden arrebatarle, ni hacer nugatorio su ejercicio".76 

Al determinismo que la familia ejerce en Ja sociedad se le opone la acción 

del Estado, considerado por Ja derecha radical como un antagonista de Ja _recta y 

ordenada constitución de Ja familia y Ja sociedad: 

Dentro de la familia se encuentra el modelo sociológico para ejercer la ~~t~~idad en 
el Estado; por eso el núcleo familiar debe contar con su propio gobierno: el paterno, 
depositario de los derechos inviolables para elegir y aplicar lo.s' llledios. necesarios 
para alcanzar los fines que se proponga.77 · , : ::;·,· .. ·: -·· ... -

' ', ;~;-..;-:~º:1:·'[~:' . J•·-

Para la derecha radical, el Estado debe velar por el bien com:ún'df J~:~o~i~dad y, al 

ser la familia la célula principal de Ja sociedad, el Es_tado se obJ'¡ga avelar, por el 

bien de ésta. Sin embargo, se rechaza cualquier tipo de \nje;encia estatal en el 

ámbito familiar (incluyendo Ja educación), por lo qu.e su papel es sólo accesorio y 

complementario. 

75 Nora Pérez-Rayón y Mario Alejandro Carrillo, "De la derecha radical a la ultraderecha en el 
pensamiento social católico", en Roberto lllancartc, E~ pc11samie11lo ... , op.cit., p.115. 
76 Ramón Sánchcz Meda), "No, a Ja mutilación- de los derechos humanos", Cumbre, año 1, 
noviembre de 1991, p. 15. 
77 Nora Pérez-Rayón y Mario Alejandro Carrillo, "De la derecha ... ", op.cil., p.116. 
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De esta idea, se desprenden las críticas de las organizaciones a políticas 

públicas de control natal implementadas en centros de salud, que según los 

radicales violan todo derecho a la vida y a la dignidad de las personas: 

Algunas instituciones de "salud" han establecido metas para reducir los 
nacimientos en México. Fundamentan sus campañas en métodos anticonceptivos y 
no les importa dañar la moralidad, Ja dignidad y la salud de las personas[ ... ]. Con 
tal de conseguir sus metas, presionan a l@s usuari@s, les ocultan la verdad sobre 
los daños que causan Jos anticonceptivos y a veces l@s engai'ian.7• 

Para la derechil radical la percepción de la familia y de lo social en la ilctualidad es 

pesimista. De ilCuerdo a esto, la familia se encuentra sumida en una crisis moral y 

económica, desorientad¡:¡ por el cambiante y agresivo entorno que avasalla a la 

"persona humana" y a la familia, lo que propicia un deterioro social que va en 

aumento.79 

Las causas de esta crisis radican en las leyes que regulan a la sociedad y en 

las entidades encargadas de la difusión de los mensajes, as! como en el soporte 

ético y moral de la sociedild. Todas estas fuentes de crisis se pueden resumir en: 

1. Una legislación que no sólo ignora a la familia como institución social, 

sino que frecuentemente lesiona sus derechos fundamentales. Esta 

legislación es una "trágica evidencia" de_ que los valores personales son 

atropellados por un mundo tecnócrnta y materialista que se impone con la 

fuerza de una colectivización.so 

2. La prensa, la televisión, la radio, la música Y el cine proporcionan una 

imagen de la sociedad despreciada; .• sup~rfÍcial .·y sensaciomilista: "los 

medios envían una multitud d~ : ~e~~j~s, . l~s :·~~~les tr~ll~initen 
. - ' ,;.. . ·_, 

antivalores que fomentan el niaterialis~o; 'el Consumismo; el l~edol"lisino, 
'~ ." ~ . - _, . ._ .. ~_:;_:_'.·~: .. '·;;. , ·;~·¡· ~- :'. 

--:"t:'. 
,,_ -... ,_ ,.~,,.:~~-· ·'·-··-./:-<:' 

_e - ._.·; '.: ·: .:·:· ;'.·: - ~-----~:;~;, ~<~,~~-': -~----<-·:-~.';..·;i/~_::~~T:}-: {~~~?- ·_: ,~;;:---< -:, 
78 Comité Nacional Pro-Vida, Métodos a11ticimccpiivosy_l;;étodéJ"11'nt1/rá1es;•clJ~¡¡é i-foéi~,.;~¡ Pro-Vida, 
México, s/f, p. 6. ·.· ' ; ·• .•. . > :•· '::; «•, < )i <··c.· .·•· ... 
.,., VÉASE Nemesio Rodríguez Lois, "Un cuerpo, yivo y ~c.-;a-nté';;·o,;1~b~,4ñ~ 2; abrÍI dc'.I992, p. 5 
80 UNPF, "Los medios de comunicación y In familia'~, C11l11bre; añci 1; junio de_1991, pp. 27-28. 
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la desintegración familiar, la violencia y la criminalidad, los desvíos del 

sexo y prácticas, muchas de ellas 'antinaturales"' .81 

3. La pérdida de principios éticos y morales en la sociedad. Como causa de 

los: "tristes acontecimientos como la 'revolución sexual', la 'liberación' 

femenina y otros fenómenos semejantes se desdibujó la mentalidad de I@s 

padres de hoy, incapaces de transmitir a sus hij@s el legado de sus 

antepasados, legado que rechazaron o ignoraron para 'realizarse"'82 y, ha 

ocasionado desintegración familiar, pobreza y marginación. 
,, . 

Ante esta evaluación de crisis hecha por la, der~c.ha .'radical. ,en nuestro país, 

estructuran una serie de propuestas,B3con el fin de s.uperar Ja crisis: 

1. Para progresar es necesario caminar.ha~ia una ,'.'.sociedad.de familias" y no 
de individu@s; Ja familia sigue siencl~ hoy el ~spacio educativo. más 

importante. Por tanto, Ja familia tiene que recuperar conciencia de su 

función educativa social. . - . . . . 
2. Defender los valores morales que sustenten y consoliden 'la faniiÚa con 

¡ .··:¡ ,,_ .. 

base en una sólida motivación que, tomando en . cuenta .los ~¡¡lores 

humanos y universales, propicie una estrategia para acrecentar ei ~~~~~Ío 
.'¡' .•,· -... \ .. ,. . 

por Jos valores nacionales, por Ja integridad Íamilia~,'asf'co~o;por la 
<· ---:•.¡-~ ·-::'-~_:·::~·;e;~-~-)-""".;.• . 

justicia y Ja democracia, además de proclamar los valores religiosos como 

centro de esa motivación. 

3. Luchar por una legislación que tengacomo fundáme~tci a fo·,'fal11ilia como 

institución social, además de buscar modificar las ~orlTla~;jur'{dlc~~ que 

obstaculizan el recto funcionamiento del orden fa~ilia·r. E~~~stci·~~~to, se 

HI César J~omero ]acabo, "Serrano Limón: sólo los con1unistas y Jos liberales rio no~ qui~ren", 
S11ple111e11to l'ági11a U110, U110111ás11110, 18 de febrero, 1990, pp. 8-9. . · . • · _ . 
•2 Erneslo Aguilar Alvarez-Bay, "Enormes retos para los jóvenes", Cumbre, año 1, agosto .de 1991, p. 
8. 
ª'Nora Pérez-l~ayón y Mario Alejandro Carrillo, "De la derecha ..• ", op. cit., pp.120-121: 
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exige que las leyes mexicanas favorezcan la ayuda moral y material a las 

mujeres que se encuentren en graves conflictos para dar a luz; que se 

prohiba y castigue el aborto; que se reconozca constitucionalmente el 

derecho de l@s padres a elegir el tipo de educación escolar que ha de 

darse a sus hij@s. 

4. Impulsar la participación de las asociaciones intermedias en todos los 

ámbitos de la sociedad, principalmente que l@s' padres de familia 

participen en los organismos reguladores de los medios de comunicación 

y en la elaboración de libros de texto. 

Por ello se hace necesaria una acción educativa de largo alcance, que instruya a l@s 

padres de familia para que éstos a su vez orienten a sus hij@s. Además de la 

creación de nuevas escuelas afiliadas a cuerpos intermedios, integrados sobre todo 

por padres de familia. 

La Iglesia debe tener el sitio que le corresponde: el de may,<;>r autoridad 

moral sobre la sociedad y el gobierno. La Iglesia debe orientar sobre ~uál es el bien 

y cuál es el mal, sobre lo decente y lo indecente. 

Hay que mencionar que estas acciones van encaminadas a conseguir un 

ideal que se puede resumir de la siguiente manera: 

El bienestar de nuestra patria está en la riqueza de sus hombres y mujeres, en la 
salud espiritual y moral de sus familias, y sobre todo en la fortaleza y santidad que 
podamos formar en nuestr@s hij@s. Incluso no importará que América Latina no 
llegue a ser del primer mundo económico, continuará siendo del primer mundo en 
valores y tradiciones cristianas, en familias unidas y en juventud comprometida."' 

El Orden Natural de la sociedad ha sido alterado -afirma la derecha radical-, 

sobre todo por la inmoderada intervención del Estado en ámbitos que no le 

competen, principalmente en cuestiones que atañen sólo al individuo y sus 

derechos, as! como la familia. 

84 Héclor Rodrfguez, "Forjadores de México", C11111bre, año 2, núm. 15, junio 'de 1992, p. 44; Ramón 
Garza lrigoyen, "¿Teologfa de la liberación o teología del odio?", Cumbre; áñci 2; mayo de 1992, p. 
22. 
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Las organizaciones preocupadas por convertirse en interlocutores 

reconocidos por el Estado, no dudan en participar o en apoyar a otras 

organizaciones hermanadas ideológicamente en aras de modificar el orden 

existente. 

D) La ultraderecha en México 

Aunque como vimos, el Comité Nacional Pro-Vida pertenece a Ja derecha radical 

católica, para hacer una distinción, abordaré de ma~era müy general a Ja 

ultraderecha en México. Ésta está identificada con organizacioll.;s co~c; Guardia· 

Unificadora Iberoamericana (GUIA) FLAMA y Ytmq~e, y, entre sus principales 

ideólogos están Salvador Abascal, Salvador Borrego y Celestino Salmerón.es 

Los teóricos de Ja ultraderecha fundamentan sus argumentos en Ja historia, 

hay una constante apelación a un pasado histórico, interpretado a través de sus 

valores y principios explica, justifica y conlleva a una visión pesimista del presente: 

El mundo medieval cristiano es idealizado, un Renacimiento pagano y disoluto 
engendra la Reforma protestante y conduce a la Revolución inglesa, y a la 
Ilustración y la Revolución francesa. A partir del siglo XVll se va conformando una 
Revolución Mundial que sigue presente y amenazadora en su lucha contra el 
crislianismo.86 

La Colonia es idealizada como una época de justicia, prosperidad y paz; la Nueva 

España se enaltece con su labor civilizadora y de evangelización. D.esde Ja 

ultraderecha se reinterpreta la historia nacional desde el paradigma religl~so,"por 
. ,_¡ "'<.;~ ' . . 

supuesto, para Ja ultraderecha la única y verdadera religión es Ja católica, q~e debe 
''. -~. , 

dar sentido a Ja vida individual y colectiva: 

p Existe un fuerte compromiso de conocer Ja existencia de Dios'º.~orrio él 

fundamento de Ja vida, al respeto a Ja vida de todo hombré ~ eí m~tri~onio 
como transmisor de Ja vida. 

KS Nora Pérez-Rayón y Mario Alejandro Carrillo, "De la derecha ... ", op.dt., pp.112-141. 
86 Jbídem, p.126. 
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p La misión de la Iglesia debe ser la defensa de la religión católica. Debe ser el 

guardián de la moral y las costumbres, por lo que se debe condenar el 

divorcio, a los medios de control de la natalidad y el aborto. 

¡o Consideran co11lm 11nl11ra el goce sexual solitario, la mutilación y la 

esterilización de órganos sexuales, pornografía, homosexualismo, la 

drogadicción, el alcoholismo y, impudor de la mujer. 

p El papel de la mujer debe ser el hogar y la educación: "Esta posición 

advierte contra un nuevo mal, el feminismo que, alentado por la influencia 

estadounidense, quiere lanzar a la mujer fuera de su hogar y cargarla de 

derechos y tareas iguales a los del hombre".87 

. p En cuanto a la educación establecen que la educación católica debe ser 

inculcada desde la niñez y la lo referente a la sexualidad corresponde 

exclusivamente a los padres de familia y deberá inculcar el ·amor a la 

castidad. Sostienen que la enseñanza religiosa debería ser obligatoria en 

todas las escuelas, pues éstas son financiados con los impuestos de un 

pueblo mayoritariamente católico. 

La ultraderecha mexicana es fundamentalmente antiestatista, enemiga del 

gobierno y de la participación del Estado en la economía. 

Todos estos planteamientos describen -de _manera g'eneral- el 

pensamiento de la ultraderecha católica en México. Cab~·~e;~·ltar su visión de la 

sociedad dividida en dos sectores en lucha: el bien y el. ~áL La ultraderecha se 

arroga la presentación exclusiva del bien, asume que Ías;disÜntas fuerzas que se 
. . i-'··· ··-

mueven dentro de la sociedad sólo pueden ser. en su 'confrontación amigas o 

enemigas, sin ningún matiz intermedio. 

Hasta aquí, he tratado de dejar claro y de~gr~~ar
0

el discurso de la derecha 

para entender el por qué de su . posición ante los derechos sexuales y 

87 Salvador A basca! citado en Ibídem, p. 132. 
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reproductivos, aunque debo agregar que la derecha nunca los menciona o si lo 

hace es para descalificarlos y censurarlos. 

Más adelante, veremos cómo se confror\tan el discurso· de los· derechos 

sexuales y reproductivos con el del derecho a la vida en el ámbito interl1acional, 

específicamente en El Cairo y Beijing, dos de las Conferencias internacionales 

pilares para entenderlos. 
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CAPÍTULO 111 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS Y EL DERECHO A LA 

VIDA: DOS DISCURSOS CONFRONTADOS A NIVEL INTERNACIONAL 

"El racismo se justifica, como el 111achis1110, 110r la lrere11cia genérica: 
los 11obres 110 están jodidos por culpa de la lristoria, 

silla por obra de la biología", Eduardo Galea110. 

La historia del trabajo emprendido a nivel internacional en beneficio de Ja mujer, 

específicamente de Ja Organización de Naciones Unidas (ONU), se puede dividir en 

d.os etapas. Durante Jos tres primeros decenios su labor se centró ante todo ~n Ja 

codificación de Jos derechos jurídicos y civiles de Ja mujer, y Ja recabación de 

información sobre Ja condición jurídica y social de Ja mujer en todo el mundo. 

Con el decursar del tiempo se hizo cada vez más evidente que las leyes, en sf 

y de por sí mismas, no bastaban para garantizar la igualdad de derechos de Ja 

mujer. La segunda etapa ha estado caracterizada por la participación de las 

mujeres en el debate, por lo que el trabajo, las discusiones y los programas de 

acción reflejan más la realidad cotidiana de Ja mujer, sus necesidades, 

contradicciones y desigualdades. 

Estos esfuerzos emprendidos han. pasado por· diversas transformaciones, 

desde considerar a la mujer c~si e~~I~~i~arfierit~ ·~~ fu~ci¿~ de slls .necesidades de 

desarrollo de una forma. asist~~ciáli~t~Y I~Ü~ta;/~ei:cmocer sus contribuciones 

esenciales a todo el proceso de desarr(¡Úo Yr~ciéli~ri'r J~'potend~ciÓn de su papel y 
, "- h' .. "" ,, ' . . .· - . ·,; .. _,,.. ·~" . - .. - ' <"·"·--,--... ·. _-.. -

Ja promoción de su derecho a la parti~ip~ción · P,lcina en todos los niveles de la 

actividad humana. · ;,~ 
; ·-f.< 

Indudablemente, los cambios en la forma como se han tratado y mirado Jos 

problemas de la mujer han sido .. impul~ados y reconocidos gracias al intenso 

trabajo de las propias mujeres que/'desde todas las perspectivas y latitudes, han 

dado la lucha más importante en favor de la igualdad de los géneros. 
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Las Conferencias Mundiales! sob.re 1.a Mujer, Derechos Humanos y, de 

Población y Desarrollo, convocadas por las Naciones Unidas en el último cuarto 

del siglo XX, han contribuido a situar la causa de la igualdad entre los géneros en el 

mismo centro de la agenda internacional. Las. conferencias han unido a la 

comunidad internacional en apoyo de un conjunto de objetivos comunes con 

programas de acción encaminados al adelanto de la mujer ei:i todas partes y en 

todas las esferas de la vida pública y privada. 

Las Plataformas de Acción2 emanadas de estos eventos internacionales 

constituyen el mejor punto de partida para orienta_r la I.ucha en cada país, toda vez 

que los gobiernos participantes en esas confercnC.)~~i.co~vericiones y .~ulT'tbres ·
como es el caso del mexicano-, han adoptado ~o~p~olT'ti.sos pa~a Uevar adelante 

dichos programas de acción.3 .. ·, :, .;.· ·.·:'·' :.· : .: : . ·. 

Debido al carácter jurídico internacional que tienen tanto Ías c~nferencias4 y 

las convenciones, al firmar compromisos los Estados no · están obligados a 

' Una Conferencia Mundial convocada por la ONU es una reunión para tratar un lema espedfico de 
preocupación mundial y entregar las directrices sobre las acciones a emprender entre todos los 
Estados Miembros, las agencias especializadas y organizaciones internacionales. Es también la 
culminación de un extenso proceso preparatorio a nivel internacional, regional, subrcgional y 
nacional, en cual contribuye a formular el Plan o Plataforma de Acción, principal resultado de las 
Conferencias. Todo el proceso preparatorio está dedicado a discutir los borradores de dicho plan. 
En ciertas ocasiones también se aprueba una Declaración Polftica que contiene los principios que 
sustentan el Plan de Acción. VÉASE Edmund J. Ojsmañczyk, E11cic/ol'cdia 11111111/ial de relacio11cs 
internacio11a/es y Nacioucs Uuillas. Madrid: FCE, 1976. 
2 Éstas contienen las áreas en que se ha debatido el tema principal especificando las bases para la 
acción, los objetivos y las medidas que se proponen. También incorpora sugerencias de 
financiamiento y asignación de recursos, además de plantear actividades a nivel internacional, 
regional y nacional para llevar a cabo dicho Plan. Este se dirige a todos los paises miembros de la 
ONU, a las Organizaciones no gubernamentales (ONG), al sector privado, a los organisntos 
intergubcrnamcntalcs, a las agencias especializadas de la ONU y a la cooperación internacional. 
3 En las Conferencias Mundiales participan los gobiernos a través de dclcgad@s oíiciales; en 
general, funcionari@s gubernamentales relacionados con el tema a debatir. También participan 
algunas ONG reconocidas por Nncioncs Unidns, no pueden votar, pero sí pueden opinar y tratar de 
influir sobre las delegaciones de gobiernos. Están presentes, asimismo, agencias especializadas de la 
ONU como el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNJFEM); el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia {UNICEP); y otras, dependiendo del lema de la Conferencia. 

o1 Aunque los Planes de Acción emanados de las Conforencias Mundiales no implican obligación 
legal para sus participantes, éstas son importantes porque expresan la voluntad polftica de la 
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implementar los programas de acción, sori aétos de. buena fe/de.este, modo; la 

única forma en que pueden hacerse realid~d es poi; el,emp~je ye! seguimiento de 

la sociedad en cada uno de los países. 

Si bien, los derechos sexu.ales y reprod.uctivos .fueron sistematizados y 

reconocidos como derechos en el Plan de Acción de la Conferencia Internacional 

de Población y Desarrollo en El Cairo, 1994 y, ampliados en la Plataforma de 

Acción de la JV Conferencia Mundial de La Mujer, Deijing, 1995, éstos deben ser 

vistos a la luz de dos grandes movimientos internacionales: el de los derechos 

humanos y el feminismo. Sin soslayar lo anterior, en el presente capítulo presento 

una revisión cronológica de las conferencias, cumbres y convenciones 

internacionales que han permitido el debate de los derechos sexuales ,Y 

reproductivos, resaltando los avances que se han logrado en este tema, pero sobre 

todo, remarco la contribución de estos dos grandes movimientos . en el 

reconocimiento de estos derechos. 

Empero, en el ámbito de los derechos sexuales y reproductivos, Jos 

defens9res de los derechos humanos y las feministas no son la.s únkas ·voces. 

Además de los Estados, un agente importante Jo constituye Ja derecha liderada por 

el Vaticano y algunos países fundamentalistas que logran imponer su· posición 

gracias al apoyo de otros Estados. Por Jo que, en el segundo apartado del presente 

capítulo abordaré cómo confluyeron estas voces, cómo se enfrentaron y qué es Jo 

que hizo posible que se llegaran a los acuerdos internacionales más importantes en 

el campo de los derechos sexuales y reproductivos. 

comunidad internacional para impulsar y cumplir Jos resultados de las Conferencias. Son útiles, 
asimismo, porque producen recomendaciones para Ja adopción de Convenciones y/o Protocolos, 
los que una vez firmados y ratificados por Jos gobiernos tienen carácter obligatorio. Su relevancia 
también radica en que logra promover el debate entre un vasto contingente social a nivel de todo el 
mundo el que puede dar a conocer su opinión y hacerla pesar a través de la sociedad civil 
organizada en ONG y agencias especializadas. 
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3. 1 InsÜhicionalizaéión de los derechos sexuales y reproductivos 

El reconocimiento y la adopción en el discurso internacional de los derechos 

sexuales y reproductivos sintetizan un largo esfuerzo y, es un paso adelante en la 

lucha ele las mujeres por nuestros derechos, es un largo proceso en que se han 

entretejido diversas voces, luchas y movimientos; esta propuesta ha sido 

legitimada y tiene el respaldo internacional, de hecho, los derechos reproductivos 

fueron reconocidos por la ONU como parte de los derechos humanos desde 1968. 

Cabe apuntar que, tradicionalmente los derechos sexuales y reproductivos 

han sido abordados íntimamente vinculados, esto representa un primer obstáculo 

al visualizar el proceso de reproducción enfocado sólo a las mujeres y, al vincularlo 

con_ la sexualidad se sigue pensando en que el único fin del ejercicio de la 

sexualidad es, precisamente, la reproducción. Idea que niega el derecho a las 

mujeres al deseo, al erotismo, al goce del cuerpo. Por esto, es difícil separarlos en 

el debate internacional que siempre ha procurado mantenerlos juritos, p~e~ ~mbos . . . . 
conceptos están relacionados con el derecho a tomar decisiones sobre el cuerpo. 

Con esta aclaración, empezaré el recorrido histórico internacional, por el 

reconocimiento de los derechos reproductivos y sexuales. 

A) El camino hacia el reconocimiento internacional . 

El reconÓcimiento de los derechos sexuales y reproductlvos de ,las i:nujeres en_ el 

mundo ha sido largo. Esta lucha se remonta a la década de los.sesenta clond.e ~e 
incrementaron mundialmente los esfuerzos sistemáticos para regular el control de 

la natalidad en los paises del Tercer mundo, como es el caso ·de los 

latinoamericanos, esto a través de la planificación familiar. 

En este contexto, la salud femenina era concebida como un ve_hfculo,para 

controlar el crecimiento demográfico y para mejorar la salud infantil. Este-pun~o de 

vista, relacionado únicamente con la función reproductiva de la mujer, llevó a que 
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Jos esfuerzos y los servicios de salud materno-infantil se dirigieran, por lo tanto, 

sólo a las mujeres que estaban embarazadas, a las que tuvieran abiertas intenciones 

de tener hij@s, o a l@s niñ@s. Este enfoque se resumía en que atendía y procuraba a 

Seres pnrn el desarrollo de otr@s. 

El primer avance jurídico en el ámbito internacional por el reconocimiento 

de los derechos sexuales y reproductivos lo encontramos en la Primera 

Conferencia Internacional de Derechos Humanos en Teherán, Irán celebrada del 

22 de abril al 13 de mayo de 1968, al recomendar lo siguiente: 

Asegurar la igualdad de hombres y mujeres en el campo de los derechos sociales 
y económicos, incluyendo el derecho al trabajo, el derecho a Ja igualdad de 
remuneración, el derecho al descanso, el derecho a la seguridad social y el 
derecho a la protección de su salud.S 

El párrafo anterior establece el derecho a la protección de la salud de la mujer 

como parte de los derechos humanos. Además, por primera vez s~ ;eco~o~ió ~!
derecho humano fundamental de los padres a determinar libremente 'eLn~,me;o de : 

·,:"'' -·-

sus hij@s y los intervalos entre los nacimientos.6 . ". . 

Sin embargo, el enfoque era específicamente demográfic9 y,a~í por esta 

misma lfnea siguió el debate durante los siguientes años. Para la Primera 

Conferencia de Población, celebrada en Bucarest, Rumania, en 1974, la 

confrontación entre los países del norte y los del sur dio cuenta de lo anterior: 

Los países desarrollados del norte decían que el crecimiento de Ja población no 
permitiría el desarrollo del Tercer Mundo y que ellos estaban dispuestos a ayudar 
a distribuir los anticonceptivos, con Jo cual automáticamente el desarrollo estaba 
garantizado. El sur contestaba a esto que el desarrollo era el mejor contraceptivo 
[ ... ] Si era anticoncepción, o si era desarrollo, pero era Ja demografía lo que 
preocupaba a lodos los gobiernos presentes, ( ... ).7 

5 Organización de las Naciones Unidas, Acta final de /11 Co11fcre11cia /11Jer11acio11al de Dcrecltos Humanos, 
Teherán, 22 de abril a 13 de mayo de 1968, p. 12. 
6 fdem. 
7 José Barzelatto, "Desde el control de la natalidad hacia Ja salud sexual y reproductiva: Ja evolución 
del concepto a nivel internacional", Co11fcrc11cia magistral en la Rc1111ió11 Nacional de Doitalarios del 
l'rogrnma de Salud Rcproducliua y l'oblaciá11 de In F1111dació11 Ford c11 México, Cuemavaca, Morelos, julio 
de 1995. 
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Era evidente que para los países desarrollados resultaba más barato distribuir 

anticonceptivos que en si ayudar al desarrollo de los paises del Tercer Mundo. Se 

reconocía que el crecimiento desorbitado de la población generaba problemas de 

seguridad para los países desarrollados, de este modo era necesario pararlo y la 

forma era la distribución de anticonceptivos. Mientras los países más pobres y 

menos desarrollados argumentaban que en los casos de Europa y Estados Unidos 

el desarrollo no había dependido del control natal sino de la industrialización. 

En 1975 durante la Primera Conferencia Mundial de la Mujer -también 

llamada Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer'-).'celebrada en 

México, DF y convocada por la Asamblea General de las i-J~li"n·¡,~~ Unidas, 

concentró la atención internacional en la necesidad d~:: éJ~bo~a~· objetivos, 

estrategias y planes de acción eficaces para el adelanto de la.~l!jer; C:orÍ ese fin, la 

Asamblea General identificó tres objetivos que se conve'rtir!an 'en .la· base de la 

labor de las Naciones Unidas en beneficio de la mujer,dur~nt~los siguientes años: 

p La igualdad plena de género y la eliminaci?n de' la disc~iminación por 

motivos de género; 

í~ L'l integración y plena participación dela rriuj~r en'el desarrollo; 

p Una contribución cada vez mayo/d~ i'á ~nlujer al fortalecimiento de la paz 
,----·'. 

mundial. ,:::'.•" 

La Conferencia respondió aprob~ndci un Pl~n de Acción -documento en que se 
" . . : '.- ·-. ' .. - " ' · .. "i :.; . ~ -" - - - . . 

presentaban directrices :,que· .. debí~n se~ií: ·los )gobiernos y la comunidad 

internacional en los diez.añÓssigÚientes pa;a 11~~~~ri~los objetivos fundamentales 

establecidos por la A~ambl~~ GenC!;al-·~Ü~se ~e~traba en garantizar el acceso 

equitativo de la mujer á losrecursos, colllólaed~.c~ción; las ~por~nidades de 

empleo, la participació~ política, los servicio~ d~ s;Í~d, I~ vivienda, Ja nutrición y 
- • • -. -e:".-. e - - - ·- -- ·o-~ . - -- - - -·-·-·-

la planificación de la familia. .. .... 
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Este enfoque significó un puntode giro -que habla comenzado a perfilarse 

a principios del decenio de 1970- en la forma_ e~ que se percibía a la mujer, que 
' . ' 

posteriormente, influirla en la manera ·de enfocar la salud femenina y las medidas a 

seguir en este campo. 

Si anteriormente se habla consÍd~r~do que la mujer era una receptora pasiva 

de apoyo y asistencia, ahora se la vela cci~o asociada plena y en pie de igualdad 

del hombre, con los mismos derechos a. los recursos y las oportunidades. Una 

transformación análoga se estaba produciendo en la manera de enfocar el 

desarrollo, pues si en un inicio se creía _que el desarrollo servirla para adelantar _la 

causa de la mujer, ahora existía el consenso de que el desarrollo no_ era posible sin. 

su plena participación. 

La Conferencia exhortó a los gobiernos a que fo~mularan .estrategias 

nacionales y establecieran metas y prioridades en sus esfuerzos por fomentar la 

participación equitativa de la mujer. Hacia fines del Decenio de las Naciones 

Unidas para la Mujer, 127 Estados Miembros hablan establecido algún mecanismo 

nacional, instituciones encargadas de la promoción de polfticas, investigaciones y 

programas orientados al adelanto de la mujer y su participación en el desarrollo. 

En el sistema de las Naciones Unidas, además de la Subdivisión (que 

actualmente es División) para el Adelanto de la Mujer que ya existía, la 

Conferencia de México DF dio lugar al establecimiento del Instituto Internacional 

de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (lNSfRAW) y el 

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) con el objetivo 

de proporcionar el marco institucional para la investigación, Ia_capacitación y las 

actividades operacionales en la esfera de la mujer y el desarrollo. 

Una faceta importante de la Conferencia en México fue el hecho de que las 

propias mujeres desempeñaran un papel fundamental en. la orientación de los 

debates. De las 133 delegaciones de Estados Miembros reunidas ali!, 113 estaban 

encabezadas por mujeres. Las mujeres también organizaron· paralelamente un foro 
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de organizaciones no gubernamentales, la Tribuna del Año Internacional de la 

Mujer, que atrajo aproximadamente a 4,000 participantes. 

Entre las mujeres reunidas en el Foro surgieron marcadas diferencias, 

expresión de las realidades politicas y económicas de aquellos tiempos. Las 

mujeres de los países del bloque del Este, por ejemplo, estaban más interesadas en 

las cuestiones relativas a la paz, mientras que las mujeres de Occidente ponían el 

acento en la igualdad, y las de los paises del Tercer Mundo daban prioridad al 

desarrollo. Sin embargo, el Foro desempeñó una función importante al reunir a 

hombres y mujeres de diferentes culturas y antecedentes en un intercambio de 

información y opiniones, y dar inicio a un proceso que contribuiría a unir al 

movimiento de las mujeres, que hacia fines del Decenio de la Mujer llegarla a 

alcanzar una proyección verdaderamente internacional. 

El Foro también desempeñó un papel decisivo en la apertura de las 

Naciones Unidas a las organizaciones no gubernamentales, lo que permitió que la5 

voces de las mujeres tuvieran acceso al proceso de elaboración de_ ~óHticas de' Ja 
Organización. 

Otro acontecimiento importante fue la adopción, eri1977;:Cie I~'Dei:laraciórÍ 

sobre la Eliminación de Discriminación contra la Mujer p~r pa~t~ d~ la Asamblea 

General de la ONU. Esta declaración enuncia una serie de principios y medidas en 

pie de lograr la igualdad entre hombres y mujeres. 

Esta declaración es una piedra miliar en labor que desarrollan las N~ciones 

Unidas en pro de la igualdad de derechos para hombres y mujeres, acorde con las 

disposiciones de la Carta y los principios enunciados en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos. 

La declaración establece que la "discriminación contra la mujer, por cuanto 

niega y limita su igualdad de derechos con el hombre, es ftindamentalmente 
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injusta y constituye una ofensa a Ja dignidad humana".8 Además, se hizo hincapié 

en recomendar que se adoptaran las medidas apropiadas a fin de "abolir las leyes, 

costumbres, reglamentos y prácticas existentes que constituyan una discriminación 

en contra de la mujer, y para asegurar la protección jurídica adecuada de la igual 

de derechos del hombre y la mujer".9 

El articulado que constituye Ja Declaración está organizado en once artículos 

en donde han quedado establecidas algunas de las medidas que deben promover y · 

realizar los Estados firmantes. Cabe decir que mu~has de las medidas fueron 

recuperadas posteriormente en la Convención ~()b¡:e··1'a· EliminaciÓn de todas: las 

formas de Discriminación contra de laMuf~r, eri Nue~aYt"i~k duran~e ~979,cuando 
fue adoptada por la Asamblea General ~,la''fir~;; ~aHficaeiÓn y adhe~iÓn para 

todos los países. 

La convención entró envigo~ ér3d¿ ~epúeirihfe.de 1981, Mé~ico tomó parte 

de esta Convención firmando ia declara~ión'el 17 de julfo de 19so jr ratificó su 

compromiso el 23 de nlarZa·d~'}gg·J:·: ·~~ >~·. ,'.:)~ .. } .'··,.. 

Entre los argumentos que . ciine~t;roii lá i~o~~e~~ió~ · y.Ja Declaración 

resultante de éstas, se encuentran: " 

f.:J La Carta de las Naciones Unidas que reafirma : la . fe de los derechos 

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de .. la persona y en Ja 

igualdad de derechos de hombres y mujeres. 

f.:J La Declaración Universal de Derechos Humanos que reafirma el principio 

de la no discriminación y proclama que tod@s los seres human@s nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos, además toda persona puede invocar 

H Artículo 1° de la Dcclnracióu sobre: la climi11ació11 ele la discrimi11ació11 contra la mujer, ONU, 1967 en 
Tapia Hcrnández, Silvcrio (comp.), Pri11cipa/cs dcclaracio11cs y lrataclos i11tcnracio11alcs de clcrcc/1os 
/111111a11os ratificados por México, México: CND, 1999. 
9 Articulo 2do. de la Declaración sol1re la cli111ittnció11 de la discrimi11ació11 coulra In mujer, ONU, 1967, en 
fe/cm. . 
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todos los derechos y libertades proclamados en·: esa' Declaración, sin 

distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo. ''" :· 
. . ' ' . 

¡o Los Estados partes en los pactos internacicinales de derci~llos.humanos 
tienen la obligación de garantizar a hombres y rmij~r~s·ia''.igualdad: en el 

goce de todos los derechos económiCos; sociaii:~~,; cllltl.lr~)eS: civiles y 
('" "~,·~. 

pollticos. 

¡a La discriminación contra la·· mujer viola .los· principios de la igualdad de 

derechos. y del respeto de la dignidad hi.unana; lo que dificulta la 

participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la 

vida polltica, social, económica y cultural de su país, que constituye un 

obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que 

entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar 

servicio a su país y a la humanidad. 

p Se reconoce que la pobreza es un factor que influye decisivamente en que la 

mujer tenga un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 

capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción·de 

otras necesidades. Por lo que, el establecimiento del nuevo orden económico 

internacional basado en la equidad y' la justicia .·contribuirá 

significativamente a la promoción de la igualdad entre.el ho.mbre y la mujer. 

p Se reafirma que la participación de la mujer en todas las esferas¡ en igualdad 

de condiciones con el hombre, es indispensable para el ·desarrollo pleno y 

completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz. 

¡o Se reconoce que la educación de l@s hij@s no es sólo responsabilidad de. la 

mujer y, se pide a todos los Estados que se modifiquen: patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres que no contribuyan a'la 

eliminación de los prejuicios y las prácticas cons~etudinaria~,cíue se,basen .·'. 

en ideas de superioridad o inferioridad.de cualq~iera de,Icis ~exds: Esto 
. '.· · .... · .· .. . '. ,;, . ' 

implica -y así se expresa en la Convención- que se modifiquen .los 
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papeles tradicional e~ tanto del homb;e como de la mujer eh la s~ciedad y Ja 

familia. 

La Convención .ha. sido denominada "la carta de los derechos humanos de la 

mujer": 

[ ... ] La expresión discrimi11ació11 co11tra la mujer denotará toda distinción, exclusión 
o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre Ja base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera.10 

Actualmente, vincula jurídicamente a 165 Estados, que han pasado a ser Estados 

partes en la Convención, lo que los obliga a presentar un informe en el plazo de un 

año de la ratificación, y posteriormente cada cuatro años, sobre las medidas que 

han adoptado para eliminar Jos obstáculos que encaran para aplicar la Convención. 

Esto es un Protocolo Facultativo de Ja Convención, que permite que las mujeres 

víctimas de discriminación por motivos de sexo presenten denuncias a un órgano 

creado en virtud del tratado internacional, se abrió a Ja firma el Dfa de Jos 

Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 1999. Una vez que entre en vigor, 

colocará a la Convención en un pie de igualdad con otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos que tienen procedimientos particulares de 

presentación de denuncias. 

El consenso generalizado era que se habla alcanzado un progreso 

considerable cuando representantes de 145 Estados Miembros se reunieron en 

Copenhague, Dinamarca, en 1980 en el marco de la Segunda·Conferenda Mundial 

sobre la Mujer para examinar y evaluar el plan de acción mundial de ·~975. Los 

gobiernos y la comunidad internacional habían logrado avanzar hhcia la 

consecución de las metas establecidas en México cinco años antes.· 

'º Co11ue11ció11 solirc la elimi11ació11 de todas las formas de discrimi11ació11 coutrn la 111Í1jer en lbi1le111, p. 313. 
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Pese a los progresos alcanzados, la Conferencia de Copenhague reconoció 

que las disparidades entre los derechos garantizados y las oportunidades que la 

mujer tenía para ejercer esos derechos eran enormes en muchos casos. Para 

abordar esa inquietud, la Conferencia estableció tres esferas en que era 

indispensable adoptar medidas concretas y con objetivos precisos para que se 

alcanzaran las amplias metas de igualdad, desarrollo y paz, determinadas por la 

Conferencia de México. Esas tres esferas eran la igualdad de acceso a la educación, 

las oportunidades de empleo y servicios adecuados de atención de la salud. 

Las deliberaciones de la Conferencia de Copenhague quedaron eclipsadas 

por las tensiones politicas, algunas de las cuales venían arrastrándose desde la 

Conferencia de México, DF. Sin embargo, la Conferencia se clausuró con la 

aprobación -aunque no por consenso- de un Programa de Acción que citaba una 

variedad de factores para explicar la discrepancia entre los derechos jurldicos y las 

situaciones que la mujer enfrentaba para ejercer esos derechos, entre ellos: 

p Falta de participación adecuada .del hombre.~11 el mejoramiento del papel de 

la mujer en la sociedad; . 

s~ Voluntad política insuficiente; 
- . - . . 

!3 Falta de reconocimiento delvalor de las ~cmtribucio~e5 de la'mujer a la 

sociedad; 

!3 Una escasez de mujeres en posiciones de adopción de decisiones; 

p Insuficientes servicios para apoyar el papel de la mujer, en l~ vida nacional, 

corno cooperativas, guarderías infantiles y facilidades de crédÍto;. 

!3 Falta de los recursos financieros necesarios en general;·• 

p Falta de sensibilización entre 

oportunidades disponibles. 

respecto de las 

, . . 
Para abordar estas preocupaciones, el Programá. de. Acción dec Copenhague 

exhortó, entre otras cosas, a que se adoptaran medidas nacionalei; más enérgicas 

para garantizar el derecho.de la mujer a la propiedad y.el control de los bienes, así 
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como mejoras en los derechos de la mujer a la herencia, la patria potestad y la 

pérdida de la nacionalidad. Los delegados a la Conferencia también exhortaron n 

que se pusiera fin a las actitudes estereotipadas en relación con la mujer. 

Para la Tercera Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los 

logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, celebrada en.~airobi; 

Kenin, en 1985, el movimiento en favor de la igualdad entre los géneros.había. ' 

alcanzado un reconocimiento verdaderamente mundial. Alrededor'· de: 15.000 

representantes de organizaciones no gubernamentales asistieron ,,al;' Foro, dé 

orgnnizaciones no gubernamentales que se celebró paralelamente,· muchos se 
' ... " 

refirieron a la Conferencia como "el nacimiento del feminismo a escala mundial". 

El movimiento de las mujeres, dividido por la política mundial y.' las 

realidades económicas en la Conferencia de México, habla llegado a convertirse en 

una fuerza internacional unificada bajo la bandera de la igualdad, el desarrollo y la 

paz. Tras ese acontecimiento decisivo había un decenio de trabajo. Mediante el 

proceso de debate, negociación y revisión se ·habla reunido ·~n cúmulo. de. 

información, conocimientos y experiencia. 

Al mismo tiempo, ante los delegados · se presentaron informes 

impresionantes. Los datos reunidos por las Naciones Unidas revelaban· que las 

mejoras en la situación jurídica y social de la mujer y los esfuerzos para reducir la 

discriminación habían beneficiado únicamente a una pequeña minoría de mujeres. 

Las mejoras en la situación de la mujer del mundo en desarrollo habían sido, en el 

mejor de los casos, marginales. En resumen, los objetivos de la segunda mitad del 

Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer no se hablan alcanzado. 

La comprensión de esa situación obligó a adoptar un nuevo enfoque. La 

Conferencia de Nairobi recibió el mandato de buscar nuevas formas de s~p~rar los 

obstáculos para alcanzar los objetivos del Decenio: igualdad, desarrollo.y pa~; 

Las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro pará el,,adelanto, de la 

mujer hasta el año 2000, fueron elaboradas y aprobadas por c~ns;nsci.por los 157 
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gobiernos participantes, y constituyeron un programa actualizado para el futuro· 

de Ja mujer hasta fines del siglo. 

Sentó nuevas pautas al declarar que todas las cuestiones estaban · 

relacionadas con la mujer. Se reconoció que la participación de la mujer en la 

adopción de decisiones y Ja gestión de Jos asuntos humanos no sólo constituía su 

derecho legítimo, sino que se trataba de una necesidad social y polftica que tendría 

que incorporarse en todas las instituciones de la sociedad. 

En el centro del documento había una serie de medidas encaminadas a 

lograr Ja igualdad a escala nacionnl. Los gobiernos deblnn establecer sus propias 

prioridades, sobre Ja base de sus polfticas de desnrrollo y su potencinl de recursos. 

Se identificnron tres categorlns básicns de medidns: constitucionales y jurídicas, 

igunldnd en la pnrticipnción social y la igualdad en la pnrticipación políticn y en Ja 

ndopción de decisiones. 

En consonnncia con el punto de vistn de que todas la.s cúestio.nes i:·o~petran 

a la mujer, las medidns recomendadns en Nairobi abarc~ban ~na·a,,mplia gama 'de. 

temas, desde el empleo, la snlud, In educadón y los sérvidi~~ ~ociaICs hasta l~ 
industrin, la ciencia, las comunicaciones. y el medio{.~~bÍe~t~:"Ade~ás, se. 

propusieron directrices para la adopción de medidasé~:es~a1a.··~acional cónÍniras a 
: ~ .. ~ '; f;\:.-. ·--'-> .. _ ., , -- _,-, ··; ·-

fomentar la participación de la mujer en la:promoéión 'de la paz/asf'como a 

prestarle asistencia en situaciones especinles d.e peligro.· 

En consecuencia, la Conferencia de Nair()bi instó 'a los gobiernos a que 

· delegaran responsabilidades en relación con las cuestiones relativas a la mujer a 

todos Jos programas y oficinas instituci~males. Además, con posterioridad a · 1a · 

Conferencia, la Asamblea General pidió a las Naciones Unidas que establecieran, 

en Jos lugares en que aún no existían, centros de coordinación de las· cuestiOnes 

relativas a la mujer en todos los sectores comprendidos en el marco de la lab6r.de 

Ja Organización. 
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La Conferencia de Nairobi habla introducido un enfoque más amplio del 

adelanto de Ja mujer. Se reconocía ahora que Ja igualdad de la mujer, lejos de ser 

una cuestión aislada, abarcaba toda la esfera de Ja actividad humana. Por 

consiguiente, para lograr las metas y Jos objetivos del Decenio de las Naciones 

Unidas para Ja Mujer era fundamental contar con Ja perspectiva y la participación 

activa de la mujer en todas las cuestiones, no sólo en las cuestiones relativas a ella. 

Entre las recomendaciones de la Conferencia están las siguientes: 

¡o Garantizar Ja igualdad: ante Ja ley, en el acceso a la educación, en servicios 

de salud, en condiciones y oportunidades de trabajo, en remuneraciones 

iguales por iguales trabajos y disposiciones de seguridad social. 

¡o Establecer o fortalecer instituciones o procedimientos eficaces para 

determinar las causas de la discriminación contra la mujer. 

¡o Garantizar a toda mujer, en especial a la mujer casada, el derecho a poseer, 

administrar, vender o comprar bienes independientemente. 

¡o Eliminar la discriminación jurídica o de otra índole (incluso tradicional o 

religiosa) contra Ja madre soltera y sus hij@s. 

¡o Eliminar todo obstáculo que se oponga a la participación. de la· mujer en 

toda esfera social, en condiciones de igualdad. 

¡o Estimular y asegurar la participación de Ja mujer en.• todo. órgano 

gubernamental, en la adopción de decisiones y participación política. 

¡o Eliminar todo obstáculo que se oponga al desarrollo intelectual y político de 

la mujer. Plantear metas económicas y sociales que garanticen la 

participación efectiva de la mujer en el proceso de desarrollo; 

¡o Asegurar que la mujer sea integrante del proceso de definición de objetivos 

y modalidades del desarrollo. Elevar el nivel de autosuficiencia dé la mujer. 

¡o Promover el respeto y disfrute efectivo de los derechos humanos y 

libertades fundamentales para todos sin distinción de sexo; , 

-139-



CAl'fTULOlll 

Todos los avances obtenidos, sobre todo en el enfoque de tratar a la mujer, fueron 

insuficientes en el campo de la salud sexual y reproductiva. Fue hasta que se lanzó 

en el ámbito internacional la Iniciativa Feminista para la Maternidad sin Riesgos, 

en 1987, cuando los programas de planificación familiar pusieron como principal 

sujeto a la madre. Esta iniciativa reveló el grave problema de la mortalidad 

materna, a su vez que reconocía como derecho de todas las mujeres a servicios de 

salud de buena calidad, a la prevención y detección oportuna de posibles 

complicaciones. El principal objetivo era reducir la morbimortalidad materna.11 

Pero, además, en ésta empiezan a dibujarse en las demandas el derecho a decidir 

sobre su cuerpo como parte sustancial. 

Sin embargo, las limitaciones de los enfoques de Planificación. familiar y el 

de Maternidad sin Riesgos ·fueron evidenciadas en todo el mundo por el 

movimiento mujeres, quienes unieron esfuerzos al presentar una plataforma 

común que mostrara no sólo la discriminación, exclusión y el maltrato en que 

viven las mujeres, sino que generara una propuesta que en caso de la salud de la 

mujer fuera más integral, que permitiera abordar todos los aspectos de salud 

relacionados con la reproducción y la sexualidad. Como consecuencia de lo 

anterior surgió la salud sexual y reproductiva,' que· se materializó, se· le dio 

contenido y se reconoció en posteriores conferencias. 

Otros acontecimientos de relevancia . y ' que han dado importantes 

instrumentos para la igualdad de los géneros ceJeb~ádos en el ámbito internacional 

son: la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas'sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (la Cumbre por la Tierra),12 la Segunda Conferencia Mundial sobre 

"Este término se refiere al impacto de los problemas de salud derivados del embarazo -incluso el 
aborto-, de las complicaciones secundarias por el uso de métodos de planificación familiar, del 
parto y del puerperio. 
"Celebrada en Rfo de Janeiro, llrasil en 1989. 
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Derechos HumanoslJ y la Convención Jnteramerica~a par~· prev,enfr, sancionar y 

erradicar Ja violencia contra Ja mujer.14 

En Ja Cumbre por Ja Tierra y la DeclaraciÓn d~ Rf~ sobre el M~dio Ambiente 
, ··.. ¡ •. - "'. -.. ·. 

y el Desarrollo se reconoció que los seres· humanós constituyen el centro· de las· 

preocupaciones para el desarrollo sost~nible. Entre una g~ma •muy a!llplia de 

actividades, objetivos y metas, se formula con "carácter de urgente"y de .. acuerdci a 

las condiciones de cada país: "lograr que las mujeres y los hombres· ten'gan, el. 

mismo derecho a decidir de manera libre y responsable el nú~ero ... ~y :el 

espaciamiento de sus hij@s y tengan acceso a Ja información, a Ja educaeión y a 

medios, según proceda, que les permita ejercer ese derecho en consonancia con. s.u 

libertad, su dignidad y sus valores personales".15 

En esa misma declaración, se pide a todos los gobiernos que implementen y 

refuercen servicios de salud preventivos, que incluyan· · s.eryicios · de salud 

reproductiva, que sean seguros y eficaces y que estén centrados en. la. mujer. 

Esta cumbre reconoció que el desarrollo no es neutro, sino que, depende de 

los procesos históricos que confluyen en él, .del ,tip~ ele f~r~ación social y 

económica, del tipo de Estado y sus polfticas, des~ re!áciÓnc~~ la sociedad, así 
-- .,-···-. 

como de las características y el dinamismo'..de:'ambos:y de la cultura que se 

despliega en ese mundo. Los Estados pa~ti~lpant~ . asumieron. el desarrollo 

sustentable como nuevo paradigma de •. la h~~imid~d, éste fue definido por el 
. . ' -

informe Brundtland, como, "el desarrollo;· que ·satisface. las necesidades del 

presente, sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer 

las propias".16 

"Celebrada en Viena, Austria en 1993. 
" Celebrada en Belem do Pára, Brasil en 1994. . . . . 
15 Organización de las Naciones Unidas, Dec/aració11 sobre el Medio.A111bic11te.fel Desarrollo, Brasil, 
1992. 
1• Marcela Lagarde, Género y feminismo. Desarrollo /111111n110 y democracia, 2da. Edición, España: 
Horas y horas, 1997, p. 99. 
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As!, la tesis de desarrollo sustentable se ha centrado en construir los 

caminos de acceso de las personas a condiciones sociales, económicas, ambientales, 

políticas, jurídicas y culturales que les permitan participar y contar con educación, 

salud, techo y alimentación de calidad, es decir, ofrecer las posibilidades para 

ejercer sus derechos (empoderamiento). 

Mientras que la ~gunda Conferencia Internacional sobre Derechos 

Humanos de Viena fue testigo de una impresionante labor por par_te de muchas 

mujeres que cuestionaban los prejuicios de género que subyacen en la concepción 

de derechos humanos; su objetivo estuvo enfocado al problema de la invisibilidad 

de la violencia contra las mujeres. Específicamente, se. pedía que las diferentes 

formas de violencia contra las mujeres como: la violencia física, la violación, la 

mutilación genital, el infanticidio selectivo de niñas o el tráfico de mujeres, se 

consideraran como violaciones a los derechos humanos. 

Durante los meses preparatorios a la Conferencia de Derechos Humanos en 

Viena, las mujeres hispano-parlantes del Caribe y Latinoamérica, junto con las 

mujeres brasileñas y haitianas se pusieron de -acuerdo en una agenda común: el 

llamado Doc11me11to final de los 16 p1111tos (que en realidad eran 24) sirvió de base 

para las demandas hechas por las mujeres de otras regiones. Para lograr'dicho 

documento realizaron una serie de reuniones locales, nacionales y subregionales 

que culminaron en la conferencia satélite. .'. ,.,.·- . 

El tribunal sobre las violaciones a los derechos humariÓs ~~ l~~'rritij~res; 
celebrado en la Conferencia de Derechos Humanos deVieria {t99j);-r~~d~~crito 
por la prensa internacional como uno de los eventos más ;dtabl~~/·~;·t~ acaparó la 

atención de los medios de comunicación y de la c~~u~dÜd::iX[~~~~cioiial por su 

capacidad de conmover -sensibilizar~ a su aúdieiici~;:·Js~dati'~Úroimato del 

tribunal como metáfora y como instru~ento depri~i¿Ü~~~~n~~~"1~~,:~~~ie~cias de 

la Campaña Mundial ratüic~ron la con~i;a fei'.riíi-{iÚ~ cl~~-~~~- ;;i:,;. personal es 
. «-·- : .yi~, :~: "· :'.1· '.'.' ·;: ~~J !-';',·-, 

político" y retomaron el recurso de la narración de hisfodas. 
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El documento final, de Ja Declaración de Viena, suscrito por Jos 171 

gobiernos que participaron -entre ellos México- en la Conferencia, dedica varias 

páginas a abordar el estatus de igualdad y los derechos humanos de las mujeres 

como una prioridad para los gobiernos y para las Naciones Unidas. Más aún la 

declaración de Viena es hoy considerada un llamado histórico a la eliminación de 

"la violencia contra las mujeres en la vida pública y privada", como competencia 

del universo de los derechos humanos, en virtud de la Declaración Universal· de. 

Derechos Humanos. Estos avances fueron el resultado de las organizaciones. de 

mujeres a través de las redes nacionales regionales e internacionales antes y 

durante la conferencia de Viena. 

A nivel regional, La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer.es un instrumento importante. Fue adoptada 

en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el Vigésimocuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos. Aprobada por el Senado mexicano el 26 de noviembre de 1996 y 
. ·;~ -.~· . 

ratificada el 12 de noviembre de 1998 y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 19 de enero de 1999. 

En esta Convención se define a la .violencia contra la mujer como, "cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento, 

sexual o psicológico, a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado".17 

En el preámbulo de la Convención, los Estados firmantes reconocen.que los 

actos de violencia cometidos en contra de las mujeres: 

,, Son manifestaciones de las formas de relación desigual que se ,dan.entre 

hombres y mujeres; 

,, Son violatorios de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 

de las mujeres; 

17 Artículo 1° de la Co11ve11ció11 l11tera111en·ca11a para prevenir, sn11cio11ar y erradicar /a_violencia co11lra In 
Mujer en Tapia Hernández, op. cit. 
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p Limitan a las mujéres el ejercicio de esos derechos humanos y esas 

libertades fundai~éí1triles. 
·' : 

· Al hacer. estos ·~eco~ó¿imi~;,tos, los Estados parte de la Convención crearon el 

der~ch~ a un~ ·~ida libre de violencia. Se asume, entonces, que un acto viola 

deréchos humanos cuando implica el ejercicio abusivo de un poder cualquiera, en 

detriménto de alguien que está subordinado; ahora bien una forma de abuso de ese 

poder es la violencia, la cual vulnera, no sólo el derecho a la integridad física, 

psicológica y moral de la persona agredida, sino otros muchos derechos que, como 

ser humano que es, requiere ejercer para vivir y desarrollarse plenamente. 

Así la protección del derecho a una vida libre de violencia conlleva la 

necesidad de que se consideren, como muy importantes bienes jurídicos que la 

sociedad y sus leyes deben tutelar, los siguientes: 

p La integridad física y psicológica de la mujer y de sus hij@s; 

p La libertad sexual de la mujer; 

p ·Las relaciones de l@s hij@s con sus padres; 

'ª La igualdad de las personas de uno y de otro sexo •. 

De acuerdo con la Convención, la violencia cori_tra la mujér sucede en todos los 

ámbitos: se da en Ja familia, en los centros de tr~bajo, eil l~s escuelas, en las 

instituciones de salud, en Ja calle ,y, por;;eÍJo';sé irid~;en: como· formas de Ja 

violencia contra la mujer, la física, lapsid6ió~iéa·~ i~.s~xu~L Lo~ tipos de yi~lencia 
a los que' Ja Convención se refier~ (:~;.¡' rit~yoi pre~i~ión:sb~: violencia inh-afam'iliarlB 

y violencia sexual. · ;:). ,. 

Todos estos pequeños y grandes mujeres, ~ sus 

problemas y sus derechos p~rmitier~n que eri la Conferéncia sobf~ PÓbia~ióil y 

•• 1..a' violencia .intrafamili~r se da en todo tipo de relaciones: de noviazgo, de familia en matrimonio, 
amasiato, concubinato.o cualquier parentesco; de personas que convivierOrl eó un .. grupo familiar 
que ya se ha disuelto; 
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Desarrollo, celebrada en el Cairo (1994) y La Cuarta Conferencia Mundial de la 

Mujer, celebrada en Beijing (1995), se plasmarnn y se reconocieran los derechos 

_ sexuales y reproductivos. Estas dos conferencias marcan un hito en el campo de 

estos derechos, y en general en todos los derechos de las mujeres. En dichas 

conferencias se materializaron y se concretaron muchos esfuerzos por su 

reconocimiento. 

Los dos eventos internacionales tienen gran importancia y Jos Programas de 

Acción emanados de estas dos conferencias son el mejor punto de partida para 

enfocar baterías en cada uno de los países. Por lo que, a continuación presento los 

avances que se dieron en el campo de los derechos sexuales y reproductivos 

durante estas dos conferencias. Más adelante, abordaré el complicado escenario 

que vivieron tod@s l®s participantes en estos contextos; es una manera de expresar 

cómo se encontraron esos dos discursos a nivel internacional: El feminismo y la 

derecha. 

B) Derechos reproductivos 

La institucionalización a nivel internacional de los derechos reproductivos tuvo su 

momento más importante la Conferencia Internacioriá!d~ Población y Desarrollo, 
··.·· :1 -· . 

celebrada en El Cairo en 1994. De hecho, es.:ese momento cuando se reafirman 

como derechos de la mujer. Un año antes, en .Vie11a ya se había reafirmado con 

base en el principio de igualdad entre ffi{jJ~~e;:~ h~mb;~s, el der~ch~'de '1~ mujer a 

:::~:::::;: ~::~~:~ accesibl~-y .• ad~~i~~·j¡·~-~r~-'~fukl_i,ª·.·~~~~i;·?:~::i~-f )~i?s de 

La salud reproductiva cin ~Jc!i~o,:;e ~i~r[~: i~L~:·.,,~ri':e~~~~4géh~r~l de 

bienestar físico, mental y social; y>.nb'cle mera:a!.i~ericiaide éhfé~med~des o 

dolencias, en todos los aspectos - rel~~i'ori~C!os 0~)::.~istema .repr6d~étivo, sus 
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funciones y procesos" ,19 En consecuencia, la salud reproductiva entraña Ja 

capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos de procrear si 

no se desea, y la libertad de decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué 

frecuencia. 

Esta última condición lleva implfcito el derecho del hombre y Ja mujer a 

obtener información y tener acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y 

aceptables de planificación familiar de su elección, así como a otros métodos para 

la regulación de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y el derecho a 

recibir servicios adecuados de atención a la salud que permitan los embarazos y Jos 

partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hij@s 

san@s: 

En consonancia con esta definición, la atención de la salud reproductiva se define 
como el conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y el 
bienestar reproductivos al evitar y resolver los problemas relacionados con la salud 
reproductiva. Incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la 
vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención 
en materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual.20 

Mientras que Jos derechos reproductivos se incluyen en el campo de Jos derechos 

humanos pues: 

[ ... ] abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes 
nacionales, en los documentos internacionales sobre derechos humanos y en 
otros documentos pertinentes de las Naciones Unidas aprobados por consenso. 21 

Este nuevo enfoque de salud reproductiva tiene algunas implicaciones: se 

combinan los conceptos de salud y derecho; las mujeres dejan de ser objeto de 

polfticas demográficas para convertirse en sujeto; que los servicios deben 
' .,··. 

responder a una demanda informada y que responda a las necesidades de.·· la 

. '· , 

19 Pondo de Población de las Naciones Unidas, Programa ilc Acció11 de la Co11ferc11cia de. Població11 y 
Desarrollo, El Cairo, Egipto, 1994, Capitulo 7, párrafo 7.2. . .· . . 
20 Adrianne Germani y Rache Kyte, l11tcmatio11al wo111e11's ltea/t/1 coa/itio11. El co11se11so dé El Cairo: el 
programa acertado en el momeuto oporlu110, Ncw York, 1995, p. 22. 
21 Pondo de Población de las Naciones Unidas, Estado de la Població11 M1111dial, 1997, Nueva York, p. 
12. 

-146-



C11J>ITUl.O lll 

población y no al cambio de estadls.ticas. De <tal~ fm~a ·qüe; ·los derechos 

reproductivos incluyen: 

,, El libre acceso a Ja información sobre Ía ;e~UaÍid~d; Ja' fÍtri~ió~rep;odu.ctiva, 
la utilidad y las limitaciones de Jos métodos anti~b~c~pti~ri'.s; r:· 

...... ·· .. "-'"'• 

p El derecho a que Ja maternidad y Ja paternidad'Ílo'seari' impüe'stas; Jo que 

implica el reconocimiento de que el ejercido de Í~ s~~~<llÍ<lad'.nbbbligá a Ja 

función reproductiva; . ····+.'.: ·}· · . 
fP El derecho a tomar decisiones en materia reproducÚ~ti,}~cl~idalá elección 

voluntaria del cónyuge, la formación de una familia, la:dei:erminación del 

número y espaciamiento de I@s hij@s; 

¡o El derecho a elegir y utilizar los métodos anticonceptivos que se prefieran; 

,, El derecho a servicios modernos y eficientes de salud sexual y reproductiva; 

¡o El derecho a que Jos procesos reproductivos o anticonceptivos se realicen en 

un estricto marco de privacidad, sin injerencia estatal y con pleno respeto a 

las decisiones de la persona involucrada; 

¡o El derecho a la igualdad y a estar libre de toda forma de discriminación por 

motivos de sexo, color, orientación sexual, estado civil, religión; posidón en 

la familia, edad u _opinión, de conformidad con lo establecido ·en los 

documentos de derechos humanos. 

Estas definiciones de salud y derechos reproductivos ab~ieron una perspectiva que ·- . . :.\···, . .: .. · .. 

anteriormente s_e había_ trabajadÓ en los programas de'.plllnificación familiar y 

posibilitó la atención anHconcepHvapar<I t~~as las'.personas sexualmente activas, 

no sólo para las m~jeres ca~acÍ~;, a;·~ie~~~~~~ ~bl·i~~ ~-que los servicios de salud 
. ' ·-·:· ... _ .... ·._,"· .. ·!··:·- .. ;·.,-····_ ,','.-=.·. ' .. · .. '·. 

contemplaran la necesidad de vigilar y ¡¡'colllJ'afiár el desárroUo de la persona para 

asegurar ·en Jo posible ~na reprod;:¡c~iÓ·~ ~~ i1~ mejores condiciones, as! como 
., ·_._·, ·.- -·- :·:·:·_.:·_' ·:i::-_·_, .. _:· .... _ ··' .. 

vigilar, a loJargode t~do-el~i~io vltal;~~iiS ~¡¡nifest<lciones relacionadas con el 
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sistema reproductivoquehan sido c~us~.de ~.nf~rmcdades ymu~rte para muéhas 

mujeres. 

Otros 

,., : :.:. ·<, . ::,,. .. _ _,',:_. . . 

aspectos relevantes .. f~e~~n •, q~C!. s~·- est~ble~ieion oc,omo. problemas 

prioritarios a resolver el embarazo adolesc~Ílte,: lé\s enfermedades de transmisión 
'.- ( .> - . ;, '·' -- ' 

sexual y, sobretodo, el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA); Mie.ntras 

que, el aborto se reconoció como un problema de salud pública que amerita 

servicios. Agrega que donde el aborto es legal éste debe ser seguro,,y destaca la 

necesidad de reducirlo con el uso de anticonceptivos. 

En el Programa de Acción de El Cairo se postula que asegurar .Ja .salud de la 

mujer en materia de reproducción y sus derechos de procreación es imprescindible 

para la potenciación y el adelanto de la mujer, es decir para su empoderamiento. 

El diálogo y los debates sobre esos temas a lo largo del proceso de El CairÓ 

abrieron paso a la inclusión de una sección sobre derechos de procreación y salud 

en la plataforma de acción de la Cuarta Conferencia M~ndia(s~bre }ª Mujer, 

celebrada un. año después en Beijing. Ambas conferencias; lograron .~entrar . la 
". . . - . - - ; ··.. . . . - -. . - . ,• ~ ' . 

atención en acciones prácticas, a fin de mejorar el biellest~~i~di\fidual 'cie'mujeres y 

hombres, y en la. importancia de vigilar la apli.ca~:i¿~:~~ lo~·pÍan~~-~e~cci6.·. n. 
' • • -. ' ••• ,• • C' •,• -," - L '• ,• •,',· • ' ' ' ' 

C) D.erechos s.exuales 

La sexualidad alo largo de la gran mayÓr1á'd~I«1s .~~nf~~Jri~i~s f~e-~n t~ma tabú, 

se hablaba de crecilniento de población,: se -~ahl~bf~~·.fe¡HÚd:d;' ~erd·~~n~a se 

:::;:;:::::, :~::~u::::~:~;:::c:~:itir;~~f -:~1f f I~f ~~~f/~m"portancia, 
En la Plataforma de Acción de la Co~cir;~~¡~-I~t~~ll~~i¡)Uáí~{~oblació~ y 

.; - - ; ' : .. ·: '->~: . :_ \:. :>>:"~;-. ~:.::·:-\ ~_:.·:~;}: -';'.:{.-'<: . -_ ~:. : __ ., • - ' - ' 
Desarrollo de El Cairo, al establecer que la salud reproductiva' al ser un estado 

general de bienestar físico, mental y social,~) nb;sd~,;~e_iri ~~¿sencia'. de 

enfermedades, en consecuencia entraña/"la ¿ap~dd~d··cie:cllsf;utarºcl~lina vida 
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sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad de decidir hacerlo o no 

hacerlo, cuándo y con qué frecuencia". 22 

En el Cairo, no se define a la salud sexual y sólo se dice que su "[ ... ] 

propósito· es el· desarrollo de la vida y las relaciones personales, y no sólo el 

asesoramiento y la atención de la reproducción y las enfermedades de transmisión 

sexual".23 

En El Cairo, la salud sexual y la sex!Jalidad aparecen como fuente de 

bienestar personal y social; no ·sólo importa la salud femenina en la etapa 

reproductiva, sino la salud de la mujer en todas las foses de su ciclo vital, lo que 

incluye a las adolescentes, a las niñas y a las mujeres que han pasado su etapa 

reproductiva: 

Importa garantizar que las embarazadas accedan a servicios de salud y se elimina 
la meta de reducir el número de embarazos; se plantea el cómo lograr la 
fecundidad cuando hay problemas de infertilidad, el reducirla se vincula a la 
decisión de las personas, no sólo importan las mujeres, sino los hombres pues se 
considera que la reproducción y la sexualidad se fincan en relaciones humanas 
que incluyen a ambos sexos y que el hombre debe responsabilizarse; importa 
garantizar el acceso y uso a métodos anticonceptivos mediante una decisión libre 
e informada evitando la idea de inducir o presionar para que se utilicen; la salud se 
relaciona con el acceso equitativo de hombres y mujeres a la educación, al trabajo 
y a la toma de decisioncs.24 

La formulación más completa, aunque aún imprecisa, de salud y derechos 

sexuales la encontramos en el documento final de la IV Conferencia Internacional 

de la Mujer, celebrada en Beijing en 1995: 

Los derechos humanos de las mujeres incluyen su derecho a tener el control sobre 
las cuestiones relativas a su sexualidad [ ... ], sin verse sujetas la coerción, la 
discriminación y la violencia. Las relaciones igualitarias entre mujer y el hombre 
respecto de las relaciones sexuales y la reproducción, incluido el pleno respeto de 
la integridad de las personas, exigen el respeto y el consentimiento reciprocas y la 

22 Organización de las Naciones Unidas, Plataforma ele Acdó11 de la IV Co11fere11cia M1mdia/ de la Mujer, 
Beijillg, 1999, párrafo 94. 
D Fondo de Población de las Naciones Unidas, Programa de Acción de la Conferencia ele Poblacióu y ... , 
op.cit., Capitulo 7, párrafo 7.2. 
24 Gisela Espinosa, Lorena Paz Paredes y Verónica Rodrfguez, Salud Sexual y Reproductiva e11 México: 
los programas, los procesos y los recursos ft11a11cicros, 1999, p.3. 
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voluntad de asumir la responsabilidad de las consecuencias del comportamiento 
scxunl.25 

Esta redacción, hasta cierto punto confusa y rebuscada, retrata la cautela que el 

texto puso en no separar a la sexualidad con la reproducción. Esto puede deberse 

al propio ambiente de discusión que se vivió en Beijing. Así, el intento de colocar 

juntos a la sexualidad y el derecho, no fue aceptado, ya que implicaría 

necesariamente llevar la sexualidad a un marco de protección legal. 

Sin embargo, se reconoce que los derechos sexuales son un elemento 

fundamental de los derechos humanos. Para esto, abarcan el derecho de ejercer 

una sexualidad placentera, además, incluyen el derecho a la libertad y la 

autonomía en el ejercicio responsable de la sexualidad. 

D) Derechos sexuales y reproductivos desde la perspectiva de los 
derechos humanos 

Aproximarse al estudio de los derechos sexuales y reproductivos desde la 

perspectiva de los derechos humanos supone y obliga a decir que la base jurídica 

de los acuerdos alcanzados en Beijing y El Cairo está en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos de 1948. Desde entonces, esta declaración define, en 

tórminos . de responsabilidades y derechos, las condiciones de persona y de 

ciudadanía y, por lo tanto, organiza las relaciones entre los seres humanos y los 

Estados. 

Esta perspectiva, también obliga a establecer una definición de derechos 

humanos y, una de consenso establece que son: 

Un conjunto de facultades y prerrogativas de las personas sin las cuales no se 
puede existir realmente como ser humano, de una serie de garnntfas que tienen las 
personas desde que nacen y que conforman un conjunto de derechos inalienables e 

::s Organización de las Naciones Unidas, Plataforma tic Acción tic In IV ... , 0¡1.eil,. párrafo 96. 

-150-



CAl'fTULOllJ 

inviolables. Ellos sirven para alcanzar esa dignidad que sólo obtenemos los seres 
humanos cuando ejercemos control sobre nuestro entorno social y politico."• 

La preocupación por el respeto de los derechos humanos se ha traducido en la 

búsqueda del reconocimiento de tales c;ierechos a nivel de los ordenamientos 

jurídicos nacionales e internacionales, así como en la adopción de mecanismos que 

garanticen su real vigencia y su protección efectiva. 

Los derechos humanos poseen carácter evolutivo y dinámico, es decir, 

nacen gradualmente en determinadas circunstancias, y éstas por lo general están 

caracterizadas por movimientos y luchas por la defensa de nuevos derechos y 

libertades. En este marco, se identifican tres generaciones de derechos humanos: 

i" De primera generación: comprenden los derechos civiles y políticos. Por 

ejemplo el derecho a la igualdad, la libertad, al voto; 

'" De segunda generación: son los derechos económicos, socialés y culturales. 

Por ejemplo el derecho a la educación, a la salud, ª·la vi\•ieJld.a.'.Ios'dl!rechos 

de la familia, etcétera; 

'" De tercera generación: conocidos como lli:ievé:is d~itic'ii65: El·. derecho al 
'..c • ./ -••• -- '·, f\'>-

desarrollo, a la protección del medio ambiente, a la paz:, · 
' . ,. -

Igualmente, dentro de este concepto (!Volutivo podem~s habÍ~r no sól~ de nuevos 

derechos sino también de nuevos contenidos de lo~ viejos derechos. oe la misma 

manera, podemos hablar de nuev@s titulares de estos derechos. Así, .. hoy es 

frecuente referirnos a los derechos de l@s niñ@s, de l@s discapacitad@s, de las 

poblaciones indígenas e, igualmente, de los derechos humanos de las mujeres. 

El proceso evolutivo de los derechos humanos comprende, por lo tanto, la 

recreación, reinterpretación y reconceptualización de los mismos con miras a 

incorporar situaciones, condiciones o experiencias específicas de colectividades o 

20 Carlos MarUnez Assad, "La polémica sobre los Derechos Humanos", Revista Scmcst;a/ d~ Estudios 
Regionales Eslabones, núm. 8, México, diciembre de 1994, p. 30 
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grupos sociales cuyas necesidades no se ven reflejadas o reconocidas por los 

derechos proclamados en determinado momento y espacio histórico. 

De este modo, a principios del siglo XXI, las nuevas tendencias en materia de 

derechos humanos sugieren continuar el proceso hacia la especificación entendida 

como el paso del ser humano genérico al ser humano concreto, reconociendo la 

especificidad de sus diferentes estatus sociales, tomando en consideración criterios 

distintos de diferenciación: por ejemplo, el sexo, la edad, etcétera. Es precisamente 

este proceso el que conduce a afirmar los derechos humanos de las mujeres y 

dentro de éstos el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos'. 

Tanto el término de derechos sexuales como el de derechos reproductivos 

son de origen reciente. Sin embargo, su contenido tiene rafees en los conceptos de 

integridad personal, salud, autodeterminación y libertad. Por lo tanto, podemos 

afirmar que los derechos reproductivos abarcan algunos derechos humanos ya 

reconocidos en documentos nacionales e internacionales sobre derechos humanos. 

Este hecho tuvo su origen en Viena durante la Segunda Conferencia Internadonal 

de Derechos Humanos donde se articularon los derechos de. la Mujer con los 

derechos humanos y se cristalizó en El Cairo: "Se enfatiza, por un lado, el:derecho 

a la libre decisión y, por otro, se especifica Ja necesidad de eliminar toda:forma de 
•'·,e'.. ;,,, •• e,"/c-o,~ ,•.¡; • •' _,_,¡-,,.• ·¡.-;,>• •. : 

coacción en relación a la salud" .21 

De esta forma, luego de cruzar las Conferencias ~é f'.e>J>lació~ y Derechos 

humanos, los conceptos de derechos sexuales.y rep.r'o~·~~~Ív~{ingres~n al ámbito 

de los derechos humanos. 

Es cierto que a nivel mundial ¡¡únC:no.existe un concepto de consenso que 

abarque todo lo que entrañan estmi)ihr~ch~~;. por ello, algun@s estudios@s los 
. ;: .. ' . '"' ,_,.. - ' .. ·' .. ' ,. ·~ 

consideran como conceptos. ~n Sin embargo, las diversas 
-·.-.. ;·:. 

____________ -,._· ~.-?'~ ·-7_::_: 

21 Sonia Montaña, "Los dc~~C:l1os.i~~~r~d,u~tivos de la Mujer" en Laura Guzmán Stein y Gilda 
Pacheco Oreamuno (comp.),''· Estudios básicos de Derechos H11111a11os /V, Costa Rica: 
llDH/ ASDl/Comisión de la Unión Europea, 1997, p. 171. 
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aproximaciones suelen definir a Jos derechos sexuales y reproductivos como todos 

aquellos derechos básicos de las personas y parejas, derechos que se vinculan con 

el libre ejercicio de la sexualidad y Ja reproducción humanas, independientemente 

de la edad, condición social, raza y religión. 

3.2 Beijing y El Cairo: los dos escenarios de la batalla 

Como ya mencione anteriormente, las conferencias de Beijing y el Cairo son hitos 

en el campo de Jos derechos sexuales y reproductivos, pues los logros alcanzados 

fueron gigantescos con respecto a otros eventos internacionales. Los documentos 

emanados de las conferencias expresan un novedoso paso adelante, ya que se 

reconoce Ja importancia de la ética, Jos valores, las relaciones personales, la 

sustentabilidad, Ja erradicación de la pobreza y, muy especialmente, Ja relación 

entre el empoderamiento de las mujeres y el descenso de las tasas de natalidad. 

Los acuerdos de El Cairo y Beijing fueron posibles gracias a un ambiente de 

apertura que dio cabida a nuevas voces y opiniones, pero también a Ja beligerancia 

de estas voces. Precisamente, una tarea de enormes proporciones en el ámbito del 

discurso internacional es el descubrimiento y elaboración de un lenguaje común. 

La presencia y Ja influencia ejercida por organizaciones no 

gubernamentales, especialmente por grupos de mujeres feministas de todo el 

mundo que participaron en los preparativos, en Ja Conferencia y en Ja redacción de 

Jos acuerdos, se expresó en el espíritu de los Programas de Acción, sin embargo, 

no fueron las únicas voces. 

La contraparte del discurso feminista fue el encabezado por el Vaticano,28 

quien también tuvo gran influencia en documentos finales de las Conferenéias. 

'" La Ciudad del Vaticano es la residencia temporal de la Santa Sede y está bajo el control de la 
jerarquía de la Iglesia. Fue reconocida por Italia como una entidad soberana bajo el gobierno del 
l'apa por el Tratado Luterano como compensación por el volumen de tierras que Italia se anexó en 
1870. VÉASE Edmund J. Ojsmañczyk, E11cic/opcdia .... op.cit., pp. 4082-4088. 
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Cabe hacer aquí, una aclaración sobre la situación del Vaticano en el sistema de 

Naciones Unidas y su estatus privilegiado con respecto a otras religiones. 

La Santa Sede no es una nación miembro de las Naciones. Unidas en el 

sentido tradicional. Es un Estado No Miembro y Observador Permanenté (esto 

último sólo lo comparte con Suiza). El estatus de "cuasi miembro" le permite 

participar en el proceso de las Naciones Unidas cuando conviene a sus intereses, 

pero negarse a la rendición de cuentas que se espera de las naciones miembro. 

La Santa Sede no es un país, sino el gobierno central de una religión. Es la 

única religión en el mundo con voz y voto en las conferencias organizadas por la 

ONU.29 A pesar de no tener ciudadanía geogTáficamente definida en el sentido 

tradicional, ésta está constituida en números por un billón de católicas y católicos 

en todo el mundo y juega un papel importante en los procesos de elaboración de 

politicas públicas de numerosos países, oficial y extraoficialmente. 

A) Conferencia de Población y Desarrollo, El Cairo, 1994 

La Tercera Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo se celebró 

en El Cairo del 5 al 13 septiembre de 1994 bájo los auspicios de las Naciones 

Unidas y fue organizada conjuntamente por una secretaría compuesta por la 

División de Población del Departamento de Información Económica y Social y de 

Análisis de Políticas de la Secretaría de las Naciones Unidas y por el Fondo de 

Población de Naciones Unidas (FNUAP). En ella participaron 11,000 personas 

29 La participación de la Santa Sede en las Naciones Unidas es un accidente en la historia: "En sus 
inicios, la ONU invitó a la Unión Postal Universal y a la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
a asistir a las sesiones de la ONU con una base mi ltoc. Debido a que en la Ciudad del Vaticano 
operaba una estación de radio y un servicio postal comenzó a asistir como observador desde 1951 a 
la Asamblea General, a la Organización Mundial de la Salud y a la Organización Educativa, 
Cienlffica y Cultural de la ONU. En 1956, la Santa Sede fue electa mimbro del Consejo Económico y 
Social de la ONU {ECOSOC). En 1964, el Papa Pablo VI nombró a un observador permanente ante la 
ONU, siguiendo el precedente de Suiza y el Secretario General de Naciones Unidas, U Thant, aceptó 
la designación, la cual pcrnlitc que la Santa Sede tenga voz y voto en las conferencias de la ONU". La 
Sn11/a Sede y los Derechos de /ns Mujeres: U11 /11fon11e Sombra sobre In Plntnfomrn de Acció11 de Beiji11g, 
Católicas por el Derecho a Decidir, 2000, p. 5. 
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inscritas por los gobiernos, los organismos especializados y las organizaciones del 

sistema de Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales y los medios de comunicación. 

Más de 180 estados participaron en las negociaciones para ~rep.ara~ un 

Programa de Acción sobre la población y el desarrollo para los pfóxini'l\5'20.aftos, 
. . . ··<;.::-

este programa pone de manifiesto los vínculos integrales ·~/.mu1tual?'ente 
fortalecedores entre la población y el desarrollo y pone de' reli_eve la ~rg'~nda de 

satisfacer las necesidades de hombres y mujeres individ~aJIT\~~te;}.ábÍlg~ '~or el 

empoderamiento de la mujer no sólo como un fin aÍt~~~fi·t~ f~~~~fant~ ~n sf 
, .. "·-~:~,.:~;.!/-<F}.>_;.;-~.~.::~::.F-··; .. :: ·:f· .,_ . ' ·_:: 

mismo, sino también como la clave para mejorar la."calidaff devida ·de _cada 

persona. 

El viraje más importante que se representó en 'El Cairo ccíri re~pecto a las 

otras conferencias de Población y Desarrollo fue no centr~r la atención en metas 

demográficas para reducir la población: 

En El Cairo se reconocieron las relaciones entre la dinámica de la población y el 
desarrollo económico, la producción, el consumo y el medio ambiente. Es decir, se 
ubicó el fenómeno demográfico en una perspectiva de cambio en distintos planos y 
no como un problema que debe resolverse a través de politicas puntuales o 
aisladas de control natal o planificación familiar.30 

No obstante, el consenso en El Cairo -aunque significativo3I_ no fue fácil. El 

Cairo intentó plantear algunos de los temas más conflictivos de las vidas de las 

mujeres, tales como: la reproducción, la sexualidad, el desarrollo y los derechos de 

las mujeres. Lo significativo es que estos temas fueron abordados de forma 

·conjunta y dentro de categorías amplias como los derechos y las responsabilidades: 

Los derechos surgen del núcleo individual, innato e inviolable de cada persona; las 
responsabilidades, tienen en su mayoría fundamento en la comunidad, en la 
exigencia de tratar a l@s demás con igual dignidad y derechos, y en la insistencia 

30 Gisela Espinosa, et.al., Salud Sexual ... , op.cit., p.3. 
31 Al finalizar la Conforencia, sólo 17 paises hablan ex presa do reservas finales y cada reserva se 
referfa a capftulos o párrafos concretos del Programa de Acción. Ninguna delegación formuló 
reservas del documento en su totalidad. 
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en que las consecuencias d.e todas nuestras acciones deben medirse por algo más 
que nuestro provech~ individual o nuéstra propia identidad.32 

El grado de acuerdo con el se abord':lron en El Cairo los diálogos entre los derechos 

y responsabilidades, el individuo y la comunidad, las creencias y Ja conciencia, la 

salud y la pobreza y, hombres y mujeres fue significativo. Aunque también hubo 

serios desacuerdos. 

En el Programa de Acción los derechos reproductivos están considerados en 

el rubro más amplio de los derechos humanos de las mujeres. La misma estrategia 

se siguió al abordar la salud sexual y reproductiva dentro del tema más general del 

derecho a la salud. Ésta es una de las grandes contribuciones de El Cairo: la 

búsqueda permanente de un contexto abarcador, en el que hay un acuerdo 

universal, antes que tratar puntos específicos y problemáticos. Asf por ejemplo, 

todo el mundo estuvo de acuerdo en los derechos humanos de las mujeres,.aunque 

no lo estuviera en los derechos reproductivos. Lo mismo sucedió c<m él, d«?r(?cho a : · 

la salud y otros temas más controvertidos, como la sal.ud sexualy reprodu~tiva; la 

maternidad sin riesgos y el aborto. 

El Programa de Acción deja a las religiones y a la conciencia ~(diál~go .con 
~. ,'. "' Í· ' ·, t' ,¡,·;. ' 

respecto a quién debe decidir entre las opciones existentes, y í{ resolv.e.r si deben 

hacerlo las personas o las tradiciones. En una situación muhdiai:,eri'1~ que las 
-··-· :,· ···'·'·": ' . 

opciones que un grupo acepta como morales son tachadas de ini!lof~les' po~'otro, la 

Conferencia de El Cairo no podía escoger otra vfa. 

Asf en los temas que hubo acuerdos· tenemos:: lá\universalidad· de los 
- '' - -~:;~_,·.- _··":'.'.: !:::< ·:_ .. -. . _:, .. . -- . 

derechos humanos, 1as personas deben ser e1 centro de1. d~sarr<:luº.Let d,erec:ho· de 

todas las personas al desarrollo, la erradicación de · la p~b~e~ri/ d~~~c~~: a la 

educación, l@s niñ@s como prioridad, .los. derechb~ de la pobia~i~ll ·~;b~jadora 

32 El Cairo y la iglesia catóÍica: ;,,, lc11g11ajc con11í11, Voces Católicas/Católicas por el Derecho a Decidir, 
1999, p.2. 
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emigrante, derecho al asilo, derechos indígenas. Mientras que los temas,debate se 

relacionaron principalmente con Ja salud sexual y reproductiva. 

Durante el proceso de preparación de El Cario, El Vaticano y otro~ p~fses -; 
. ' . 

como: Argentina, Benin, Guatemala, Honduras, Malta, Marruecos y. Nka:agua_..,. 

pusieron entre corchetes casi todo el texto de Jos derechos_. sexl]~les ·.y 

reproductivos, la educación sexual, el aborto, la anticoncepción, Ii;i ,defii:iición de 

familia y la maternidad sin riesgos. 

Al final, El Vaticano se unió al consenso mundial sobre el Programa de 

Acción en su conjunto, pero presentó reservas a las siguientes frases o palabras: 

"anticoncepción", "parejas e individuos", "planificación familiar", "salud 

reproductiva", "derechos reproductivos", "salud sexual", "derechos sexuales", "el 

más amplio alcance de los servicios de planificación familiar", y "la capacidad de 

las mujeres a controlar su propia fertilidad". 

También, manifestó reservas generales a ocho de los 16 capítulos del 

Programa de Acción: derechos reproductivos y salud sexual; salud, morbilidad y 

mortalidad; Población, desarrollo y educación; tecnología, investigación y 

desarrollo; actividades nacionales; cooperación internacional; c_olaboración 'con el 

sector no gubernamental y Actividades complementaria~ de:-1a-cÓnfercincia; A 
continuación presentó los argumentos que se encontrai;~ eÜ-EI~fib',;~'.ri t~~no. a 

estos temas polémicos. 

Derechos humanos de las mujeres -¡;;~_ ,\/:,. }"' ,_ .. ,. 

Mientras que las feministas planteaban que era necesariO p;om6~e~ f¡¡ ;eq~ldad y la 
: i..-· _'.\··.· ~?.-.._.;.· .• - - :O- .. ' 

igualdad de los sexos y los derechos de las mujeres, eliminar la viofonciá, dé. todo 

tipo contra la mujer y buscar mecanismos que aseguren que ella i:Ól1~6ie's~ p~opia 
fecundidad. La Santa Sede proclamaba que era: 

Extremadamente peligroso para la comunidad intemacion<ll; p;Ó~I<lmar unos 
nuevos 'derechos humanos fundamentales' que más que estar basados -en los que 
es esencial a la dignidad de la persona humana y el bien común de- Ja humanidad, 
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Jo están en la preferencia individual o en una ideología particular. [ ... ] Diluir el 
contenido de los derechos humanos equivale a debilitar gravemente su influencia y 
la capacidad de la comunidad internacional de exigir su respeto absoluto." 

En El Cairo, los derechos humanos de las mujeres fueron aceptados como una 

meta principal. Antes de El Cairo, las politicas de población no siempre trataban 

las vidas de las mujeres con dignidad y respeto. Por lo común, se consideró a las 

mujeres sólo en términos de su capacidad reproductiva, y sus aspiraciones y 

necesidades fueron menos importantes que los resultados demográficos. 

Si bien la Iglesia tiene trayectoria en defensa de la dignidad humana y de 

oposición a los abusos a los derechos humanos, su posición en materia de derechos 

humanos de las mujeres es ambigua. Tiene especial cuidado de no afirmar la 

igualdad de las mujeres con los hombres sin agregar la "especial dignidad de las 

mujeres", es decir: ser madres. Para el discurso de la derecha, los derechos de las 

mujeres se refieren casi siempre al derecho a ser protegida por otras personas. 

Empodera111ie11to de las mujeres 

Las feministas buscaron que el empoderamiento y la autonomía de la mujer 

tuvieran gran importancia en el debate: 

[ ... ] Es preciso que mujeres y hombres participen e intervengan por igual en la vida 
productiva y reproductiva, incluida la división de responsabilidades en el hogar. 
En todo el mundo, la mujer ve en peligro su vida, su salud y su bienestar porque 
está sobrecargada de trabajo y carece de poder e influencia. [ ... ] Para lograr 
cambios, hacen falta medidas de política y programas que mejoren el acceso de Ja 
mujer a una vida segura y a recursos económicos y aligeren sus responsabilidades 
extremas con respecto a los quehaceres domésticos, eliminen los obstáculos 
jurídicos a su participación en la vida pública y despierten la conciencia social 
mediante programas de educación y difusión de masas eficaces."' 

La posición de la delegación de la Santa Sede al respecto fue que los valores 

culturales no deben privar a las mujeres de sus derechos y oportunidades pero que 

J.l Msgr. Diarmuid MarUn, Statc111e11t al de Bcgi1111i11g of de/// Sessioll oft/1c PrepCom, 4 de abril de 1994, 
párrafo 12 citado en Ibídem, 1999, p. 23. 
34 Programa ele Acció11 de la Tercera Co11fcre11cia /11temacio11al sobre Pob/ació11 y Desarrollo, El Cairo, 
Egipto, 1995, párrafo 4.1. 
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los cambios de actitudes y comportamientos sociales modernos no pueden ser 

impuestos desde el exterior. Es decir, el respaldo del Vaticano al empoderamiento 

de las mujeres se diluye cuando éste lleva a las mujeres a descubrir sus opciones 

sexuales y reproductivas. 

Derec/10s reproductivos 

El Vaticano ha defendido los derechos de las mujeres en Ja sociedad, pero también 

ha tratado de negarles sus derechos reproductivos. El Cairo fue más allá de la 

definición de salud reproductiva al afirmar que Jos derechos reproductivos son un 

aspecto integral de Jos derechos humanos. Según el Programa de Acción, los 

derechos reproductivos están fundados en derechos humanos previamente 

reconocidos, tales como el derecho a Ja integridad corporal y a Ja no discriminación 

y, específicamente, el derecho a decidir libremente el número y espaciamiento de 

I@s hij@s, y a Ja autonomía reproductiva. 

El Vaticano objetó en El Cairo el tratamiento dado en el Programa de Acción 

a los derechos reproductivos: 

[ ... ] La Santa Sede no puede apoyar un concepto de 'derechos reproductivos' que 
incluya el aborto como un medio apropiado de planUicación familiar o la noción de 
un reconocimiento internacional al derecho fundamental del aborto. En defensa de 
la persona humana, la Iglesia toma la posición contraria a la imposición de límites 
al tamaño de la familia y a la promoción de métodos de limitación de Jos 
nacimientos que separen las dimensiones unitiva y procreativa del intercambio 
maritaJ.35 

Salud reproductiva 

Si bien, El Vaticano apoya el derecho a Ja salud como un derecho fundamental, 

cuando se habla de reproducción y sexualidad lo abandona. Cuando el Váticano, 

aborda el tema de la salud reproductiva, afirma que si ésta se orientara a ayudar a 

la mujer a ejercer su vocación a la maternidad en condiciones óptimas_-sería 

l5 El Cairo y la iglesia ... , op. cit., p. 29. 
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positivo; pero para ellos, el concepto abanderado por las feministas en El Cairo 

tiene fuertes cargas ideológicas y se dan prerrogativas a l@s individu@s sin 

referencia alguna al matrimonio. Todo lo anterior, se demuestra al observar sus 

objeciones a las siguientes secciones del Programa de Acción: 

a) Maternidad sin riesgos 

El concepto se refiere a evitar todas las complicaciones relacionas con el embarazo 

y el parto. Esto engloba -además de otras cuestiones- a reducir el número de 

muertes por abortos realizados en malas condiciones. Ante esto, El Vaticano, puso 

entre corchetes las palabras "maternidad sin riesgos" y objetó su uso en la 

Conferencia de El Cairo. Sus motivos se basaban en el temor a que esa inclusión 

abriera la puerta al aborto. 

El rechazo a la expresión "maternidad sin riesgos" sin hacer ningún intento 

por distinguir lo que le era aceptable y ella misma apoyaba, junto a su resisten~ia al 
·~ ·'· . : ' - ·" 

aborto sin excepción, llevaron a la delegación del Vaticano ·a .una posición 

inconsistente con respecto a la maternidad. 

b) Aborto 

El texto del Programa de Acción afirma que: 

En ningún caso se debe promover el aborto como método de planificación familiar. 
Se insta a todos los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales pertinentes a incrementar su compromiso con la salud de la 
mujer, a ocuparse de los efectos que en la salud de la mujer tienen los aborto 
realizados en condiciones no adecuadas'.16 como un importante problema de salud 
pública y a reducir el recurso al aborto mediante la prestación de más amplios y 
mejores servicios de planificación de la familia. Las mujeres que tienen embarazos 
no deseados deben tener acceso a información fidedigna y a asesoramiento 
comprensivo. [ ... ] En los casos en que el aborto es contrario a la ley, los abortos 
deben realizarse en condiciones adecuadas. En todos los casos, las mujeres 

36 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, un aborto en condiciones no adecuadas se 
define con10 el proccdimicnlo para terminar un embarazo no deseado ya sea practicado por 
personas que carecen de las habilidades necesarias o en un ambiente carente de estándares médicos 
mínimos, o ambos. 
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deberían tener acceso a serv1c10s de calidad para tratar las complicaciones 
derivadas de abortos. Se deberán ofrecer con prontitud servicios de planificación 
de la familia, educación y asesoramiento post-aborto <JUe ayuden también a evitar 
la repetición de abortos." 

Como puede observarse, el texto es respetuoso a leyes nacionales que prohíben el 

aborto. El gran avance fue reconocerlo como un problema de salud pública, es 

decir, se reconoció que en todo el mundo las mujeres recurren al aborto -por 

diversas motivaciones-, sin emb¡¡rgo, l¡¡s condiciones en que se re¡¡lizan en 

muchos c¡¡sos provoc¡¡n l¡¡ muerte de la mujer. Por lo anterior, se otorga el derecho 

a la mujer a ser atendida por complic¡¡ciones derivadas de 'un abortd mal 

practicado. Además, se aclara firmemente que el aborto no debe promo'~ci~s.i como 

método de planificación familiar y que en todos los casos se deben prC>mo~er otros 

métodos para reducir la incidencia del aborto. 

El debate en El Cairo se concentró gran parte a discutir este tema -que 
''·· .· ·<,- -: .; .. ··: : 

involucra el punto de vista moral, pero también el,socialy_el·_ec_oríómico.,.-, las 
--· . - • ··-.- .• ·.;--,. """> . - <-·· • • 

posiciones fueron a los extremos: mientras las f~mi;.tlst~s'_bl!scaban que se 
·:-' ..• -::, -;:_, -->- ----~=- - -~~-=--- ;-~_:;~-,·- ·:;-~-.. <-.--t--<_--.,__ -

reconociera al aborto como un· der~c.ho de Ja lll~j~r adeCidi.r'sCÍbresu. cuerpo, la 

derecha rechazaba cualq~ier afir~a~~~n/~u~ ~~iéra
0

q~~·v~r~~~·~1 a~orto, en 
- _, . .-, .-'··· '".-,. _,_;\ . ,. 

cualquier circunstancia y en cualquieriit~~~~: • ',_, · : > · ' : . < '· 

c) Salud sexual 

El objetivo del Plan de Acción en este tema fue promover el desarrollo de la vida y 

de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención en 

materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual: 

La sexualidad humana y las relaciones entre los sexos están estrechamente 
vinculadas e influyen conjuntamente en la capacidad del hombre y de la mujer de 
lograr y mantener la salud sexual y regular la fecundidad. La relación de igualdad 
entre hombres y mujeres en la esfera de las relaciones sexuales y la procreación, 
incluido el pleno respeto de la integridad física del cuerpo humano, exige el 

J7 Programa 1/e Acción de la Terccm Co11fcre11cia lulcnmcíonal sol1re Pol1/ació11 y Desarrollo, El Cairo, 
Egipto, 1995, Párrafo 8.25 
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respeto mutuo y la voluntad de asumir la responsabilidad personal de las 
consecuencias de la conduela sexual. Ln conducta sexual responsable, la 
sensibilidad y la equidad en las relaciones entre los sexos, particularmente cuando 
se inculcan durante los años formativos, favorecen y promueven las relaciones de 
respeto y armonía entre el hombre y la mujer.38 

La Delegación de la Santa Sede expuso su rechazo a estos planteamientos, porque 

se reconoce como derecho a las relaciones sexuales, sin ninguna referencia al 

matrimonio, dando a la idea de sexualidad un tono individualista, egoísta y sin 

compromiso con la familia. Mientras, las feministas buscaban que se reconociera el 

derecho al placer en circunstancias sanas, es decir, con información sobre las 

consecuencias y las enfermedades de transmisión sexual. Además, de buscar que 

se reconocieran otras formas de expresión sexual, como la homosexual que, por 

cierto, no se incluyeron en el documento. 

d) Adolescentes y educación sexual 

Como una de las prioridades en El Cairo, se estableció el atender particularmente 

las necesidades de l@s adolescentes en materia de enseñanza y de servicios con el 

objetivo de que puedan asumir su sexualidad de modo responsable. A su vez, se 

reconocieron los derechos y las responsabilidades de los padres y ()Ira~ p~rso11as 
- ······- ". 

legalmente responsables de l@s adolescentes de dar a éstos, "de una manera 

coherente con la capacidad en evolución de l@s adolescentes, orien.ta~i.ón y. guía 

apropiadas en cuestiones sexuales y reproductivas"39, por lo que, los· ~:~í~esdeben 
• '·,· :-•.'.', ••• 1 

asegurar los programas de servicios de información que. se,- necesiten> incluso . 

información sobre enfermedades de transmisión sexual y sobre a~~~6~~c:i~~~les~ 
Ante esto, El Vaticano tachó a la Conferencia· de'.'te~~;~ J~~ i~ .filosofía 

individualista y esto se sustenta -según ellos- en: .. 
" "~'.:·.·:~·. 

[ ... ] los intentos por extender la disponibilidad' de, toda aienéión'•a> la'.salud 
reproductiva y de los servicios de planificación faffiiliar a_l@s\idoleséenles y l@s 

"' Ibídem, Párrafo 7.34. 
"/bid., Párrafo 7.45. 
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niñ@s, y al pretender asegurar la absoluta confidencialidad a l@s jóvenes, sobre la 
base que Ja "actividad sexual" no es simplemente un hecho sino casi un derecho 
personal o individual para tod@s l@s jóvenes.4° 

Con esto, El Vaticano interpreta que se da un apoyo tácito a una conducta sexual 

irresponsable. En realidad, el Programa de Acción equilibra las necesidades de 

servicios de información en materia de sexualidad y reproducción de l@s 

adolescentes, con los derechos y los deberes de las madres y los padres y otras 

personas capacitadas a proporcionar dirección y gula a l@s jóvenes. 

e) Familia versus familias 

El Cairo reconoció un amplio espectro de familias, reflejo de la realidad mundial 

de estructuras familiares diversas. El Vaticano, en contraste, se opuso a la 

caracterización de las familias que se hacia en el Programa de Acción, temeroso -

quizá- de que la diversidad que ofrece amenace el sistema patriarcal que la 

Iglesia ha respaldado y fomentando a lo largo del tiempo. Al emplear "familias" en 

lugar de "familia", la delegación de la Santa Sede creía que El Cairo establecerla 

una fórmula que "podría reconocer las uniones libres, las parejas homosexuales, 

etcétera, como equiparables a la familia".41 Conceptualizando a la "familia 

verdadera" como formada sólo por un ~sposo;Ot1ri~ esposa e hij@s, el Vaticano 

abogó porque se incluyera un' l~ngd~je ~..i({~ié~é pi;~t~cción especial a esta 

configuración y al final interpuso una réserv~ ofidal al t.is~ de la expresión "parejas 
-. -: ' ' ... : " ' ... :::;-~f· .. _/_:~·.,~.::>- ~::.,' -> - " 

e individu@s". · · ·:. ·., . 

Las feministas por su cuenta afÍrrrtáb~~~tjt'c? la éstriichi;a.faÍniliar no está 
·.• "-· ->:::'. --.'::':.(: __ ·:_-'.)~~.:;·.>·:.:~i·h ,~r~ .. · \-;<·., .. _ . : 

dada por naturaleza, sino que es expresión, de la cu.ltura y la economía en las que 

se inserta. La familia nuclear con domini.o masé:úJÍri6,'io~~dl:) -~~~ ün hombre que 

realiza el trabajo asalariado, una mujer que atie:ndc el· hogar'y varios menores 

40 Msgr. Diarmuid Marlln, Statc111c11t al de Begi1111i11g o/de Ill Sessio11.oftl1e PreCom, 4 de abril de 1994, 
párrafo 12 cilado en E/ Caira y la .•• , op. cit., p. 51. · 
41 Ídem. 
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totalmente dependientes, es una predominante, sin embargo, no es la única, se 

dejan de lado, por ejemplo, las familias donde la jefa de familia es la mujer. 

Finalmente y después de hacer este recorrido por las posiciones encontradas 

en El Cairo, es importante hacer notar que en esta conferencia no prevaleció la 

agenda sexual y reproductiva del Vaticano, a pesar de que su delegación tuvo una 

participación plena y comprometida, y de que desplegó una actividad permanente. 

Por el contrario, el pensamiento feminista marcó el ritmo en el Programa de 

Acción, aunque no haya sido del todo complaciente con la agenda feminista, sí se 

lograron insertar y priorizar temas, como los derechos sexuales y reproductivos. 

B) Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing 1995 

Si bien los esfuerzos de los dos decenios anteriores, .contados a partir de la 

Conferencia de México, en 1975, hablan contribuido a mejorar la situación de la 

mujer y su acceso a los recursos, no hablan podido cambiar la estructura básica de 

desigualdad en las relaciones entre el hombre y la mujer, Los hombres seguían 

tomando las decisiones que afectaban a la vida de todas_ h1s personas. Ante esto era. 

preciso encontrar los medios para fortalecer el paperde la mujer de manera que 

pudieran hacer valer sus propias prioridades y valor~S,, comq participante en pie 

de igualdad con el hombre en los procesos de,~dopciói;i de decisiones a todos los 

niveles. 

El reconocimiento de incluir a la mujer en I~s espacios en los que se toman 

decisiones habla comenzado a surgir en el curso ·de· la serie de ~onferencias 

mundiales celebradas por las Naciones Unidas a piincipiqs del decenio de 1990 en· 

relación con diversos aspectos del desarrollo: el: m~dio ambiente, los derechos 
; . ) . ~ ' .. '. - . - . 

humanos, la población y el desarrollo social. En to~as las conferencias se había 

subrayado la importancia de que la mujer participara.plenamente en la adopción 

de decisiones, y los puntos de vista de l~ ~uJe~ se incorporaron en las 

deliberaciones y los documentos que fueron aprobados.· 
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Sin embargo, no ftie sino hasta la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer celebrada en Beijing en 1995, que se puede hablar verdaderamente del inicio 

de un nuevo capítulo en la lucha por la igualdad entre los géneros. 

Si bien Beijing consolidó "los permisos" sociales para el ejercicio de la 

sexualidad sana, también esa medida abrió un espacio de incertidumbre: "Beijing 

fue el escenario de negociación de un sentido global acerca del cuerpo y la 

sexualidad" ,42 Precisamente, los temas en torno de los conceptos' de .. familia, 

sexualidad, salud adolescente, el reconocimiento de los roles paternos, . el 

tratamiento de la salud sexual y reproductiva, la relación entre leyes nacionales y 

principios universales, derechos humanos y aborto, fueron algunos de los temas 

más controvertidos. En su debate se expresaron las dificultades de consenso por la 

postura de la Santa Sede, los países islámicos4J y el resto. 

El Vaticano no se unió por consenso al Plan de 'Acción,,esmás, rechazó la 

sección completa dedicada a la salud, al igual que _en . El Cairo. Además, sus 

posiciones con respecto a los temas de salud y sexualidad novariaron con respecto 
·~ -· .. -.-'~ -· 

a la anterior conferencia. ~--~-:· '·.''. 

En preparación para la conferencia de BeijirÍg, eI~ii:~¡¡JuaiÍ Pablo ÍI emitió la 
'·'t·'- -/ .... · .'\::··: ··:-~_-~:::·: :·" :·_.<_ ._- __ : 

"Carta a las Mujeres", el 29 de junio de 1995.'J3n'ésta>:cil'Pa'P,ase';~isc?lpá'por la 

discriminación y la opresión hacia las mujeres ~~ l~'.i~l¿si1~Jh·~-~~~~d·o-Vtambién 
reconoce la valiosa contribución que el movimie~i~ d~ m~j~~~5¡~'~·.~~ci~6 en la 

- ~: ..: :·:'-_'·:~ ... ~-/.~>.·-.-~l;:/~t~i~.<'.,:~:~.'.:~:-~;;~--:-: sociedad: ·:··.<::';\::-1':· - - - ·· 

Expreso mi admiración hacia las mujeres de buena ~oiu~f.i'~1~~~~~~·~~ d~dicado 
a defender la dignidad de su condición femenina' mediante '.;iá conqÚista de 
fundamentales derechos sociales, económicos y politie'ó~Jy%I{an\~~mado esta 
valiente iniciativa en tiempos en que este compromiso ·súyo';t:frá''considerado un 

' ·., .. .';-i·"·• ,·-.:~-:,: :-.~.:.-}, <.: '. 
' -<:_;.(-·_.-. .. ,. __ -~. ~-~---.. 

:.:;,-- ··;:'-1·. 
~ ' ;_: ~~.....:' 

..a2 Sonia l\.1ontaño, "Los derechos ... ", op.cil., p. 175. . . . ,- '· .. ,." 
" listos paises abanderan también otro discurso, que aquí podrian1ós _Ú~;;,-ar. de .derecha o 
conservador, basado en creencias religiosas. Sin embargo, en la presente tesis.no Jo' abordaré por-la 
amplitud del tema. · 
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acto de trasgresión, un signo de falta de femi;,idad, una": ma;.¡ifostadón de 
exhibicionismo, y tal vez un pecado.4• 

No obstante, este reconocimiento fue acompañado por la exaltación del "don de las 

mujeres" para ser madres, esposas y cumplir su papel de servicio en el hogar, la 

salud y la educación. Es decir, al tiempo que se reconoce la valiosa participación de 

las mujeres en todas las áreas de la vida pública; se exalta su visión de la dignidad 

y la misión en el mundo de la mujer: el cuidado, el servicio y,· desde luego~ ,la 

maternidad. 

La participación de la mujer en la vida pública debe manar del· ser 

masculino y femenino, sin arbitrariedad. Por supuesto, la feminidad -desde esta 

perspectiva - debe ser vivida según el modelo de la Virgen María: 

En efecto, es dándose a los otros en la vida diaria como la mujer descubre la 
vocación profunda de su vida; ella que quizá más aún que el hombre ve al /10111bre, 
porque lo ve con el corazón. Lo ve independientemente de los diversos sistemas 
ideológicos y polfticos. Lo ve en su grandeza y en sus limites, y trata de acercarse 
a él y serle de ayuda." 

Nuevamente, la visión limitada del deber ser de la mujer fue la tesis principal en su 

mensaje: su llamado es que, "se haga lo necesario para devolver a las mujeres el 

pleno respeto de su dignidad y de su papel".46 Ésta sería la línea que manejaría 

durante toda la conferencia. 

Con lo anterior, la delegación del Vaticano estableció ~n el "Íllfci~me de.la 
,·, -. . _;...' - .. -· '"' .... 

Santa Sede en preparación para la Cuarta Corlfereiicia MlÍndiÍll sc>ore lasMujeres" 

los siguientes objetivos especfficos:47 ' .. ·.-~: :~;\ 

1) Fortalecer la conciencia de la dlgni~ad ~·e l~; person~ y de los derechos 

inalienables de la persona. 

"Juan Pablo 11, Carta a las Mujeres, 29 de junio, 1995 en www.vatican.va. 
"Ídc11Í . 
.,. Ídem. 
"V~l\51! La Sa11ta Sede y los ... , op. cit. 
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2) Permitir que las mujeres pongan en práctica sus capacidades para participar 

en su propio desarrollo y en el de la sociedad. 

3) Asegurar un balance justo de la fuerza de trabajo en la sociedad por, medio, 

del reconocimiento de la importancia del trabajo en la familia. 

4) Promover el acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad en cada 

esfera de la vida pública, incluyendo la política. 

5) Continuar la lucha en contra de todas las formas de pobreza y en particular , 

contra el desempleo y la marginación consecuentes. 

6) Hacer todo lo posible para eliminar el analfabetismo. 

7) Garnntizar en cualquier edad una educación para la vida familiar que 

incluya educación en paternidad y maternidad responsables. 

Al analizar los objetivos de la Santa Sede, dos comentarios se derivan de lo 

evidente: el primero, es que en estos no se menciona la salud de las mujeres, ya no 

decir la salud sexual y reproductiva; .la segunda, es que las mujeres son 

consideradas socialmente dentro de los limites que la Iglesia elige para validarlas,_ 

esto es, como madres y guardianas de la vida. Las· visiones de_ , mujeres 

empoderadas quienes ejercen su independencia están completamente ausentes del 

lenguaje del Vaticano. Esto no es un asunto menor, ya que subraya una limitada -

percepción de las mujeres que impide la realización completa de sus derechos. 

Cuando la Santa Sede habla acerca de promover la "dignidad de la persona" 

- versus el lenguaje de la conferencia de los "derechos humanos de ,las mujeres" -

niega el lenguaje internacionalmente acordado y aceptado, el cual promuev~ el 

bienestar de las mujeres. Consecuentemente, la Santa Sede se mantiene en un bajo 

y autodefinido estándar sobre los derechos humanos. 

Para la jerarquía de la Iglesia Católica, la "dignidadde la_mujer" está ligada 

a su capacidad reproductiva, mientras que los hombres son, personas normativas. 

Esta táctica de definir a las mujeres como si fueran menos hun~anases una de las 
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principales herramientas de retórica que la Iglesia usa para justificar su continua 

discriminación hacia las mujeres, interna y externamente. 

En su primera reserva a la Plataforma de Acción, la Santa Sede objeta la 

definición de igualdad entre hombres y mujeres y en su lugar demanda una 

afirmación de "dignidad y valor de las mujeres y los derechos iguales de hombres 

y mujeres".48 Mientras la Iglesia continúe insistiendo en usar un lenguaje que no 

reconoce la plena humanidad de las mujeres, no puede jactarse de promover los 

derechos humanos. 

La Iglesia también usa composiciones retóricas para éxcluir completamente 

ciertas categorfas sobre las mujeres. En su segunda· objeción a la Plataforma de 

Acción, la Santa Sede enfatizó que "la familia es la unidad básica de la sociedad y 

está basada en el matrimonio como una asociación de igualdad entre el esposo y la 

esposa en quienes se conffa la transmisión de la vida." La Santa Sede se opone a 

una definición más amplia de la familia que reconoce varios tipos de familias, 

debidos a entornos culturales, polfticos y sociales (por ejemplo, las parejas sin 

hij@s, viud@s con hij@s, padres o madres.solter®s, parejas del mismo género). 

En la tercera objeción, la Santa Sede definió términos tales como "el derecho 

de las mujeres a controlar su sexualidad" y "el derecho de las mujeres a controlar 

su fertilidad" como aplicable solamente dentro del matrimonio, nuevamente 

nulificando su significado para las mujeres fuera de los matrimonios tradicionales 

y en diferentes momentos del ciclo de vida. 

La oposición de la Santa Sede a la sección completa sobre los _derechos 

humanos, aludiendo a una preocupación·. por el· "éxcesivo individualismo" es 

demostrativa de su miedo a que se éstén creando núevas vfas para liberar a las 

mujeres del control patriarcal. 

.is Informe de la Santa Sede en la Preparación para la Cuarta Conferencia Mundial sobre las 
Mujeres, 1995, citado en La Sn11t11 Sede y .... op.cit .. p.8. 
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Además, la Santa Sede presentó una objeción a la totalidad de la sección 

relativa a la salud, porque ésta: "presta una atención totalmente desbalanceada a la 

salud sexual y reproductiva en comparación contra otras necesidades de salud de 

las mujeres." Las feministas defendieron su convicción de que el acceso a servicios 

básicos de salud reproductiva tales como el aborto y la anticoncepción, así como a 

la consejería sobre la disponibilidad de servicios preventivos, como el uso del 

condón para prevenir el SIDA, es un derecho humano básico de todas mujeres. 

Las críticas feministas en Beijing al énfasis que el Vaticano otorga al papel 

de la "madre" se basan en que esta visión limitada de la mujer deteriora las 

posibilidades de toma de decisiones de las mujeres. Las mujeres que no tienen 

acceso a información y servicios para determinar el número y el espaciamiento de 

sus hij@s tienen dificultades para participar plenamente en la fuerza de trabajo. En 

contraparte el Vaticano sugiere que la participación de las mujeres al mundo 

público debe estar condicionada a su función natural en la sociedad, es decir, la 

maternidad. Lo cuestionable aquí no es tanto el valor de la maternidad versus el 

trabajo, sino los obstáculos a la capacidad,de fa mujer a decidir sobre sus opciones 

reproductivas. 

Con todo y lo anterior, la tran5fo~ación f,unclamental que se produjo en 

Beijing fue el reconocimiento de la néc~sidaci'de if~sÍaclar el centro de la atención 
.·· ···, '··..,· ''• 

de la mujer al concepto de género, ,r~cono~iéncÍÓ.qi.le toda la estructura de la 

sociedad, y todas las relaciones entre. Ioi hombres y ·las mujeres tenían que ser 

reevaluadas. Únicamente mediante . esa}reestructuración fundamental de la 

sociedad y sus instituciones sería pisible. p~te~ciar plenamente el papel de la 

mujer para que ocupara el lugar q~e les c~r~espondía como participante en pie de · 

igualdad con el hombre en todos.Iós.as.pectos de la vida. Este cambio representó 

una rcafirmación firme de que losdereÍ:hÓs.de la mujer eran derechos humanos y 
"- -:· _-·.- ..... 

de que la igualdad entre los géneros' erayna cuestión de interés universal y de 

beneficio para todos. 
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El legado de la Conferencia de Beijing sería haber suscitado Ja renovación de 

un compromiso a escala mundial en relación con Ja potenciación del papel de la 

mujer en todas partes y haber atraído una atención internacional sin precedente. La 

Conferencia aprobó por unanimidad Ja Declaración y Ja Plataforma de Acción de 

Beijing, que era en esencia un programa para la potenciación del papel de Ja mujer 

y representa un momento decisivo para el adelanto de Ja mujer en el siglo XXI. 

C) Las evaluaciones: El Cairo +5 y Beijing +5 

A pesar de los avances en ciertos países a nivel de políticas y leyes que han • 

adoptado Jos lineamientos señalados en Cairo y Beijing y en otras conferencias y 
' . ' 

convenciones internacionales, el progreso obtenido por Ja comunidad internacional 

con respecto a Ja protección y respeto de los derechos l'Íumanos de la mujer, 

incluyendo sus derechos reproductivos y sexuales, no ha sido el esperado. 

Con el fin de hacer una evaluación de Ja situación mundial y a cinco años de 

El Cairo, el Fondo de las Naciones Unidas convocó a una serie de reuniones para 

evaluar el grado de avance de Ja instr~ineritaciÓn: del Programa de Acción 
,"< ,. ' ;<, -. :· ·-

acordado por 180 gobiernos para el periodo 1994-2015. La primera de estas 

reuniones, considerada una reunión técnica eri la qúe no·se 'negociaría· ningún texto 
,··. -:.:.' .. :,,. ·. -> 

tuvo lugar en Ja Haya en febreró de, 1999, en Ja cuál ~u~ posible medir Ja fuerza de 

las posiciones antagónicas respecto de los t~m~~ iriás polémicos del Programa de 

Acción. 

En la Haya, Suiza se realizaron cuatro reuniciné~··~ás'o menos paralelas: un 

Foro de
0

Parlamentarios, el Foro dé ONG. ElF~rd.d~JÓvenes y la Reunión Técnica 

con representación oficial de los,gobie;nos'..~·segunda de estas reuniones fue la 

Precom que se realizó en Nueva'Yo,rk. 'conS'i<le'rada la más importante del proceso 

de Cairo+S, en esta reunión ~e p~sc:í:~d~Jamente en evidencia la· articulación 

mundial de los fundamentalis~~s de dive~~o~ Hpos para' cuestionar el consenso 

alcanzado en El Cairo. El p~opó~ito ~ra con~e; los avances en la instrumentacióii 
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del Programa de Acción, identificar los obstáculos y acordar acciones claves para el 

futuro. Todo esto para trazar los cambios más viables que permitan impulsar su 

plena instrumentación. 

Desde que se empezó a hablar de la organización de este proceso de 

evaluación, que por cierto se da con todas las Conferencias convocadas; por 

Naciones Unidas en esta década, María Consuelo Mejfa49 comenta que se .sabí~ _que' 
'"· _,, .. --. ·: 

los enemigos de El Cairo harían todo lo posible por obstaculizar_ eJiproceso; se··. 
hablaba entonces de que se encargarían de demostrar que el nuev~/ell.fci~u·e. de 

salud reproductiva resultado de este Programa de Acción no es viabJ~ ~<:>;e¡~~ _es 
···, ... '··· .. ,.,_-

muy costoso. Que se impulsaría el regreso a los programas de planificación 

familiar como ejes de las políticas de población, desconociendo el importante giro 

que se dio en El Cairo en esta materia: aunque las metas demcigráficas ·son 

importantes, las políticas de población deberán centrarse en la promoción del 

empoderamiento de las mujeres y en el respeto a sus derechos reproductivos. 

La antropóloga Mejía relata que la reunión fue un fracaso pues n:o se logró el 

objetivo propuesto; la discusión del documento quedo inconclusa y lo que es más 

grave, los puntos más álgidos o se quedaron "entre corchetes" o se aplazó la 

discusión para después de terminar la discusión generaldel documento. 

El actor más importante que retrasó el proceso fue e!Grupo de los 77 (G-77), 

que agrupa a 133 países del Sur y en el que coexisteI1 p6¿iclones en ~miterla de 

salud y derechos reproductivos tan disímile's como lis d~;.'c~b~; Arg~~ti~~ y 

Sudán. El G-77 se expresa a través de una sola voz en Naciones Uriidas; ~u~,c~r{ este 

caso fue la delegada de Guyana.so 

•• Antropóloga con maestrla en Estudios Latinoamericanos, investigadora del . Centro de 
Investigaciones lnterdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM y Directora de 
Católicas por el Derecho a Decidir A.C. 
so El hecho de que el grupo se expresara a través de una sola voz significó que se llevaran casi un 
dfa de la reunión para ponerse de acuerdo sobre la posición que el Grupo defenderla en el Grupo 
de Trabajo que estaba sesionando. VÉASE Revista Co11cie11cia l.ali11oa111crica11n, Vol. XI, núin. 2, julio 
1999. 
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Las delegaciones que obstaculizaron el proceso, inicialmente dentro del G-

77, fueron las de ··Argentina, Guatemala, Nicaragua, Sudán, El Salvador y 

Marruecos. Las delegaciones de los países latinoamericanos actuaron todo el 

tiempo en concordancia con la delegación de El Vaticano,51 apoyándose 

mutuamente en sus pronunciamientos y en consulta permanente durante el 

desarrollo de las discusiones. Además del G-77, hablaron México, los Estados 

Unidos, la Unión Europea, Canadá, Japón, la Federación Rusa. 

La delegación mexicana bajo la dirección de Rodolfo Tuirán, Secretario 

General del Consejo Nacional de Población (CONAPO), jugó un papel esencial. 

México fue la única voz del sur que planteó propuestas concretas en los temas más 

álgidos: la introducción de la educación sexual en todos los niveles escolares, los 

servicios de salud reproductiva para adolescentes incluyendo la anticoncepción de 

emergencia, respetando su privacidad y derechos; México también defendió la 

propuesta de otros países para que no se perdiera el espíritu de El Cairo. La 

delegación mexicana fue de las poquísimas que se atrevió a decir que el 

documento presentado en la reunión no reflejaba espíritu de El Cairo al 

desbalancear las posiciones, por ejemplo dándole más peso a los derechos de los 

padres, que a las capacidades y derechos de l@s adolescentes. :' 

El FNUAP citó a otra reunión entre el 5 y el 7 de Mayode i999;'e~ la que no 

hubo participación de las ONG. Con la participación de lasrnisiones ·delos países 

con sede en Nueva York se realizó la reunión, en- laqG~. sci;¿bnti~~ó con la 

tendencia: G-77 siguió bloqueando el pr~ceso • de ~iscu~;6n~, ~;t~ '. v~z'' por: el 

problema de los recursos económicos. Los temas rri'ás ,polé~ié~s ~ued-~ron entre ·. 
. . . .. '.. "'~·· . . ' '· ' 

corchetes y no se discutieron. El resultado fue que -a falta_~~cons(!nso;nó hubo 

un documento final. 

s1 Uno de los delegados de El Vaticano se acercaba permanentemente' las d~legadas· de est~s t:ies 
paises, -paradójicamente las tres eran mujeres- para instruirlas acerca dé lo que' deber!an dei:ir. 
VÉASE Revista Co11cic11cia Lati11oa111cric1111n, Vol. XI núm. 2, julio 1999. · ·· · · 
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El otro examen de evaluación fue "Beijing+5", titulado "La mujer en el aiio 

2000: igualdad de género, desarrollo y paz para el siglo XXI" se celebró del 5 al 9 de 

junio de 2000. En el periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General se 

determinaron los adelantos en la aplicación de las estrategias de Nairobi 

orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer, aprobadas en 1985, y la 

aplicación de la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer, y se consideraron futuras acciones e iniciativas. 

Se realizó en Nueva York con la asistencia de delegaciones de gobiernos, de 

ONG de los movimientos feministas, de las organizaciones sociales de mujeres, 

agencias especializadas de Naciones U~idas ·y isedores di~ersos de la sociedad 

civil. 

Los objetivos de esta Sesión Especial ,''ruérori . revisar y establecer los 

progresos en la implementación de la Plátaforma,de Acci,(m Mundial, Beijing 1995, 

para considerar nuevas acciones e ini~ia·ti~as,' : icl·e~Üficár 'los obstáculos 

encontrados en la implementación' dé la' .Plataform~ y las estrategias para 

superarlos. 

Durante la sesión inaugural, el Secretario General de Naci.ones Unidas, Kofi 

Annan, pronunció un discurso, destacando que pese a que se han dado pasos 

importantes para lograr la igualdad de las mujeres, "queda mucho por hacer". Al 

respecto dijo que las mujeres aún tienen menos ingresos, más tasa de desempleo, a 

menudo están sin trabajo, generalmente son más pobres que los hombres, y que en 

la mayoría de los paises aún no se han sancionado leyes a favor de los derechos de 

las mujeres a ser propietarias de tierras y otros bienes. De acuerdo al balance de las 

ONG de mujeres, los resultados de esta reunión fueron magros por la falta de 

compromiso de los gobiernos con la Plataforma de Acción, y las maniobras 

disolventes y distractivas de los sectores conservadores empeñados en boicotear la 

Sesión Especial, en su intento -sin éxHo- de hacer retroceder el consenso logrado en 

Beijing y de esta manera evitar ser evaluados, objetivo plenamente conseguido. 
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Al final del evento, las ONG de mujeres de América Latina y el Caribe, 

emitieron una Declaración que reafirma el compromiso de lás organizaciones de 

mujeres en la implementación de la Plataforma de Aé:éióny con elavance de los 

derechos humanos de todas l~s _!"f\ujeres. 

La Declaración deja constancia que aunque háy. aspectos· positivos de este 

proceso de revisión, se deja constancia de una fuer.te decep~iÓn con el Doc11111e11lo de 

Resullndos acordado por los gobiernos. En este se~tid; lament~ron que no hubiera 

suficiente voluntad política por parte de algunos gobierno~' y de Naciones Unidas 

para acordar un documento más fuerte, con metas. cuantitativas, plazos, 

indicadores y recursos concretos para la implementación de la Plataforma de 

Beijing. Más que evaluaciones, lo que los países conservadores pretendían era 

redefinir y renegociar los acuerdos de El Cairo y Beijing. 

D) Los discursos y los consensos 

El recorrido realizado por las conferencias internacionales demuestra o resalta 

algunas cuestiones: fue hasta El Cairo y Beijing y las demá~ conferencias 

celebradas en la década de los noventa cuando l~s ;voces de ~las mtÍjeres Jueron 

escuchadas, y en estas dos, sus voces sobresalieron ta~to en eldeb~kcomo en los 

documentes aprobados. ·. -?C :,T.:; <.·.;; , . 
Particularmente significativo fue el giro adop.tado por' el diSC:urso oficial, 

sancionando una nueva literatura internacional. ~n ~~1a<1~;.:~~J~r~~: pa~aro~ a. 

ocupar un lugar destacado en ese nuevo lenguaje, e~ elqu~¿J_~i~~~i~~-·atraviesa y 

determina, en gran medida, los problemas generales deº1~. ~\I~~~i~~d: la c~isis 
económica y ecológica, la cultura, los derechos y)as li~r;~~~~]R,t~ c~rnbio tiene 

un doble efecto: el primero resulta obvio, pues otorga maf()r.i#pbftan~ia formal y 

legitimidad al protagonismo de las mujeres. El seguildo cof1sti@'ye'sú ~arte débil al 

hacer más patentes las incongruencias con las políticas y medidas.concretas que el 

documento aconseja adoptar. 
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Beijing y El Cairo supusieron un importante cambio en cuanto al análisis de 

la situación de las mujeres, sus causas, consecuencias y alcance. Una diferencia que 

estriba tanto en la diferente conceptualización con la que en algunos casos se 

abordan los problemas, como en la formulación de diagnósticos más precisos. La 

caracterización de los procesos que acompañan la feminización de la pobreza, las 

múltiples caras que adopta, asl como los distintos colectivos de mujeres 

particularmente expuestos, son un ejemplo de ello. Lo mismo cabría decir sobre la 

más profusa caracterización de las modalidades que adopta la violencia contra las 

mujeres tanto en el ámbito de la familia o en la comunidad, como la perpetrada por 

el Estado. Lo que en Nairobi eran grupos especiales de mujeres (emigrantes, 

refugiadas, rurales, cabezas de familia) son contemplados en un análisis más 

integrado en el contexto internacional. 

Otros cambios de carácter más conceptual quedan en el pantanoso terreno 

de las interpretaciones, fruto del consenso establecido en las conferericia.s; Las 

alusiones a las diversas formas de la familia mantienen una preocupante 

ambigüedad sobre el necesario reconocimiento de los derechos de las familias; Ja 

confusión generada en torno a lo que el género significa como categoría de análisis 

deja las puedas abiertas al más duro esencialismo que explica Ja situación de las 

mujeres a partir de la biología y no de los procesos sociales, económicos, polfticos y 

culturales que determinan su posición en la sociedad. 

En este debate abierto querría señalar dos puntos. Creo que es. más que 

dudosa la posibilidad real de incidir sobre los documentos en el marc.o de las 

conferencias, puesto que los cambios responden más a correlaciones de fuerza 

creadas muy fundamentalmente en los marcos locales, aunque las referencias a 

redes, trabajos y expresiones públicas de los movimientos en el marco 

internacional tienen un papel importante. 

En segundo lugar, la demostración de fuerza, presencia y capacidad 

propositiva generada en el Foro paralelo refuerza la convicción de la garantía que 
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suponen estos espacios propios, lugares desde los que se puede asegurar más 

fácilmente una interlocución con los organismos institucionales, desde una 

posición que evite los problemas generados de cooptación e institucionalización de 

los movimientos. Movimientos que, como sucedió en Beijing, han puesto 

nuevamente de manifiesto que constituyen un principio de esperanza para las 

mujeres. 

Finalmente, debo agregar que el debate sobre los derechos humanos tuvo en 

las Conferencias otros contenidos, y en ello jugaron. un destacado papel los 

representantes más o menos oficiales de distintas confesiones religiosas. El enorme 

equívoco organizado alrededor del concepto de universalidad de los derechos 

humanos -en donde se inscriben los derechos sexuales y reproductivos- prueba 

hasta qué punto es engañoso el lenguaje y la negociación de términos que forman 

una parte sustancial de la mecánica de trabajo de estas conferencias presididas por 

la búsqueda del consenso, y que finalmente son susceptibles de muy diversas 

lecturas. 

En ocasiones, algunos paises formulaban reservas sobre el documento 

propuesto basadas en su oposición al concepto mismo de universalidad; en su 

argumentación alegaban la imposición de .conceptos occidentales o su . 

incompatibilidad con leyes divinas superiores: En· otras ocasiones no tenían 

inconveniente en reconocer esa universalidad, para· tratar asf ·de excluir de esta 

categoría de derechos "universalmente reconocidos" las definiciones acuñadas en 

esta conferencia sobre derechos reproductivos y salud sexual, y mantener 

tradiciones lesivas para las mujeres y sus políticas violentas y represivas; Débate 

zanjado en la Conferencia al afirmar que "en nombre de las tradiciones o la religión 

no se puede atentar contra los derechos humanos" pero que encierra multitud de 

conflictos abiertos en la sociedad. 

Gobiernos de distinta confesionalidad religiosa como los de Irán, Sudán, El 

Vaticano, Guatemala o Argentina· argumentaron al unisono que la tradiéión y la 
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cultura debían quedar .Pº-~.-en~irrm de los derechos universales. Y es que, pese a 

representar deformti oficios:~co'nfesiones religiosas distintas, coinciden y respetan 

una misma tr~diciÓn c~lt~~ril que, lamentablemente, sí ha tenido una dimensión 
.· •.. ·--- ~-· . ~--: ... ~-,:. ~---~- .··. 

u~iversa,l: la que ~on~~de a'las mujeres una naturalez'.'·' propia, distinta y 

complementaria a la del hombre. Tradición que basa la igualdad de lo masculino y 

lo f~menino en un c~ncepto genérico de dignidad, del que emanan unos derechos 

sustancialmente distintos, dentro y fuera de la Iglesia. 

Más allá de lo grotescas que puedan resultar estas formulaciones, el 

problema de la universalidad de los derechos individuales constituye uno de los 

grandes retos con los que se abre el milenio. Pese a la mención a la diversidad de 

realidades de mujeres a las que hacen referencia los documentos de El Cairo y 

Beijing, cuando Naciones Unidas habla de derechos humanos y de igualdad se está 

refiriendo a un modelo universal de igualdad. Modelo cuyos límites ya se están 

viviendo en los países del Norte y que en muchas ocasiones ha implicado negación 

o ruptura de otras identidades sociales y culturales de las mujeres, que en modo 

alguno tienen por qué representar, en su conjunto, menoscábo de s~ libertad. Son 

estos problemas los que constituyen el caldo de é:ultiyo para' iris pretensiones 

fundamentalistas de encerrar a las, mujeresfen' 'las' interpretaciones e 

instrumentalización que los dirigentes polfticos:~,r~llgibi~~!f~aÍ(1a~ de ~lementos 
de diferentes culturas y tradiciones. "· \"' 

Con todo, hay que decir, que en Beijing y EJ',Cáir'o el lenguaje y los 

compromisos internacionales adbptaro~ un disc~rso d~ 'géllero. El discurso de la 

derecha se mermó y rebasó durante éstas, quizá~ producto de la nueva realidad y 

que por primera vez las mujeres expresaron su opinión con base en sus 

experiencias, inquietudes y necesidades. 

El discurso de las feministas, por primera vez, fue ·la referencia central 

alrededor de las cuales se expresaban las disputas de opinión y poder, sobre todo 

con los temas de la sexualidad y la reproducción. El feminismo predominó en los 
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documentos finales, en esto ganaron, pero no se puede soslayar la influencia que el 

discurso de Ja iglesia tiene en los ámbitos nacionales, como ya vimos en el 

apartado anterior. En el discurso ganaron las feministas, pero qué pasa en las 

acciones y Jos resultados. Si bien, El Cairo y Beijing fueron un hito ene! campo de 

los derechos sexuales y reproductivos y las directrices diseñadas fueron novedosas 

al reflejar más Ja realidad de las mujeres, cuando hablamos de resultados las 

cuestiones cambian. 

Entonces, cabe una pregunta final: ¿Qué influencia -más allá del 

discurso- tiene Ja derecha en las cuestiones relativas a Ja salud sexual y 

reproductiva de las mujeres? Cuando digo más allá del discurso, me refiero a Ja 

acción política. Encontrar la respuesta a esta pregunta, será el ejercicio que 

realizaré en el siguiente capítulo. Esto Jo ilustraré en el caso especifico de México y 

no a través de las acciones de la Iglesia como tal, sino a través de grupos de 

presión, como los laicos, más específico el Comité Nacional Pro-Vida. 
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CAPÍTULO IV 
LA RESISTENCIA DE LA DERECHA EN MÉXICO: ESTUDIO DE CASO 

"Despertar n In historia significa adquirir co11cie11cin 
tle nuestra si11g11/nridad ... ", Octm•io Paz. 

Una lucha se gana a nivel internacional, aunque la agenda no se agota ahl, otra 

lucha se lleva al terreno nacional y, debido la diversidad mundial, es necesario 

adecuar Jos compromisos asumidos internacionalmente a la realidad de cada país. 

El ejercicio que realizaré en este capitulo será precisamente presentar de qué forma 

y en qué medida se han implementado las directrices emanadas de las conferencias 

internacionales, abordadas en el capítulo anterior, por parte del gobierno 

mexicano. El asunto no es sencillo, mas aún cuando existe una amplia gama de 

interpretaciones, intereses y actores; por lo que, aquí me interesa resaltar qué 

influencia tienen ciertos actores. 

No puedo soslayar la importancia y la influencia de estos actores como el 

Estado, los médicos, las organizaciones no gubernamentales, etcétera en la 

implementación de políticas públicas -precisamente éste es uno. de los ejes de mi 

hipótesis- y como expuse en el primer capitulo estos :actores' actúan de manera 

conjunta, aunque no siempre en la misma dirección, en la construcción y la puesta 

en marcha de políticas públicas. Dos de los actores ·-no los únicos~ son los que 

encabezan los dos discursos que he manejado en esta tesis, es ·decir, .los 

representantes de la derecha y del feminismo. 

En la tesis no abordaré de manera detallada li ac~iÓfi política de las 

organizaciones no gubernamentales feministas en Méxicci; sí lo.há:ré con la derecha. 

Esto por su abierta oposición a los acuerdos de El Cairo y Beijing en materia de 

salud y derechos sexuales y reproductivos. Precisamente, . Jo que me interesa 

destacar es la forma en que estos grupos actúan políticamente para evitar cambios 

en la perspectiva en que se aborda la salud sexual y reproductiva en México. Sin 
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embargo, debido a la diversidad de grupos laicos de derecha en nuestro país, sólo 

abordaré a uno: El Comité Nacional Pro-Vida, esto por su beligerancia y presencia 

en nuestro país que, de este modo, se constituye en un grupo representativo de 

estas organizaciones, no sólo en México sino en todo el murido con diversas 

expresiones similares. 

1.1 Los derechos sexuales y reproductivos en México 

Antes de iniciar el estudio de la acción política de mi estudio decaso, es necesario 

presentar un panorama general de la situación que guardaba la salud sexual y 

reproductiva de las mujeres en México en el marco ; de - las_ conferencias 

internacionales de El Cairo y Beijing. Los datos durosme permitirán mostrar los 

retos que se vislumbraban para México después de estas conferencias. Además, me • 

permitirán presentar el escenario en que se desenv·u-elven tanto las mujeres 

mexicanas como los grupos de presión. 

Con este cuadro, posteriormente, abordaré la manera en que el gobierno 

mexicano ha ido adoptando el discurso y el. nuevo enfoque de~ los- derechos 

sexuales y reproductivos y la forma en que ha - implementado las directrices 

emanadas de las conferencias internacionales en sus políticas públicas sanitarias, 

así como sus carencias. También, destaco la codificación de estos derechos en la 

legislación mexicana y los retos que se vislumbran. 

A) La salud sexual y reproductiva en México -

En primer lugar, hay que decir que en 1.994,'año de la_c~l~-~~~;ión de la conferencia 

en El Cairo, México contaba con diversos reto~-e~ Í~ m~t~;la: con 89 millones de 
, '·. -

habitantes de los cuales diez millones care~ía~- de 'ac~~so reg{¡lar a servicios de 

salud.1 El 40% de l@s mexican@s se encontiaball~ne~trema pobreza y casi las tres 
~"· .. . ., 

1 Poder Ejecutivo Federal, P/1111 N11cio1111I de Desarrollo 1995-2000, Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, México, DF, 1995, p. 92. 
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cuartas partes estaban en situación de pobreza.2 En estas condiciones, precisan 

algunas investigadoras: 

El piso social de benefactores básicos al que por ley tienen todos l@s mexican@s: 
alimentación, vivienda, salud, educación, empleo e ingreso digno, no era una 
realidad, [ ... ] y si las estadísticas no mienten, este piso social resultaba un 
privilegio al que pocos tenían acceso. Por todo ello, las propuestas planteadas en 
El Cairo eran alentadoras, pero parecían exageradamente ambiciosas.3 

El crecimiento de la población fue atacado apoyándose centralmente en programas 

de planificación familiar enfocadas a las mujeres en etapa reproductiva, dando 

principal énfasis a la reducción de la fecundidad; desde luego, los problemas y 

necesidades de la salud femenina no estaban contemplados, ni se vinculaban a 

otras facetas de su vida familiar, social, económica, laboral, etcétera. 

El medio que utilizó el gobierno para regular la fecundidad en México fue la 

extensión de servicios de anticoncepción, así en 1994 el 65% de las mujeres unidas 

en edad fértil usaba algún método, sólo el 1.5% de los hombres se había realizado 

la vasectomía y menos del 5% usaba condón,4 Estos datos no contemplan, por 

ejemplo, a las mujeres en etapa fértil que no estaban unidas. Además, matizando 

estos datos: la población femenina de las zonas rurales, donde se concentran los 

más altos índices de fecundidad y mortalidad materno-infantil, existía una 

demanda insatisfecha de métodos del 65%, casi el doble de la existente en áreas 

urbanas.s Después de El Cairo, la situación de este sector de la pobfación era una 

tarea insoslayable. 

Otro síntoma preocupante era la mortalidad materno-infantil; entre otras 

cosas, porque el binomio madre-hij@ ocultaba la subordinación de la salud de la 

2 Datos de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto en los hogares 1996, citados por Julio Boltvinik; 
"15 millones más pobres extremos", en La /omada, 16 de octubre de 1998, p. 19. 
3 Gisela Espinosa Damián, el. al., Salud sexual y reproductiva en México: los programas, los procesos, los 
rec11rsosfi11a11cieros, México: Foro Nacional de Mujeres y Polflicas de Población, 1999, p. 9. 
4 Datos del Programa tfo salud rc11rod11cliva y pla11ijicació11fa111i/iar 1995-2000 citado en Giscla Espinosa 
Damián, Av1111ccs y re/os de In salud reproductiva en México: discurso, ft11m1ciamic11to y praxis, México: 
Foro Nacional de Mujeres y Pollticas de Población, 2000, p.16. 
s Giscla Espinosa Damián, Avances y ... , op.cit., p. 10. 
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madre a la del hij@, por ejemplo, en 1994 se estimaron 61 defunciones de madres 

por cada 100 mil nacid@s viv@s.6 El problema más grave se presentaba entre las 

madres adolescentes (3.4 mujeres por cada diez mil nacid@s viv@s, 6% más)7 y se 

agudizaba por abortos clandestinos o realizados en condiciones insalubres (el 

aborto llegó a ser la tercera causa de muerte materna).B 

Otras cuestiones complicaban el escenario: entre 1990 y 1993 las 

enfermedades de transmisión sexual (ETS) se incrementaron sustancialmente:. 1c6% 

en general, 19% entre menores de 14 años y 14% entre Jos de 15 a 24 años.9 El VII-I

SIDA se presentaba como la tercera causa de muerte en hombres de 25 a 34 años y la 

sexta en mujeres del mismo grupo de edad. La proporción de mujeres aumentaba 

más rápido que la de hombres, pues si en 1980 habla una mujer con Vll-1-SIDA por 

cada quince hombres, en 1988 la relación era de una por cada seis.to 

El cáncer cérvico-uterino y el de mama en 1990 eran dos de las principales 

causas de muerte entre mujeres de 15 a 64 años, por lo que de 1986 a 1995 la 

mortalidad femenina aumentó de 6.7 defunciones a 9.6 por cada 100 mil mujeres 

de 15 años y más. Frente a esta situación, en 1994 apenas una de cada cuatro 

mujeres se habla practicado el examen que permite detectar el cáncer cérvico

uterino (pnpn11ico/n11) y en el medio rural solamente 17 de cada 100.11 Esta situación 

responde a diversas cuestiones: 

La escasa atención preventiva se relacionaba en parte con una cultura femenina 
donde el autocuidado era irrelevante, y en parle con el trato· ofensivo o 
irrespetuoso de l@s prestadores de servicios a la hora de tomar la. muestra .. La 
falta de información sobre el enorme riesgo de las displasias, sobre el virus del.' 

. . .,. .-. 
. ·. 

6 Secretaría de Gobernación, Decreto por el que se apnieba el programa 11acioual de la mujér 1995-2000, 8' 
de marzo ele 1996, p. 14. · :; · .. ·. 
7 Giscla Espinosa Damián, el. al., Sa/uil sexual y ... , op.cit., p. 12. . • ,_ ,, ~;.__; .··_., > :, .·· 

• Poder Ejccu tivo Federal, Programa 11acioual de población 1995-2000, Consejo Nacional de Población, • 
1996, P- 6. · · · · 
9 Giscla Espinosa Damián, et. al., Salud sexual y ... , op.cit., p. 13. . 
'ºAna Luisa Liguiori, "El SIDA y Ja salud reproductiva" en Ana Langer y Kalhryn,Tolbert (edits.),. 
Mujer: sexua/idail y salm/ reproductiva eu México, México: The Population Co.uncil/Edamex/1996, pp: · 
212-213. 
11 Secretarla de Gobernación, Dccrclo por el que se a¡1n1ebn ... , op.cit, p.14. 
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papiloma humano que se trasmite por contagio sexual, la escasa educación y 
consejería sobre la necesidad de practicarse el ¡111¡m11icol1111 de manera sistemática 
y regular, as! como la dificultad para hacerlo por inaccesibilidad de los servicios, 
empeoraban la situación.12 

Por otro lado, las políticas públicas al priorizar Ja reducción de Jos índices de 

natalidad dejaban de lado otros problemas como Ja infertilidad pese a que entre el 

8 y el 19% de las parejas sufrían este problema.t3 Muy poco se atendía a Jos 

problemas derivados de la menopausia y el climaterio. Otro sector olvidado eran 

l@s adolescentes, a pesar de que este sector representaba un número importante en 

Ja población. La educación sexual y reproductiva era limitada al priorizar el ámbito 

de la reproducción y focalizar únicamente a las mujeres casadas. 

Otro de los retos, que involucra a todos los anteriores, era la 

implementación en las políticas públicas la perspectiva de género. Además, lo 

integral del concepto de salud sexual y reproductiva tal y como se había 

especificado en El Cairo y Beijing. Para ello, había que cubrir los rezagos de las 

pollticas tradicionales, incluir líneas ausentes o dar mayor peso a otras poco 

trabajadas; había que construir pollticas públicas inexistentes hasta ese momento, 

redefinir conceptos y programas, reorganizar y ampliar funciones ;_:es~cturas 
institucionales. Aun cuando el gobierno mexicano tuviera ·voluntíi? _d~: h~cerlo se 

corría el riesgo de quedar en el discurso. -- .. -~'::::',,'}': . :· 
Insisto en decir, que la adopción de la perspectiva de gén~;~ er<l 'una de las 

ausencias más graves en los programas de salud reproductiva y sexual de la mujer, 

pues esta ausencia: "era un reflejo de la condición de la mujer en Ia·sociedad, la 

familia, el mercado de trabajo y la legislación. [ ... ] Sin duda la _valoración de la 

mujer desde esta perspectiva, el reconocimiento de su capacidad· de decisión, 

autonomía y poder, sigue siendo central para una salud sexual y reproductiva".14 

12 Giscla Espinosa Damlán, el. al., Salud sexual y ... , op.cit., p. 14. 
13 Ibídem, p. 15. 
"fdcm. 
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Ciertamente, eran -y siguen siendo- demasiados los desafíos para que 

Programas de Acción como los de El Cairo y Beijing se implementen en un país 

como México, pues nuestro país carece de certezas sobre cómo rehacer viejas 

políticas, pero acepta, al igUal que muchos gobiernos más, compromisos que le 

significan muchos esfuerzos y recursos financieros. En este sentido, el reto·no.sólo 

es integrar, ampliar, redefinir y cambiar de paradigma en las políticas 

poblacionales, sino destinar recursos financieros a este fin. 

B) El aborto: un problema de salud pública 

El tema más complicado de abordar cuando de derechos sexuales y reproductivos 

se trata es, sin lugar a dudas, el aborto. Es un asunto que polariza y divide a la 

sociedad. Es normal pues involucra cuestiones éticas encontradas: el derecho a la 

vida y los derechos de las mujeres a decidir sobre el cuerpo. 

Por un lado, la lucha de las feministas por la despenalización del aborto en 

México ha sido ardua y una de sus banderas principales; por otro lado, las 

agrupaciones de derecha han sido defensoras del derecho a ¡~'.vida desde la 

concepción hasta la muerte, independientemente de las causas d.e Ia
0

·procreación, 

corno por ejemplo una violación. 

No es mi intención entrar en la polémica de quiéntiene:la .rázón. Lo que sí 

es importante destacar es que el aborto es una opción. para muchas mujeres. 

Diversas motivaciones llevan a una mujer a recurrir a la interrupción voluntaria de 

un embarazo, éstas van desde que la procreación fue producto de una violación, 

cuestiones económicas o de desarrollo personal. 

Es necesario, por tanto, reconocer que es un problema de salud pública. La 

penalización del aborto en México lleva a muchas mujeres a recurrfr a· este métódo 

aún en condiciones insalubres e inseguras, lo que en nmd1os casos lleva. a la 

muerte de las mujeres. 
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Algunos datos permiten constatar la magnitud del problema: Aunque las 

estimaciones en México suelen ser diversas y algunas veces contradictorias ya que 

es un acto penalizado, los datos disponibles indican: 

FP De acuerdo a los registros hospitalarios: en 1987 alrededor del '22.7 por 

ciento de las mujeres de entre 15 y 49 años de edad hablan experimentado 

un aborto, cifra que disminuyó a 19.6 por ciento en 1992 y a 19 por ciento en 

1997,15 

FP A partir de las historias de embarazos de las encuestas nacionales 

sociodemográficas, es posible obtener estimaciones de aproximadamente 

230 mil abortos anuales (espontáneos e inducidos) para el periodo d_e 1985-

1987, '220 mil para 1990-1992y196 para el periodo 1995-1997,16 · 

.P La información relativa a los abortos inducidos es aún más ·difícil de 

precisar. También a partir de la información obtenida por las. encuestas 

nacionales sociodemográficas, es posible estimar que la ta;~. gfobal de 

abortos, es decir, el promedio de abortos por mujer a lo largo de su vida 

fértil ha descendido inclusive más rápidamente que la fecundidad en los 

últimos 20 años: mientras que la tasa global de fecundidad _se redujo a la 

mitad entre 1976 y 1997, la tasa de abortos disminuyó casi a la décima parte 

en el mismo periodo (de 1.16 a 0.12 abortos por mujer). Este descenso 'en el 

número promedio de abortos por mujer -según el Consejo Nacional para· la 

Población- ha coincidido, en el mismo periodo, con el rápido incremento 

en el uso de métodos anticonceptivos.17 

¡o Para las agrupaciones feministas las cifras son mayores: en 1990, poco más 

de 533 mil embarazos fueron interrumpidos mediante algún ITI.étodo de 

aborto inducido, clandestinamente y con alto riesgci 'para• la salud, lo qu.e 

15 Consejo Nacional de Población, "El problema del aborto en México", 10 de agosto; 2000, mimeo. 
1• ldcm. ·. .· 
11 fdem. 
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equivale al 17--por ciento del total de embarazos de ese mismo año. Calculan, 

pues no existen en México cifras oficiales, que cada año mueren 2 mil 

mujeres mexicanas por abortos realizados en malas condiciones y que 

actualmente los abortos voluntarios oscilan entre 110 mil y dos millones 

anuales, dependiendo del estudio.1s 

p Mientras que Pro-Vida niega que en México se practiquen ese número de 

abortos y que existan tantas muertes maternas por este motivo, según sus 

cifras son 96 las muertes por abortos al año. 19 

Es imposible acercarnos con certeza a la magnitud real del problema debido al 

carácter jurídico que tiene el aborto en nuestro país, está penalizado, pero las cifras 

permiten adelantar que el aborto está causando la muerte de muchas mujeres y 

que, por lo tanto, es un problema de salud pública que debe ser atendido. 

C) Acciones y omisiones 

Los países de todas las regiones han preparado planes nacionales de acción en los 

que se establece de qué manera trabajarán, en el marco de' sus; pí-ióridades 

nacionales, para lograr las metas convenidas en El Cairo y Beijing: 

Muchos gobiernos de países en_ desarrollo,; aun,:cua~d~ estárifaltos de 

recursos, ya han aumentado sus inversiones en actividades_ ielati_vas aJa población . 
. :'..".·. ·:<: .-< :·:.:·:-:/' ;,:;\:;·, ··'}.<·:·: ¡~: .. ;: ... ·:,>:..'., .. ' ' 

Otros están reorientando sus programas d~ planificadón,:,de lafarniH~ (caso de 

México) para ajustarlos al concepto más a~~-H~/d~-~s~l~ds~A~~tYY~~roductiva y 

derechos de procreación y ejercicio de la sexua!idadéorisagrados en;lCJs.-Programas 

de Acción. 

México ha comenzado las 

recomendaciones que figuran en dichos programas, e~ partic~la~.·a lo que se refiere 
, ·' ,·e ...• -· -,- '· .. 

a integrar las cuestiones de población en la planific~ció~deÍdesarrollo, promover 
- - . ·.--'-' -- ~-;~. 

18 Marcela Turali, "Calculan 2 millones de abortos al año", Rcfon11a, 18 de.agosto, 2000, p. 4A. 
••Ídem. 
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la igualdad de género y el adelant6 ele.la rriujerf velar porque todas las rríüjeres y 

todos los hombres tengan' ~ccesc/a ullfgama completa de servicios de salud. de la . ',.·. . ' 

reprod~~C:J:~ico, una• de~ia~ ;~ri~~~llsa~ciones' en eJ marcó de la, reforma del 

Sector Salud fue la creaciÓ~ d~º,la Direc'ciÓn General de Salud Reproductiva, en la 

Secretaria de Salud. Ell él. ;~;;~alTl~ d~ Reforma del Sector SalÚd y d~I Programa 

Nacional de Población 1995-2000 se eláboró el Programa de S~lucl Reproductiva, 

con el propósito de que l@s individu@s y las parejas tenga~ la cap~~idad para 

disfrutar de una vida sexual y reproductiva satisfactoria, ~ahid~bley'sin riesgos, 

con la libertad de decidir de manera responsa ble y bie~ infor~~cÍ~·s'~bi:e el número 

y espaciamiento de sus hij@s. 

A fines de 1994 se estaban diseñando'pollticas'y programas para el sexenio 
, ···' ···,; .. '.:.-···'-· .··-> .• · .. /. 

de Ernesto Zedillo. Y la salud reproductiva_':comcf'c'Oncé'pto, áf'are'ció cuando 
... , .-... _.,_ .. , ··.- .. ' , . 

menos en el Plan Nacional de Desarrollo, ell el Progca{n'a N~d~ila(d~ Población, y 
,- - - - :~ ·-· ·~' ~· ~~:.~· -- -_-- - ,·,_· ,_· - - ,. -

en los recién creados Programa de Salud Reproduétiv~''y'Planiiica~ión'.•f:ainiliar y 
~~,: l.7 - --· •. . • , ·- -º ~ 

Programa Nacional de la Mujer. ''.>" .. :,:;'·:,,,!.'.".._~.-,.,,,-.,.,: ... ':~./i - i 
: ' ''}:·~::;.'.-};:;~:,::; . ' ~: ; . 

Indudablemente, el sector gubernamental hi~o ~n ~sil!ci~~;; ~ertlg¡no~o p;)r • 

incorporar en su discurso los conceptos de salud ~e)Jrodti~#~ll::y-sexüa[ Los 

aspectos que se destacan al respecto son: 

¡o A partir de un diagnóstico a las llneas tradicional~ente tl:abájadas de 

planificación familiar y salud materno-infantil. ~e i añaclier~n importantes 

áreas: salud de la mujer, que incluye el tratamient~:i'de cáncer cérvico

uterino y de mama; un programa para adolescentes orientado a prevenir 

embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual y adicción a 

las drogas; y un programa indígena orientado a diseftar' un modelo de 

atención adecuado a los pueblo~~indios. Todo lo anterior; se. plasmó en el 

Programa de Salud Reproductiva y Planificación Familiar en .1995. 
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.P Estos programas partieron del reconocimiento . deréchos 

reproductivos definidos en El Cairo y se propusieron asumir Jri perspectiva 

de género en todos sus componentes. 

p Algunas de las metas del Programa de Salud Reproductiva y Planificación 

Familiar son plausibles, aunque resultaban utópicas. ¡\sí, se proponía que 

para el año 2000 se garantizaría el acceso universal a información y servicios 

integrales de salud reproductiva; disminuir la mortalidad materna en un 

50%; la causada por cáncer cérvico-uterino en un 15%; disminuir en un 30% 

las enfermedades de transmisión sexuaJ,20 por mencionar algunas. 

fJ Por otro lado, los programas de Salud Reproductiva, de Población y de 

Desarrollo, también incluyen metas encaminadas a reducir el crecimiento 

demográfico,21 lo que echa por tierra uno de los acuerdos centrales de El 

Cairo y Beijing en el sentido de no fijar índices de fecundidad para reducir 

el crecimiento demográfico. 

~, La estrategia de información, educación y comunicación. resulta ambigua; 

por Jo que, aunque en los programas se hable de cr~ar; ~n,a c~ltura 
demográfica para que las decisi~nes ·reproductivas. sean .t6~adas por 

convicción queda la duda de si cumplir las metas demográfica~ '1o'permitirá. 

Además habría que, "considerar que los cambios culturales so~Jentosy no 

necesariamente compatibles con la rapidez que exigen las metas 

20 Datos tomados de Poder EjC?Culivo, Progra111a de salud reproductiva y ,,1n11ijicnció11fn111i/inr 1995-2000, 
1995, pp. 13-24. 
21 Para el año 2000 en lugar de plantearse con precisión cómo ampliar el acceso a información y 
métodos, se pretendía incrnmentar la prevalencia de uso de anticonceptivos (de 64 a 70%). el 
número de usuari@s (de 10.5 a 12.6%), la cobertura de anticoncepción post-evento obstétrico (de 51 
a 70%), las vasectomlas sin bisturl (100%), Ja prevalencia de uso de anticonceptivos entre 
adolescentes (60%); también se pretendía reducir Ja fecundidad de 2.9% a 2.4 hij@s por mujer. el 
crecimiento de Ja población (a 1.75% en el 2000 y al 1.45% en el 2005); se enfatiza Ja idea de 
postergar la edad de la madre al nacimiento del primer hij@ y de favorecer la terminación temprana 
ele Ja focunclidad. Véase /bíde111, pp. 100-101. 
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demográficas, lo cual hace sospechar que si estas se cumplen probablemente 

será en detrimento de los derechos sexuales y reproducti_vos".22 

En el Programa Nacional de Desarrollo (1995-2000), en el Naéional de Población y 

en el de Salud Reproductiva y Planificación Familiar se combina un discurso 

progresista con metas demográficas reduccionistas. En el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) se entrelazan singularmente Ja pobreza y el crecimiento 

demográfico: 

La primera de las cinco estrategias que el PND se propone en materia de población 
es 'incidir en la circularidad entre pobreza y rezago demográfico' y dice: Los 
grupos sociales y las regiones de mayor atraso son también los más rezagados 
desde un punto de vista demográfico [ ... ]La marginación tiende a conformar un 
circulo demográfico perverso[ ... ] romper el circulo vicioso de la pobreza significa 
un desafio de primer orden [ ... ] un factor critico es reconocer el reforzamiento 
mutuo que existe entre las acciones encaminadas a combatir la pobreza y las 
orientadas a reducir el crecimiento demográfico.23 

En seguida se proponen algunas medidas prioritarias para combatir la pobreza y 

se arriba a la segunda estrategia que consiste en "impulsar la reducción del 

crecimiento demográfico" donde se afirma que: 

El progreso y el bienestar no pueden fincarse sobre bases sólidas si el crecimiento 
de la población constantemente erosiona la acumulación de los beneficios del 
desarrollo [ ... ] Por esto[ ... ] nos hemos propuesto [ ... ] una polilica de población que 
[ ... ] propicie la reducción del crecimiento demográfico, buscando mejorar las 
condiciones de vida de la población." 

De esta forma, se planta que la reducción del crecimiento poblacional contribuirá 

por sí misma a abatir la pobreza y así se mejoraría la calidad de vida y el 

desarrollo. Este asunto parecía haber sido superado en los debates de El Cairo, 

cuando se reconoció que la pobreza, la inequidad y el deterioro ambiental, no son 

22 Gisela Espinosa Damián, Avances y ... , op.cil., p. 22. 
23 Poder Ejecutivo Federal, Pla11 Nacio11a/ de Desarrollo 1995-2000, Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, México, D, pp. 99-101 citado en Gisela Espinosa Damián, Ava11ces y .•. , op.cil., p.'23. 
" Ibídem, p. 23. 
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resultado primordial de presiones demográficas, sino i:¡~e ·i~te'~vienen)as pollticas 

económicas y de desarrollo inapropiadas. 

En Jos mencionados proyectos se siguió da~do.pricÍ~Ídacl. a la r~ducción de 

Ja población subordinando Jo más amplio de hisa·J~d.s,~xU~J 'y re~r~dú'ctiva. Esta 

perspectiva -Ja unión entre pobreza y fecundicfad_~·>~a·e~'dc( tcido errónea. Sin 

embargo, si se pensara en redistribuir el ingreso, ÍÍlejo~iir Ja c~Üdad de vida, esto 

repercutiría en las decisiones reproductivas de Jarfnü¡eres. Se sabe que entre 

mayor acceso a educación, al empleo y al ingreso digno l~s·lndices de fecundidad 

bajan. Esta perspectiva podría funcionar mejor a Ja de reducir.la pobreza por Ja vla 

de reducir el nacimiento de pobres. 

Hay que destacar, entre las acciones emprendidas por el gobierno, Ja 

creación en 1995 del Grupo Jnterinstitucional de Salud Reproductiva en el que 

participaban las dependencias más importantes del sector público y organizaciones 

no gubernamentales. Este grupo abrió Ja posibilidad de construir una polltica 

pública integral de salud reproductiva, ellos tuvieron a su cargo Ja elaboración _del 

Programa de Salud Reproductiva y Planificación Familiar: : . , 

Después de estas conferencias, se creó, asimismo, Ja Dirección General de 

Salud Reproductiva con funciones relacionadas a normar/promover y· vigilar las . " 

acciones del sector salud. Ésta amplió las llneas tradicionales:en abordar Ja salud 

reproductiva, sin embargo, hay componentes que no están bien ubicados: Ja 

perspectiva de género no abarcó todos Jos componentes, sino que quedó insertada 

únicamente en el apartado de Salud de la Mujer. De modo que, el enfoque integral 

que exigen los conceptos de salud sexual y reproductiva no se expresa con 

claridad. 

La creación del Programa de Salud Reproductiva y Planificación Familiar y 

las directrices impulsadas por Ja Qirección General de Salud. Reproductiva han 

sido favorables al ampliar y enrique_~:e!'· las. pollticas · de planificación familiar y 

atención perinatal. El aspecto médico ha sido enriquecido con un enfoque social, 
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de género y cultural, esto implica ntender no sólo nuevas áreas 'médicas, sino las 

peculiaridades étnicas, de género y culturnles. 

Otrn parte de la implementación de .lns políticas públicas es el 

financiamiento que se otorga a éstas. La viabilidad y el buen funcionamiento 

dependen, en gran medida, del dinero que se otorgue. Así pues, uno de los 

compromisos de El Cairo y Beijing fue canalizar recursos financieros suficientes 

para llevar a cabo el programa de Acción. 

En México los números indican que entre 1993y1996, el gasto en.salud fue 

duramente castigado, pues disminuyó de 3 mil 486. 6 millones• .. ~ 2;:mil 339.9 

millones de pesos, es decir, en un 33%.25 Contradictoriámente, el re~Orte·d,el gasto 
.. ;;··· ... :. 

en salud sexual y reproductiva coincide con el ensanchamiento de ·programas, 

líneas de acción y actividades. 

Para los siguientes años, los fondos públicos destinados a Ioipr~'G'arrms de 

salud sexual y reproductiva también han sufrido recortes: el gast(;'5o~ia{d·e 1999 

representó el 7.8 del Producto Interno Bruto (PIB), la proporci~n ~¡s'~¡j¡~:desde 
1992.26 _.,,.~, ·-'.',· ;·:~: ,·.::~·. ·.·\~·/,: 

Las cifras que arrojó el sexenio anterior (1994:2000) nb. hiceiH~~s que 

plantear nuevos retos y concluir que los acuerdosd~é~l~~i~~Y-~'.~iiG;kriJ,i{¡jri sido 

del todo implementados, existen carencias sC>bre'~;odi'e~~l1 ~~esJpu~stCJi'cI~~ignado 
y en el enfoque que se sigue dando y la' ~~~erici~;:~~cI()~é~e're~h~~·~~iuales 
explícitamente en los documentos oficiales. Lá. Eric~é~t~~j,¡a'~irinárcie Salud'2000,27 

realizada por Instituto Nacional de S~h.1d P~~licÜ; refue~~~ '~~t~:/~~n~lJsiÓn y 

25 Gisela Espinosa Damián, Avn11ccs y ... , op.cit, p. 26. 
,. Ídem. 

, .. , 
... _,, 

27 VÉASE Ángeles Cruz, "Cuadro de vacunas incompleto en 25% de niftos", Ln /onindn, 18 de marzo, 
2001. ' 
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p 15 por ciento de los jóvenes iniciaron su actividad sexual a los 15 años en 

promedio. En el caso de las mujeres, 78 por ciento no utilizó en su primera 

relación ningún método de protección de embarazos no deseados o de 

enfermedades de transmisión sexual. El 46.6 por ciento de los hombres 

informó que tuvo su primera relación sexual sin protección~ 

!~ El 54 por ciento de las adolescentes de 12 a 19 años de ~.dad declaró haber 

tenido algún embarazo, de los cuales el 17 por ci~nto.ter111inó en aborto. 

Aun cuando no se incluyó el cuestionamiento sobr~ I~ ri~furale~a de. la 

interrupción del embarazo (natural o inducido), lvÚi~~l.Ángel Le:iana, 
'i ·. '. • ; .. ~ ( . .· 

responsable de este apartado, explicó que la liter~tura irit~rn'acional 
' ' "' 

establece para los casos de aborto espontáneoen este .grupo ·~e. edad un 

rango que va del 8 al 12 por ciento. 

s~ En las zonas rurales, apenas 55 por ciento de l@s jóvenes dijot~ncr:algún 
conocimiento sobre los métodos anticonceptivos. En las ár~as. u~b~mis. el 

- - - . 
porcentaje se elevó a 79 por ciento. Entre ell@s, e.l más conocido es el.condón 

(78.3 por ciento), seguido de los métodos orales (69.6 · por.'.cienfo), el 

dispositivo intrauterino (28.7 por ciento) y las inyecciones (21.7 por Ciento). 

Sin embargo, cuando la pregunta se refirió a los conocimientos de l@s 

adolescentes sobre los mecanismos para evitar enfermedades de 

transmisión sexual, únicamente 48 por ciento contestó afirmativamente. Y 

entre quienes habían tenido relaciones sexuales se reportó una prevalencia 

de 2 por ciento de ese tipo de infecciones. 

fp En el apartado relativo a la población adulta, la encuesta concluyó que entre 

las mujeres, 71.7 por ciento no participa de ninguna acción preventiva del 

cáncer cérvico-uterino, aun cuando esta enfermédad es la primera causa de 

muerte por tumores en el país. De ~cuc?rdo.c~1{i~or111ación oficial dé la 

Secretaría de Salud, a diario fallecen alrededor.de 18 mujeres a c.ausa d.e este 

tipo de cáncer. 
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.P De 28.3 por ciento de las mujeres que se practican Ja prueba de prevención y 

se encuentra alguna anormalidad, Ja tercera parte no recibe ningún tipo de 

tratamiento médico. 

f' Respecto al cáncer de mama, únicamente 6.7 por ciento' de .. ·Ia ·.población 

femenina se realiza Ja prueba de detección. De este porcentaje, 20 P.ºr ciento · 

no recibe el resultado del estudio y una cantidad similar tampoco sigúe 

ninguna terapia médica. 

En el sexenio en curso (2000-2006,),. pese a los temores ante el arribo del Partido 

Acción Nacional (PAN) a. ia presklenci~ de Ja República, las políticas de salud 

sexual y reproductiva han dado continuidad con las del periodo anterior. Gracias o 

pese a ello las carencias señaladas anteriormente siguen presentes, asimismo Jos 

retos planteados en 1995 siguen vigentes. 

Disminuir los embarazos adolescentes, aumentar el uso de los 

anticonceptivos, reducir el número de hij@s por mujer, bajar el número de 

defunciones maternas y por cáncer cérvico uterino y de mama, y en general hacer 

más accesibles los servicios a las mujeres son los principales pr()pó~itos del Plan 

Estratégico en Salud Reproductiva de la Secretarla de. Salud para el periodo 2001-

2006. Se trata de un programa planteado de manera muy general! donde; se fijan 

metas precisas pero no se menciona la manera de alcanzarlas. 

Por otro lado, y a pesar de que en el Plan se menciona.a'Ias organ'.zaciones 

de la sociedad civil como interlocutoras clave en el ti-°ab~jb ~J~~~ita;i~,'Jose les 

tomó en cuenta a la hora de elaborarlo. U ria de: ¡¡¡'¡; ~~eocGpa~!~~e~ ~~{q~e. la 

evaluación del programa de planificación familia~se;se~iI:á ~a~i'e'~ci6~prirti; d~ 

metas que en aras de cumplirse ponen en riesg~ Íos derecho~'de::1as'n1l1j~res: No 

existe un canal formal de participación como el que e~¡~·ti~;~k~1 ~~ieiiciigofü~rno · 
' ·-:....·- ... '•'· '·' .-. 

cuando operó el Grupo Interinstitucional donde las~~ganl~a-;;Í~n~~ dela sociedad 

civil contaban con representación. 
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El Plan Estratégico contempla ampliar el número dé usuarias de métodos 

anticonceptivos de 62 a casi 74 por ciento de las mujeres en edad fértil para el 2006. 

En la actualidad, son más de 11 millones las usuarias, la meta de la ,Secretaría de 

Salud es aumentar esa cifra 15 por ciento al término del gobierno de VicentéFox. 

Paralelamente, la intención es bajar la tasa de fecundidad, de 2.4 a sólo dos hij@s 

por mujer. El Plan sigue sin incluir al aborto como problema de _sa_lud reprod~ctiva 
y, por lo tanto, tampoco incorpora estrategias y accionespara frenar el J1úmero de 

muertes debidas a esa causa.2s 
' 'i·", 

Al Plan de Salud Reproductiva no se le ,'puede calificar de vanguardista, 

tampoco cae en posiciones extremas, en ninguna parte promÚ~ve, Ía absti~encia 

sexual, ni prohibe las relaciones sexuales a determinada edad. Conclusión: ni más 

ni menos. Sin embargo, el grueso del documento se sigue priorizando la reducción 

de los índices de natalidad. 

D) El marco jurídico de los derechos sexuales y reproductivos en 
México 

También es importante destacar cómo están reglamentados los derechos sexuales y 

reproductivos en México. Estos están contemplados en el artículo 4° de la 

Constitución Mexicana: 

Toda persona tiene derecho a decidíi- de manera libre, responsable e informada 
sobre el número y el espaciamiento de sus hij@s. ,Toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud ( ... )29 

La Ley General de Salud y la Ley General de Pobki.ción deben ser observadas en _ 

toda la República y determinan la normatividad general respecto de la salud 

reproductiva y la planificación familiar. La primera hace énfasis en el derecho a la 

salud y la segunda en la regulación de los_ fenómenos que afectan a la población en 

211 Julieta Becerril, "Salud reproductiva: continuidad, retos y omisiones", Letra S, La /oru11dn, 6 de 
septiembre, 2001. 
29 Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos, Porrúa, México, 1997. 
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cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional. 

Ambas leyes se sustentan en el derecho constitucional emanado del artículo 4°. 

La puesta en práctica de la política de salud reproductiva y planificación 

familiar forma parte del Programa de Reforma del Sector Salud (1995-2000) y se 

desarrolla específicamente en el Programa de Salud Reproductiva y Planificación 

Familiar. Las acciones de dicho programa se basan en los lineamientos de las 

normas oficiales vigentes en la materia; en lo que a nuestro in_terés concierne: _la 

Norma Oficial Mexicana de los Servicios de Planificación Familiar.30 

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Población regula la 

aplicación de la política de población y, en lo que nos interesa en particular, los 

derechos reproductivos, en su Sección 11 "Planificación Familiar". El actual interés 

estatal por regular el volumen de la población nacional es el objetivo que da 

sentido a que la planificación familiar y la atención de la salud reproductiva 

formen parte de las políticas de población. 

En el articulo 67 de la Ley General de Salud resume el propósito en materia 

de planificación familiar. Y determina: el carácter prioritario de la planificación 

familiar; que las actividades deben'. incluir información y orientación educativa 

para adolescentes y jóvenes; la correcta· inf~rmación anticonceptiva (oportuna, 

30 El objetivo de esta norma es "uniformar los prmc1p1os, criterios de operación, pollticas y 
estrategias para la prestación de los servicios de planificación familiar en México'. Por tanto, sus 
instancias de ejecución son "todos los servicios de atención médica y comunitaria de las 
instituciones de los sectores público, social y privado de la república". La principal tarea y 
obligación que determina esta norma es "la regulación de los requisitos para la organización, 
prestación de servicios y desarrollo de todas las actividades que constituyen los servicios de 
planificación familiar". En ese sentido se encuentran definidas, detalladas y reguladas las siguientes 
temáticas y acciones: servicios de planificación familiar, promoción y difusión, información y 
educación, conscjcrfa, selección, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos, 
identificación y manejo de casos de esterilidad e infertilidad y la conducta a seguir (por parle de l@s 
prestadores de servicios de salud), Véase Secretarla de Salud, Norma Ofidnl Mcxicn11n de los Scruicios 
de l'ln11ijicnció11 Familiar, NOM-005-SSA2-1993, Secretarla de Salud, México, 1993. 
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eficaz y completa, a la pareja); que quienes practiquen la esterilización sin voluntad 

de la paciente o ejerzan presiones para que ésta la admita serán sancionados.31 

El artículo 68 especifica las actividades comprendidas en los servicios de 

planificación familiar: programas de comunicación educativa sobre planificación 

familiar y educación sexual, definidos por el Consejo Nacional de Población 

(CONAPO}; atención y vigilancia de l@s usuari@s de los servicios de planificación 

familiar; asesoría a los sectores público, social y privado, para la prestación de· 

servicios de planificación familiar y la supervisión y evaluación de su ejecución, 

por parte del CONA PO; el apoyo y fomento a la investigación en' materia , de 

anticoncepción, infertilidad humana, planificación familiar y biología de la 

reproducción humana; participación en el establecimiento de mecanismos füóii:eos: 

para la determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento,' y distribución de· 

medicamentos y otros insumos destinados a los servicios de planificación familiar, 

y recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria" )Ja'ra el 

adecuado seguimiento de las actividades desarrolladas~32 . ·· ~ .. ~·:~ -- ·-_.~·-·:. 

Los artículos 69, 70 y 71 determinan a CONAPO como!a'il15tai;d~~·~t~taÚ}~e ·• 

definirá las acciones del programa de plaruficación fam'iliar'y:·a~la se;:r~taríri';de 
Salud como la que coordinará las actividades de I~sdepei\ci~Ü~ias'yi~ütiJid'e~;deC 

- =,. - .. , . .. - - - ,. ~ . - . , -·~·., - , --. ·- ',• ,• 

sector salud para instrumentar y operar las acciones d~LprÓgrama ITlC:m~ionado. 

Esto de acuerdo con lo que establecen la . L~y, Gene~al ,de ~ob;a~Íón· y su. 

reglamento. También queda determil1ado que la ScC:retarfa de Salud ~restará, a 

través del CONAPO, el asesorarruenfo q~eJnira la elaboración':de p~ograi:ras 

educativos en materia de planificación familiar y.educación sexual requiera el 

sistema educativo nacionaJ.33 

" Secretarla de Salud, Ley Gc11cral de Salud, Porrúa, México, 1996: 
J2 fdc111. · · 
"fde111. 
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El Programa de Salud Reproductiva y Planificación Familiar (1995-2000) 

forma parte del Programa de Reforma del Sector Salud (1995-2000) y en su 

elaboración participó el Grupo lnterinstitucional de Salud Reproductiva (formado 

por varias organizaciones no gubernamentales). Cabe destacar que éste es el 

primer documento oficial que señala y define a Jos derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres e incorpora en todas sus actividades la perspectiva de 

género: 

Un componente de particular relevancia es la incorporación de la perspectiva de 
género en todas las actividades de normatividad, educación-comunicación, 
prestación de servicios, investigación y evaluación en materia de salud 
reproductiva, tendientes a asegurar relaciones equitativas entre los géneros y con 
igualdad de oportunidades, para contribuir a la emancipación y defensa de los 
derechos de las mujeres, particularmente los sexuales y reproductivos.34 

El programa contempla, como prioridad, la atención de grupos sociales 

vulnerables y de alto Indice de marginación, como son las comunidades rurales e 

indígenas. Para el cumplimiento de los objetivos del programa, se consideran y 

detallan las actividades a seguir respecto a Jos siguientes temas: planificación 

familiar; salud sexual y reproductiva de l@s adolescentes; salud perinatal; riesgo 

preconcepcional; enfermedades de transmisión sexual; prevención y detección de 

neoplasias del tracto reproductor de Ja mujer; climaterio y menopausia; 

perspectiva de género en la salud reproductiva. 

Para cada una de estas temáticas se detallan objetivos generales y 

específicos por conseguir. Igualmente el programa contempla determinadas metas 

a alcanzar, estrategias generales y lfneas de acción definidas, as! como un 

seguimiento y evaluación; también la realización de investigaciones y la utilización 

de estudios previos sobre el tema. 

La atención a los derechos reproductivos se desprende de los objetivos y 

atribuciones de la Ley General de Población. Entre éstos destaca la regulación del 

" Poder Ejecutivo Federal, Programa de Salud ... , op.cit., p. 11. 
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volumen de la población (artículo 1 º) y la implementación de mecanismos 

necesarios para "realizar programas de planeación familiar a través de los servicios 

educativos y de salud pública de que disponga el sector público, y vigilar que 

dichos programas y Jos que realicen organismos privados, se lleven a cabo con 

absoluto respeto a los derechos fundamentales del hombre ... ".35 

El contenido del artículo 14 del Reglamento de Ja Ley General de Población 

es muy similar al del artículo 4º de la Constitución, citado anteriormente. Lo que se 

puede destacar como una inclusión en el artículo 14 es el derecho .de toda persona 
, '-, . 

a obtener información y servicios idóneos en Jo que respecta.· a .:Jos. derechos 

reproductivos. Los artículos 15 al 27 del citado Reglament~ defineÁ'.~ determinan: 

.10 El carácter indicativo de la planificación familiar>(és· decir, su no 

obligatoriedad y, por tanto, la libertad del usu~~io .de· decidir si quiere 

adoptarla); 

p La integración y coordinación de los servicios.
0
entre_ los sectores de salud, 

educación, seguridad social e información púbgca; 

¡o La gratuidad de Jos servicios; 

¡o La existencia de programas permanent~s; ::::X :i/: :· . ' 

¡o La prohibición de violar la liberta# c(h ?,.la ~1u¡irioJ.a en la elección de 

métodos de regulación de la fecunclld~~/:,~:}{;;(ff ::\;/_:: .-. • , 

¡o Que las normas y servicios estáránc_il 2o~~¿f~~ncia'con las Leyes generales 

E :.k==~~:~::~:::::::i!~f !~l~lt;:!:J~!~~~ 
penalizado es el aborto. Su consideración es similar en l()~ _c".Jcl,igos penales_ de cada 

-- -- - -· - ~.0.,- ~·· ,,_ :f__ --- . -:_; __ ;,. '.. - -- ~ .. ---- '.· . - -.--- ,_ - -· 
•• '·.. ' - '. • '"' ~ : ,1 • • 

35 Consejo Nacional de Población, Ley Ge11eral de Població11 y Reg/a111e11lo de /~ i.cy Ge1;era/ de Pob/ació11, 
Secretarla de Gobernación, México, 1993, articulo 3°. . " -- , -.· ' 
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estado de la República, aunque la legislación no es la misma para todas las 

entidades federativas del país. En términos generales, la legislación mexicana vela 

por el.derecho a la vida y protege al "producto de la concepción en cualquier 

momento de la preñez" con el delito de aborto. Sin embargo, sostiene que, en 

ciertas condiciones y bajo ciertas circunstancias, la expulsión del producto de la 

procreación se considera no punible. Las legislaciones de los estados no sancionan 

el aborto: 

1) Cuando es llevado a cabo en una mujer que queda embarazada como 

producto de una violación (todas las entidades). 

2) Cuando es resultado de un acto imprudencia! por parte de la madre (29 

entidades, con excepción de Chiapas, Nuevo León y San Luis Potosí). 

3) Cuando se efectúa como medida para salvar la vida de la madre (28 

entidades federativas, excepto Guanajuato, Guerrero, Hidalgo y Querétaro). 

En adición a los tres casos citados, los códigos penales de diez entidades 

federativas36 señalan que el aborto no es punible cuando el producto 

presenta trastornos genéticos o congénitos; en nueve estados,37 cuando 

peligra la salud de la madre; en tres entidades (Colima, Chihuahua y 

Guerrero) cuando el embarazo es producto de inseminación: artificial no 
' : . ~ 

consentida, y en un sólo estado (Yucatán), cuando.Ja mujer tiene al menos 

tres hij@s y no puede sostener económic~mente ¡ otr6 m¡\s: 
... ,,". ~··. ·:·.·. ,· 

- - ,,. :.··· •· .: .-,1,·r;;-f~\.i:¡?: 

' -~·;;; __ ::.~;.~.·:,;:;·;·>-: .;~)~:-~(/:'·'·.'2-<~·::::~;~-,.:.: 
El marco jurídico constituye un aspecto importante eriel respéto éle lo·s·derechos 

sexuales y reproductivos, pues, finalmente, éste ~~~1-~Í~ii~~;~};·~á;·¡¿;rr:~rca las 
:f=::= • · ···:, ''->>,:·:~r,<,. ··'''':•-é;;;-.;,. .":::·:·. ·.~:.··.= .. 

directrices que se siguen. Cabe precisar que las leyes ~igentes no, ad~iten una 

amplia gama de posibilidades de c¡;ntrol ,: d~ •; I~ ;;f~~iJ~did~((' ~(;·'~econocen 
' !• ·--;:,;;'-'.:·'·- ·>·~;~· .,,~><-~~:< ,,:~<- ~ 

36 Coahuila, Colima, Chiapas, Durango, --qucrr~i~;-. Oii~-~¿~~~;:;Pu~~-.~}{ihi~-~;ria~-~~~'.,:~:Vcracruz y 
Yucatán. · · · ' · 
37 Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León,'_.San, LuiS, Potosi: .Tnmaulipas, Tlaxcala y 
Zacatccas. 
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explícitamente el derecho de la mujer a decidir sobre los asuntos que afectan _su 

sexualidad y reproducción. Es una garantla individual que mujeres y hombres 

decidan cuántos hij@s tener y cuándo tenerlos, y que, sea cual fuere s_u decisión, el 

Estado proteja su salud y bienestar en todos los aspectos ligados a la sexualidad y 

la reproducción, en el sentido amplio. 

, E) El papel de las organizaciones no gubernamentales 

Durante las conferencias mundiales recientes, se ha reconocido que la planificación 

y la ejecución de actividades de desarrollo requieren que se establezcan alianzas 

con las entidades de la sociedad civil. Las organizaciones no gubernamentales 

(ONG) tuvieron importancia crucial para los acuerdos logrados en El Cairo y en 

Beijing, actualmente siguen desempeñando un importante papel en cuanto velar 

porque los programas de población lleven realmente a la práctica las 

recomendaciones. 

El reconocimiento a la valiosa participación de las ONG en cada uno de los 

países como principales impulsoras del cambio en aras de mejorar las condiciones 

de vida de las mujeres tuvo un importante momento durante la Cuarta 

Conferencia de la Mujer al hacerse la siguiente observación: 

La creciente influencia del sector no gubernamental, en particular, las 
organizaciones de mujeres y los grupos feministas han pasado a ser un catalizador 
del cambio. Las organizaciones no gubernamentales han desempeñado una 
importante función de promoción de proyectos de ley o mecanismos que velan por 
el adelanto de la mujer. Asimismo, estas organizaciones han generado nuevos 
enfoques de desarrollo. Muchos gobiernos han ido reconociendo progresivamente 
el destacado papel que desempeñan las organi?..aciones no gubernamentales y la 
importancia de trabajar con ellas para lograr avances en la consecución de las 
metas. Aun as!, en algunos paises, los gobiernos siguen poniendo restricciones 
que impiden el libre funcionamiento de las organizaciones no gubernamentales. 
Por conducto de las organizaciones no gubernamentales, la mujer ha participado 
en foros comunales, nacionales, regionales y mundiales, as! como en debates 
internacionales y en todas esas instancias ha ejercido una decidida influencia."' 

"'/11fon11e de la cuarta Co11Jcrc11cia 1111111dinl sobre In M11jcr, Beijing, 4 a 5 de septiembre de 1995, Cáp. ll, 
Pág. 22. 

-200-



CAl'fTULOIV 

El grado de involucramiento de las organizaciones no gubernamentales en la 

esfera de la salud de la reproducción y la sexualidad difiere mucho de un país a 

otro. En algunos países dichas organizaciones ya realizaban intensas actividades 

antes de El Cairo; en otros el involucramiento de esas organizaciones sigue siendo 

sólo marginal, aún cuando en general parecería ir en aumento. 

En muchos países en desarrollo, las ONG siguen proporcionando gran 

cantidad de servicios de salud de la reproducción, de información y educación al 

respecto, con lo cual incrementan tanto la demanda de esos servicios como el 

acceso a ellos. 

Va en aumento el número de ONG que están participando encomités o 

consejos nacionales creados por varios gobiernos a fin de coordinar_ la.aplicación - - -·· ', ,· .. ·- -

nacional de los Programas de Acción de Beijing y El Cairo. AsimÍsriio,:las ONG. 

están colaborando cada vez más entre sí y estableciendo redes entre'.ell~sa fin .de 

ampliar su influencia en la formulación y ejecución de proyectos: Tradicionalmente 

estas organizaciones han desempeñado un importante papel; al ofrecer 

información y servicios a sectores de la sociedad que no estaban bien .servidos por 

programas oficiales, como los pobres, los adolescentes, los trabajadores comerciales 

del sexo, las parejas solteras y los hombres. También se han ocupado de cuestiones 

delicadas o controvertidas como el aborto, la violencia contra la mujer y las 

prácticas tradicionales nocivas para las mujeres. 

Los gobiernos a veces titubean en responder . a las necesidades de J@s 

adolescentes relativas a la sexualidad y la salud de la reproducción; con frecuencia 

en esos casos las organizaciones no gubernamentales llenan dicha laguna. Muchas . 

de este tipo de organizaciones y otras organizaciones locales o de base comunitaria 

están en muy buenas condiciones para realizar tareas en esa esfera. 

El hincapié que hicieron las conferencias en un enfoque integral de la salud 

de la reproducción también ha influido sobre la labor de las organizaciones no 
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gubernamentales. Las organizaciones de este tipo que tradicionalmente se han 

ocupado de planificación familiar están incluyendo cada vez más en sus clínicas y 

en sus centros otros servicios de salud sexual y reproductiva y están impartiendo 

capacitación a su personal acerca de las repercusiones de los nuevos enfoques. En 

México es plausible el trabajo de organizaciones como: la Fundación Mexicana 

para la Planificación Familiar (MEXFAM), Grupo de Información en Reproducción 

Elegida (GIRE), Salud Integral para la mujer (SIPAM), entre muchas otras, quienes se 

han dedicado por más de diez años a difundir y exigir el respeto de l(Js derechos 

sexuales y reproductivos en México.39 

4.2 El Comité Nacional Pro-Vida , ;:.:: . '-;.;:~. 
.. , ... ,· .. 

';\ 

Si bien a partir de Beijing y El Cáiro en ':México·se han'.hécho modificaciones 

importantes en la manera de ab~;drir Ia:salué!'í·'ela~idn~da don la ~éxualidad y la 
,. ' .. , .,, ··,:. 

reproducción quedan muchas aécionei; 'en: el. tintéro; é¡'uedim. cosas sin decirse, 

muchas cosas por hacerse. La opo~i~ló~ llÍá~ ~vident~h.; ~idc)Ia derecha. Pero más 

allá del discurso, cuál es su inEiuencia; cuál es-su.fuerza. Nointentaré contestar 

estas preguntas en las particularidades de cada país, ya lo hice de manera general 

en los foros internacionales. Ahora realizaré este ejercicio en México. 

Ilustraré esta resistencia con el estudio de un grupo· específico: El Comité 

Nacional Pro-Vida, éste es un grupo de laicos .que se presentan como una 

organización civil de defensa de valores morales tradicionales encarnados, 

especialmente, en su exaltación de la vida de l@s no nacid@s, como valor y derecho 

absoluto e inviolable. Su lucha se da como un combate decidido por denunciar los 

patrones culturales que se caracterizan -desde su perspectiva- pÓr la 

degradación de la dignidad del ser humano. 

39 Para un estudio detallado de las Organizaciones no gubernamentales que trabajan en el campo de 
los Derechos sexuales y reproductivos en México VilASE González Montes, Soledad (coord.), La.< 
orga11izacio11cs No gubema111c11tnlcs 111exicn11ns y In salud reproductiva, México: El Colegio de México, 
1999. 
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Este grupo se suscribe en una red de grupos que poseen las mismas 

características y que actúan en el ámbito internacional, coordinados regional y 

localmente. De acuerdo al contexto de cada país se puede establecer el peso que 

tienen estos grupos, yo intentaré realizar este ejercicio en México. 

A) Surgimiento del Comité Nacional Pro-Vida 

El Comité Nacional Pro-Vida surge como respuesta a una iniciativa de ley enviada 

por el Partido Comunista a Ja Cámara de Diputados para legalizar el aborto en 

México en 1978. Junto con otra veintena de grupos laicos, apoyados por la 

Jerarquía de Ja Iglesia católica en México, detuvieron Ja iniciativa. 

Los métodos utilizados: Jos muros de las principales ciudades del país 

amanecieron tapizados con uno carteles donde se mezclaban, sanguinolenta~ente,: 

restos de algunos fetos y las fotografías de los principales dirigentes .. de Ja,· 

izquierda mexicana. En aquel entonces se convocaba a una manifestación, que 
. .· '··\,- .. 

terminarla en Ja Basílica, para rechazar el aborto.40 
· .. 

' .~~-

Este fue el hecho coyuntural que dio vida al · CorrÍité •·en··, México .. Sin 
:_.:_.; . ·it";:.···--

embargo, su aparición también tiene que ver con Ja preocupación de los gobiernos 
- - --- . " ''/:.: :·,.,(~... ' _ .. _, .. 

por la explosión demográfica y sus consecuencias en. el désa'rr(:;llo:'consecuerite 
•! ~: .i-" ' •• ·: '•'-' - - ·-!:-,::··.-:, ·-'. ,'>',~; ;· ' :·';' .. ' 

con Jo anterior, en los años setenta la política de poblaciórl"mexicana fue enfcícadú 
. •e;'' -\~'· ~,:,: 

detene~I elg:::::n~: P::~:~:;;~· modifica Jos· linearilie~t:~:·_ Jr.- 1: •. p~lític;~ de 
..... ____ ;· , .... :.-: -_.:.-,-;~·:.~::~-:;.-:·-~:~e-: .. :¡,·.- ... _.,."'.' .. --.\· - --· 

población: Se lanzan iniciativas para una Ley Gel)_er11) de•~obiac.ión; promulgada 

en 1973, con ello se crea el com.ro; se reform~n 1od:!ardc¿l~~(·4j'·s/3o. ; 123 

constitucionales; en el Programa N~d¿~a¡',~e-~J~ri~'fi~~it,~h'.~~~l~~}~~~()~~;m•plan 
importantes campañas para apoyar .Ja. planifica~ió~; famÚÍar, · , el/' us~ de 

Y

anlotiscorn1·ecsegpotís' vdoesl, epmosbpaoranzeor.la edad para· ~6rtr~~r¿~~¡T~~:Cl':l;s ~;hi~;o~ ~~ salud 
. , ·;· .' 'L'. ;_' ;;:·::~:,.': ... ' 

:::::/ . J ': :~/~"" . ; .. ~.:·. 

'º 1-Iugo Vargas, "Amor libre igual a México esclavo''; Él CÓtidialio;na;,;: 24f¡J~j~~)ü1i~, 1~Í!8. 
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Como respuesta a lo anterior, en 1975 la Conferencia del Episcopado 

Mexicano (CEM) dio a conocer la "Declaración del Episcopado Mexicano sobre el 

respeto a la vida humana", en donde se criticaba al gobierno mexicano por "hacer 

juego a las grandes potencias y a las compafifas transnacionales, productoras de los 

medicamentos anticonceptivos", además, se criticaba al gobierno por la creación de 

CONAPO y su participación en la Conferencia Mundial de Población. Todo esto 

porque -según ellos- las políticas demográficas y anticonceptivas ~cultan: 
. . . 

"maniobras de paises dominadores, cuyos intereses polfticos y económicos se 

desenmascaran en situaciones de crisis" .41 

Durante los afias siguientes, se gestó un proceso en el que feministas, 

intelectuales y grupos de izquierda buscaban proponer la legalización del aborto. 

El gobierno, a su vez, convocó a que el Grupo lnterdisciplinario de Aborto en 

México (GIA) hiciera una evaluación sobre este problema en nuestro país, para que 

el CONAPO tomara las medidas necesarias. Este grupo fue creado especialmente 

para esta misión y se constituyó con especialistas de diversas áreas y lideres de 

partidos pol!ticos, feministas y funcionari@s de gobierno y sus funciones 

terminaron dos días antes del final del gobierno de Echeverrfa cuando entregaron 

.su informe, por lo que su trabajo quedo en el archivo. 

E:n \977 1~s· campañas de planificación familiar se intensificaron. Se 

incorporaron todas las instituciones del sector salud a la Coordinación Nacional 

del programa de Planüicación familiar. El eslogan ,;la famiÚa peq~eña vive mejor" 

pronto se hl~o popular.42 

Las reacciones a esta campaña fueron encabezadas.por el rdc.ién llegado al 

arzobispado de México, Ernesto Corripio Ahumada, quien rápidamente adoptó 

una posición crítica, haciendo pronunciamientos pol!ticos de di~
0

ersa índole. Su 

" Roberto Blancarte, Historia de la iglesia católica e11 México, México: FCE, 1992, pp. 320-321. 
42 Lucero Jiméncz Guzmán, Polílicas de pob/ació11 en México: 1111 acercamiento a s11s pla11tea111ie11tos y 
efectos, México: CRIM-UNAM, 1992, pp. 70-71 
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---·--

figura y su posición fueron en· aumento .y ._e~.·-~·97~: .. convocó 'a una. gran 

manifestación ("Primera marcha por la vida") qúe::conyoc6.;~a . ~mis: io mil 

personas. 43 ...... 

La organización de esta manifestación fue el debut· en la', escena 'política 

mexicana del Comité Nacional Pro-Vida. Desde ese momento se convertiría en la· 

organización que estaría al frente de las manifestaciones contra el aborto y las 

políticas de planificación familiar. Pro-Vida ha rebasado -a su vez-· la lucha que, 

como su nombre lo indica, se habla limitado a defender ese derecho, para pasar a 

ser "la salvaguarda de los más profundos sentimientos y creencias de los católicos 

mexicanos".44 La aparición de Pro-Vida también responde a la necesidad de la 

iglesia católi!=a en México de trascender al mundo terrenal e influir en él, como 

veremos más adelante. 

B) Estructura del Comité Nacional Pro-Vida 

Pro-Vida se define como una Asociación Civil encargada. de ép;,o~ege~ la vida 

humana, desde su concepción hasta la muerte natural. Sus objetivos están 

marcados con fuertes cargas polftico-religiosas'. 

Fue fundada por Jaime Aviña Zepeda. De 1981 a· 1987 la.presidencia fue 

ocupada por Alfonso Bravo Mier.45 El periodo de 1987 a 2000 el ~ár~IJ'.J~'~cupó 
. .,. "¡' . - - ·,. 

Jorge Serrano Limón, personaje emblemático de la lucha contra el,abi:lrto en 
• • . v" • ' •, . ,~,·- •. ¡ 

México. Actualmente, la presidencia está a cargo de Rocío Ga_lvez; 'iiü~que la 

coordinación de los movimientos por la vida y referente de éstos sigue.siendo 

Serrano Limón. 

"Manuel Buendla, La sa11/a madre, México: Océano-Fundación Manuel Buendla, 1985, pp. 120-122. 
"'Hugo Vargas, "Amor libre igual a México esclavo", El Colidia110, núm. 24, junio-julio, 1998, p. 51. 
" El primero egresado de la Universidad Panamericana y del Hospital Religioso Nuestra Señora de 
la Luz; fue presidente de Pro-Vida de 1978 a 1981, en 1988 se afilió al PAN y fue electo diputado en 
la LIV Legislatura (1988-1991) en el que fue SL>crelario de la Comisión de Población y Desarrollo de 
la Cámara de Diputados. El segundo en 1994 también ocupó la mencionada Comisión de Población 
y Desarrollo, fue consejero en el Instituto Electoral del Estado de México. Edgar Gonzále7. Ruiz, La 
sexualidad prolzibida: i11to/crm1cia, sexismo y rcpresióu, México: GIS, 1998, p.80. 
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Cabe destacar la figura del expresidente Jorge Serrano Limón. Después de 

14 años, actualmente es el dirigente de la federación Cultura de la Vida. Como en 

Pro-Vida, desde esta agrupación, Serrano Limón busca fortalecer las acciones 

encaminadas a defender la vida desde el momento de la concepción; Cultura de la 

Vida está integrada por seis agrupaciones: Pro-Vida, Centros de Ayuda para la 

Mujer, Salud Sexual y Reproductiva Ixchel, Instituto para la Rehabilitación de la 

Mujer que ha Abortado, Amor en el Dolor y El Verdadero Amor Espera.46 

La estructura del Comité es la siguiente: Consejo Administrativo, el cual se 

encarga de las labores de asistencia social; un Consejo Directivo, formado por 

presidente, secretario y tesorero; además de los coordinadores de proyecto. 

Pro-Vida agrupa a más de 140 organizaciones que luchan por la vida y 

cuenta con delegaciones 23 estados de la República, las cuales tienen un cuerpo 

directivo similar al Comité Nacional. Su trabajo va desarrollándose de acuerdo al 

ritmo de la coyuntura regional y está sujeto a la coordinación de la dirección 

nacional. Cada delegación estatal nombra un delegado a la Asamblea Nacional que 

se reúne cada dos años para la elección del presidente, quien a su vez tiene la 

facultad de ~Iegir al secretario, tesorero y a los directores y coordinadores de 
proyecto. 

Los principales proyectos que ~anej~ Pr~-Vida so~: el C~ntro Bitlings o el

Centro de Planificación Natural' Fdmiiiar, ~l Céntro para la Ayuda dé la M~jer, el 
. ' 

Centro de Denuncia y Difusióh y Jóvenes Pro-Vida. El primero se enfoca a difundir . 

los "métodos naturales;, para.la planfrf~aciÓn famili~r;cil s~gundo ~d énca~g~ de 

convencer a las mujeres que dese~n abortar para evitar que lo hagan;}ei't~rc~ro 
tiene como objetivo formar_Hd~~~s que en el futuro trabajen por l~ -~aus~' cÍe Pro

Vida. 

- --- .,- ., ·.·. ' ' . -

•• VilASE Ángeles Cruz, "Crean 6 organismos federación Cultura dé la Vidé, La /onrádn, a·dc abril, 
2001. . ' '. . ' . ' . ' 
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C) ·Redes Int~rriacionales delComité Nacional Pm-Vida · 

El movimiento por la vida en el mundo es encabezado por el Vaticano. Estela 
'.' .· ~.'. . 

Sánchez séñala que: 

[ ... ] desde el Vaticano se ha diseñado toda una estrategia para fomentar la· 
creación de nuevas agrupaciones de feligreses, asl como para estimular· la e 

actuación de las existentes, designándoles tareas que van desde la evan'gelizadón 
hasta la defensa de propuestas clericales para la modificación' de las disposiciones 
constitucionales lesivas a los intereses clericales.•7 · · · 

La Nueva Evangelización promovida por Juan Pablo 11 ha pretendido que Iii'Iglésia 
. . .,·., 

reconquiste su autoridnd en ln sociedad, con un proyecto político-religioso: de 

disciplinización doctrinal regresando ¡¡ In ortodoxia católica,· lo .que .implica 

explornr "nuevos métodos parn propagar la fe católica"; que' no· se"reduce á la 

propuesta doctrinaria sino que busca incidir en la vida mat~rial de millones de 

hombres y mujeres, en la economía, en la sociedad, en la política: "Nos enfocamos 

a que la Iglesia sea un instrumento de atención para tod@s; una influencia sobre Ja 

cultura y la sociedad para mejorar las condiciones sociales y económicas de la 

gente" ,48 según palabras del cardenal Roger Mahony, arzobispo de Los Angeles. 

En este sentido, los grupos laicos tienen un papel significativo. 

Las constantes visitas pastorales realizadas por el Papa alrededor del 

mundo han sido una estrategia fundamental en la Nueva Evangelización. En 

general, han servido para que el Vaticano reafirme· su poder. en las iglesias 

nacionales; la personalidad del Papa se ha reforz~do por. tocio' el m~ndo/quien 
habla de temas universales y de los priilcipales •• próblemas qui{~quejah ·.a. la 

humanidad.49 .'.··.· .. ·::•· .. ·.·.·· •· ... ·. « ;,{;"?·'';'· 6>:'>-;· ,··:. 
_ _ ·:_,:~ .'.o.~/· ., '· • ,,.:f 0 -,:·; .;·_ ~-;,-- 3_·~~.r'~~-

. -.,~.~. ·-~~.~· ,/. - ',. •: ~' ;; <-::''' 

:;o_, ,.·~-~ " - : ~. 

47 Estela Sánchez Albarrán, "El quehacer. polfti~o cÍ~ los laicos católic~s", El, Colidi~rlo, ;,úm. 35, 
mayo-junio de1990. .. __ :· .. '~- ·... . .. "._.· .. --~- _, __ ~· ·.. . .· ... ·· 
48 Javier Garza, "Iluminar a los gobernantes", E1ífoq11c, núm. 259, Rcfor11ra, 10 de enero, 1999., pp; 8-
11. . - ' . 
•• Bernardo Barranco, "Juan Pablo 11 l,rcstaúrador o·.postR;ode-rno?", El Cotidinrlo;·núm. 35; máyo-
junio de 1990. · · · ·· "· · 
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En cáda lugar que visita, hay un objetivo establecido, por ejemplo, México es 

importante porque representa la frontera religiosa, política, económica y cultural 

de América Latina con el mundo desarrollado: la América no católica, consumista, 

mercantilizada y permisiva. Para el Vaticano, América es "es el continente de la 

esperanza". En consonancia, México se convierte en un espacio estratégico para 

"propagar la fe católica" hacia el sur y hacia el norte. 

El discurso moralizador del Papa -propagado por todo el mundo

convergió en su momento con corrientes neoconservadoras mundiales como la 

encabezada por Ronald Reagan y Margaret Tatcher durante los años ochenta> Esta 

coalición se dio en puntos como su antimarxismo y sus concepciones 

conservadoras en el terreno de la moral. Se habla de un intercambio entre el Papa y 

EU, que consistía en la cooperación del primero con el segundo en su lucha contra 

el bloque socialista, a cambio de esto, Reagan "suspendería la.ayuda exterior para 

programas de planificación familiar" .so 

En este contexto internacional, se desarrolla la relación entre el Vaticano y 
" -- --

los grupos Pro-Vida en el mundo. Los movimientos por la vida surgen en. Estados 

Unidos a principios de la déc~da de los setenta paraopc:merse a la legalización del 

aborto, es hasta la llegada de Karol Wojtyla al Papado y su confiscación personal 

de la causa de estos movimientos, cuando toman una verdadera vitalidad y fuerza. 

En la encíclica Eva11geli11111 vitae se tienden los puentes entre el Vaticano y los 

movimientos Pro-Vida: 

Frente a legislaciones que han permitido el aborto y la eutanasia, surgidas aqul y 
allá de legalizar la eutanasia han aparecido en todo el mundo movimientos e 
iniciativas de sensibilización social a favor de la vida. Cuando conforme a su 
auténtica inspiración, actúan con determinada firmeza pero sin recurrir a la 
violencia, estos movimientos favorecen una toma de conciencia más difundida \" 
profunda del valor de la vida [ ... ] Estos gestos constituyen en lo profundo l~ 
civilización del amor y de la vida.SI 

so Pascal Beltrán del Rfo, "Con la CIA como enlace, el Papa y Rcagan se unieron para idear el 
derrumbe del bloque socialista", Proceso, 29 de septiembre, 1996, p. 46. 
51 juan Pablo 11, Carta Enclclica Evaugelium Vilne, 1995, en www.vatican.va. 
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CAPITULO IV 

Ln relación directa entre el Comité Nacional Pro-Vida y el Vaticano se encuentra en 

In participación de este último como unn organiznción que actúa de manern 

circunstancial y paralela a la estructura formal de la Iglesia. 

La vinculación entre el Vaticano y los movimientos Pro-Vida del mundo la 

encontrnmos en el "Consejo Pontificio Para la Familia", creado por Juan Pablo 11 en 

mayo de 1981, el cual tiene como misión coordinar a estos movimientos a nivel 

internacional que ha consistido en brindar el apoyo para la conformación de redes 

mundiales, regionales y locales para que puedan interactuar con el fin de proteger 

la vida y la familia, tal y como ellos la conciben. 

Entre los grupos en el extranjero con los que el Comité Nacional Pro-Vida 

mantiene una estrecha relación y coordinación se pueden mencionar: 

/11/emnlio11nl Right to Lije Committee 

Surge el 2 de enero de 1973 cuando el Tribunal Supremo de EU determin_ó que el 

aborto es un derecho constitucional. Se define como una organización educativa 

con presencia en 45 países formada por personas de varios credos e incluso sin 

religión; centra su trabajo en la lucha contra el aborto, el infanticidio y la eutanasia. 

Tiene su oficina central en Roma y cuenta con delegaciones en Canadá, Éstados 

Unidos, Latinoamérica, Australia, Nueva Zelanda, Cuenca del Pacífico, India, 

África y Europa del Este. En Estados Unidos cuenta con más de 200 delegaciones y 

es reconocida por la ONU como una organización no gubernamental con voz pero 

sin voto.52 

H11111n11 Life /11/cmnlio11nl 

Fundada en 1981 por el sacerdote Paul Marx en Washington. El objetivo de esta 

organización es oponerse a las prácticas_ sexuales contrarias a las doc_trinas del 

Vaticano: el aborto, la anticoncepción, la educac.ión sexual, los programas de 

s2 Edgar Gonz.ílcz Ruiz, La sexualidad prolribida ... , op.cil., p.125. 
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planificación familiar, la pornografía• la ho~ósexualidad, la contracepción, 

etcétera. 
·" :""' 

Cuenta con 59 filiales en todó el mundo de lris.cualésJS ~é en~uel1tran en 

América y una en la ciudad ele México/su é~trU:~tu~a ~lb~rga a":U:n si~Íímero de 
. . ' . .. . • ··-···' •. - -·· - ;! 

movimientos, organizádor1es y p_ersonalidad~s del mu_ndo católico por lo que· se ha 

convertido en el principai difusor ele la "doctd~a pro vidri'' ~n eiárl1bito mU:ndiaL 

A princi¡:ii'os -~e la década de los noventa crea el World Cci1111cil far Life and 

Fnmily (Consejo Mundial por la Vida y la Familia) que tiene_ como propósito 

coordinar a las organizaciones y movimientos en los diferentes paises y diócesis 

del mundo que trabajan a favor de la vida. Este consejo se visualiza como una red 

unificada para denunciar las amenazas mundiales contra la vida y la familia. Entre 

las acciones que realiza están: la realización de congresos, cursos de capacitación y 

programas que promueven la planificación familiar natural, la castidad y centros 

de ayuda a la mujer embarazada.53 

Este consejo trabaja con una coordinación central · conformadá por 

representantes de siete regiones (África, Asia, Norteamérica, Europa Occidental, 

Europa Central y Orienta~ Oceanía y Latinoamérica); asimismo cada región tiene 

un Consejo que agrupa a representantes de diferentes subregiones. 

En Latinoamérica el consejo regional se denomina Consejo Latinoamericano 

por la Vida y la Familia y es coordinado por Vida Humana Internacional e integra 

a seis subregiones: Centroamérica, paises bolivarianos, del Caribe, Brasil, Cono Sur 

y Europa Hispana (España). El Comité Nacional Pro-Vida es el coordinador 

subregional (Centroamérica). 

Entre los proyectos que maneja esta organización está el "Magdalena de 

Rescate y Rehabilitación" que contempla accion~s éri todo el mU:ndo tendientes a 

ayudar a la "rehabilitación de prostitutas y erestablecimié~to de hogarés para 

53 "¿Qué es el Consejo Mundial por la Vida y la Familia?", en· www.hli.org 
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11ladrcs solteras". La forma de operar consiste en canalizar fondos" en efectivo a 

organizaciones que se especializan en ese tipo de acciones.54 

Otros proyectos son: 1) Poder Legislativo, los líderes Pro-vida regionales 

mandan cartas a congresistas para que no apoyen iniciativas "antivida" en el 

mundo; 2) Fundaciones principales, se dirigen a las Fundaciones internacionales 

que proporcionan fondos a organizaciones "antivida"; 3) Dossiers, pretende hacer 

una colección de materiales que tocan temas como los efectos abortivos de las 

plldoras anticonceptivas y los DIU, para que los líderes Pro-vida tengan 

información; Edith Stein, es un premio o "recompensa" para quienes escriban en 

defensa de la vida y ayuden a "destruir el mito de la sobrepoblación y sus tácticas 

diseñadas para atemorizar".55 

Cuenta además con un programa de radio titulado "Defiende la vida", que 

se transmite por Radio Católica Mundial, desde 1996. El programa es producido a 

través de Radio Paz, 1360 AM en Miami y es retransmitido por Radio Católica 

Mundial en América Latina. Entre sus logros más importantes, se mencionan los~ 

siguientes:56 

1) Ayudó a impedir la legalización del aborto en: Irlanda, Honduras, Filipinas, 

Sudáfrica, Guatemala, Nicaragua y Costa Rica. 

2) Es la única organización que se opone a la Federación Internacional de 

Planificación de la Familia (lPPF) y a otras organi?.aciones como esta en el 

mundo entero, ya que la IPPF es la mayor promotora del aborto, la 

anticoncepción y la educación sexual "hedonista en todo el mundo. 

3) Opera el Instituto Pro-vida y Pro-familia, que se dedica a entrenar y 

capacitar a líderes pro-vida qu~, como futuros apóstoles de la vida, llevarán 

a cabo la labor que inició el Padre Marx. 

""Proyecto Magdalena de Rescate y rehabilitación" en Ídem. 
""¿Qué es el Consejo Mundial por la Vida y la Familia?", en fdc111. 
'''"¿Qué es Human Lifc lntcrnational?", en fdc111. 
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4) Estableció el Consejó Mundial por la Vida y la Familia, cuyo papel es crear 

una red unificada de organizaciones provida que une recursos y estrategias 

para hacer frente a retos espedficos a través del mundo. 

5) Opera Magdalene Mission (la Misión Magdalena)· para el rescate y la 

rehabilitación de prostitutas; principalmente de niñas forzadas a la 

prostitución en los países del Tercer Mundo. 

6) Fundó Persec111ion Re/ief (Alivio a la Persecución), que da a Ja .publicidad 

incidentes con respecto a las víctimas de la persecución ·anticatólica en el 

mundo y les brinda ayuda. 

7) Fundó el Man; Corps (El Ejército de Marfil), para llevar el mensaje pro-vida y 

profamilia del Evangelio a la Unión Soviética. 

8) Fundó el programa Next Genera/ion (Nueva Generación) para la juventud 

provida. Ha entrenado, informado e inspirado a más de 20,000 activistas del 

movimiento por la vida y la familia a través del mundo. 

Vida H11111ana /11temacio11a/ 

Esta es la división latina de Human Lije I11temalio11al, está ubicada en Miami, 

Florida, desde donde proporciona materiales impresos, videos, proyectores, 

transparencias y otros apoyos a los grupos pro-vida de América Latina. Asimismo, 

se dedica a denunciar a las fundaciones internacionales que apoyan a ONG o a 

personas de tendencias liberales. 

D) Redes nacionales del Comité Nacional Pro-Vida 

Se puede afirmar, que la influencia que Pro-Vida tiene sobre la vida polftica de 

México se debe a sus relaciones, sus amistades. Es .dificil .establecer el grado de 

influencia que por si sola tiene esta organiza~ión p~r lo que; ~~ necesario no 

estudiarla ni verla de manera aislada. De esta-manera, es-.de vital importancia 
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establecer cuáles son-sus relaciones.{en-el 'ámbito loen! para _comprender la 

.. influencia que puede tene~ esta organización; 

La Jerarquía Católica 
- . . .. :: ' 

Existen muchas organizaciones nacionales que comparten la causa- de Pro-Vida y 
' .- . ·. ., 

que en determinadas coyunturas trabajan de manera_ conjunta. Sin Cmbargo, el 

surgimiento y la acción política de Pro-Vida están marcados por la intervención de 

la iglesia católica en México. 

Es una relación compleja en la que, además, se entrelazan otros personajes, 

alianzas, proyectos, historias en lo que, Roger Bartra y Gastón García Cantú han 

denominado la tradición mexicana. Según estos autores, en términos generales, se 

suscribirían a una serie de manifestaciones políticas, culturales e ideológicas que a 

lo largo de la historia nacional han sido presentadas como "la reacción", la 

derecha, los conservadores; quienes centran su lucha en impugnar el proyecto 

liberal de nación, representado por Juárez en la Reforma y por los gobiernos 

postrevolucionarios,57 

Esta tradición mexicana encarna un discurso pragmático en lo político con 

altas dosis de intransigencia en cuestiones morales. Una de las manifestaciones de 

ésta sería Pro-Vida en la que confluyen personas e instituciones, diversos intereses 

y, como figura orientadora y guía, la Iglesia. Pro-Vida y otras organizaciones, 

similares, serían las encargadas de defender en lo político las enseñanzas y los 

principios del catolicismo. A su vez, el apoyo de la Iglesia a estos grupos ha sido 

un factor determinante en su organización y en su poder de convocatoria. 

El personaje con el cual Pro-Vida nace y se ha cobijado durante mucho 

tiempo es el arzobispo de México, Ernesto Corripio. Durante su gestión (1977-) ha 

brindado un gran apoyo al Comité. En 1988, alen~ó _ l_as_ protestas de Pro-Vida 

,,;·. 
57 Véanse Gastón García Cantú, El pc11sa111ic11to de 'in rcncció11 111cxÍcm1a 1810:1962,-MéxÍco: Empresas 
editoriales SA, 1965, y Roger Bartra, "Viaje al centro de la derecha" ~-Nc.tps. núm. 64, abril de 1983. 
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contra una exposición en el Museo de Arte Moderno, fue él quien ofició una misa 

con motivo del décimo aniversario del Comité. Desde finales de la década de los 

ochenta Pro-Vida va a estar apoyado por un número significativo de obispos de 

diferentes diócesis.ss 

Partido Acció11 Nncio11nl (PAN) 

No se puede atribuir a un partido el monopolio de las tendencias conservadoras 

sobre sexualidad y la familia, pero tampoco se puede negar que, por razones 

históricas e ideológicas, estas tendencias son más influyentes dentro de la derecha 

polftica, la cual en México, ha estado encabezada por el PAN. En este sentido, las 

coincidencias más notorias entre Pro-Vida y los partidos polfticos, las encontramos 

con el PAN. 

A pesar de que Pro-vida es una organización autodefinida sin fines 

partidistas, en diversas coyunturas miembros del PAN han apoyado sus acciones. 

Álgunos d.e sus · mie.mbros han aportado recursos y apoyad? por diversos 

conductos las posturas .de Pro-VÍda. Ejemplo de lo anterior, es la ~y:ud~: económica 

que e; Co~ité Ejecutivo Na:ional (CEN) del PAN dio para'l.:i.i~t~Ílci.~n de .un 

Centro de Apoyo a l~ Mujer y para la distribución de folletósf;ide6s dci la causa ., . . ' . t '~ - ' . • 
Pro-Vida.s9 ';' :r;:; ·-;:;;._ · '·'" 

·:·· ·: r·.\;. ·,-:-.?~- ··. ·,-_::_ :~~:, ·, ... -- ~- -'.·:>/\ 
Pro-Vida no es oficialmente reconocido por el PAN/sin ~fubargo/ algurios de · 

·. ' : .... . :·' ·._,_ ,..-1_: ,, '.:-·"-::'' . ~-< ,_ " . ' ' . ,· .• 

los miembros importantes de Pro-Vida han ocup~do puci~fo~"~il~fp~~/TaÍe~son 
los casos de Jaime Aviña Zepeda y Alfonso Br~vci.Mi~~;::;;'i;:@s:d~ ~r~sÍ~~~tds de 

Pro-Vida y posteriormente diputados por el mci~~i~riiJo;~a~tldo.'~::V - '.(· ._ .. 

Otras "coincidencias" han sido: ei apciyÓ. <l~v~X~r,¡J·;~6~vida. ~~séle la .· ,· 

Cámara de Diputados contra la iniciativa de.? léy ;,r-.1-'dterriidac~f \,olunta'ria" 
... 

. . ' .. 

58 Véase MarUia Loyo y Javier Rodrfguez Piña, "'Por Dios y por mi Patria':"cn ép'ocas de crisis los 
grupos intermedios de la derecha en México", El Coticliano, núm. 24, julio-agosto, 1988. · 
s• VÉASE Rodrigo Vera," Ante In debacle pri!sta, de la mano del PAN; la derecha avanza eri el pafs", 
Proceso, núm. 1002, 15 de enero, 1996. · 
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presentada por el Grupo Parlamentario Comunista en 1980¡ en 1983 contra el 

anteproyecto de un nuevo Código Penal en materia de Fuero común para el DF y 

de fuero federal para toda la República,.que contemplaba la despenalización del 

aborto; los ataques contra la delegación oficial que asistió a Beijing y contra el 

director de CONAPO, con los cuales el PAN legitimaría una recomendación 

legislativa para estos.60 

La cercanía entre el PAN y Pro-Vida es reconocida por el expresidente de 

Pro-Vida, Jorge Serrano Limón, quien establece que a la par del crecimiento del 

PAN se impulsan las actividades de Pro-Vida: 

Es inobjetable que los gobiernos panistas difunden con mayor facilidad los valores 
morales. Por lo tanto, las organizaciones católicas y a favor de los derechos 
humanos han podido desarrollarse en forn1a mucho más abierta. Como nosotros, 
el PAN rechaza el aborto, defiende la vida y la familia y promueve un desarrollo 
integral del ser humano. Pro-Vida no es una institución partidista. Sin embargo, 
encuentra una rica plataforma en el PAN [ .•• ]Indiscutiblemente, por conducto de los 
gobiernos panistas, que ya son más, hemos podido difundir los valores morales y 
sociales, y llegar a un mayor número de escuelas.•1 

Entre los panistas destacados que mantienen cercanfa62 con las acciones y las 

posturas de Pro-Vida se mencionan a: Carlos Castillo Peraza,63 José Ángel 

"'"El PAN contra CONAPO", La /amada, 23 de septiembre, 1995. 
"Rodrigo Vera," Ante la debacle prifsta, de la mano del PAN, la derecha avanza en el pafs", Proceso, 
núm. 1002, 15 de enero, 1996, pp.18-19. 
62 Cuando digo cercanía me refiero no únicamente a tener coincidencias ideológicas tiene además 
que ver con nexos familiares, religiosos, económicos y amistosos. 
" En su juventud fue presidente de la Acción Católica de la Juventud Mexicana, después presidente 
del PAN (1991-1995) y candidato al gobierno del DF en 1997. Comparte posturas conservadoras que 
empatan con las de Pro-Vida y as( lo difundió en diferentes medios. Ejemplos de lo anterior son: 
cuando en plena polémica por la dcspcnali7...ación del aborto en Chiapas, participó en una mesa 
redonda en donde dijo: "la sociedad y el Estado deben crear instituciones públicas y privadas de 
apoyo al respeto a la vida ( ... )sostengo que lo peor que puede pasarle a una comunidad que quiere 
ser democrática es que decida quién puede decidir sí puede vivir"; otro fue cuando era candidato al 
gobierno del DF, criticó el uso del condón por cuestiones ecológicas y a quienes Jo usaban como 
"condonófilios". VÉANSE Nexos, núm. 159, marzo de 1991 y "Reflexiones condoecológicas", Proceso, 
nüm. 1065, 30 de rnarzo, 1997. 
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·- .. ,.- '- .·, ·. . 

Conchello,6-1 Jorge Dávila Juárez,65 Fráncisrn fü1rriC>,Térrazas6'.' y Luis Feli¡:>e Bravo 

Mena.67 
'. ' .·. ;: 

El ascenso de panistas a gobiernos estatáles y.municipáles también abrió un 

nuevo capítulo a Ja intolerancia, en el sentido' de que disposiciones d~ corte m~ral 
se intensificaron en algunos est~dos al' tratar de· imponer sanciones,: a Ja 

prostitución, Ja pornografía, el ·homosexualismo, la ropa que deben usar las 

mujeres, etcétera. Ejemplos de lo anterior, serán descritos posteriormente. 

Empresarios 

Sin el ánimo de agotar el extenso tema de las tendencias ,co'lls~(ya?oras de los 

empresarios en México, me remito únicamente a explora~ ;·qiii·¿·~es son Jos 

empresarios que coinciden con Pro-Vida. Es difícil snber esto pues el npoyo en la 

M En 1988 en el marco de una manifestación (encabezada por Pro-Vida) en contra de una exposición 
en el Museo de Arte Moderno, escribió un articulo titulado "Libertad de expresión a mentadas" en 
el periódico El Universal a ralz del cual hizo pública su postura favorable a las acciones de Pro-Vida. 
Además, desde mediados de los años setenta financió la primera campaña de propaganda de 
Juventud por la Vida, grupo antecedente de Pro-Vida. VÉASE, Edgar González Ruiz, 
Co11scrvaduris1110 y sexualidad, México: Rayuela 1994, p. 72. 
65 Cuando fue Presidente de la Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Diputados en 
la LVI legislatura tuvo un papel relevante en la discusión sobre la Conferencia Internacional de la 
Mujer (1995). Desde donde impugnó a la delegación oficial que asistió a ese evento. Durante el 
mismo periodo Alfonso Bravo Mier era secretario técnico de la mencionada comisión. VÉASE 
Proceso, núm. 985, 25 de septiembre de 1995. 
66 Ha participado en diversos encuentros organizados por Pro-Vida, entre estos el Encuentro con 
Polfticos y Legisladores de América (1996); desde que fue postulado candidato a la presidencia 
municipal de Ciudad Juárez (1983) estuvo vinculado con grupos laicos y como candidato a la 
gubcrnalura de Chihuahua se distinguió como uno de los lideres que encabezaron el conflicto 
electoral donde también estuvieron involucrados la Iglesia y organismos como DHIAC y ANSIFEM. 
VÉASE Edgar González Ruiz, Cm"crv11duris1110 y ... , op. cit., p. 63. 
67 Fue dirigente de la COPAl~MEX, actual presidente nacional del partido. Se le vincula con las 
posiciones de Pro·Vida y con el DHIAC. Participó junto con su esposa en el foro "Realidad y 
compromiso con la mujer en f\1éxico", organizado previo a la IV conferencia Internacional de la 
Mujer. Sus tendcnci.1s conservadores se expresaron cuando en 1993, como candidato a la 
gubcrnatura del Estado de f\1éxico señaló: "la providencia ha querido que aqui vivamos y debemos 
reconocer a un municipio saturado de carencias, con antros de vicio que denigran a las personas, 
crean corrupción, pobreza, homosexualidad y prostitución"; sobre los polflicos prifstas 
mcxiqucnscs dijo: "basta con leer cJ currículum de los candidatos prifstas que son homosexuales, de 
esto tenemos pruebas" atribuyendo a esto la degradación de la clase politica del estado. VEASE 
Edgar González Ruiz, La sexualidad ... , op.cit., p. 143. 
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mayoría de los casos se da en el anonimato, sin embargo, existe un grnn número de 

ellos que realizan labores de filantropía en diversas asociaciones civiles, 

fundaciones e instituciones de asistencia privada que nos permiten visualizar la 

cercanía. 

El único empresario que ha reconocido públicamente su apoyo es José 

Barroso Chávez,68 socio mayoritario de la cerillera "La Central" y miembro. 

honorario de Pro-Vida. Al que apoya con donativos y con la impresión de libros y 

folletos. Además, ha sido dirigente de Los Caballeros de Malta en México. ·· 

Otros de los empresarios que destacan por su labor filantrópica y 

conservadora son Alfonso Romo, Roberto y Lorenzo Servijte, Ignacio Aranguren, 

Manuel Arango Arias, Rogelio Casas Alatriste, Alberto Bailleres, Juan Sánchez 

Navarro, la familia Azcárraga, Rafael Dondé Escalante, Frank Devlin, Luis Javier 

Barroso Chávez y Guillermo Urrea Carro!. La mayoría de ellos pertenecen a la 

Unión Social de Empresarios Mexicanos (USEM) y/o a Ja Unión de Empresarios 

Católicos de los cuales el eje rector es precisamente Ja Doctrina Social Católica. 

Destacan, entre éstos, por su conservadurismo público: Lorenzo y Roberto 

Servitje Sendra y Juan Sánchez Navarro. Los primeros son socios mayoritarios del 

Grupo Industrial Bimbo, la empresa más importante del ramo en México. Lorenzo 

es uno de los fundadores de Ja Unión Social de Empresarios Mexicanos, creada en 

1957 y afiliada a la Unión Internacional Cristiana_ de Directores de Empresa que 

tiene como objetivo difundir Ja doctrina Social cristiana. En 1997, encabezaron la 

ambiciosa campaña de "mejoramiento" de los medios de comunicación.69 

68 "Presidió la Cámara Nacional de la Industria Cerillera y Ja Cámara Nacional de la Industria 
Textil. Ha sido presidente del Consejo Nacional (1964-70) y presidente vitalicio de la Cruz Roja 
(1966), cargo al que renunció en 1999. Fue presidente de Ja Federación Mundial de la Cruz Roja 
("1965-69 y 1969-73). Después de los sismos de septiembre de 1985 promovió la creación del Centro 
Cívico de Solidaridad A.C., del que íuc presidente". Humbcrto Musacchio, Mile11ios de Mó"ico. 
/Jiccionario E11ciclopé11ico de México, Ton10 1, México: Raya en el agua, 1999, p.313. 
1.9 Eclgar González Ruiz, Ln sex1111/idad pro/1il1ida ... , op.cil., p. 141. 
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El segundo, Sánchez Navarro, es vicepresidente del Grupo Modelo. A lo 

largo de su vida se ha comprometido con luchas conservadoras: fue mensajero de 

los cristeros, colaboró con el franquismo, fue miembro fundador de Acción 

Nacional, entre otras más.7º 

Grupos laicos 

a) La Unión~acfo~ál de Padres de Familia (UNPF) 

Es una Asocia ció~ ~i~Ú fundada en Í917 con el fin de oponerse a la educación laica, 

específicamente- c~ntra eL~~ti¿ulo 3° c~nstitu~io~aI.' El v!Ílculo de Pro-Vida y la 

UNPF es import~nte, p~e~I~ presen¿Í~ d~l p~irri~ro ha crecido considerablemente en 

los bastiones del segürido! ¿ UN.PF 'cobtdi~~- s~s trabajos con la Asociación 

Nacional de Escuefos Paiticl.Ílares,'. ~ara'~realizar 'campañas, sobre todo en las 

coyunturas en las que-sevisll.Ímbia~'~eformas.o'~ambios en el contenido de los 
- , - o-~, ; ·. ,. ·. . .. 

libros de texto'. :, ':/ 

Participant~ en .tod~s · 1o's ~¡,rif¡j~~~~;¿()~los gobiernos postrevolucionarlos 
- _• ~- ·-- · .;-- - ... · " ,. '· ·-· -:=,-;-· .-c-\o,- o •-., -;"'-''-< - - • · • 

por la· cuestión edllcativa¡'és recor1ocida cC>ri:iiJ',ínterlocÚtora con el gobierno.· En 

últimos años, las actividad~s más 'it'rlpo~t~~tcit hall ~iclo'désde hacer propuesta~ a 

los candidatos en eleedones. federáles y locáles:~a~ta,la:difÜs_iÓn de materiales' 

educativos, sobre temas como educación s~~l1á('para Jó~e~es, sida; noviazgo, 

etcétera, asimismo ha encaminado sus a~cici'~e~\;'. l~ . reforfua del articl.llo 3° 

constitucional para que se pueda brindar educación cortl'esional, objeti~o'qúeno ha' 

variado desde su creación. 

La Unión Nacional pertenece a lá•Uriión· Iberoamerié:ana de Padres de 

Familia, que cuenta con representaciones.en Argentina, Bolivia; Colombia, Chile, 

Ecuador, España, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y. Venezuela. La UNPF cuenta 

con comités estatales y regionales en: Aguascálientes, Altos de~ jalis_co,: Baja 

70 Malildc Luna, "La derecha empresarial", El Cotidin110, núm. 24, julio-agosto, 1988. 
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California, Baja California Sur, Ciudad Victoria, Coahuila, Colima, Córdoba

Orizaba, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal (Norte, poniente y sur), Durango, 

Estado de México, Guanajualo, Guerrero, Hidalgo, Huajapan de León, Jalapa, 

Jalisco, Mic:hoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo Laredo, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Sur de Tamaulipas, Tabasco, Tlaxcala, 

Toluca, Tulancingo, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.71 

b) Testimonio y Esperanza 

Esta organización surge en 1987 de una fusión de Juventud 85 y Testimonio y 

Libertad. Su fundador y principal y líder es Juan Carlos Serrano Limón (hermano 

del lfder más importante y beligerante que ha tenido Pro-Vida). Esta organizáción 

se ha extendido a casi todas las diócesis del país y cuenta con sedes e,n oa-os países 

de Sudamérica y Estados Unidos. Tiene una estructura organizativa similar a: la de 

Pro-Vida. .,:,_;;,;,;<~ 
Está presidido por Jorge Barba. Su anterior' presic:le,nt~,'.i~~rc~J,A,~tonio 

Adame fue Diputado, miembro de las comisiones dc,Sairici; Pobla~ióri, Equid~d y 

Género. 

Sus actividades se enfocan a realizar ~etiros qhe/i~ 6rka1íz~IFÍ~~~;ines de 

semana entre jóvenes de diferentes estrat~s ~Ó~ioecÓ~¿rri~~~si~)'(~tqÜie~es se 

incorpora posteriormente en las misiones· de. evangeliz~~i(;i{t~n~~~~~~~fe~ ;~onas 
marginadas de la República. Uno de los. eventos da yes. ci'~ ~~~a d~g~~~~~Í~~ es Ja 

. '. . ': . . <"l , .. ; " .. · .. \ ¡ 

Peregrinación Anual al Cerro del Cubilete, eventos de co~te ¡)'c:iútiSo.::'rcÍigiC>~O:e11 Ios 

que han participado algunos panistas. Ejemplo·. cie' · e'~t(),'.. e~;,c:¡~¡ó~i"Medina 
, .... · ..... ·. _,:_· .. 

Plascencia quien en 1992, cuando era gobernador de Guariajuato; participó 'Como 

orador en medio de la celebración. Otro ejemplo, es el apo'yb'a I~'í::a~p~ña por el 

gobierno del DF al candidato del PAN, Carlos Castillo Peraza.~ · 

11 Edgar González Ruiz, Ln sexualidad .... op.cil., p. 84. 
12 /bítlem, pp.85-86. 
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c) Enlace .AC 

Fue formado eri '1990 por madres. de familia con un alto nivel socioeconómico, y 

tiene. como fin lad~fen~a dela familia. Presidida por Paz Fernández Cueto, quien 

pertenece; al, grupo .de Damas· de las Lomas, fue delegada de las ONG a la 

Co~~r~~cia Internadonal de la Mujer en Beijing, columnista del periódico Reforma 

, desde donde difunde la postura del Vaticano y Pro-Vida; se le relaciona con 

pro.testas de éste, de forma que, Jorge Serrano Limón la propuso para la Comisión 

Nacional de la Mujer en 1995. Es esposa del empresario Ernesto Fernández Cueto 

(presidente de la constructora GUSTA y accionista del Grupo Mexicano de 

Desarrollo). 

La organización maneja cuatro tipos de pr9yectos: preveridón del sida, 

educación, un programa educativo dirigido a los unÍversitari~~ y campafias de 

comunicación en donde se coloca a la fidelidad com'(} única forma de combatir el 

Sida. Cuenta con el apoyo del Patronato dé Ja' L~t~"r1~'N~ci(}r\~1. ... 
, .":. ;,. : /"·-~ 

d) Comisión Mexicana de Derechos Humanos :. ··... : 

Creada en 1988 para la promoción, defensa y difusióri~cl~ los d(!recho~,humanos; 
formada principalmente por abogados de vl~ja·iriilit~n~l~:~r\:;1¡¡ ultraderecha 

mexicana; ha participado en varios procesos eledo~~l~~ i::(}~o ~bs~~~adores y en 

otras (1994) ha exigido ª 1@s candidat@s ª 1a pr~sid~~ci.~-ci~eX<;Jefie.nClan sus 

posturas respecto al aborto. ·<:; }:';.\~Y!,:;:<r,\••.· •·<' ·,: 
En 1995 fue una de las principales impugn~do~as-~el~,d~!eg?iió~~exic~na 

en Beijing, a la que acusó de haber suscrito ac~~rd:J; .qu~''.e:(;;np~6;netfan al 

gobierno mexicano a la legalización del aborto y a la a~eptacib~-d~'riiat~imonios 
entre homosexuales. Aunque la organización no tiene leg~l~e~tc; fi~~' f'a~tidÍstas, 
ni religiosos, sus declaraciones y desplegados coinciden invariablemente con las 

posturas de Pro-Vida y la Iglesia Católica. 
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e) Desarrollo Humano Integral y Acción Ciudadana (DI-IIAC) 

El vínculo entre Pro-Vida y DHIAC está en el propio origen de éstas. Ambas fueron 

impulsadas por Jaime Aviña Zepeda. El DI-IIAC fue creado en 1975 como un 

proyecto "para apoyar los intereses de grupos empresariales como la COPARMEX y 

la Unión Social de Empresarios Mexicanos y de sectores de filiación católica".73 

Desde 1982 se ha proclamado como una organización representativa de la 

clase media y ha participado en la política electoral y en campañas destinadas a 

cuestionar la educación oficial y las polfticas de planificación familiar. 

En esta organización encontramos nuevamente un vínculo con el PAN. Entre 

Jos miembros de este partido que han militado en DHIAC se encuentran José Luis 

Luege, actual presidente del PAN en el DF, Luis H. Álvarez -quienal ocupar la 

alcaldía de Chihuahua nombró como regidores a varios miembros de este grupo:.... 

también exdirigente nacional del partido, actualmente es el Coordinador para la 

paz en Chiapas del gabinete de Vicente Fox; Francisco Barrio Terrazas, actual 

contralor de la República y ex gobernador de Chihuahua; Ricardo Villa'Escalera, 

Rodolfo Elizondo Torres, actual Coordinador para la Alianza Ciudadana del 

gabinete foxista, Luis Felipe Bravo Mena (ex dirigente de la COPARMEX y actual 

dirigente nacional del PAN) y Manuel J. Clouthier.74 

Las coincidencias con Pro-Vida se vislumbraron nuevamente en septiembre 

de 1994, en el marco de la Conferencia de El Cairo. El entonces presidente de 

DHIAC, José Antonio Díaz Muñoz, afirmó que la reunión en El Cairo, "atenta contra 

el 'derecho a la vida' y se pretende modificar el estilo de vida de los países del 

mundo en aras de una cultura estadounidense 'proabortista y: de libertináje' y 

añadió que las mujeres abortan 'por ignorancia o por libertinaje"',75 

n /bid,, p. 86. 
74 VÉ,\SE José Luis Pérez 1-fernández, y Alejandro Pausic, "L1 vanguardia ele Ja derecha", El 
Cotidia110, núm. 24, julio-agosto, 1988. 
75 Eclgar Gon7.áJez Ruiz, La sexualidad .... op.cil,. p. 86, 
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Esta organización es considerada-co~o el eslabón 'privilegiado que ata en 

maridaje al empresariado con el panisrrio. A su vez, se relaciona con otros grupos 

conservadores como Pro-Vida. 

f) Asociación Nacional Cívica Femenina (ANCIFEM) 

Mujeres de León, Guanajuato, el Distrito Federal, Puebla, Monterrey, Querétaro y 

Veracruz formaron en noviembre de 1973 cuando organizaron el Primer Congreso 

Nacional Cívico Femenino, con apoyo de la UNPF. Desde 1975 se constituyó como 

una asociación civil. 

De sus filas han salido la exdiputada del PAN y exsecretaria.general de este 

partido, Cecilia Romero Castillo; Ana Teresa Aranda, también exdiputada y 

exdirigente estatal del PAN en Puebla; Patricia Garduño, exasaiTibleísta.-del PAN y 
. . ' . 

Rosa María Hernández que fue secretaria general del Pj\N e_n Gu.anajuato'._ 

Aunque los estatutos de ANCIFEM prohíben a s':!_s,,:llli~!Ilbras_ocupar puestos · 

en la organización simultáneamente con un puesto'púbÍic6/ciÍ'apoyÓ d~ ~llas 'Ces 
.- ... ;?:.:~:_:~·;-~~}_>;~,~>·(:·:-.'o~_. ·:-.>>.:, ! -

exclusivamente para mujeres- al PAN se ha visto en:-;ele_cciones'federales. Por 
-~ ' . .,_ ,·. ;'•,. '' ._,._ •'·'.''- .. -::' · .. ,,>~· 

ejemplo, en 1994 hada propaganda a favor de estépar~d~}'¡mi~entándolo como el 

partido con mejores "principios morales". La organli~~iÓnt~rl'lbiénha participado 
··. ··-¡·;'" - .... - .... - -

como observadora electoral en 1994 y 1997. 

En enero de 2001, Vicente Fax nombró a Aria T~r~sa Áranda, exdirigente de 

ANCIFEM y del panismo poblano, como direct~~a'~~~~~a{~-~I\IJe~arrollo Integral 

para la Familia (DIF), decisión que motivó crítÍc,a.~:~il}O.,tt~":~is:por la filiación 

ideológica de Aranda. · : · ·:,'• ' ' ':' ;·;• --

La principal relación de ANCIFEM co~ Pro~vfcla::s.ori;éuestiones ideológicas 

que los hacen confluir en diversos aétos c¿~~~tur;Í~s/s~s.~oris~nsos devienen de 

su oposición rotunda a la despenalizacióri del.~bÓ~~~ ~(¡~~Í.~~i;~ en ~us posiciones 

radicales al negarse a debatir sobre el tema .. 
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g) Vida y Familia 

Es una organización que atiende a mujeres que no pueden conservar al hij@ 

después de su nacimiento y deciden darlo.en ·ado.pción con familias católicas que 

pudieran adoptarlo. Pro-Vida y sus Centros' de' Ayuda para la Mujer son su 

principal fuente de contactos; ácle~ás\:ie desarrollar estrategias para atraer 

mujeres que desean ~bortar. :Ti~~~ .'&ila; ~eri~ · d~ · propuestas e iniciativas para 

modificar los requisitos deadi:i¡,ciói1 d~ frienor~s. 

E) Pro-Vida y lá salud sexual y reproductiva 

Como su nombre lo indica, su principal demanda es ·el derecho a la vida desde In 

concepción hasta la muerte, por lo que, sus protestas se han·enfocado a aquellas 

acciones que amenazan este derecho: como son el abo~to y la'eutanasia. Aunque. 

las demandas han ido más allá, al grado de que Pro-Vid.~:s~ h~ co~v~rtido en uno 

de los grupos "vigilantes" de las "buenas costumbres" .. en México. 
-::· ·' 

Los argumentos que Pro-Vida presenta· en contra de Ja s~Jud sexual y 

reproductiva se basan en Jos argumentos del ·vaticano y específicamente en· las 

Encfclicas H11111anae Vilae y Evangeli11111 Vilae, las cuales fueron abordadas en detalle 

en el segundo capitulo de esta tesis en donde se especifica Ja posición de Ja Iglesia 

católica en temas relacionados con la salud sexual y reproductiva. 

Aclarado lo anterior, sólo agregaría que en nuestro país estas ideas están 

arraigadas culturalmente. Mucha·s de nuestras costumbres están basadas en una 

visión sexista del mundo que suponen Ja diferencia jerárquica de los sexos y que a 

su vez se promueve la discriminación de uno de ellos, generalmente el femenino.· 

Este proc~so ha sido descrito en el primer capitulo de la presente investigación, en 

éste se dejaron ver los mecanismos por Jos cuales Ja diferencia sexual se transforma 

en desigualdad de g(mero. 

Los significados sobre el cuerpo, Ja sexualidad y Ja reproducción se ·fueron 
. ' \ -,· 

construyendo tomando elementos de los discursos morales d~I catolidsmo, pero 
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además se han enriquecido con los enfoques de planificación familiar y 

recientemente, con el de la salud sexual y reproductiva; sin embargo, los procesos 

de transformación de dichos significados están inmersos en ideas y costumbres 

basadas en la prohibición del placer erótica a las mujeres y en la prevalencia de la 

virginidad corno valor fundamental; mientras que en el caso de los hombres, el 

placer sexual es exaltado, sin que importen los fines reproductivos y forman parte 

de su masculinidad. Esto representa un doble código de conducta prevaleciente en 

la sociedad mexicana. 

Con una sociedad en donde han sido reforzadas posturas sexistas con las 

propuestas ideológicas de la tradición católica en donde se invalidan prácticas 

sexuales que no tengan la intención de la reproducción y que no se deriven de la 

iniciativa de un varón y que, por otro lado, se establezca como el valor más 

importante -algunas veces el único- de una mujer a la maternidad, las posturas 

de Pro-vida, que no son más que las del catolicismo, tienen un campo de cultivo 

fértil. 

4.3 La participación política de Pro~Vida en México 
. . 

Pro-Vida ha sufrido diversos cambios a lo ·largo .ciesu Itlstoria: en sus inicios se 

presenta como un grupo de ultraderéch~ :cCi~ .:·~i:ciofies .•. conside~adas . como 
.. .;··:.,- ,;!: '·.-··:-: ,,,.<::_ .. \;-.::--. __ .. ·. ' .. _·,·. ·_,.· . :. ·-' . 

extremistas, violentas y reaccionari~, p!JstedormerÍte; se .ccmstituye. como una 
• • ¡; " ' . '). ,_·; , ~ - - :: • ~ ... ,.. ,.·" • - _, ~-. • • ' __ ,,. .. •.• ' .. : • ) . , 

organización civil con una estr1Jctura,ad[l1h.;istl"áti~ai directivafy logfstica~ con 

::::: ::'.::~: :..:::::;~ ~!~1~~i~ef ~M~CTi~± ootÍ•l•mo. y 

Los canales que ha utilizado como'm~~l~~:~~--~~cil'!n}e.dan entre diferentes 

organizaciones que dependen. en. ~a~•p~i:te,<de;:~ll1i~iad~s, lazos familiares, 

posicionamiento de personajes en. lug~r~s ~l~~~?~~~~'.10~ ~ás importantes. El eje 

de estos canales lo constituye José Barroso,Chá~ez,,q~ien es el principal benefactor 

de la organización. 

- 224-



CAl'fTULOIV 

Los cuadros de los cuales se nutren las organizaciones de derecha como Pro

Vida se encuentran en espacios sociales que reproducen y reivindican derechos 

fundados en la tradición. Espacios como estos los encontramos en las 

universidades privadas que se constituyen como formadoras de futuros líderes, 

sobre todo aquéllas que se nutren de familias que ocupan destacados espacios en 

los sectores polfticos y económicos.76 

Las formas de participación polftica de Pro-Vida de forma directa son: 1) la 

de denuncia y bloqueo contra clínicas a las que se acusa de practicar abortos; 2) 

manifestaciones públicas; 3) campañas contra las instituciones y personajes a los 

que califican de pro-abortistas; 4) la censura contra las expresiones "obscenas" o 

"inmorales"; 5) organización de congresos nacionales e internacionales, encuentros 

juveniles. Por otro lado, las otras formas indirectas se dan de manera relativamente 

velada. 

En este apartado, con todas las variables analizadas anteriormente, pretendo 

dar cuenta de la influencia que ha tenido el Comité Nacional Pro-Vida en México_, · 

cuáles han sido sus métodos de resistencia, cuál es su estrategia, etcétera; Aq~f .rrie · .. 
interesa remarcar cómo se ha comportado y cuáles han sido sus: pii~~ipale~, 
acciones y las consecuencias de éstas en ° tomo ~(las· po!Ítk~s d~ p~blación; 
particularmente en el marco de las c~nfere~cias i~t~~~~ci~~~l~s i:l~;ácaÍro y 

Beijing, pero también en otras coyuntu:ras · en. las que Pr~-Vida . traspasa su.· 

demanda principal -el derecho a la vida_:_ para inC::o;p6r~rJotr~s demandas 

morales en las que se entremezclan elementos cfvic~s y religiosos.• 

7• Véase Patricia de Leonardo Ramlrez, "Los cuadros de la derecha", El Colitlia110, núm. 24, julio
agosto, 1988, pp. 89-94. 
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A) De su.aparición al Museo de Arte Moderno 

En 1979, Pro-VidaorgarÜzó la seg~nda "M~rcha por la vida': que se celebrarla de 
. . , . .· 

IT)anera ·anual hasta.1992; eón los _rri.ismos ·objetivos· que la ·primera: frenar las 

políticas ·de planificación ·. f~miliar . empre~did~s •· ~or el ~<Jbi~rno .. Desde. ese 

momento se vio clarámente lá intención poriilfluiáen.'las elecciones. El Comité 

arremete contra los candidatos de izquierda y 1~~ 1~c~~; de pr~-abortistas, además, 

sus expresiones contra el aborto empiezan a catalbg~~~econ.;() actos de "terrorismo 

psicológico" .77 

Los años pasaron, diversos actos ~ueron organizados por Pro-Vida en 

conjunto con la jerarqula de la iglesia, pe~o no fue sino hasta 1988 cuando la fuerza 

de este grupo se hizo evidente en el marco de una exposición en el Museo de Arte 

Moderno (MAM) de la Ciudad de México, titulada "Espacios alternativos". 

Esta muestra exhibla la obra de varios artistas plásticos, entre ellos el pintor 

Rolando de la Rosa, quien presentaba :una serie de montajes que combinaban 

imágenes religiosas, cívicas con otr~s de artl~tas de ci~e (la Virgen d~ Guadalú.pe y 

la bandera nacional junto con Marilyn Monroe y Pedro Infante). 

Esta exposición fue considerada por la Jerarquía católica· como un "una 

blasfemia e irreverente"7B y, alú c?mienza la organización contra la muestra: El 23 

de enero de ese año un grupo numeroso de personas, encabezadas por Serrano 

Limón, se presentan en el museo y exige se retiren los cuadros del museo. Las 

autoridades del museo lo hacen. Dlas después, el mismo grupo que se manifestó 

en el MAM organiza un acto en el Zócalo capitalino en desagravio a los símbolos 

patrios y a la Virgen de Guadalupe. 

TI Manuel Buendla, "'Pro .. Vida', Pro muerte", en él mismo,.Ln uÚ~~dcrcc/la en.México, México: 
Océano/Excélsior, 1984, p. 104. .· .. < .. , · . .. · · 
7H Armando Poncc, "Somos capaces de_ cerrar Una exposición o un teatro, pero estamos contrtl la 
violencia: Serrano Limón, de Pro-Vida", Proceso, _núm:587, 1° de febrero de 1988; p. 48. 
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La explicación que dio Serrano Limón, fue que; los actos no eran producto 

del fanatismo: 

El fanatismo es ir contra los derechos ajenos; nosotros, ante una agresión, hicimos 
valer nuestros. Eso no es fanatismo [ ... ] si hay ofensa, los ciudadanos podemos 
suplir a la autoridad cuando ésta es incompetente, caso concreto de esta 
exposición. Nosotros somos capaces de desmontar una exposición, de parar una 
obra de teatro y de hacer valer nuestros derechos de ciudadanos, de religiosos, en 
forma razonada.79 

Además de haber logrado desmontar la exposición, como consecuencia de las 

presiones el director del MAM, Jorge Manrique, presentó su renuncia y se 

levantaron actas penales contra el pintor, las autoridades del museo, del Instituto 

Nacional de Bellas Artes {INBA) y de la Secretaría de Educación Pública {SEP) por 

violación a los símbolos putrios.so 

El clima en que se dio estu situación fue de violenciu y as{ lo expresun lus 

declaraciones del entonces presidente del Comité Nacional Pro-Vida: "Muchos de 

nosotros quedamos quemar las obras, porque se nos hirió en Jo más profundo de 

nuestros valores, pero no temamos derecho".Bl 

En este acto se mezclaron Ja libertad, el arte, el fanatismo, Jos símbolos 

patrios, Ja religión; se expresaron cuestionamientos a la legitimidad del Estado, a Ja 

faifa de derechos de I@s católic@s y sobre todo implícitame~t~ ~é ~xl~a que el 
: .· ~:. -·· . >' . ,.: ,_.. ';- ,_.,. ·~, -.-. 

mar.ca jurídico mexicano reconociera a la Iglesia .· c~tóJica qtie, : seiún los 

manifestantes, siendo la mayoría católica en México cu~nta~ :~on ~~~g;:;bierno 
. - -~:;,_:F:.-: .. ~.~~·""·-~.:-:-:t;-'.'~;:I".:_,,,:_~J-·:: .' 

laico. Por otro lado, en el marco de la coyuntura electoral otro. e_Iemi:~to estuvo 

presente, como en otros actos encabezados por Pro-Vida, la ~dj~:di¿aclón del 
··:;'.. 

"agravio" pro-abortista a conjuras comunistas. 

"'Ídem. 
80 Vt!ASfi Sonia Montes, "Resultado de la intimidación sinarquista: retiro de cuadros, una polémica 
de largos alcances y dos demandas judiciales", Proceso, núm. 587, 1° de febrero de 1988, p. 48. 
et Armando Poncc, "Somos capaces de cerrar una exposición o un teatro, pero estamos contra la 
violencia: Serrano Limón, de Pro· Vida", Proceso, núm.587, 1° de febrero de 1988, p. 48. ' 
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La asociación de elementos religiosos y cívicos ubicó la problemática fuera 

del ámbito estrictamente religioso, para ubicarse en una proyección polllico

ideológica en donde lo sobresaliente fue la demostración de la fuerza, su capacidad 

organizativa e influencia de los laicos organizados, como Pro-Vida. 

B) Pro-Vida ante El Cairo y Beijing. 

Cabe apuntar que, de las primeras expresiones públicas de Pro-Vida a cuando se 

celebró la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo en El Cairo, en 1994, 

el escenario polftico en México había sufrido diversos cambios. Por un lado, los 

partidos políticos de oposición -principalmente el PAN- habían logrado un 

avance significativo en el Congreso y gobernaba varios estados de la República; 

por otro lado, la Iglesia católica había sido reconocida jurídicamente. 

Las acciones realizadas durante esta conferencia -y también la Coriferencia. 

de la Mujer al año siguiente- son cuestionamientos a la legalidad y la legitimidad 

que tienen las polfticas públicas que el Estado implementa en cuestiones relativas a 

la planificación familiar, es decir, a la intervención de éste en asuntos privados. 

Así se expresó en los debates en México previos a esta Conferencia en El 

Cairo, en donde Pro-Vida tuvo una participación activa. El Comité Nacional Pro

Vida y en particular su presidente, Jorge Serrano Limón, asistió a varios eventos en 

donde denunciaba los intereses "oscuros" de los organizadores de la Conferencia, 

particularmente, criticaba la supuesta imposición de políticas de control natal de 

los países desarrollados hacia los países pobres, los cuales estaban condicionados 

-según Serrano Limón- a recibir préstamos para el desarrollo en función del 

éxito de dichas políticas. 

En este contexto previo a El Cairo, vemos aparecer en su estrategia, la 

desinformación. En el marco de una amplía campaña nacio~al de ~~¿~~~ción, el 

PAN, Pro-Vida y la UNPF difunden una seri-e de rumores en-~l~e~tido d~ ~u~ las 

vacunas antitetánicas eran esterilizantes y abortivas, lo que\~ajb probleiná~ en la 
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cobertura de la campaña en algunas zonas del país, en donde I@s padres se 

resistían a la aplicación de las mismas a sus hij@s. Incluso, planteaban "demandar 

por genocidio a las autoridades de la Secretaría de Salud (ss)" .82 

Durante la Conferencia, la delegación mexicana tuvo una postura ambigua 

en el debate sobre diversos puntos, específicamente sobre el aborto,83 aunque fue 

de las delegaciones que aprobó Integro el documento final de la Conferencia. Ante 

este hermetismo de la delegación mexicana, el dirigente de Pro-Vida, quien 

participó en los encuentros que sostuvieron las ONG, dijo: 

Resulta muy sospechoso todo el misterio que envuelve a la delegación mexicana. 
No olvidemos que nuestro país toma muy en cuenta las recomendaciones de la 
ONU, así como las del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internadonal, los 
cuales aquí están presionando para legalizar el aborto.84 

Un año después, en agosto de 1995, se instala la delegación oficial de México ante 

la Conferencia Internacional de la Mujer, en los meses previos a la Conferencia, el 

debate en México se orientaba a temas polémicos como: la perspectiva de género, 

salud sexual y reproductiva, los tipos de familias, principalmente, al aborto; los 

cuales marcarían también los puntos conflictivos de esta Conferencia. Además, las 

pugnas por Ja delegación oficial se hicieron latentes cuando antes de darse a 

conocer los nombres de I@s integrantes de ésta¡ la conformación fue impugnada 

por grupos feministas y Pro-Vida; las primeras en el sentido de que tenía una 

orientación priista y los segundos en el sentido de que eran connotadas feministas 

pro-abortistas que no defenderían la voluntad del pueblo mexicano. 

La posición de la delegación oficial, en~abezada por la secretaria de 

Turismo, Silvia Hernández, era más bien conservadora: "En México no se reconoce 

el aborto como un método de planeación de la familia y se. considera que su 

82 I~odrigo Vera, "Controversia en torno de la vacuna antitetánica; podría contener una sustancia 
esterili7A1nte", Proceso, núm. 971, 12 de junio de 1995, pp. 32-35. 
"' Rodrigo Vera, "25,000 delegados de 182 palses, alineados con la ONU o con el Vaticano, en la 
batalla ele El Cairo", Proceso, núm. 932, 12 ele septiembre, 1994, p. 38. 
84 Rodrigo Vera, 11 Rozcntal la pone fácil: 'nosotros podemos estar con cualesquiera de las 
alternativas"', Proct•so, núm. 932, 12 de septiembre, 1994, p. 40. 
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práctica pone en riesgo la salud de la mujer [ ... ] Es por ello indispensable redoblar 

los esfuerzos para abatir la incidencia del aborto".ss La familia lésbica-gay y los 

derechos de las sexo-servidoras ni siquiera son mencionados en el documento. 

No obstante, este conservadurismo, sus ambigüedades inherentes y los 

señalamientos de feministas, como Marta Lamas, dirigente de la organización GIRE; 

en el sentido que Ja posición oficial se debla: "al temor del gobierno mexicano a 

pelearse con la Iglesia católica", Pro-Vida adoptó una ·posición de critica 

argumentando que era sólo era una postura formal y no de fondo, tras de ella 

habla intereses oscuros que se reflejaba en la propia conformación de la delegación, 

donde la mayor parte de l@s cuarenta integrantes de la delegación mexicana 

siempre han mantenido posturas a favor del aborto y del lesbianismo. As! se lo 

hizo saber al presidente Zedilla, en una carta enviada el 27 de agosto.86 

Durante el desarrollo de Ja conferencia (septiembre, 1995), las acciones de 

Pro-Vida y otros grupos se enfocaron a establecer una campaña de información de · 

Jo que -desde su visión- ocurría en esta Conferencia. 
-· + ' 

Al concluir . la conferencia; se difunden. rumores sobre· la. inminente 

legalización del.ab~rto; la disolución de.la;fami!ia·h-adici~naly el recori~cimiento 
d~ la familia hoITI6se~uaii Norberto River~ d~b1a~~ba que la d~legai:ión mexicana 

no h~bf~ t~~~cl~ ~ri c·~~~i~:·~tt~~G16, 'Ji ~ii·~~ifu;~y ~i;·~··¡~ ht~Jer,··~·~º .hnic~mente 
a una elite. 

• 5 Rodrigo Vera, "Posiciones contrapuestas, del gobierno y grupos feministas, en Ja delegación 
mexicana a Ja Conferencia de Beijing; los próvidas, marginados", Proceso, núm. 983, 4 de 
septiembre, 2001, pp. 50-51. 
"" En ella Serrano le pedla que sustituyera por personas que verdaderamente defendieran "lo más 
sagrado de l@s mexican@s, que es Ja vida de sus propios hij@s". Acto seguido arremetió contra Jos 
integrantes: De Silvia Hernández y Cecilia Solo (ex candidata a Ja presidencia de Ja República) decfa 
que "eran pro-abortistas", y sobre Beatriz Paredes (secretaria general de la Confederación Nacional 
Campesina); María de Jos Angeles Moreno (ex dirigente del Partido Revolucionario Institucional) y 
Amalia García (del Partido de la Revolución Democrática) son "activistas del lesbianismo y pro
ahorlistas''. Vé,1sc Ibídem, p. 52. 
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Las acciones de Pro-Vida en este contexto, se vieron reforzadas desde el 

Vaticano a través del Pontificio Consejo para la Familia y con la aparición de la 

Encíclica Evn11geli11111 Vitae de juan Pablo 11, en marzo de ese año y presentada en 

México en un acto organizado por Pro-Vida. 

El acto que fue decisivo en las discusiones y debates de ese año fue una carta 

que la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) dirigió al entonces Presidente, 

Ernesto Zedillo, donde se hace hincapié en la necesidad de rechazar el aborto como 

medio de planificación familiar, a su vez, se pide a todos los movimientos, 

organizaciones, grupos e instituciones católicas movilizarse y apoyar esta causa. 

Este hecho, por un lado, dejó claro el liderazgo de la jerarquía católica frente a los 

grupos laicos, por otro, su reconocimiento por parte del Estado mexicano como un 

interlocutor en estos temas. Esto último fue documentado en los medios de 

comunicación cuando el director del CONAPO acepta dialogar y explicar la razón de 

los acuerdos firmados en Beijing.87 

Otro de los espacios que Pro-Vida utiliza en este contexto, es la Comisión de 

Población y Desarrollo de la Cámara de Diputados, la cual en ese entonces, estaba 

presidida por Alfonso Bravo Mier, ex presidente del Comité Pro-Vida. Es 

importante este espacio, pues en él se realizaría una consulta tendiente a marcar las 

líneas que debería seguir la delegación mexicana asistente a Beijing. 

El gobierno, sin embargo, declaró contundente que: "Sin reservas, 

asumimos los objetivos y compromisos suscritos en la declaración de Beijing y en 

el Programa de Acción".88 Lo que despertó la rabia de los panistas, ,,quienes 

aseguraron que el gobierno había jugado con dos monedas. Para coinbátir esos 

supuestos horrores, el Episcopado llamó a la comunidad católica· de la 

87 "Rechaza el pleno del Episcopado el anteproyecto pastoral 1995-1997", Ln fomada, 1° de 
noviembre, 1995. 
M Rodrigo Vera, "La delegación mexicana, en pugna: no se acercó al Vaticano, dice Serrano Limón; 
tal vez prefieran quemar a las mujeres en la hoguera: Amalia Garcfa", Proceso, núm. 986, 25 de 
septiembre, 1995, p. 52. 
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arquidiócesis de México a una pereg~iri~~ión a la B~sm~ii.··ell pr~\¡~ la ~ida y la 

familia",89 :·;~· ;, .~. 

La estrategia de las campañas,empreiidichÍ~ én" este m~rco foe atemorizar a 

la población con mentiras: que el gibieirio h~b;a ac~ptddo ·la despenalización del 

aborto, las familias de homo~~xual~s_\: · l~sbi~~as con derecho a adoptar, la 

eliminación de la palabra "Madré y la prom~~ión de uso de· anticonceptivos 

desde la edad preadolescente (11 años) sin importar la opinión de l@s padres, la 

destrucción de la feminidad con la perspectiva de género. Lo que generaría el 

libertinaje, la inmoralidad, la promiscuidad, la prostitución, el adulterio y en 

última instancia la disolución de la familia, pilar básico de la sociedad. 

La importancia de estos temas para la Iglesia, y desde luego que para Pro

Vida, radica en que ellos tienen una fuerte carga de símbolos de los tiempos que 

vive la humanidad -desglosados en lo que Juan Pablo 11 llamó la "cultura de la 

muerte" - , y por ende, la iglesia debe salvaguardar y proteger el último reducto d~ 

la dignidad del hombre, la vida. Y todos los temas desglosados, discutidos. y · 

controvertidos temas en Beijing y El Cairo son expresiones de esta cultura, por.lo 

cual se deben de rechazar. 

C) De Beijing al gobierno de la transición 

Las acciones de Pro-Vida después de Beijing se han centrado por u~ lado¡ en la 

lucha frontal contra ONG que según su perspectiva son pro~abc:irti~tás y en .. 

momentos de elecciones a cerrar filas en torno a l@s candidat@s .que. suponen 

mantienen una cercanía ideológica con ellos. Pero· también d~iaritd e~tos ~ños, 
' . . : . :_ - " .;, -·- -· -·-,''. . ·.~,. ->'- - - . . - - : 

varios eventos han hecho movilizar todas las fuerza~ pril~vid.;~,; P.~r un lado, y las 

feministas, por otro. 

89 Marta Lamas, "Escenas de un campo de batalla: la polftica sexual en México", Letra S, La /ornada, 
7 de enero, 1997. 
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As! durante estos af\os, ha sido caracterfstica su guerra contra 

organizaciones como la Fundación Mexicnna para la Planificación Familiar 

(MEXFAM)90 y el Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE). La 

primera de ellas ha sido blanco de ataque continuo e incluso fue demandada 

penalmente por Pro-Vida por la distribución de pastillas anticonceptivas de 

emergencia9t por parte de MEXFAM, que según Pro-Vida "son abortivas, porque 

pueden impedir Ja implantación del óvulo fecundado".92 

Otra de las características en este momento, fue la amenaza. Asf se vio, en 

1998 cuando detrás de las declaraciones del secretario de Salud, Juan Ramón de la 

Fuente, en el sentido de debatir el problema del aborto, el obispo Onésimo Cepeda 

declaro: "Quiero confiar en que el comentario del secretario de Salud respecto a 

debatir sobre el tema (del aborto) sea sólo un desliz, porque[ ... ) estaría comprando 

boleto que no se lo va a acabar".93 

Esta amenaza se volvió realidad. La respuesta fue una campaf\a nacional: 

"Vida sí, aborto no" con la cual se pedía que se elevara a rango constitucional Ja 

defensa de la vida desde el momento de la concepción hastá la muerte natural. Las 

""El trabajo de MEXFAM comenzó en 1965 y a lo largo de 34 ai\os ha establecido 32 clínicas y centros 
de atención en 21 estados del pals, en apoyo a los sectores más pobres de la población. En el ámbito 
internacional, MEXFAM formó parte de la delegación mexicana en las reuniones de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) para la revisión del Programa de Acción del Cairo. 
9 1 Se trata de una dosis especial de las pastillas anticonceptivas accesibles en cualquier farmacia que 
evitan un embarazo, pero no lo interrumpen, si se toman dentro de los primeros tres dfas (72 horas) 
después de una relación sexual no protegida (pues logran alterar las condiciones del moco cervical 
o del cndomclrio para evitar la anidación o implanlación del óvulo). Es una tecnologfa bien 
conocida y utilizada desde hace más de 30 ai10s entre los jóvenes de los pafscs del norte, cuya 
acción es similar a la de algunas paslillas anticonceptivas e inyectables de uso rcHular, as( como a la 
de los dispositivos intrauterinos. 
9~ Fernando Mino, "En ·1998, MEXFAM distribuyo 5 millones de anticonceptivos", Letra S, La /oruada, 
,¡ de noviembre, 1999. 
'13 José Antonio Román y Rubén Villalpando, "Episcopado: si De la Fuente habla en serio no se la va 
acabar", La formula, 21 de julio, 1998. 
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' _,:·: _;,,,·: 
o:oc_. ·;;~·- ;' '..:-_ 

movilizaciones culminaron el 29 de noviembre con laeritrega/de·un millón y 

medio de firmas, según Pro-Vida, en los Pinos,94 

Las campañas de intimidación tuvieron su impacto, simpleinente n.o sé llega 

a tocar el tema, así se vio a principios de 1999, ante Ja posibilidad de que la 

Asamblea Legislativa del DF discutiera ampliar las causales de despenaliZación del 

aborto, Ja Iglesia y sus organizaciones satélites, como Pro-Vida, empreridieron otra 

campaña similar y lograron que los partidos se negaran a tocar eltem.a.· ,. 

Otra de las acciones que se han impedido gracias -o pese- ~·las pre;iones 

de la Iglesia y los grupos laicos no se ha aprobado la Norma Oficial Mexicana de 

los Servicios de Planificación Familiar (NOM005-SSA2-1993), elaboradas por una 

comisión interna de expertos en la materia que incluirfan· información sobre 

"métodos alternos" para evitar embarazos como la anÜconcepción de emergencia. 

Las modificaciones son avaladas por el Grupo Interinstitucional de Salud 

Reproductiva, organismo creado en 1995 en el que participan las secretarlas de 

Salud, de Educación Pública, de Relaciones Exteriores y organizaciones no 

gubernamentales (ONG), quienes también participaron en la redacción final de la 

nueva norma. 

Luego de una intensa campaña de presiones por parte de la Iglesia católica y 

de grupos de ultraderecha, la aprobación de las modifica~iones i~a qu~d-ado en 

suspenso. En cuanto se convocó a la revisión de la NOM, grupos· radicales como 

Pro-Vida se manifestaron en contra de la anticoncepción de emergencia por 
.'. ., -

considerar que "abre la puerta al aborto".95 

"VÉASE Alejandro Brito, "Radiografla mfnimn de la nueva beligerancia catÓlica", Letra S, La foruada, 
7 de octubre, 1999. 
•s Fernando Mino, "Posponen la aprobación de las modificaciones ª· la _NOM de planificación 
familiar", Letra S, La Jornada, 7 de octubre, 1999. 
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El cnso Pm1/i11a ye/ estilo Pro-Vida 

Otro de los acontecimientos que pusieron al des~ubierto muchas prácticas que dan 

cuenta de la intolerancia y de las formas de influencia de Pro-Vida fue el caso de 

Paulina. El caso inició en julio de 1999, cuando ,P,aulina, una jovencita de ,14 años, 

fue violada por un delincuente que entróa ~o~~r a su casa ubicada en Me~icali, 

Baja California. La joven acudió ante las áutÓ~idáde~ y' lo qite r~dbió foe el a~oso 

de miembros de Pro-Vida (que se hadan pasa~ por repres~ntantes 'de!' DIF, en el 

cual la torturaron psicológicamente presentándoÍe ~ideos con fotos destrozado~ e 

imágenes de Cristo. 

La tortura continúo, el procurador de Justicia del estado llevó a Paulina ante 

un párroco que Ja amenazó con excomulgarla si seguía con la idea de practicarse 

un aborto, que en el caso de Baja California es legal cuando es consecuencia de una 

violación. Ya en el Hospital General, el director de Ja institución, amedrentó a 

madre e hija, haciéndolas desistir de su decisión.% 

Para colmo, Diputados locales del PAN de Baja CaÜfor~ia, e~ ~oordÍnación 

con Ja Iglesia católica y grupos Pro-Vida, entregaron un· reconodmiento a los 

médicos del Hospital General de Mexicali que se negaron a reaÚ~ar;el a'borto a la 

menor Paulina. Esto por haber defendido "su ideología y ética". Agrega ·uno de 

ellos: "Como dijo Jesucristo, hay cosas escandalosas que se deben decir y por 

nuestra parte debemos decir que estamos en contra del aborto y que nuestro 

partido defenderá siempre los valores, como lo dicen las Sagradas Escrituras" .97 

Este acontecimiento fue hecho público por diversas agrupaciones feffiinistas, 

quienes hicieron de él su propia lucha. Este hecho revelaJa coiÍ1pli~idad de 

funcionarios públicos y activistas de Pro-Vida (disfrazad@s de personái d~I DIF), 

que por encima de la legalidad imponen sus ·creencias ' religiosas, teniendo 

96 Para mayor información sobre este caso, se rccomicnda.~onsultar: Elena Po.~iatowska~ Las mil y 
1111a: la lrerida de Pa11/i11a, México: Pla1.a & Janés, 2000. · .. ,, " , , ,' 
"'Rcné Gardncr, "Premian a médicos de Paulina", Reforma, 15 de ágosto, 2000, p; 6A. 
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consecuencias en la vida y en las decisiones de otras personas. El caso de Paulina, 

es sólo un pedazcl'de una realidad de intolerancia y represión, de los métodos que 

esta organización utiliza en aras de defender e imponer sus propios ideales. 

Ln cmnl'mia electoral 

Durante la campaña electoral del 2000, los grupos de derecha siguieron con sus 

baterías enfocadas contra partidos pollticos de izquierda, sobre todo el Partido de 

la Revolución Democrática (PRD) y el Partido Democracia Social (PDS). Este último 

era el único partido que en su plataforma electoral incluía la despenalización del 

aborto por ser un problema de salud pública, el reconocimiento y respeto a las 

minorías (incluidas las sexuales), el reconocimiento de las famili~s, incluyendo las 

formadas por parejas homosexuales; entre sus candidatos, estuvieron reconocidos 

activistas del movimiento gay mexicano.96 

El triunfo de Vicente Fox, candidato de la Alianza por el Cambio (coalición 

entre el PAN y Partido Verde Ecologista Mexicano) a la presidencia de la República, 

vislumbraba .el imparable avance de grupos de derecha en la escena .polltica 
\' ,, ; . ~ -

nacional: No era para menos, las declaraciones de Vicente Fox hab,ían alin;ientado 

esta creencia. . - .. 

El analista, Mi~el Angel Granados Chapa, recuerda Ún ptículo firlTlad~ 
por el entonces diputado federal por el PAN, Vicente Fox y.su csposa,,~n ~se 

< • • ' • •• ,¡ ... ,· ,·,-.".'• ···'"''• ·. 

momento, Lilian de la Concha. El 6, de en~ro de 1991, apareciÓ en:~I diari~ . 
O' ~· - ' • • • ·•,' • • , f' • 'vf • • . ·•' t· ~- ,• "•<\ < "•,' • <' 'e': e•¡._>, "• '" • ~ 

guanajuatcinse AM .la postura foxiana sobre la interrupeió~ del einbar~zo: ~'No al 
. - ! ' _;., -· -· :· ·,-, 

aborto" en ninguna circunstancia.99 

De tal manera, recordamos que justo después del debate entrecandidatos a 

la presidencia de la República y cuando Fox se perfilaba como el más serio. 

aspirante opositor a la Presidencia a menos de 50 días del 2 de julio (el día de la 

98 En el mundo de los pequefios partidos en México es notable el avance de PDS en su debut en las 
elecciones del afio 2000, sobre lodo en el Distrito Federal. . · · · 
.,, Miguel Angel Granados Chapa, "Fax y el aborto", Refon11a, 14 de agosto, 2000, p. 27A~ 
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elección} dirigió una carta a los 120 obispos de Iáiglesia católica y-¡¡¡ nuncio 

apostólico Leonardo Sandri, en la que expresa sus puntos devlstá'sobre laiibertad 

religiosa y las relaciones Estados-Iglesias. 

El llamado "decálogo" de Fax, establece sus diez compromisos con la 

jerarquía católica: 1) Promover el "respeto al derecho a la vida", _desde Ja 

concepción hasta Ja muerte natural; 2) Fortalecer la unidad familiar, "que en 

México es un recurso estratégico"; 3) Respetar "el derecho de l@s padres de familia 

a decidir la educación de sus hij@s"; 4) Promover el libre acceso para Ja asistencia 

espiritual y religiosa en centros de salud, penitenciarios y asistenciales; 5) 

Promover "un amplio espacio de libertad religiosa a partir del articulo 24 

constitucional"; 6) Eliminar las contradicciones entre el artículo 24 y 130 de Ja 

Constitución, "reformando el 130 en Ja parte que restringe la libertad religiosa"; 7) 

Abrir el acceso a Jos medios de comunicación a las iglesias; 8) Definir un régimen 

fiscal para las iglesias, "con deducibilidad de impuestos cuando contribuyan al 

desarrollo humano"; 9) Terminar con la discrecio11alidad para autorizar la 

internación y permanencia en México de los ministros de culto; 10) Promover Ja 

homologación voluntaria de Jos estudios eclesiásticos en el ámbito civiJ.100 

Las coincidencias ideológicas nuevamente alinearon a Pro-Vida a Ja 

candidatura de un panista. Asf en el mes de junio, Ja organización inicia una 

campaña en apoyo a éste. Nuevamente, las imágenes religiosas se entremezclan 

con consignas polfticas, esta vez utilizan la imagen y un mensaje def Papa Juan 

Pablo II junto con las fotos de los seis candidatos a Ja presidencia con_ su-postura 

con respecto al aborto. El único que lo apoya es Fax, y después se lee: "Apoya Ja 

vida no al aborto". El mensaje del Papa dice: "Que ningún mexicano _se atreva a 

vulnerar el don precioso y sagrado de la vida en el vientre materno" .101 · · 

- . 

1oo Enrique Méndcz, "Promete Fox un régimen especial ii las iglesias", La /Ómada, 7de mayo, 2000, 
p. 4; Ernesto Núñcz, "Ofrece Fox a Iglesias apertura y apoyo total", Reforma, 7 de mayo, 2000, p. lA. 
101 Alejando Salas, "Pro-Vida, pro-Fox ... ", Refomia, 13 de junio, 2000, p.6A. · 
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More/os, Distrito Federal y G11n11nj11nlo 

En la etapa de transición se sucedieron intentos derechistas ,y contraofensivas 

feministas. Entre ellos, la invitución a Carlos Astorgu Oth(m; secretario de Salud en 

Baja California e involucrado en el caso de Paulinu, para colaborar en el ·equipo de 

transición social de Vicente Fox.102 

Otras polémicas fueron la aprobación en Morelost03 'y el Distrito Federal 

(DF)104 de más causales de aborto. Esto se hizo argu~entando que la práctica del 

aborto de manera ilegal tiene graves consecuencias para la ,sa!ud·de mujer. Por 

tanto, aceptar la interrupción del embarazo en caso de violación y cuando hay 

riesgo en la salud de la madre y existen malformaciones congénitas muy graves 

podría atenuar el grave problema de salud pública que representa un aborto mal 

practicado en condiciones insalubres.tos 

Estos hechos despertaron el activismo de Pro-Vida y de la Iglesia. La 

primera protagonizó en la escalinata de la Asamblea Legislativa del DF un 

enfrentamiento que pudo haber sido más serio y amenazó con una campaña para 

no pagar impuestos al gobierno de la ciudad y exigió que sé vetaran ambas 

reformas, sin éxito hasta el momento, por cierto. En esta manifestación 

102 Delia Angélica Ortiz, "Un anliabortisla se suma al equipó de transición social", Milenio Diario, 3 
de agosto, 2000, p. 14 y Eugenia ]iménez Cáliz," Astorga 'violentó el Estado laico"', Milenio Diario, 
13 de agosto, 2000, p. 13. 
103 René Vega Giles, "Aprueban en Morelos más causales de aborto", Milenio Diario, 31 de agosto, 
2000, p. 22. 
HM Agustín Martfncz Xclhuanlzi, "Despenaliza la ALDF causales para abortar", Milenio Diario, 19 de 
agosto, 2000, p. 4. 
ios Según agrupaciones feministas, en México, tan sólo en 1990, poco más de 533 mil embarazos 
fueron interrumpidos mediante algún método de aborto inducido, clandestinamente y con alto 
riesgo para la salud, lo que equivale al 17 por ciento del total de embarazos de ese mismo año. 
Calculan, pues no existen en México cifras oficiales, que cada año mueren 2 mil ntujercs ntcxicanas 
por abortos realizados en malas condiciones y que actualmente los abortos voluntarios oscilan entre 
110 mil y dos millones anuales, dependiendo del estudio. Mientras que Pro-Vida niega que en 
México se practiquen ese número de abortos y que existan tantas muertes maternas por este 
motivo, según sus cifras son 96 las ntucrtcs por abortos al año. VÉASE Marccla Turati, "Calculan 2 
millones de abortos al año", Rcfomtn, 18 de agosto, 2000, p. 4A. 
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participaron junto con Pro-Vida,JCl6 además, 10 ciudadanos de origen extranjero 

que han bloqueado clínicas donde se practican abortos en EU y Canadá, por lo que,· 

la organización recibió sanciones del Instituto Nacional de Migración. 

Pero Jo más polémico fue lo sucedido, casi simultáneamente, en Guanajuato. 

Un mes después del triunfo de Fax, el congreso de este estado aprobó reformas por. 

la mayoría panista, donde se planteaban sanciones penales para el aborto en 

cualquier circunstancia (sería el único estado del país con esta legislación). Lo ~ual 

terminó con el veto del gobernador a esta reforma; después de amplia.s .. prote:Stas; . 

mucha tinta derramada a favor o en contra de la reformal07 y, finalmeríte,. una 

cncuesta.108 -~1.'~'- : , · 

La encuesta, elaborada por el Centro de Estudios de Opinión (CEO) de la 

Universidad de Guadalajara, revela que el 63% de la poblacióri;ci:msultada en 

Guanajuato se manifestó en contra.del proyecto de reforma al Código Penal y el 84 

% rechazó la pretensión de legisladores por decidir ordenamienfos legales con base 

a sus creencias religiosas.109Qtra encuesta, realizada por e( periódico Reforma, 

106 Agustln Martincz Xelhuantzi, "Con intolerancia, cierran el paso a los intolerantes", Milenio 
Diario, 19 de agosto, 2000, p. 5. 
•07 Durante este momento, los principales columnistas del país dedicaron amplios espacios para 
presentar sus puntos de vistas sobre lo ocurrido en Guanajuato y sobre el aborto. Por ejemplo, 
VÉANSE Javier Wimer, "Aborto y politica", La /amada, 22 de agosto, 2000, p. 13; Amoldo Kraus, 
"Aborto: el escenario bioético", La /amada, 23 de agosto, 2000, p. 18; Enrique Canales, "Ataque 
religioso", Refontta, 10 de agosto, 2000, p. 15A; Guadalupe Loaeza, "Moralmente violadas", 
Reforma, 10 de agosto, 2000, p. 15A; A Jan Arias Marln, "Aborto: debate sin fin", Milettio Diario, 20 de 
agosto, 2000, p. 26; Jesús Silva-Herzog Márquez, "Razones centre el parto de Estado", Refontta, 21 
de agosto, 2000, p. 26A; Carlos Marin, "La fuerza represiva de la Iglesia", Milettio Diario, 16 de 
agosto, 2000, p. 6; Raimundo Riva Palacio, "En nombre de Dios", Mi/cttio Diario, 14 de agosto, 2000, 
p. 23; Miguel Angel Granados Chapa, "Veto guanajuatense", Refon11a, 10 de agosto, 2000, p. 13A; 
Sergio Sarmiento, "El aborto", Reforma, 16 de agosto, 2001, p. 16A; Carlos Mnrin, "Las momias de 
Guanajunto", Mile11io Diario, 9 de agosto, 2000, p. 6. 
IOH Roberto Garduño y Martin Diego, "La encuesta del CEO, base para el veto a la iniciativa 
antiaborto", 1-a /amada, 30 de agosto, 2000, p. 3. 
uw Ángeles Cruz, "Rechaza la ley anliaborlo 63% de guanajuatenses: encuesta", La /onmdn, 26 de 
.1gosto, 2000, p. 15. 
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también apoya los resultados, el 48% de llJs encue~tadlJs se manifestó como muy 

en desacuerdo con la reforma.no 
' •~ - ' ' ' '• : e .P • > • •_ 

Lo decisivo para frenar la reforma ál rndigo Penál no f¿~rori, siÍ'. emba~go, 
las encuestas fue el daño que estaba causando a la imagen. d¡;)ox y los feroces 

ataques de varios columnistas al PAN.· ta mayoría de eiÍ~s ~()nfÚmaba que.· la 

transición avanzaba por Ja derecha pero que retrocdd1a .. ª l~:Ed~·d Mciéua'.m No es 

casual que Fax y CEN panista se hayan deslindado d~ l§_'?curri~~~hGu_a!1ajuat? 1J 
que su equipo haya propuesto que el tema se ii¿vri~a a ~n ''d.~bi~e pÚblico. Quizás, 

much@s preveían la historia, lo que nu~ca pensa~~rÍ fue- q.;¿ ~$to ~Úcediera antes 

de la toma de posesión de Fox. 

Paradójicamente, y sin proponérselo, los.dipJtado~ p~;1lstas d~ Guanajuato, 

al votar la penalización absoluta del aborto, pusi¿ro~ sobrci'ík~~~a de discusión el 

tema del aborto. Fue una breve pero intensa batalla polftica y de opinión pública. 

En ésta las contradicciones de la derecha se hicieron patentes, como ejemplo 

presento a la columnista de derecha, Paz Fernández Cueto, en la coyuntura de las 

reformas en Guanajuato escribió: 

No podía ser más inoportuno el momento; no porque exista momento oportuno 
que justifique poner en tela de juicio el valor de la vida, sino porque no hay asunto 
que suscite más división y enardezca más los ánimos que el mentado tema del 
aborto. Poner sobre la mesa de discusiones un tema irreconciliable por encerrar en 
sí mismo su propia contradicción, no puede menos que calificarse de 'imprudente', 
justo ahora cuando los tiempos claman la reconciliación.112 · 

Desde luego, el tema del aborto no debe discutirse nunca -desde la perspectiva de 

la derecha y en esta coyuntura-, quizá por esta razón la despenalización de 

causales en casi todos los estados de la República ha sido paulatina y sin ruido. Sin 

11º "Encuesta: El rechazo en Guanajuato", Reforma, 12 de agosto, 2000, p. lA. 
111 Por ejemplo, VÉANSE Sergio Zermeño, "La gestación", La /amada, 24 de agosto, 2001, p. 20; León 
Olive, "El aborto, la derecha y los derechos", Milc11io Diario, 16 de agosto, 2001, p. 24; Diego 
Patersen, "Mochismo, machismo y panismo", Mileuio Diario, 10 de agosto, 2000, p. 23; Guillermo 
Valdés, "Aborto, derecha y sociedad civil", Milenio Diario, 14 de agosto, 2000, p. 22. 
112 Paz fcrnández Cuelo, "Niño o hueso ele durazno", Rcfon11a, 11 de agosto, 2000, p. 25A. 

- 240-



embargo, y paradójicamente, después de las reformas en el DF, la misma 

columnista escribía: 

¡Qué lamentable sentamos a discutir sobre el tema después de una reforma ya 
aprobada! Qué lástima debatir un tema serio, de gran complejidad moral y social 
como el aborto, sin haber tomado en cuenta la consulta ciudadana. Habla mucho 
que decir y simplemente ¡no nos escucharon! El tema ameritaba reflexión, estudio 
serio, apertura hacia diferentes criterios, discernimiento para medir costos sociales 
y profesionalismo para establecer parámetros de gravedad de acuerdo con los 
nuevos causales de despenalización.113 

Lo que escribe Fernández Cueto no es más que una de las incongruencias que se 

presentaron en el debate sobre las modificaciones a los códigos penales en 

diferentes estados, es un pedazo de las propias expresiones de resistencia ante los 

cambios, es claro que si el cambio es en su beneficio no es importante tocarlo; pero 

cuando éste atenta sus intereses, la derecha pasa de la resistencia a la acción. En 

este contexto, los desplegados contra las medidas en el DF y Morelos fueron 

firmados por la Red Familia, 60 organizaciones, entre viejos conocidos y nuevos 

desconocidos. En estas circunstancias la derecha "ofendida" actúa en bloque. 

El hecho de que las batallas se dieran en dos estados gobernados por 

distintas fuerzas polfticas, ayuda a entender los propios procesos de las reformas; 

es parte de una realidad polltica clara. Aunque en el caso de Guanajuato se 

vetaron, por estos días vemos un intenso trabajo de l@s panistas en el DF para echar 

atrás las reformas del año pasado, conocidas corno "La ley Robles", aludiendo a la 

entonces Jefa de Gobierno de la capital del país y principal impulsora de las 

reformas, Rosario Robles. 

En estos casos, hemos visto corno la derecha se vuelve un ente homogéneo 

en determinadas coyunturas (vr. gr. la discusión del aborto). Las actividades de 
. •7,' 

Pro-Vida, por lo tanto, no pueden verse de forma aislada; su trabajo es constante, a 

veces hormiga o imperceptible p~ra la mayoría (el caso ,de fªlllina: fue sólo un 

113 Paz Fernández Cuelo, "¡No nos escucharon!", Reforma, 25 de agosto, 2000, p. 25A. 
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ejemplo de esto), pero en ciertos momentos la derecha avanza y actúa unida y con 

todo. En esos momentos presenta sus múltiples caras, es por esto, que las 

actividades de Pro-Vida son ilustrativas de lo que sucede con la derecha en 

México, son variadas sus trincheras, los objetivos son los mismos. ' 

4.4 Ámbitos de influencia de Pro-Vida 

Establecer de manera documental la influencia que un.grupo com8'Pro~Vida tiene 

en las acciones del gobierno mexicano río' es un asu~to'se'nciÚo.; Pará' hacerlo y 

comprobar que la influencia es directa y clara tendríá ~~e demo~~~i qti~ su ideario 

político ha sido recuperado en documentos oficlales o. en. p¿lltl~as públicas 

sanitarias lo que, hasta el momento, no ha ocurrido. 
;;.:,: 

Sin lugar a dudas, la influencia y la pr~sión intérnacional ~~n tenido gran 

peso para que no avancen posiciones como las de Pro~Vida e~)~~ a~~iohes del 

gobierno. Al igual que en las conferencias internacionales cuando la's posiciones 

conservadoras fueron difíciles de aceptar y el peso polltico'ci~1 vati~~n'c;' ~e ii:.ei16 al 

no tener el apoyo de EU; en México, existen. c'~nn$i-6Jiisri~ ri~iiados 
. . ··- ... --· '·::;,_,·· .. ,,. ;····.·: (" 

internacionalmente, incluso financiamiento y préstamos que se condieiorian para 

qué se apliquen pollticas tendientes a controlar'el crediniento cl¿la~oblación. ' 

Otro de los aspectos a destacar y que merma la influencia de la derecha en 

México es la participación de las mujeres ~n las ONG, qué 'al ser reconocidas como 

vigilantes de las acciones del gobierno en la materia, se han constituido como un 

fuerte grupo de presión, lo cual complica el escenario de participación de la 

derecha, aunque, cabe decirlo, el feminismo no ha significado una opción política 

para la mayoría de las mexicanas. 

A nivel federal no séhavisto una' influencia tácita y abierta, sin embargo, la 

influencia de las ideas de' Pró-Vicla han .sid~ recuperadas en espacios menos 

influyentes -aunque no· me,n?s· graves- como. ,los estatales o municipales. 

Ejemplos de esto son lás fallidas réform~s. en Guanajuato, los intentos en Nuevo 
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León por elevar a rango constitución el derecho a la vida desde. Iac()n~~.P~.ión, la 

actual lucha que se está viviendo en la Asambléa Legislativa del DF por revertir los 

cambios en el Código Penal, entre otras. 

Si bien es cierto, que no. se han vivido reveses en las acciones que el 

gobierno emprendió desde los años setenta y que se enriquecieron en l~s noventa 

con el enfoque de salud reproductiva y sexual, hay temas que siguen sin discutirse 

y otros sólo se disfrazan. El creciente activismo de la derecha se ha convertido en 
. . - ' ,. ,:.: ·.. :-

una amenaza para el pleno ejercicio de los derechos sexuales Y. reproductivos, 

porque ha retrasado o cancelado la puesta en marcha de polfticas urgentes de 

salud pública. 

Esto sucede con mayor fuerza, a partir de las modifÍcaciories salinistas al 

artículo 130 constitucional, que dan reconocimiento jurfdicoa)as)glesias, y del 

avance electoral panista. Quienes junto con oti-°as organi~~cio¡.;~;;C:ohlo Prci~Vida, y 

miembros de la cúpula empresarial han enfrentado con relativo éxlt~ las polfticas. 

federales diseñadas para atender los problemas de salud pública ·d~rivados del 

ejercicio de la sexualidad: las leyes que despenalizan algÚnas~au;~ies de ab~rto, la 

instrucción sexual en los libros de texto, las campa.ñas conh·a :·el ·.:sid~ que 

promueven el uso del condón, la planificación familiar y los antico.nC:e~,tivos; los 

derechos de las minorías sexuales, los espectáculos "inmorales1• y'conh-°a lo~- medios 
- :· ' ;,. 

de comunicación promotores de "antivalores". 

A nivel federal, la influencia puede ser sutil y no por e~to menos importante, 

de esta manera he identificado tres ámbitos en los que Pro-Vidri ·tiene influen~i~, 
que de una u otra manera ya he desglosado en las páginas precedentes, pero que 

' . : - .. -;·:- - . - ·(.· . 
me gustaría precisar. Me refiero a: 1) la participación de sus cuádrcis en la vida 

polftica del país, pero tambié~ a su relació~ con,per~on~s lnfluye~tes y q~e son · 
,, ' .. · .. ·- . 

afines a sus principios; i) la.presión politica que pueclen ejercer antehéchÓs que 
e ._' _--~- ;-;- - --;· _·,;_:-- :,-·_:·~:-:···-~-.-.r:-¡·,-,•:>0~:·--~~->-':-r-.-~--- ,-._-;- ·-:=~,---- ... ;-·, .. _-.. ~,.--<- ·': 

atenten contra sus principios '-Y según ellos.de ~oda la sociedad mexicana- y; 3) 
- - " ., - • - -· >" ,·.' . :,.;._,. . ' " .,_. ,· • ~ _._ -· .. ,, 

al uso que Pro-Vida hace.dé momentos coyunturales corri9 las elecciones. 
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A) La presencia de sus cuadros en espacios de poder 

A lo largo de estas páginas he destacado la amplia colaboración de panistas con 

miembros de Pro-Vida, muchos han sido los casos en los que se han encontrado 

del mismo lado. No pienso que sus acciones coincidan de manera incondicional y 

en cualquier circunstancia, hay momentos dentro de ciertas coyunturas que unen 

las acciones de ambas agrupaciones, aunque es difícil por los tiempos que vive el 

país que un partido político afirme tener afinidad con Pro-Vida, sin embargo, a 

título personal las coincidencias se han dado de manera más clara, como ya vimos 

anteriormente. 

Lo anterior tiene relación con la fama de Pro-Vida, ganada despu.és de los 

acontecimientos en el MAM, como una agrupación violenta e intransig·e~te, por lo 

que, no es políticamente correcto ide~ttfü:~rse •públicamente .~.º<.~Ú~:fD~ este 

modo, los acercamientos entre estas org~nizaclc~m~s son sÜtil~s··~ i~~i~so a vec~s de 
·,;, :··¡_· ~~· '~ < :, ,; ' - -~;.!::.;: 

distanciamiento. < e ' < .:· 

. ·t~~- _; .. ~- ... ":::/!> _,; _-, --

Cuando miembros cie Pro-Vida acceden a puestós, ·p0

ol!tlcos,, influyen 

directamente desde su posición, para adoptar posicio11:s' c~~~~;~~~t;s'¿~~ l'ris d~ 
Pro-Vida; as! lo vimos en las oportunidades d~ · lC>s . ~~p~~sid~~t:~o. de esta 

organi?..ación en la Comisión de Población y Desri~~~ll~;d~~i~';:b'~ri~~ de 
·><·y .. -~-:~-:.~:-~,:".¡''. ~--':l'. 

rn~~~L ·~··• 

Las formas menos tácitas de influencia de Pro-Vid~ ;·~-~~e~·~C>ntramos en las 
- '. • -~ '. ' :¡-:,_ ._ ' 

coincidencias con personajes, que sin militar en esta organización, la apoyan, en 
• • . .. . 1. .. ,•,,:, • . 

este caso se encuen~an los panistas, por ejemplo, en u~á ~~rta p~blicada en El 

No.rle, de. Monterrey en 1997, Serrano Limón llama "alianza es~atég¡ca en defensa 

de la vida" a esta relación. Y agradece el apoyo de las autoridades del blanquiazul 

en Nuevo León, Chihuahua, Jalisco y Guanajuato, el gobierno de este último 

estado le imprimió miles de folletos contra el aborto. Por su parte, Antonio Lozano 

Gracia, como Procurador General de la República, firmó en 1995 un convenio de 
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colaboración con Ja UNPF, grupo aliado de Pro-Vidá. En las.cámaras legislativas, Jos 

legisladores del PAN procuran copar las comisiones de Población y Desarrollo a las 

que consideran estratégicas en su política co1~tra los derechos sexuales y 
reprod uctivos,114 

Otro miembro del PAN y ex miembro de DHIAC,' Manuel Espino Barrientos, 

dice que ya es tiempo de discutir formalmente el tema de los neopanistas e incluir 

a Jos llamados grupos de derecha que forman parte del PAN (MURO, Tecos y 

DHIAC, Pro-Vida entre otros). En lugar de estigmatizar a sus integrantes, afirma, se 

debe reconocer que llegaron a título individual, y a partir de su incorporación el 

PAN empezó a obtener triunfos electorales en todo el país y agrega, que sería 

conveniente poner en Ja balanza los logros del PAN en los últimos años a partir de 

que se nutre con gente que no militaba en partidos políticos, sino en 

organizaciones cívicas que tienen en común con el PAN Ja preferencia por Ja 

doctrina social de Ja Iglesia. Esta doctrina no sólo la adoptó Manuel GÓmez Morín 

(fundador de este partido) para el PAN, sino también la . Unión Social de 

Empresarios Mexicanos (USHM), fo CorARMHX, enlo empresarial• y' ei· DÍ-ÍÍAC para 
. . . . ·-- . ., __ -\, 

efectos cfvico-sociales.115 · . ·.. •· ·. . . • ·. ' > ·. ' 
Es un hecho, la presión 'y el pÓ:der están ll~iciris, a J~ d~~ecJ1ri !~'importa el 

ejercicio del poder que le per~ten'cgÓ~iar} rcfrertda~i~ál~ i6~i~áad q~evive en 

culpa y en pecado, pero tambiél1 para iri;poncr s~s.ritedidas para'(eJÍtario. 

"'Alejandro Brito, "Radiografla mlnima de la nueva beligerancia calólica", Letra S, úi /ontáda, 7 de 
octubre, 1999. 
11s Mircya Cucllar, "Cuando llegaron los ultras, el PAN empezó a ganar: diputado Espino", La 
/ontada, 25 de marzo de 1996. · 
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CAPITULO IV 

B) La presión política 

La presión de organizaciones como Pro-Vida no se da de forma aislada, a partir de 

las reformas impulsadas por el ex presidente Carlos Salinas de Gortari, Ja jerarquía 

católica ha encontrado mayor libertad de acción. Con ello se multiplican las 

declaraciones de obispos sobre asuntos públicos, lo que contribuye en gran medida 

a crear un clima y dar - según ellos- ciertas líneas de pensamiento para l@s 

católic@s mexican@s, arrogándose la representatividad absoluta de Ja sociedad 

n1cxicana. 

Un acontecimiento que les parece molesto o del cual discrepan lo convierten 

en campaña, los miembros de la iglesia desde sus púlpitos Y. confesionarios, los 

empresarios presionando en los medios de comunicación, Pro~ Vida. y las otras 

organizaciones desde las calles. Pueden ser una minoría:· p~r'o. se vuelven 

mayoritarios a través del ejercicio del poder. 

En algunos casos las presiones de Pro-Vida coincidel\.~<:>11.l~~j~111!.nistas, por 

ejemplo, las esterilizaciones masivas y sin consentimiento de)a ~i:Íer. L9s ~.atices 
·'.': ... -- ... _,,. -_.-·.--_: 

son, desde luego, diferentes, los primeros argumentan qué, es))r f'?ntra la 

naturaleza del matrimonio y las segundas exigen que sé d~be ;~~~·é~ar ')~ ~ecisión 
,. '; ·- :·,··-;e• --.~.;·· ~?~"-·:,-,_. - :.;'· .. " .. , 

dela mujer. 

Otra coincidencia que hace de sus presiones un ámbito :de inflú~ncia, es. el 

reparto masivo de anticonceptivos, a estó se oponel\ r~tu~dameh~~ los miembros 

de Pro-Vida; las feministas se oponen a la imposición de~~ m¿t~do ~speclfico, a 

que no se presenten opciones y no se señalen las consecuencias de.su uso para la 

salud y el cuerpo de la mujer. 

Con esto último quiero decir que, las coincidencias hacen fuertes las 

demandas y, por ende, su impacto en las acciones del gobierno. Aunque no es fácil, 

influir en las decisiones del gobierno, en las directrices sobre políticas públicas, 

sobre todo cuando hay compromisos y presión internacional -y sobre todo donde 
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las organizaciones de la sociedad civil se constituyen como un grupo vigilante y 

denunciante de sus acciones. Lo que pasa en México es reflejo de lo ocurrido en las 

últimas dos conferencias internacionales, donde la desaparición de la alianza Papa-· 

EU melló la influencia que el Vaticano tenía en estos foros. 

Las expresiones de algunos miembros del gobierno federal muchas yeces 

han coincidido con el ideario de Pro-Vida, sin embargo, no han recibido un gran 

júbilo por parte de la opinión pública, lo que sf expresan es que no sólo es Pro

Vida, es una derecha con presencia importante en el país que busca que no se 

implementen políticas con enfoque de género ya que según ellos es una argucia 

utilizada por "feministas radicales" para acabar con la familia. Esto crea confusión, 

no creo que la mayoría de la población conozca el contenido de esta perspectiva, 

por lo que las declaraciones de Pro-Vida no ayudan, aunque Fax ha hablado que la 

perspectiva de género será una realidad en México, sólo es eso, el discurso, es muy 

pronto para decir que ria será así, pero en la medida que las personas siguen sin 

conocer esta perspectiva, menos se exigirá. 

Entre los éxitos de la derecha se pueden resumir los siguientes: 

1) La oposición de Ja derecha a la educación sexual en las escuelas públicas, 

impidió durante muchos años que el Estado cumpliera con su 

responsabilidad de satisfacer una demanda y una necesid~d ~~~ial. Hasta el 

día de hoy, las organizaciones de derecha tienen el poder de debatir los 

contenidos sobre sexualidad en los libros de te~~o: !~~luso siguen 

impugnando y culpando abiertamente a la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) del aumento prematuro de las experiencias sexuales entre 

adolescentes, de los embarazos prematuros, el incremento de madres 

solteras. El desafío ha llegado a los extremos en que ellos mismos han 

impreso sus propios libros, principalmente, dirigidos para los padres de 

familia. 
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2) Otra temática de presión es la distribución de condones como principal 

medida contra la epidemia del sida. Esta medida es calificada de 

irresponsable, pues, desde su punto de vista, con ella se promueve la 

"promiscuidad sexual". Las campañas saboteadas del condón utilizan 

como principales armas el engaño, decir que es altamente inseguro o anti

ecológico, lo cual ha colaborado a crear un clima de confusión entre diversos 

sectores de la población, a la par que impone límites a la acción 

gubernamental y en el pasado reciente fue la responsable de que el condón 

estuviera prácticamente proscrito de los medios electrónicos y de las 

campañas oficiales. Las arremetidas frecuentes contra el condón, como las 

del cardenal Norberto Rivera Carrera (a quien se le ocurrió en 1997 

proponer que la envoltura de los condones llevara obligatoriamente la 

advertencia: "productos nocivos para la salud"), y del "obispo laico", 

presidente vitalicio de la Cruz Roja Mexicana, José Barroso Chávez, el 

empresario más activo en el apoyo a Pro Vida y otros grupos ultras (quien 

en 1998; ;e J~nz~.contra todas las evidencias científicas, que Jos condones 

fallaban· en u.n 40 por ciento de los casos), logran crear confusión entre Ja 
';''· 

gente.· 

3) En el·ámbito de los anticonceptivos se han lanzado con todo para impedir 

que el Estado adopte medidas para hacer más accesibles los métodos 

anticonceptivos a la población femenina. Han recurrido incluso a la difusión 

alarmista de falsedades, como !ª ... campaña de Pro. Vida, apoyada por 

diputados panistas, contra la vacuna antitetánica por sus supuestos efectos 

esterilizadores. Su última "hazaña", al parecer, es haber logrado, por medio 

de presiones, que las autoridades de Salud pospusieran la aprobación de las 

modificaciones a la Norma Oficial Mexicana de Planificación .Familiar, para 

integrar los métodos de. "anticoncepción de emergencia" que previene 

embarazos no deseados y abortos. 
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4) Para Carlos Monsiváis, el critico más relevante!; de. la .'·realidad sexual 

mexicana, en todas estas presiones y acciones ,de 11.1 d~recl~a co~t~ibuye en 

gran medida su control histórico sobre las mujeres,·y.;~¡, ese senticlo es su 

logro más importante: "La consagración delm~~hi~1nofn !~vida sócial y en 

la industria de la conciencia ratifica las paútas <:!el tr~.di~ionalismo en la vida 

cotidiana, hasta llegar al exceso [ ... ] si la~ m~jeres idécidf!rÍ, su control se 

desvanece" .116 .. 

En ese sentido, su principal bastión, continúa .M()nsiváis, es la noción de 

pecado y su consecuencia, el sentÚniento de C:ulpa. ,Si alguien se si~nte en 

falta, o peor, si se siente pecador o' pecadora, está ya a cargo de la derecha, 

que prefiere siempre las culpas· por sobre las'. responsábilidades, que 

fomenta a granel. 

1) Otro logro es su capacidad de aparente cambio en su discurso. Durante las 

conferencias de El Cairo y Beijing, El Vaticano acu~ó ala ONu'éie h"atar de 

imponer pautas culturales del primer mundo ~n ~I ter~er lll;indo y'~ceptar 
la presión de Estados Unidos para instau~ar: 0\1ri·':f'i'llllp~rlalismo 
anticonceptivo", pero al mismo tiempo manifestóc.~u ¡;;e&~u;<Íción por al 

discriminación de las mujeres. 

Para la antropóloga Marta Lamas, en el caso particlÍiard~ México.el cambio 
.- . ' '. ~-: - . 

más notable en el discurso lo ha abanderado Pro-Vida:.'.'[.:.] Conscientes de 

que su argumentación amarillista y condenatoria ·l;abfa: ido perdiendo 

fuerza, hace una recuperación manipuladora: en su discurso antiaborto las 

mujeres aparecen como victimas y el objetivo de Pro-Vida se expresa como 

la protección a sus derechos. Varios de los elementos del discurso feminista 

son integrados: la discriminación femenina,·el respeto a la inaternidád y la 

preocupación por el consentimiento informado. Con este nuevo discurso 

11• Carlos Monsiváis, "Sobre Ja derecha", Lctrn S, Ln /omada. 2 de diciembre, 1999. 
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Pro-Vida pretende encubrir su rechazo a los anticonceptivos y la 

planificación familiar, y captar a un sector de mujeres desorientadas" .117 

Este cambio de discurso, disfrazado con matices de Ja izquierda, pone un 

nuevo desafío para las feministas: el constante ejercicio de aclaración, por lo 

que, esta estrategia está enfocada al agotamiento de las fuerzas de las 

organizaciones feministas. 

C) La coyuntura político-electoral 

La participación de Pro-Vida en ciertas coyunturas, especialmente, en las 

elecciones' es siempre la misma. Por un lado, se han lanzado contra l@s' candidat@s 

y los partidos que -desde su punto de vista- no comparten sus ideas y, por otro, 

su apoyo ha sido por candidatos que forman parté del PAN. Aunque. este último, no 

reconoce su vinculo con Pro-Vida, en la práctica gubernarrlent~I h~ insertado ideas 
' • ,' • < -, 

conservadoras. ,.cr>,L. 

Especialmente, durante las campañas :elec'torales ~ro~V·id~ emprende 

paralelamente dos estrategias, por un lado particip~r p'Ólfti~a!Tl-¿nte:y por otro, 

propagar su propias causas; es decir, a la vez que apoya ~·det~~IT\íl1~d~' ~artido se 
-~ ·:. 

lanzan intensas campañas en contra del aborto. ··•··· "'\::<·•:.e,;:;· .. 

En época electoral los apoyos suelen darse de una forma· abici~~a;~i{ div~rsos 
. -. -. . «,> ·: ··~ 

sectores, lo interesante es que estos apoyos suelen estar ... aéo~pañ~dos de 

compromisos posteriores, en el ejercicio de gobierno. En el actual.gobi&r'rtC> y, en el 

caso de la derecha, éstos se hicieron públicos con el "decá!o~~''.·de ·Fox, sin 

embargo, hasta el momento, no se han implementado ning1.1no:d~'e1'1'os au~que 
como señala el investigador Roberto Blancarte, habr!a que cisperai'.~1 ~Oo3 para ver 

la composición del Congreso, esto por que de esta situación depend.~que se den 

117 Marta Lamas, Políticn y reprod11cció11. Abar/o: la frontera del derecho a decidir, México!. Pinza & Jnnés, 
2001, pp. 109-110. 
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retrocesos: "Necesitarían un ámbito legislativo propicio para introducir cambios en 

la Constitución, y por lo menos de aquí a tres años no lo tendrán",11K 

Por lo pronto, Pro~Vida --'cÓmo_otras tantas organizaciones- ha sido un 

factor de influencia en las elecéiones por parte de la Iglesia católica. Es la 

pretensión de ésta por inclinar la balanza hacia quien no atente sus intereses. Los 

laicos cumplen funciones propias de asociaciones intermedias (entre lo celestial y 

lo terrenal), con capacidad de organizar y participar en foros en los que se llegan a 

discutir asuntos de interés nacional y en elecciones, contribuyendo a materializar la 

ofensiva clerical. 

Para l@s propi@s candidat@s y partidos políticos no es despreciable el 

apoyo de una organización que tiene presencia en casi todos los estados de la 

República, lo que no s_ucede con ninguna organización feminista por ejemplo, 

aunque es difícil calcular el impacto y la contribución (en votos) para ellos por 

parte de Pro-Vida. Las recientes elecciones y la alta competencia presentada 

durante la campaña, así como la incertidumbre derivada de Jo anterior, hacían de 

cualquier un apoyo, un gran apoyo. 

La incertidumbre reina en el ambiente politico mexicano, no hay un rumbo 

definido en Ja acción gubernamental foxista, por lo que, por el momento, no 

sabremos cuál es el impacto de estas agrupaciones conservadoras en el gobierno de 

la transición que a penas comienza. Lo que sí podemos afirmar, es que el apoyo de 

estas organizaciones fue abierto durante la campaña y que ahora, paradójicamente, 

ellas mismas se sienten defraudadas ante el no-cambio experimentado en el 

gobierno foxista. Habrá que esperar. 

""Alejandro Brito, Entrevista a Roberto Dlancarte, "Las iglesias no pueden imponerle a Ja población 
una determinada perspectiva moral", Letra S, Ln /ornada, 5 de abril, 2001. · 

-251-





CONCLUSIONES 

Paradójico. El feminismo y la derecha surgen en el mismo contexto, la Revolución 

Francesa. El camino ha sido paralelo aunque en sentido contrario. Algunas veces 

confluyendo pero interpretando de diferente manera. Algunas veces enfren°tados 

directamente, otras huyendo el uno del otro. Derecha y feminismo: entre el 

enfrentamiento y la confluencia. Esa ha sido la historia, 

El objeto de disputas y enfrentamientos al que me refiero h~ sido el cuerpo. 

Ese que consagra la vida, el cuerpo que siente, sufré, goza y se repriTne. Ese que ha 

sido el centro de normas, ese que ha sido escondidC>, e~e-osciiró ~bjcto del deseo: el 

cuerpo con formas de 11111jer. Ese que no puede -verse aislado, ese que ha sido 

construido y normado cultural y socialmente, ese -q~e ha- vi~ido en cautiverios, ese 

que ha callado. Ese cuerpo que busca una ciudadaiiÍa propia, busca que la mayoría 

de edad sea más que un voto. 

Va más allá de lo poético y estétiéó:-~s ~Icuerp~ invadido, es el cuerpo con 

derechos, es el cuerpo en la cultUra; es el c~e'rp~ ~~ la s~ciedad, es la decisión sobre 

el cuerpo, es la salud mental y física de las ~~j~fe~~ Esa es precisamente la base de 

los derechos sexuales y reproductivC>s ),' -el objeto de confrontación política

ideológica entre la derecha y el feminismo: 

Los derechos sexuales y reproductivos entraron al escenario internacional 

recientemente, pero su construcción teórica tiene más de un siglo. Es la historia por 

recobrar nuestro cuerpo. Es una propuesta política y cultural para romper con los 

mitos y crear nuevas realidades. En este sentido, la incorporación de este tema en 

la agenda internacional ha sido un gran avance para la construcción relaciones 

igualitarias entre los géneros, aunque la agenda no se agota ah!. 

El trabajo emprendido a nivel internacional en beneficio de la mujer ha sido 

un logro feminista, pues este movimiento paulatinamente ha podido insertar sus 
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demandas y participar activamente en los debates internacionales, por lo que éstos 

reflejan cada vez con mayor precisión sus propias realidades. En el ámbito 

internacional se ha visto claramente ese cambio, pues se ha pasado de considerar 

las necesidades de las mujeres de una forma asistencialista hasta reconocer que su 

participación es vital para todo el proceso de desarrollo y así procurar su 

empoderamiento. 

Las conferencias internacionales realizadas en el último cuarto del siglo 

pasado han contribuido a situar la demanda de igualdad y eqtiidad entre los 

géneros en el debate internacional y nacional. La comunidad internacional se ha 

unido para apoyar y construir objetivos comunes que contribuyan al adelanto de la 

mujer en todas partes y en todas las esferas de la vida pública y privada. 

En gran medida los cambios antes señalados constituyen un re~onocimiento 

de la eficacia de una de las estrategias diseñadas por el movimient~ femi11i.sta: 

lograr la visibilidad de las muy diversas y complejas realidades. deJas 'mujeres, . 

ignoradas o catapultadas ante una identidad genérica de,,[~ ~~.~J¡~~~~~J~res 
hacemos o somos. 

Refleja, por otro lado, la enorme extensión del movÍ~ié~tc) de n,i.ujeres 

actual en una multiplicidad de colectivos locales, temáticos y.;"de. redes 
... ,_ :·.: , .. -, ... -,,- '· 

internacionales que han ido aportando datos, sintetizando sus experiCncias,.y.que·· 

también han señalado la inadecuación de algunas categorías yla ¡¡~:s~~~!a:ae otra~· 
para analizar esa compleja realidad. Una labor en la que se han e~~·~ft~dc)·~forÍdo . 

' - ; ..... ;·:' ' ··; :~ -.. ' ' -., . ' 

y han ido desarrollando las feministas académicas. .·: .. : 
- l ;~ . - '~ ·, ·, 

Los programas de Acción que han emanado de estos ~ve~to~:i~t~~~~qi~\láles: 
se constituyen como el mejor punto de partida para orientarJ~s a~d6~ese~cada: 
uno de los paises. En el caso de los derechos sexuaies y 're~;~~j~tiSo~ ~us 

'• ·" • 'v •;• : '_:~,~~' • •'• ; ' '·' • > 

momentos más importantes fueron la Conferencia I11térna~ignal .de;_Póblació!l y 

Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994 y en la Conf~renc¡a ~~n~j~{~ob~e;[a 
Mujer en Beijing en 1995, ambas conferencias constituy~n u~ l~i:b ~~\a'.hi~,t~:iapor 

-254-



CONCLUSIONES 

los derechos de las mujeres. Se adoptaron acuerdos internacionales que reconocen 

los derechos de la mujer como parte fundamental de los derechos humanos y, por 

lo demás la mayoría de los países han tomado medidas para corregir la 

discriminación y Ja inequidad de género. 

Los acuerdos de estas conferencias fueron posibles gracias al clima de 

apertura y tolerancia que privó en ellas. Los resultados fueron ampliamente 

aplaudidos y aceptados por la mayoría de los países participantes. 

Otros elementos se incorporaron y que marca otro punto de inflexión. Se 

trata de la aparición de nuevos actores: las instituciones financieras y las 

confesiones religiosas, estas últimas bien representadas por algunas delegaciones 

gubernamentales. En realidad se trata de viejos conocidos pues tanto el Fondo 

Monetario Internacional de un lado y el Vaticano, de otro, han dirigido muchos de 

sus programas y proyectos económicos o morales a las mujeres. La novedad estriba 

en su determinación de intervenir de forma beligerante en el ámbito público y 

político sobre la agenda de las mujeres. 

El creciente peso que los elementos religiosos están teniendo en la política 

de muchos países, y en sus sociedades, y la incidencia que ello tiene más allá de 

sus propias fronteras convierte a este fenómeno en· uri elemento estructural que 

está presente en el cambio de milenio como presente estuvo en las conferencias, en 

sus debates y en las preocupaciones y punto de mira de las organizaciones sociales 

y ONG reunidas en los foros paralelos. 

Estos nuevos actores participan del consenso establecido en Beijing y El 

Cairo sobre "el importante papel de las mujeres en la sociedad y el desarrollo", 

denominador común con el que también comulgan gobiernos y organizaciones 

feministas, pero que en realidad confronta muy diversos proyectos políticos e 

ideológicos. •'-,': . ·.-.:, 

Estos nuevos actores. SE! han apn{~irriado.desde una preocupación común: 

cómo lograr que las mujeres ~ean má~ efica~és y furicional~s a sus proyectos. Las 

- 255 -



CONCLUSIONES 

instituciones financieras pretenden una participación más productiva de las 

mujeres en unas políticas de desarrollo cuyos costos son las primeras en pagar; las 

instituciones religiosas buscan su apoyo al mantenimiento de un orden moral que 

ha.c;:e de las mujeres sus principales prisioneras. Estos proyectos han sido 

vehiculizados por los representantes de Estados confesionales, católicos o 

islámicos, o por entidades financieras como el Banco Mundial o el Fondo 

Monetario Internacional, y por los países que ocupan la posición dominante en el 

orden económico internacional. 

Pese a Jo anterior, durante estas conferencias, fue significativo el giro que se 

adoptó por el discurso oficial, en él las mujeres pasaron a ocupar. un lugar 

destacado. Los resultados de este giro son un tanto contradictorios, por un lado, se 

otorga mayor importancia y legitimidad al protagonismo de las mujeres en todas· 

las esferas y, por otro, hacen patentes las incongruencias entre las polfticas. 

existentes y las medidas concretas que los documentos aconsejan adoptar. 

Beijing y El Cairo supusieron un importante cambio en cuanto al análisis dé 

la situación de las mujeres, sus causas, consecu_encias y alcance. Una diferencia que 

estriba tanto en Ja diferente conceptualización con· 1a que en algunos casos se 

abordan los problemas, como en Ja formulación de diagnósticos más precisos. 

Con todo, hay que decir que en Beijing y El Cairo el lenguaje y los 

compromisos internacionales adoptaron un discurso de género. El discurso de Ja 

derecha se mermó y rebasó durante éstas, quizás producto de Ja nueva realidad y 

que por primera vez las mujeres expresaron su opinión con base en sus 

experiencias, inquietudes y necesidades. 

El discurso de las feministas, por primera vez, fue Ja referencia central · 

alrededor de la cual se expresaban las disputas de opinión y poder, sobre todo con 

los temas de la sexualidad y la reproducción. La agenda feminista. predominó en 

los documentos finales, en esto ganaron, pero no se puede soslayar Ja influencia 
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' ..... 

que el discurso de la iglesia tiene en los ámbitos nacionales: Ene) discurso ganaron 

las feministas, pero ¿qué pasa con las acciones y los resultados? 

En los derechos sexuales y reproductivos quedaron sin 

embargo, asuntos importantes. Los derechos sexua!Cs . iricipientemente · se 

mencionan, en este sentido queda aún por trabajar. ' , ... · '"'' · 

Si bien El Cairo y Beijing fueron .un hito en el c~mpo d~ ·los d~rechos 
; . :· .. -_.:.··, 

sexuales y reproductivos y las directrices diseñadas fueron novedosas ·al reflejar 

más la realidad de las mujeres, cuando hablamos de res~ltados las cuestÍ~nes no 

son sencillas de abordar. 

Retomando mi hipótesis, sobre los obstáculos que se presentan en cada uno 

de los países para implementar los Programas de Acción, adelantaba en la 

introducción que en México una razón podría centrarse en la embestida de la 

derecha que ha obstaculizado que los compromisos se concreten en acciones. De 

esta manera, intente establecer el impacto y la influencia de esta derecha 

ilustrándola con un grupo importante en el país (Pro-Vida). 

Finalmente, me di cuenta que no es un grupo sino un conglomerado de 

grupos. No es amenazante Pro-Vida por sí solo, sino que este grupo participa en el 

proyecto mundial de Nueva Evangelización de Juan Pablo II, que obliga a los que 

lo siguen a llevar a la práctica sus principios en todos,Jos lugares. donde se 

encuentren, en este sentido, el actuar de los laicos es de gran importancia para este 

proyecto que busca que los valores católicos puedan penetrar en la cultura ante.la 

crisis de valores que desde su punto de vista prevalece. 

Las motivaciones de estos grupos de derecha es su disposición 
,, .. ·-., .. -- , .. 

ayuda a quienes consideran están socialmente por debajo de ellos (en este caso las 
"',_ .... __ .:.<:':·''.':··· ... ··. ·, 

mujeres), aunque loable, esta aspiración sigue reprod,uciénd~/·e,I'-~~qu~ma 
prevaleciente en el que se genera dominiosobre el otr@, !o 5ual/s~''.¡ilcj~'clelas 

aspiraciones feministas, en el sentido de lograr para la ~u¡dr ;~· ~~~6d~rarfiie~to; 
se busca -y así fue manifestado en las conferenci~s internacio~al~s- ~J~jarse de la 
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visión asistencial para pasar a una etapa de participación de las mujerese'n' todo su 

procesa· de desarrollo. 

Me parece que el centro de todos los conflictos está preeisamente'ahí, en la 

visión de la derecha del deber ser femenino, visto como un. se.r que debe ser 

protegido; que no puede tomar sus propias decisiones. La pugna es.esa, el derecho 

a decidir, no como un acto meramente privado pues también involúcrá lo público; 

es decir, decidir pero con opciones reales que no dañen' a' las mujeres y con 

recursos que les permitan ejercer este derecho. 

Este impacto era importante abordarlo desde la perspectiva de género, pues 

de este modo se podían desmenuzar las característicás y los mecanismos que el 

orden patriarcal tiene para mantenerse. Era necesario, pues, ya que la derecha ha 

tenido tradicionalmente un discurso contrastante con el del feminismo, me 

permitía abordar aspectos que son nocivos, opresivos y enajenantes para las 

mujeres. 

No fue fácil establecer esta influencia. En el discurso oficial mexicano se 

nota una clara intención por adecuar sus políticas de población a estos riuev.os 

tiempos, respetando los acuerdos firmados en las mencionadas conferencias, esto · 

es un hecho. En este sentido, las acciones gubernamentales han sido congruentes 

con lo anterior pese a la oposición de la derecha. 

Sin ánimo de soslayar la congruencia gubernamental; es necesario decir que 

sus programas y acciones siguen dando prioridad a la reducción de Ja· población 

subordinando lo más amplio de la salud sexual y reproductiva. Esta perspectiva 

que une la pobreza con la fecundidad -tan defendida por los organismos 

financieros- no es del todo equívoca. Sin embargo, si se pensara en redistribuir el 

ingreso, mejorar la calidad de vida, esto repercutiría. en las decisiones 

reproductivas de las mujeres. Se sabe qué ef!lre may()r acceso a educación, al 

empleo y al ingreso digno los índices.de fecundidad bajan. Esta perspectiva podría 

-258-



funcionar mejor a la .de redÚcirla pobreza por l~ vía.de redu~irel nacimiento de·. 

pobres. · <• ·· 

Si bien es cierto que hay avances sustandáles y qúe se yisl~inbra que las 

acciones seguirán su curso, quedan pendi~ntes soluciones a ~:i~jos pra,blemas. 

Entre ellos está Ja necesidad de un programa responsable, amplio y. completo en 

educación sexual; un debate riguroso y racionado sobre un probl~rrÍa·grave de 

salud pública, es decir, el aborto; abrir las posibilidades para que las personas que 

tienen preferencias sexuales distintas a las heterosexuales puéda~ cÍesarr~Ilarse en 

un clima de respeto y tolerancia. 

En este sentido, Pro-Vida y otros tantos grupos de la derecha -que fueron 

abordados en la tesis como aliados de esta organización- tienen una participación 

que obedece a ciertas coyunturas polfticas. Por lo que, el impacto no es permanente 

ni constante. Obedece, en cierta medida, a su racionalidad polltica: es decir, no 

desgastarse y actuar en el momento preciso; aliarse y cabildear con personajes 

importantes y que influyen en las decisiones. 

El trabajo de Pro-Vida se centra en actividades permanentes como el trabajo 

con jóvenes y los centros de apoyo a Ja Mujer. Permanentemente se constituyen 

como los "policías morales'', que custodian e imponen determinadas normas que 

consideran deben ser aplicadas a conductas "desviadas". Sin embargo, cuando la 

coyuntura es amenazadora, toda Ja derecha se atrinchera desde diferentes frentes 

para impedir cualquier cambio. Los frentes ya los he mencionado, van desde 

columnistas, Ja participación de cuadros de Pro-Vida en partidos pollticos, apoyo a 

candidatos que se comprometen con Ja organización, Ja actuación de Ja jerarquía~ 

católica como un actor importante en Ja vida nacional, manifestaciones pública;;· 

que muchas veces se tornan agresivas con tintes altamente político-religiosos. 

Al parecer, la influencia de la derecha es menor. Sobre todo, si. hablalTlos de 

grupos como Pro-Vida que a Jo largo del tiempo han perdido credibilidad en l<) 

sociedad pero es indudable que la jerarquía católica sigue teniendo gran influencia 
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en la sociedad mexicana. Es difícil establecerla, pero habría que considerar que al 

negar toda posibilidad de existencia de los derechos sexuales y reproductivos, se 

ocultan otro tipo de conflictos como embarazos no deseados, abortos, muertes por 

abortos mal practicados, etcétera. 

Me explico. Por ejemplo, la falta de un programa de educación sexual 

genera confusión, la confusión generarla embarazos no deseados, a su vez, abortos. 

Estos últimos muchas veces la muerte de la mujer. Negar que el aborto sea un 

problema de salud pública propicia que no se discuta y que siga siendo un tema 

tabú en la sociedad mexicana y, sobre todo, la muerte de muchas mujeres; la 

negación a las campañas masivas sobre el uso del condón genera que las 

enfermedades de transmisión sexual se propaguen. 

Es decir, aunque el discurso y las acciones del gobierno mexicano sean 

congruentes con los programas de acción, la sutil influencia de la derecha sigue 

frenando acciones muy concretas, como las mencionadas. Por lo que es necesario 

trabajar en hacer notorios los derechos sexuales y reproductivos i para todas las 

mujeres a la par de ir instrumenta~do todo)o Íl~c~sa~lópara que ~éán plenamente 

respetados. .-: ' 

Como comentario final, debo aceptaique !ló'fue fá,cil insertar'i.íll tema de 

esta naturaleza como objeto de. estudl~ Cliil~s rel~~iories ¡¡{ternaci6J1alés. Partí de.·. 

una pregunta inicial ¿cuál es la relacl~~ : ~ñtr'~í;ei ;géné~o y las rela~iónes 
internacionales?: Al parecer ninguna}si ;"V:emos :: de : una manera . tracliéional .. el 

concepto de las relaciones internacionales, ~erO:si la ~emosen el sentido de que su · 

objetivo es resolver y estudiar los gra!la~s p~obleinas que aquejan a la 111.unaniclad 

hay mucha relación, sobre todo sl tofuam6s en c¿el1t~ que la rnitad 'Cle elia' lit 
. " - . . . , .. ». 

constituyen las mujeres. Por lo que; la relación entre hombres y nmje~cs'óeÚin del 

patriarcado se plantean como unode los graneles problemas globales· del' nl'~m:lo 

contemporáneo. 
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. CONCLUSIONES 

La incorporación de las mujeres en la vida pública es un proceso en marcha 

e irreversible que revela viejos y nuevos problemas que se vinculan cada vez más 

con los temas globales de la democracia y el desarrollo. Su resolución involucra a 

diversos actores: a mujeres y hombres, a diversas entidades sociales, ,al Estado, a 

otros poderes públicos y a la comunidad internacional. 

El feminismo, al aparecer en la escena de las ciencias sociales, puso de 

manifiesto que éstas lo hablan ignorado o que los enfoques e exi~.t~n.tes eran 
' . - ... ' ;.~. . ' -

insuficientes para tratar temas relacionados con las mujeres. Ese es efgrañ. aporte 

que ha hecho la perspectiva de género a las ciencias, aunque sin duda queda 

mucho por trabajar, en términos epistemológicos. 

Este fenómeno no es exclusivo de las relaciones internacionales, me apoyo 

en Immanuel Wallerstein para sostener esta conclusión: 

Si el investigador no puede ser "neutral" y si el tiempo y el espacio son variables 
internas en el análisis, entonces se sigue que la tarea de reestructuración de las 
ciencias sociales debe ser resultado de la interacción de estudiosos procedentes de 
todos los climas y de todas las perspectivas (tomando en cuenta género, raza, clase 
y culturas lingüísticas), y que esa interacción mundial sea real y no una mera 
cortesía formal que encubra la imposición de las opiniones de un segmento de los 
científicos del mundo. No será fácil organizar esa interacción mundial en una 
forma significativa y por lo tanto éste es otro obstáculo en nuestro camino. Sin 
embargo, la superación de este obstáculo podría ser la clave para superar todos los 
demás.• 

El mayor problema al cual me enfrenté fue conjuntar las relaciones internacionales 

con el enfoque de género para realizar esta investigación. En este sentido, concluyo 

que es necesario que se flexibilicen los enfoques de las relaciones internacionales 

para permitir incorporar nuevos ,tem.as y ·p~oblemas que abaten al mundo 

contemporáneo. Actualmente;' las . h~r~amientas teórico-metodológicas son 
"; ·:, 

insuficientes para tratar confli~tos dc~ivacÍos·' del género, las minorías étnicas, 
': ':' -,";.",_ .·~:,: . - .:: ::· ,.:·".. ',-:· - . ·. - -

etcétera. En el caso del gé~ero se ~e~e, por un:lado; al .reciente arribo ~e la teoría 
,-; --/.-":: • - _:" : -_ - ••• • > 

-, -ln_t_m_a_n_u_e_l_W_,-.J-le_r_s-te-in-,-,-c-o-Ó-rd-.); Abrlr las cic11ciás saciálcs, Méxiéo: Siglo xXÍ/¿NAM, 1996, ·p. B3. 

- 261-



CONCLUSIONES 

de género en las ciencias sociales y, por otro, a que la- propia disciplina de las 

relaciones internacionales está en plena construcción. 

La presente investigación a penas es un esbozo -aunque ahí radica gran 

parte de su valor- de lo que la perspectiva de género pueae\portar y las 

oportunidades que da para investigar y explicar los problem~s ·d~riv~dos' de la 

inequidad genérica desde las relaciones internacionales. 

De esta manera, queda pendiente una crítica rig~rosa'°·a·' las· teorías y 

enfoques de las relaciones internacionales y, por. otro !ad~, tr~bajar ·en la 

construcción de una teoría o un enfoque que permita inseftar'ta perspectiva género 
,.,·, 

como un elemento de análisis en las relaciones internacionales y de las agendas 

mundiales. 
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